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l'IWLOGO 

En In vida económica de cualquier país tiene panicular imponancia el papel que desempeña 
el comercio exterior, es de hecho una de las actividades que a lo largo de la historia ha 
generado mayor cantidad de recursos a los Estados y por tal razón resulta necesaria para la 
existencia y prosperidad de cualquier nación, por lo tmllo dehe estar protegida por las 
disposiciones de los mismos. 

En este ámbito la actividad aduanera representa el vehículo indispensable para hacer 
viable la adecuada conducción de las operaciones de entrada )' salida de las mercancías 
mediante un servicio integro, transparente, justo y de calidad que facilite a los 
importadores, exportadores y dcm:ís participanlcs del comercio cx1crior, el cumplimiento 
de las disposiciones legales )' otorgue a la vez la suficiente seguridad jurídica para el 
desarrollo norrnal de sus actividades. 

En vinud de lo anterior resulta ineludible establecer los mecanismos idóneos para su 
desarrollo y con tal fin se requiere asegurar la eficacia de las leyes aplicables y las que les 
son concxns. 

Atendiendo n las afinnacioncs vertidas en los párrafos prcccdcrHcs destacamos la 
trascendencia que reviste el análisis de f.1s in!ilÍtucioncs que contempla la Ley Aduanera, 
toda \'CZ que en éstas se cncucntrnn consideraciones de notable interés en los aspectos 
mencionados. 

Es precisamente una de las prccitadas instituciones aduaneras, la que se ha tomado como 
punto de panida para el desarrollo de este trabajo por considerar que en la misma con 
frecuencia encontramos situaciones que impiden el curso nonnal de las actividades de 
importación o cxpor1ación. 

Siguiendo este orden de ideas, exponemos en fonna panicular la necesidad de observar 
en esta figura ciertos principios <1uc dan sustento a la lcleología nonnativa en materia 
aduanera, tales corno el principio de lcg;1lidad que se concibe como la piedra angular que 
garanti1.a la pro1ccción de los sujetos pasi\'os de la relación jurídico tributaria y la 
vinculación entre éste y el principio de seguridad jurídica, que propician en buena medida 
la panicipación de los gobernados en la' a<ti\'idades de .,,ta naturalc1.a por la cene1.a que 
llevan implicita. 

No obslantc lo anterior, este estudio seria incompleto si se omitiera la ob~rvancia de 
otros principios tales como los esenciales en los procesos )' procedimientos fiscales, los 
doctrinarios y los constitucionales en materia fiscal. ra1.ó11 por la que con~idcrnmos idóneo 
incluirlos en análisis de la mullicitada institución aduancrn. 

Asi, panimos de la idea de que 1wa el adocu;1do funcionamiento del •egundo del 
segundo reconocimiento dcbcria c.~i'ilir una Cllll\crgcncia mínima de los principios cit.tdos 
en los p.irrafos que a cslc anteceden. de tal ~ucnc hemos intentado llevar a calxl rstc trah:ljo 
\'isti.1li1.ando el segundo rCC"onocimicnlo a la lu1 de los mismm .. 



Tristemente se continno la hipótesis que da origen a la inquietud de rcali1.ir esta 
1 investigación, debido a que hemos encontrado conculcación no sólo de los prccitados 

principios, sino lambién de nonnas constitucionales que consagran garantías a favor de los 
gohemados. 

Cabe mencionar que la tarea no ha sido del lodo sencilla en tanto que si bien es cierto 
existe jurispmdcncia y doctrina en tomo al rccottocimicnlo aduanero. también lo es que en 
cuanto al segundo reconocimiento la informaci6n es poco satisfactoria. Desgraciadamente 
esto no es lo grave del asunto, el problema real radica en la ausencia de nom1atividad 
aplicable en los ordenamientos que deberían reglamentarlo; y por si esto fuera poco debe 
adicionarse que en él se presentan situaciones es pee ialcs que en dctcm1inndo momento 
colocan a las personas que se somclcn a la práctica del mismo en una situación de franca 
desventaja respecto de quienes no tienen que rcali1~r esta actividad. 

Lo anterior nos induce a cuc.-;tionamos sobre l:t capacidad del Estado de implementar 
mecanismos que logren el equilibrio entre los intereses del estado y la seguridad jurídica a 
que tiene derecho todo gobernado. 

Ante esta situndón exponemos una modesta opinión sustenta<L1 en el análisis de la 
figura y dirigida a la modificación)' adición de algunos artículos de la Ley Aduanera. de su 
reglamento)' del Reglamento Interior del Sistema de Administración Tributaria. 

Finalmente mnnifrst:unos nuestra mejor intención de contribuir a través de estas lineas 
a alcan7 .. ar la congruencia de dichos urdcnamicntos con las disposiciones contenidas en 
nuestra Constitución. 
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Cabe apuntar 11ue en la• última• linea• de rste trabajo hacemos una breve 
referencia a la reciente lnclu•llm en nue•fro ordenamiento aduanero, del articulo 16 
·A, donde se. estahlcc:e la llamada pre1·alidaciot1, li~ura a tra\·é. de la cual se 
11refende pro'porclonu ma)·or certidumbre a lmportadore• y erportadores, 
medhnlle la re,·l•lón de los dalo• am1tado• en l'I pedimento. 

Este 11rocedh11iento hare p111iblr 11ur rl •l>trma inform:itico n·•·be lo• prdhnentos 
dl'lectando errore!ll 01•ortunamrntr para rorrea,:irlm, hrnrfiriando ad a los usuarios 
del comercio r\terior; al n•sprch1 !IOlaml·ntr rrali1.amos un•• hrr\·r conddrración en 
\·irtud de (JUl' 1wr !llU corta nbtrnl'ia, e~ta figura rs rn csll' momento solo una buena 
lntencilrn )' hahrá 11ur e!perar rr•ultado• de ma,·or •nlidrl 1rnra llr•·ar a cabo un 
anúli>ls lntr~ral de la mi""ª· 

Fi11:1lmrnte, t'll la f>arfr rrlati\'a a las cnnclt1\ioncs !lll' concentra la atrnrión en 
1ilflm11 capitulo del pre.•ente '"ludio, t•n •·lrtnd de 11ue es a11ul donde se desarrolla la 
p:irtr 1iro1rn•ili\'a del fema 11ue-. ofrece. 



CAPITULO 1 AN1l:CEDENTES 

SIS1T!MA ADUANERO EN MÉXICO Y FIGURAS SEMEJANTES 
AL RECONOCIMIENTO ADIJANERO 

1.1.ETAPA COLONIAi. 

Antes de iniciar el terna rclall\'O a Jos 1mtccedcntcs del rc'COnocimicnlo aduanero en 
México, dchcmos referirnos brel'cmentc a cicnas consideraciones del Jl'IÍS conquistador de 
lo que en aquella epoca se denominti 'las India.• Occidentales'. Dos son las razones 
fundamentales para dirigir nuestra atención hacia Espai\a en este capitulo 

J.o primera de éstas radu:a en el hecho Je que en nue"ro territorio no existe como tal, 
una figura semejante ·en caracteristrm' o funcroncs ·durante Ja éfl0'<1 prcconL"Siana y Jos 
d111os que se tienen, en todo caso, son meros supuestos o deducciones de poca 
trn.<;cendcncia. En cambro, "durante la época de la Colonia hubo un gran interés por 
colectar la documentación rclatil'a a todos lo procesos económicos debido al propósito que 
tenia la metrópoli de conocer Jos rl'CU"º' humanos r naturaks disponibles en el p.1is" 1 

De tal suerte, pan1111os de la conquista, . propiamente de la época Colonial · , y no de la 
época prd1isp.1nica, rora referirnos a los antecedentes del 11:1:oru1eimiento aduanero en 
MC\ico. 

La segunda Je csia.' trao;cendentes raw111."S · ligada 111clud1blerncnte a Ja pnrnern ·, 
consiste en que , es Je J:.,,pai\a, a tn11~' Je la conquista, de donde \iene a nosolros una 
tradicrón aduanera pr.irt1camente intacta 4ue sc desarrollara a la par Je las nuevas colonia.• 
anH.'f1canas 

l~tas, son en términos b'Cnerales, las 11llnnes por las que consideramos imponante 
referimos al desarrollo de la figura 4ue nos ocupa, a panir de sus caracteristicas y funciones 
generales en E'paiia J,a,, misma.' consliiuycn la explicación de porque no hemos de 
refcnmos a "'ta figura Je der.'Cho aduanero como una irt,titución cuyas raíces se 
encuentran en las culturas e'1stcntes lm1a el momento de Ja Conquista, sino lejos de esto, 
se trata de una li¡;ura adoptada que surge • raiz de Ja nr=idad misma de las nuc""-' 
fonna.~ o aCU\'ldadc~ comerciales 

De c'Sla manera, al hablar del rccorx>eimicnlo adu:uw:ro debemos señalar cuil fue el 
origen de Jo figura que Europa a lrJ\'és de farerl;J, hcrcdJ a nuestro fllÍs En este mdcn dc 
ideas es Til'CL"Sllno Ól'Cll que esta mslllurnin 11e11C su punto Je rartida l'1 Roma y Anibia • 
es dl'Cir, por nuoncs lustónras, pnmcni bajo la dominación romana y J...,.pués por Ja 
111\'IL,ÍÓll ár.the, Esflili\a adopta C<11Jclerisl1ca.' que f'll5lcnorrncntc se funden en Ja institución 
muhiciwJ¡¡ De Jo pnmcra sc tiene el COIK>ennicntu de los f"•rlilort•.t, pcr~nas que dwan1e 
Ja época un penal ~encargaban del rl'C<•noc11111cnto de las mcrcancias a fin de comprobar Ja 
exactitud de Jos datos dl'Clarad<>S por los importadores Arabia aporta a bpalla Ja fi¡,'Wll de 
los 1nsp...-cton .. '"S. conocidos l'omu al- mor.1~[. d1:nom1nac1ón que~ dcn\11 del \'Crbo .rt1ert. 
que significa \Cr u dcscubnr con cu1JaJo un.a C<.K.'.l 

Lo cual significa que el 1ccrnxic11111cnto aduanero trcoc en Es¡nila. al momento de la 
conquista una vcrdadora trn)'l'Ctona que linalmcntc lugrJ fu"º""' elementos aportados por 

1 Bonilla ltcncho. n al fo llnt1lfkl f:C111ti""'"' '.'' Amrt"rn.u /dwu T 1 Su/11cu1 \ mtlu.~1\ Ed1ton.¡l SEP 
"fé'-icO 1912 l'ig lbJ . 
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las cul1uras árabe y romana parn consliluir una calidad especial de dicha figura que no sólo 
pr~-scnwrá su evolución en l:Spaila, sino lambién en el Nuevo Mundo. Es asi que "no cxislió 
en la Casa de Indias regla mas anligua, o que fuese mank:nida ¡}or más licmpo, que fa 
corrcspondicnlc al rcgislro y vigilancia oficial de lodos los cargamcn1os y pa.~jcros que 
ulrnvcsnban el A1lán1ico cnlre España y América"' 

Al lenor de lales condiciones es que el país conquislador prescn1a desde el rnomenlo del 
dcscubrirnienlo de América )' anles de la Conquisla , elementos suficientes para inlegrar un 
bagaje de ordenamicnlos en la maleria que nos ocupa )' dejar una vasla herencia a la Nueva 
Espal1a. 

PrecisiunL'llle, darse el descubrimienlo de Amcnca, el rcconocimienlo aduanero era 
conocido dentro del rttgmlt'll de.• cJtÍUJ.Jfkl.\' bajo 11rr1,•1uio t'n .tu adnmmtrcJctón, "los reyes 
calólicos rcglamcnlarun las condiciones del arrendamienlo de aduanas )' fijaron las 
faeulwdes de los 1m·1111.1111.1, qu1cn•-s practicul.in el rccoooc1miento de las mercancías 
junlamenle con el fiel y eslahlccian guarda., en las 1onas aduanera.• para vigilar el 
rnovimit:nlo del comcrc10 y la c1rculnción de las mercancías "1 

Eslo quiere decir, que durnnlc esla epoca, esla figura, asl como la del registro y 
despacho aduaneros, no csturn dir.'Clamenle en manos de la corona, sino de particulares, y 
no es sino hnstn 1750 que el 'ré>:1mt·11 de """ª""·' f'k"" ª"1t•11Jo ''" -'"" aJmm1.ttruc:1ón' 
lermina y la admmistrnción de las nmma.• emp1e1.a a depender en forma dirccla de la 
Corona. 

En cualllo al reg1siro, •"-le aparece 1mnb1cn desde 1493 en las inslruccioncs dadas a 
Colón, cons1i1uyendo no sólo una forrnalulad 1ndispcn."1ble cuya ralz se encuentra en el 
1ráfico marilimo de la !:dad Media; sino 1amb1én una forma de facililar la colecta de 
derechos aduana les y de manlcner a la Corona informada de los movimientos mcrcanlilcs. 

Obviumcnlc son lus nuevas necesidades comen:iales de la Metrópoli las que marcaron 
en aquella época la.• fl'IUlaS u seguir, "" refomia. )' roda clase de modificaciones requeridas 
1x1m afronlarlas De csia manern. se promulgaron ed1clos fl'Ull la regulación del comercio y 
una aduana en la.• costas del Nue\'O Mundo, que relacionaron din.'Cla e mcludiblcmente las 
figuras del rcconoc1m1cn10. reg1>1ro )'despacho aduaneros 

Dicha.• inslrucci1m<-S ohhgah.1n a rcg1Slrar la.< mercancía.• que irían en la expedición a las 
l11J1us Occidenrales y cuando llegaran a ellas, lenian que ser prcS<.'llladas por segunda vez 
para verificar que coinc1J1cra lo d<·darudo en el rcgislro micial. 

Para cslc efrclo se fundó una rnsa de aduana con un tcsorcro, un inlc'fVenlor y un 
rcprc-scnlnnle del alm1rnn1c 

E.\islió desde enlonccs "la 11g1lanc1a CJCrcida por el tcson:ro, el mtervenlor y el real 
comisionado; la 1111nuc1osa pro11S1ón parn el registro de cada marinero, oficial o pw;ajcra, 
de cada pie1a de un1lleria. de cada bullo de 111u111cio11<.-., mercancías o 1·i1·erc'S conducidos al 
Nuevo Mundo o lmídas de el"' 
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En esras condiciones, lo' barcos dehian ser rcg1Slrndos en Cádoz ul 1.arpar. Podernos dc'Cir 
que csrc primirivo rcgisrro rcnia ya en alguna fom1a la finalidad de cstahk"Ccr cierto 
conlrol en la salida de los 11'ln:<>s . sin crnharb" no enconlrarnos en c-sta epoca inicial 
elementos neramcnle carac1eris11ros de lo que será poslcnorrnente IR na1urale1.a del 
rcconocirnicnto aduanero 

De tal suerte la pnmera Ilota de Colón 1.arpó de Sc\'11la. rn1en1rns que la segunda en 
1493 partiú de Cádi1, donde sc estahk"Ció una aduana a cargo de Juan de Soria. diputado 
de la real hacienda, donde se rcg"lrahan todas las rnc1cancias <Jue 1rian al Nuern Mundo o 
luen, las que venian de este. I~'º fue el ponlo de partida en el dcs;mollo de un sistema 
adrninistrali\'o tendiente a la fiscalm1ciún del comercio enue Espa11a y las India.' 

Es aquí donde inician las formalidades que de alguna manera llenen que rclac1<in con la 
figura que ocupa nuestra a1cnc1ón E."' en t-stc ~cn11do corno lcncmos llUC en un principro se 
rc'quinó un simple mamlie"o reah1~1do t•" un escnhano y refrendado por el Cap1tan, pero 
a medida que la Corona se fue conv1rt1endo en una oficina de fiscah1.ac11in para el Nuevo 
Mundo, todo producto tu\'O que ser declarado, :;ituación que dehcinos resaltar toda \W que 
¿sta es ya una caractcrís11ca de nlJC.._~tro actual rcconoc1rn1cnto 

llaj<> dichas circurt,tanc1a.' es que hacia 1503, "lo,; reyes católicos fundaron en Alcalá 
de llenares a 26 de enc'TO de 1503 una oficina encargada de alender lodo lo relativo ni 
despacho y registro de cmbarcacionc..~ y su."' cargamcnlos lo n11!rlmo que la."' que \'Cnían de 
las Indias"' 

Esta situaciún demuestra de manera 1Chac1cnle la 1mportanc1a que representaba para la 
Corona de Espai\J el hc'Cho de rcali1m las opcrac10oc-:; comerciales 4uc sc onginawn a raft. 
del dcscuhnrntcntn de las nuc\11s 11cms umcncanas 

Continuando con este orden de idea,, a p.1rt1r de 151 U poco se habló de pro)'c'CIOs 
mercantiles y mucho sobre IOSfl<.'Cción \ ,·1gilanc1a, al mismo !lempo, puco a poco las 
disposiciones de la Corona se \'olv1cron C'XCt.~l\'amcntc rcstncU\'as n .. ~Jll.."Clo del modo. 
pcr><1nas y lugares en que se rcalmuia el comerc10. de mam:m 4ue en un principio se 
restringió lo relativo a la.' ciudades facul~' para el comercio y sólo Sc\'11la y Cádiz 
fueron las ciudadc-s autori1.ad:is para comerciar 

Al principio, sólo en Se>·illa el Conlador de la casa de Cnntralarnin era rcsport<able de 
los registros)' asisrfn a la lllSf!<.'CCli>n de 1,.,, barcos anres de su salida)' colaboraba con rrcs 
JU<'CCS rcs1den1c-:; l'os1enom1en1e se <-stablcc1ó en Cid11 un ¡u1µdo encargado del 
dcsfli'Cho, visilll y \'ig1la11con de las cmh.:11cac1ones, que cstu\'o presidida por ws JU<.'l:cs que 
pcr1Cfll'Cían a la casa de Con11a1ac1<in de Indo.-. ubicada en Se\'11la y 1•»terionnen1c hubo 
un jUCI. rc-sidenle en CaJ11 

Ailos más adelanlc, en 151 Q, Cario, V ordenó que en adelante el \'1Sllador fue"" ekg1do 
dir<'Ctamenle. esta disposición fue reafirmada en 1556 por l'cl1pc 11. quien d"PU'><> que en 
lo SUCCSl\'O el residente designado por la Corona cJerccria por si "\In su autoridad, srn 
embargo 1amb1en se ordenaba 4uc cuando un barco fuese Je grnn 11111»nanc1a uno de los 
tu..~ JUC."CCS ~\'lllanos concumc!.li!' a 1n.1iipc ... "C1onarlos y de!\f1.1Charlo\ 

La.' atribucinnc'S del JUCZ resodc"!lle de Ciid11 comprendía adenlá!. de la 11drmsión de los 
han:os para d comcrc10 con América, la ms¡x"C1.'10n de lo!!! cargamentos; y ~tilo tenia 
nulnridad hasta <Juc la nal'c salia del l'uerto 
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Bajo estas condiciones, los Pucnos de Sevilla y Cadol continuaron hasta la segunda mitad 
del siglo XVIII. Aún cuando esta situación trató de modificarse por numerosas 
disposiciones expedidas con frt'CUC11c1a a fin de e\•llar los estragos que el monopolio 
ponuario podría originar. 

En cuanto al despacho de las naves, éste rt"queria del desahogo de tres visitas, que 
contemplaban diferentes objetivos, dentro de los cuales cslaha el ab'<llar una especie de 
reconocimiento de las mercancías declarada' )' cuya finalidad era el otorgamic'llto, por 
pane del juez. de una licencia l"ra viajar. fatas visitas se desarrollaron en la siguiente 
forrna: 

J,J,J.CuMOdo •e trMt1h1 de Ja .. Jid1 de un h1rro de E•111b h1ei1 ll1 lndi1•: 
~MmVosiJ;o 
• Tenla como objeto ex11m111ar la e-dad del navío con la finalidad de que éstos no fueran 

demasiado viejos, impidiendo la navegación por más de dos años 
• También se examinaba el pone, de manera que hacia 1557 no se pcm1i1l3 la 

navegación m:ls <Jue a buques de 100 a 300 toneladas, sin embargo, después se permitió 
un máximo de 400 tonelada' )' no es sino a principios del siglo XVII cuando no se 
pcnni11ó que baja.sen de 200 toneladas . 

• Otra de las cuestiones que debio revi!oar..c era la estanquc1a, es decir, que el agua no 
tuviera entrada a la embarcación y en caso de ser asf, que el riesgo no fuera notable o 
trascendente. 

1. 1.1.2. $egunda vi~ila 
Únicamente si se declaraba satisfactorio el estado del navío de acuerdo con el informe 

de la primera ,·isitn, se podía proceder a la SCb'Unda ,.¡,¡la, que tenla por objeto examinar si 
el buque eslaha dotado de eompc'lente número de anilleria, municiones y bastimcntos y si 
la carga iba confom1e a Jos bastimentas. 

Cabe se~alnr que quie11<."S hadan la segunda y lcrccm \'isit.a estaban obligados a 
examinar el infonne de la pnmcm \1sita )'después de ello a proc<.'llc:r a Ja corrt"Spondicnte. 
• En cuanto al número de gente, los inspectores dchiun vcnficar que éste Sib'Uicra cicna 

proporción con bao;i, en las toneladas, 
• Así mismo, se lomaba como base el número de toneladas para dctenninar el 

annamcnto llL'CCSDno. En rnam,1 a los ba'timenlos, t"-t<» únil-:tmClrte tenían que ser los 
suficienlt-s para el mantenimiento de fa.s bci.toas, pasajeros y marinos. 
Finalmente los ,.i>rtadores dd1ían cuular que no hubiesen mru. carga de Ja que cupcra 
bajo cuhiena. 

"Durante el siglo XVI el n."Conucimicnto y arquc·o de lo' buques estum a cargo de los 
\'isitadores, y hasta principios del siglo XVII no se nombraron arqUC8dores de oficio .. , de 
manera que no es sino hasta cnronct"S que la tan:a del l<'Conocimienro cmpic1.a a tener los 
elementos sustanciales, que como figura mdcpcndocnrc tiene como Jo etlflOCCmos hoy. 

'T11JiffGu1llnmo l/n1on11t;m,·r11/ J<I t ·,.,,..,,no f.u .. mrt Mr11ü1110 lomo LEd.1\«i.aJ Gráfica 
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En cuanto a la legislación 1plicable a la Nuel'a Espoi\a, es necesario refenmos a la 
uplicable en España toda vez q...: la subsecuente a 1510 fue una simple ampliación 
necesaria de ésta, sobre lodo hasta 1585, logrando constituir el l.ibm Noveno de las Leyes 
de Indias. 

1.1.3. Tercera visita 

Estn ultima visita uenc una relacitin más directa con lo que ho)' conocemos con el 
nomhrc de reconocimiento , tenia por objeto exammar que las \•isita.• antcriorc.• fueran 
satisfactorias, así mismo Jcbia renlilarsc una verificación minuciosa de las mercanclas 
habilitadas para el comercio, puesto que ni todas las men:anclas, ni todas las personas 
podian ingresar al Nuem Mundo. l.a \iolación a la.• disposiciones relativa.• resultah.1 
perjudicial a los responsables y era objeto de SCl'ems mfracci001.-s 

Es necesario señalar q..: son esla.• d1spo>1cioncs que se relacionan con el reconocimiento 
nduanero en l'inud de que el producto de las l'Ísitas era una licencia que acreditaba q...: el 
huque a 1.arpar cumplla todos y cada uno de los rcquisitt1s c-stabkcidos por la corona, entre 
los cuales se encuentra el rclal1\'o a la.1 car.acteristrca.1 de las mcrennclas, que llegarian a las 
lndia.1. Esto es 11nportanlc en 1111110 que era é•la la ünica 1·u que se podia in_•pcccionar de 
una manera idónea la naturaleza y caracterisllca.• de la.• mercancías , ya que como se verá 
m:i.1 adelante, a la llcgadn de la emhareación a las India.•, el reconocimrcnto de aquellas 
deja mucho que desear , puesto q..: no sc permite la mspcu:1ón de éstas sino solamente de 
los contenedores, ll:lmcse ca¡as o cmpaqocs, pero sm ahnr 

1.1.2. Cuando oc trot•b• de I• Ntrld• de un be reo n11•iel •In ll1diu 

l'or "las CCdulas Reales Del 15 de mayo de 1509, 14 de sci-ic'lllbre de 1519, 27 de abril 
de l 5J 1 y 7 de •b•>Sto de 1 535; la Corona Espo~ola reglamemó el comercio de 11 
Mctrólpoli con sus colonia.<"' 

Esta.• primeras disposicione> habilitaron, rwn comerciar con Es¡xu\a el Pucno de 
VemcruL; y para el comercio con Frlípinas el l'ucno de Acapuko. 

Otras fueron rcla1i1-.s a la 1nsp<-crión de mc,.cancins, sobre lodo con la finalidad de 
contrarrestar los efectos del comralundo, por e¡ernplo, en 1532 surb'C la disposición de 
vigilar la defraudación ongmada con lu 1·cn1a de mercancías y frutas cxllanjcras que !C 

hadan pasar como nacionalc'S en cuyo ca."1 la '30Ción !oeria el comiso de las mismas. Sin 
embargo las 1rrcgularidadc-s q..: "" prcsen1aban pronlCallln quo el rey nomtnni 
limcionarios paru rcalinr en la.' India.\, \·is1tas cxcepc1onab 

Una l'Cl que el nal'io llcgaha a las colomas de EsP3ila c:n América, los funcionarios 
¡miccdian a una primera 1·"1ta de in<1~:cc1ón, conforme a los R."gistrus del b.1rco y de 
;icuerdn con lo dc'Clarado, una vez ht'Cho esto sc 1111ciaba el dcscn1lmco de los pasajeros. El 
cargamento en cambio no "" loe.aba, un func1onano debía 1'Crificar qta: todo estuviera 
debidamente mun:ado )' registrado. En cuanto ol cuntc"llido por lo g<:ncral se aceplaba la 
declarnc1ón del propictano v no"" ahrian lo• l"quctc-s, estos eran depositados en bodegas 
ha.<1a que llegaba la fecho de la ÍL1'1a 



f:slo ern as! porque se: dec!a que "la posible dcshonl"Slidad de unos cuanlos mercaderes cm 
de menor consecuencia que el rclardo y perjuicio al comercio americano en general, si se: 
pcrmi1icm a los empicados de aduana ins,r-'Ccíonar las mercancías o p.:dir una 
declaración pormcnori7.ada de sus condiciones" 

Esla siluación se manluvo h.asla el año de 1624 cuando las mercancías se dividieron en 
clases generales y se impuso unu valuacii\n uniforme para las ca¡a.• o raquelcs según el 
peso, us! como para hullos según su rnlumen En l'Slas cond1cion<' la valuación de las 
mercancías se reali7.ahu con fu colaboración de 1rcs íuncionarios junios, quienl'S únicamenle 
debían vcnlicar la indicacuin de dia, mes, año, na1umlc-1.a y p.:nencncia de lus 
mercanclas • concluido lo cual no era ncccsano abrir los paque1es porque se confiaba en 
un jummenlo limnnl hecho l~lT los mm·adercs de que lo mamfeslado en el reg1s1ro era lo 
eonlenido en los 1iaquc1es en cuanlo a clase y calidad de las mercancías 

Es1e sislema se aplicti hasla lin de siglo. ¡uslilicado ahoru, por la.• alirmaciones 
consislcnles en señalar que cm c-,,lc el mdicndo para evuar que los ascnlislas u olros 
empicados p.:rjudicamn a los comcrc1an1es, "previniendo á aquellos que se dic-run por 
salisfc'Chos para el valúo de las me1cancias con las relaciones '' facluras que éslos 
presentaran, sin dctcncr nunca los cargamt•nto!<., m mucho mi:nos abrir los fardos o cajones 
para rttonoccrlo!l• ~ 

En realidad lus razone" para no ahnr fardos y cajas de las mcrcanl'ias no c51ahan hgadas 
a lasjuslllicacioncs ames se11alada,, algunos au1ores afimtan que los mnuvos por los cuales 
el n."Conoc1micnlo aduanero tuvo estos ohst3culos csiuvic.."fon realmente ligados a cienos 
m1ere5es de la Corom, sohrclndo porqt>.! no convenia a ésla, que los rcs1dcnles de América 
1uv1ernn conocimicnlo de las caraclcri'1icas de las mc-n:ancias parn efc'Clos de llevar a cabo 
rnlercamhios. 1oda \'el que éslos crun cxageradumcnle desproporcionados a favor de 
España. 

01ro aspc-clo importunle pam el desarrollo de nuestro lema c-s el rcla1i1·0 al dcs¡llcho de 
la.• cntlXJrcacioncs, c:n csle scnudo. JlGm el dc-s113cho de la.• na1·c'S mercanlc'S era necesario 
hacerse del conocimic1110 de los ¡uc-cc:s de Indias , lo rclah1·0 a la carga y manifestar a los 
admmis1radores de aduana In dirccciún de los parajes de America a los que !IC dmginn sus 
mercancía."' Jl3ín que Csta.'i pasaran por sus oficinas. ptgaran los dcn.-chos rc..a.spcct1\'os ; y 
fonnar así los registros corrcspond1cnlcs Esia. oro:racioncs rcprcscnL1ban cieno grado de 
dilicullad en el comercio, si C<llts1dcmm<» 4uc cxistian dislinlas cla.'Cs de imJlU<.'SIOS o 
dcrc'Chos que dehian '4!r agolados 

El rcgislrn se mandal>a a las Aduana< de España hue1cndo una separación cnlre las 
mcreancias española.< y las mcrcancias c\lmn¡cr.as dcb1cnU.1 mencionar los dalos relati\'os 
al rc'C<mocimienlo y a los dcrc-chos generados, se finnaha por el adm1111s1rador y conlador 
de Indias y de Esp<lila Una copia del rcg1slro quedaba en la.• olicmas de la Nuc1'3 Espai\:I y 
olru relación o nota individual scrfa em·iada ul Juct de umbadas, quien a su 1·cz la dirigía 
al Minislrn de Despacho Universal de Indias JlGra In delndas pro11dcncias a cxp1:d1r r-ra 
lus Américas. 
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La íunción del rcgislro, el rc'Conocinuenlo y el despacho Je las ernharcacioncs tul'o en estos 
años, relación estn.'Cha con las medidas a tomar para contranestar los efectos de los 
primeros; brotes de contrahanJo rc-spt'Clo de la.• nuel'as rolas hacoa América 

Corno podernos obscl\'ar, lo relncionado con el reconoc1m1cn10 de las rnercancias en 
América, tuvo serias limitaciones que en gran medida rcpcreu1icron en el alm.'ólJ de su 
desarrollo, no obstante, en cuanl!J a los rcqu1s11os propios del c-stabkcirnicnlo de un conlrol 
para España, el rigor fue una nota caractcrisllca 

Sin ernbarb.i. muy a pt'Sar de la Mctrilpoli, cmpo:1.:11on a prc-scntar.;c situaciones que 
lejos de beneficiarle le signi licaron cnonne Jc'Scontrol económico, a consocuencia Je las 
disparidades señalada.' y de situacinnc-s que no habían sido previstas dentro de la 
planificación mercantil entre Esparla y el Nuel'o Mundo 

Parece mentira tiuc algunas !'l1luac1unc~ de IJCnclic1os cn1rc un.a~ cuantas personas llegara 
al extremo de un \'icinr por complelo el sistema aduanero. son cmbar¡,.i fue a<i En un 
principio, obviamente cuando los efectos del contrabando hacían su aparición en las nuC\as 
tierra<, inclw;o los rnonar= 111stificnrnn el contrabando consoderándolo corno un mal 
nc'Cesario para la satisfacción de las necesidad<..,; de los colonos y por las mismas mzont'S 
eximieron n nlgunos de los comerconntc'S Je In SC\'cridad de las penas. Las oons..'Cucncias de 
la citada fnlta de p<el'isi<ln. no se hicieron c-spcrar y de esta manera , las disposicio= 
llexibles que suspendían regla.' de confiscación, que imponian multas poco onerosa.' o bit'll 
concedían frecuentes indultos. fueron desapareciendo poco a I""'º , con el ¡n.<;11 del tiempo 
y el avance del contrabando Dicho cn.i:1m1ento, trae consogo ¡:mn cantidad de pcr¡uicios a 
la Metrópoli y de esL1 manera sc marca la pauta que daria inicio a una nueva etapa denlm 
del reconocimiento aduanero y las figuras de derecho aduanero relacionadas al mismo, 
cnractcriz.ada por un mar de d"posicoones que en síntc-sos prelcndian oomcb'llir una mayor 
eficacia del sistema 

El rigor en las disptJSicionL'S sc oncrerncnló cuando las emlwcacioncs cmf0:7aron a 
desembarcar en la desembocadura del Guadalquivor, o bien en el l'uct1o de Cadiz antes de 
que los ins¡x.'Clorcs tuviesen tocrnpo de llegar ahorJo, lo cual de manera lógico pro,·ocaba 
tra,tomos comerciales y gral'cs perdidas a la Corona y ciet1os 'beneficios' a quienes de una 
u 01ra fomrn tcnían que ver en él 

En estas condiciones, el contrabando estaba fucnemente anaogado en la América 
Española por la aceptación que los comerciantes cont111band1sta.' tenían en cslAs tierras, los 
colonos por ejemplo, c'Spo:ruhan amio'111ncnte la llegada de dich.ls JlCf50lla5 porque los 
precios de las mercancías eran surnank.'llle accesibles y porque, adcnW de dar entera 
satisfacción a sus neccsidadt'S, les brindaban la o¡•lt1unidad de cnnqucccrsc y aumentar 
sus lujos y comododadc-s l'or " c-sto fuera "'"'º· el contrabanJo se encon!Rha favorc'Cido 
por cuestiones ¡,'CO¡,'flÍfica.,, toda \-e/. que la l"'hlación se c'11Contrah.1 a cnonncs distancias de 
la.• cosla.' del Alhlnllco )'del Pacífico y I"" lo tamo, la' 1g1lancia csuba descuidada 

Se considera que durante el "glo XVI 1 el contrabando se había hecho casi unil'ersal , al 
grado de que hacia 1638 sur¡;1ú un d.xrcto que fomentaba la delación sa:rcta , ofrc'Cit'l!do 
pn:mios en cuanto ~ lu\1cra ni dclmcucnlc E~las conJ1cioncs !..e mantuvieron durante el 
transcurso del tiempo, de manera que años mi.' tarde, en 1660 fue abolido todo el sistema 
de rcgostro y dcn.i:ho de aduanas Jl318 lo> cargamentos de Indo"' ) en su lugar apan:cieron 
Jospt1'icioncs corno la que c-stablccia S1mplcrnente una suma fija ( 790 mil ducados) sobre 
cada flota En 166-1, se ordeno a los capttan<.'S /.llrpar y \oher en el l'ucno de Guadalquivir 



bajo pena en caso de infracción, de perder su categoria y de ser excluidos de la 
navegación de las Indias, aunquc durante JO años, para evitar la piraleria, las notas habías 
sido despachadas en Cádi1_ 

En el año de 1695, se dispuso que todos los bultos fucscn gravados confonne a la 
medida cúbica, sistana que duró hasta 1698, cuando empc1.ó a valuarse ¡xir número de 
pic1.11s sin tornar en cuenta la medida ni el valor, sm embar¡,'O en 1707 fue n.-stabkc1do el 
sistema de medida cúbica, que rigió hasta 1778 

"Respecto del comercio directo de España con sus colonias de América, ó de las Indias, 
continuaron disfrutando del privilegio exclusivo de hac.."llo hasta el aoo de 1765 los puertos 
de Sevilla )' Cádi1, sin otra compctencm que la del <-stahlocimiento de la Compaília de 
Guipúzcoa, a la qoc se le concedió en 1728 el pcnmso de d<'Spachar el Puerto de San 
Sebastión algunos pc:qucllos buques con el nombre de re¡:1.11r111 :i solo la provincia de 
Carneas y a otro a una compaftia que se estahlcc1ó en Galic1a en 1734, pero ya desde 1765 
comenzó a varias el sistema seguido ha''ª entonces en cuanto a los pucnos habilitados" w 

Posterionnentc se habilitaron para el comercio las Islas de Santo Domingo, Puerto Rico, 
Margarita y Trinidad y IO!l l'ucrtos de Alicante, Carta¡,oena. Málaga, Barcelona. Santander, 
la Coruña y Gijón. Sin embargo, aún con la gran cantidad de di•¡xis1c1oncs )' la continuidad 
con la que se habilitaban puertos para el comercio, los pucnos ongmalcs '1¡,'llieron 
monopolmindo la supn:macla comercial 

En cuanto a los puc:t10!I habilitados para el comercio en la Nueva fapaña, el mooopolio 
se prcscnhi en las mismas condiciones en la.' que se dio en la Metró¡xili. eslo es, en un 
principio, fue solo el pucflo de Veracn11 el que b'OlÓ del 'pri\'ilegio' de comerciar con el 
tantas veces referido pais de Europa y tuvo que pasar muchlsimo t1<'!11JXl antes de que esto 
cambiara. En 1807 se empo:1il a admiur en los Puertos de Verac111I y Campeche buques 
españoles que salían de Cuba no sólo con frutos de la Isla sino tambien con productos que 
venian de Espalla . 

Finalmente se habilitó Sisal en Yucauin y en l 7Q5 San íllas y otros puertos de las 
Californios. 

"l Insta ese momento, la politica y las nonnas en esos aspectos 00s1cos se desarrollaban. 
puede decirse que ¡xir inercia, dentro del plan de comercio exterior regido por las fónmulas 
españolas que tanto hablan \'Cnido a menos y resultaban illllphcahlcs en un territorio 
incontrolado Mlhre el cual opo:rab.tn las ambicion...-s de los paises europeos" 11 

Lo anterior, no es más que una silW1ción que se presentarla de mancm natural por el 
dominio y la dep..·rxkncia qoc se daban de: mant.'lli mscJ11nthle en las nueva\ tierras 
españolas y que poco a poco se haria lll'<>SIL'111hle ¡xir las nuc\'as cond1cioncs económicas. 
sociak-s. culturales y políticas que más adelante enunciaremos 

En resumen, M>n éstas las condic1ones, d1sr<"ic1onc' y s1tW1c1oncs en las que nuestro 
pnis \ú·e durante las últimas décWs del coloniahsmo e¡ercido por panc de In pcninsula 
Espaftoh1 Solamente alb'UllOs aitos adelante emp1c;~n a prcscntar>e situaciones que dan pie 
al <k«."O de romper con el rnono¡xiho e¡erc1do por España durante tres largos siglos y que 
daran orib°"" a la siguiente t1apa de nuestra h1>1oria. en la que sur¡,'Cn cambios de notona 
trusccndenc1a rcsp..-cto del tinta.' vce<.-,; aludido rcconocinuento adu;incro, asi corno en las 
figuras ligadas al mismo. 
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1.2. ETAPA INDEPENDIENTE 

El estudio del reconocimiento aduanero y las aduanas en general, durante es~ espacio 
de tiempo se caractcri7.3 por las alteraciones que trajo consigo la \folcnta transfonnación 
que tuvo nucslro pais al dejar su estado de Colonia y convenirse en una Nación 
lndcpendienic 

Guillermo Tradiff )' MiHuel Lerdo de Te¡ada coinciden en sus afinnacioncs respecto a 
la repercusión del movitn1enl0 de in.•urgc'flcia que tenia lugar en el Cenlro de Espafta, pero 
inOulu de exlrcmo a extremo del lerrilorio desde Texas y las Californias hasta 
Centroamérica. 

Numerosos fueron sin embargo, faclnrcs con1nhuyeron en la integración de la 
rnestahilidad que se prcscnió en esta materia duranlc aquellos aftos; uno de éstos fue lo 
impreciso de las fron1cms para cfoclos del comercw c•lerior, que si bien es cieno, en el 
Sur no rcprcsenlaban un prohlcma de 1ra..cendencia su1tancial. también lo e~. que el NOflC 
ocurria de mnncrn grav~. lo contrario. 

Al respecto Guillermo Tradiff ufirrna que " las cnonnes exlen.•ioncs sin fronteras 
precisa.• en miles de kilómetros y con población c.,.;ao;a, y lodavía con grupos autóclonos 
cstuhlcció una sllwición indefinido en maleria de aduanas" 12 

Adicmnado a In unlcrior se cncucnira el 1mpaclo de la invasión francesa a Espafta y la 
1mposic1ún de Juse llonapane, situacmncs que de manera lrasccndcnlc pro\·ocaron 
1ms1ornos en el lnilico y comercio de ultramar y daílos al Gobierno de España 

El 14 de ahnl de 1809 una dis¡x>Sic1ón real declara a la.• colonias ¡mnc ime¡¡ranle de la 
monurqula, y dos ailos m:l1 tarde "el dl'Crl'IO de ll de fobrcro de 1R11, en que se dcelann 
algunos de lo• dcrc-chos de los americanos. cuando )11 la lucha de la independencia se 
lwbia miciado y el país sc cnconlraba en pk'IUI efervescencia, así corno el dccn:lo del 16 de 
abril del propio aílo sobre la libertad del hueco de la perla y la pesca de olras CS!"--Cics en 
los dominios de las india.•"" 

Fn cslc marco económico. social y roll11co, llc¡,'llll las ideas que convulsionan al mundo 
y desencadenan en el grüo de l>olores de scpllcmbrc de 1810 y culminarían diez allos más 
larde al enlrcgar Vicenlc Guerrero, en el Plan de Iguala, el nacimiento de un Esa.do 
lndl'pcndienlc 

Dumnte los arlos de la lucha de independencia, el comercio de la NUC">11 Es¡imAa 
conlinuaba c·on la es1ruc1ura )' con las normas que diclat.t la Metrópoli, nsl como con los 
puer1115 establecidos 1>.>r la misma 1..-. v1g1lancia era con...:cucntcmenle defectuosa y el 
conlrabando era siluación común Con.<11mada la mdepcndc:ncia en 1821, M~xiro se 
deshace de la eslrucluru que habin prevak-c1do hasta cnlonccs, sm embargo se cnfn:nla al 
he-cho de no tener por lo menos Ull3 orgam1.arnin 1ml'ma pura afrontar los problemas que se 
irían prcsenumdo 

Es así que durante l'I pem>Jo que en ole momen10 analirnmos, hubo W13 grun cantidld 
Je d1Sposiciones, que en múlliplcs oca.11onc'S pre.colaban reformas, adiciones o bien era 
susliluidas por otra.' que lcndrian la misma suene De tal suene cnrontramos durante esta 
época la a¡xmc1ón de los 'Arancck-.' que cstabk-ci<~on las nonnas a seguir en malcria 
aduanero )' de comercio en general El pnmeru de ellos sur¡,..: bajo el nombre de Artl/tlX/ 
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01mer11/ /ntermo para el <ioh1,~rno de.• las A,/uumu Afaríllma.fi en d Cum,•rcw l.thrc úel 
lmp.!rltJ, en el año de 1 H2 I; el siguiente orderwnienlo se prcsenla sustiluyendo ni anlerior 
seis allos después, y fue conocido con nombre de Amncr/ f'""' lm Aduana.• Marítima.• y Je 
Frontera de lu llt'púhlirn M<mcuna, de 16 de noviembre de 1827; posteriormeme fue 
expedido el 11 de mal7.0 de 1837 el Arancel <ienerul Je Ad11<m<L• Maríllma.t y Fron1cri::us; 
años más larde, bajo el re gimen ccntralislH de Antonio Lópcz de Sanla Ana , fue expedido 
el Arancel Gt'11aa/ dt• Adumrm llfurí11mm y Fmnleri:tLf de JO de abril de 1842; este 
1ihimo tuvo una efimera vigencia en tanto que el uño siguicnle fue susliluulo por el Arancel 
lit•11cral J,• Aclruma.\ Alarít1mt1.\ J' Fruntt•r1:a.t de 26 de scptic..,nhrc de 1843~ c-0n la misma 
denominuciún fue expedido dos años más 1a1de un nuevo Arancel el 4 de octubre de 
l 845;1a vigencia de ésle fue en mucho, m•yor a la de los Aranceles que le prt'Cedi•-ron y no 
es sino hasla el 1º de ¡unio de 1853 cuando es abrogado por el Arancel< it·ncml ,¡,. Aduunm 
.llarltm•1.1 y Fmnteri:a.• de 11!53; lres años más tarde, el J 1 de enero de 1856 ocupa su 
lugnr la Ordc•nmi:a Cit'llc'ra/ de Ad11i111w AfdrÍllmtl.t y Frmllt'fl:tu dL• la Repiíhlicu 
Akt1ctma, que es el primer ordenamienlo legal expedido en el México lndepcndienle , con 
la denominación de 'Ordcnwr:a', su duración fue superior a la del Arancel ant•-rior , toda 
vez que es h•sta el Iº de enero de 11172, ba¡o el régimen de Benilo Juáre' cuando se expide 
un nuc\'o Arnnccl denominado Aranct'I < it·nac~I Jt' AJumuu Afaríltfruu l' Frontc!ri:a.' ; 
ocho anos más tarde eslc Arancel lambién seria sustiluido por otro denoininado Arancel 
<i,•11eral de ,1d11an<Lt J.farítmra• y Fronta1:<Lt de fecha 8 de nmiembrc de 1880; éste solo 
reguló el comercio de la Nuel'a Espana lc'lsta la apanción de la Ordenun:u d,· Adwnu.< de 
24 de enero de 1 S8S denominada t Jrdt•mrn:a lit•m•rfl/ dt• Acluamu Aft1rít1nia.,· y jfontt•rciu; 
una nueva OrdenanIJt fue expcdid.t en 1887 bajo la misma denominación de las anteriorc.•; 
finalmenle aparcci<i la < Jrd,•11c1n:a < it·nm1/ "" Aduantlf Marí11ma.1 y Fronteri:m de 1891. 

Los Aranceles vigcnl•'S en México prclcndteron responder a las condiciones •=nómicas 
y ncccsid.tdcs fiscales a lmvés de la estimul•ción de la •'COrtomla nacional y evilando que 
se ugutamn los recursos del pais, sin embarb'O, los esfuerzos rcsullaban inútiles por la 
d•-sproporción tan b'lande enlrc las exponacioncs y las importaciones . De tal modo la 
polltica fiscal, a fin de pHMcgcr los mlerc!ol.'S nacionales modificó pcriódicamcnlc sus 
a1anccles. 

La 1are<1 que!>.: presentaba no cm fiicrl en lanlo que exisllan numcrow dificuhadcs en lo 
que r•-spcct3 a las aduana.• marilimas y fron1crit.as, por la falta de ronlrol policial en los 
limit•'S con el pals del None !illbrc todo; sin embargo, bajo estos ordcnamien1os el comercio 
prcscnló algunos cambios, pues di:sarurt'Ció el monopolio y la forma de transponación de 
las mercancías, existió libcnad de comercio, sin embargo los hombres encargado5 de 
ma1crialir..ir drcha libertad, no sabían como haccrlo; por otro lado, se habilitaron nuevos 
puenos aún cuando lurn que posar mucho l1cmpo J"llfll que esto"" hiciera cfcctim 

1.2.1. Arant1'1 Gcnrral lattrino 1••ra ti Go!Mrrao lk l•• Adumus M .. ithaa• pan d 
Comrrcio dtl libre lml"'rio. 

En las cond1c1oncs que se presentaron duranle las dos primeras dc~s del siglo XIX, 
eneonlramos que en cuanto a los puenos habililados, un decreto dado por fapail:s el 9 de 
noviembre de 11!20 comimuha ngcnle, sm cml.mt."' la Jcf,'Ctuosa \·1gilancia Slb'llió 
favoreciendo el contrabando en el Nonc y en el Sur ¡x>r los pucnos del Golfo y del 
Pacifico. "Para alendcr a c:sas necesidades ur~'Cnlcs, hurbrdc dicló alb'llnas medidas de 
apcnura de puerto' l~'l'""''ªlmcnle , cuando toda' io oo habl• Sido proclamado Emperador, 
el 15 de d1c1cmhrc de 18~ 1, logr<i que 13 Juma Sobcr.tn.1 l'rov1S1on:tl Guhcrnall\'1 expidiera 
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un arancel b'Cneral interino de aduanas de adl.IAllAS marilimas en el comercio del libre 
Imperio, documento que es el primer arancel del México lndcpcndicnre"" 

Es csle el conrcxlo histórico en el que surb'C el cir.do arancel, el cual sancionó la 
apcnura de los pucnos habilitados por el dCCJClo diáado por España en 1820 y que 
permitió la enlrada de mcrcanclas de rodas las naciones del mundo y terminó con el 
monopolio y pri,·ilcgio de limi!Ar el comercio solamcnle a uno o dos pucnos de la Nueva 
fapaña. 

Los l'ucno' hahilillldos fueron: Tlacoraipan, Maragorda, Ma1arnoros. Soro la Marina 
i'ueblo Viejo, San Bia.• , Acapulco Y Mvarlón 

farc arancel rc-cia para lodos los puerros del imperio y 1amb1én ¡iara cualquier buque 
independicnlernenrc de su nacionalidad, en cuanlo a la clasificación de las mercancias 
conservaba el sistema de pesas y medidas de Burgos para cstnbloccrla y cslablccia además 
una lista que contcnln los productos que podían imponarsc libn.'S de impuestos . Este 
mdenamiento exigía Ja ¡wcscn!Ación de un manifiesto en el que !oC cxpresarian lodos los 
géneros contenidos en la emban:ac1ón, además dchla sdlalar el nombre del capiran del 
buque, el tonelaje , el pucno de ¡woccdcncia y el dla de salida. 

Contenía cinai Capítulos dentro de los cuales encontramos alguno' nniculos de 
relevancia para la rcali1.ación de nuestro lema. EJ primero de ellos, relativo a las '/Jme.• 
OrJ.!tÍmc,u f1"'" la ForTn1.Jc1á11 Je"/ Arancd q111.• Jt c.ttublrcc provuwnalmc11tc.>', contcrda 
entre Sll\ once anieuios únicamente dos disposiciones relacionadas con el rc'C<lnocimicnlo 
aduanero, la primera de ella.<. en cl aniculo J. rcfcria la obligación de la regencia, de formas 
aduana.• de fonna inmc'tlialJI , en los lugnres en que se careciera de éstas. el anicuio 8, por 
su parte, cstableda como obligación de los vista.<, fijar por anaJogia y previo 
re-conocimiento, el \'alur de las men:ancias que no hubiesen sido clasificados o 
cormderados por el Arancd. 

Los Capitulos 11 y 111 • c'fln muy brc\'c'S y no conlenian d1sl'O'icio111.'S de gmr 
rrasccndcocia para nuestro objetivo fundamcnlal. El primero de éstos, corrtenfa nueve 
nniculos que se n:fcrian solarm:nlc a las mercancías que serian aforadas por el visla 
aduanal; por su panc, el Capitulo 111, sólo mencionaba los anlculos que estaba prohibido 
introducir n la Nueva Espiu\A, asf como los que estaban lilns del Jlll."l de derechos. 

El Capltulo Cuano, ,<:,,>i>rc lm /'ucrtm lrab1/ttadm, conlcnía disposiciones que nos 
interesan n:spc'Cto a. la prescn!Ación del manifiesto por lriplicado y mencionado l<l<Ím lo 
~<'11t•rr1J que• mm,·n~a su cargamento (aniculo 3), este manifieslo es de vital importancia 
en vinud de que con ba.\C c-n este dcl>1:ria proc<.-dcnc al n:conocimicnro de las mercanclas. 
toda vez que en el aquel dcbcrian c"Star 'declaradas' todas y cada una de las mercanclas. 
relacionado con lo anterior , cnconllllmos lo ordcnldo por el anicuJo cuano, en el siguicnlc 
tenor. 

"Articulo 4 Luego que de fondo el buque dispondrá el adminislrador de la aduana que 
pase abordo el resguardo que renga por conveniente • para que no puedan extraer ninguna 
clase de gcocro' • hasta que concedido el correspondiente pl.'fllllso !oC \·critique la dcscat¡;a 
)' conduccilin a la adll8na con Lu fonnalidadcs de csrilo. celándose escrupulosamcnle 
esta• opcrucio11<..,, por los a¡,'Cntcs del resguardo, bojo la precisa 1<'Spo<C'3bihdad de los 
adnunistrndorcs y comandantes del mismo, que siempre esbr.in subordmados al 
adm1mstr:idor • 1 

\ 
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La relación de este articulo con el rcoonocimiento aduanero, resulta de la <1mvcnic'llcia de 
rcali1.ar el resguardo f"lra e\ilar que mercancías no doclarlldas fueran extraídas 
suhreptieíamente y de esta forma burlar el objetivo del mismo. En este orden de ideas el 
siguiente artículo ordenaba el comiso de 10> géneros o frutos no comp<end1dos en el 
manifiesto y la aplicación de su ¡woducto a coslas y ciertos porccn1ajes al aprehensor, el 
juel y la hacienda. 

El artículo 6', hacia unn diti:rcncia en cuanto a la distribución de estos porcema¡<'S pura 
los casos en que los com1sos resultaren de la práctica de los rcconocim1cntos que llL-varan a 
cabo los vistas aduanalcs : 

"Articulo 6. El 40 o 25 por 100 destinados respectivamente a los aprehcnsorc-s de los 
comisos, se dividirá en tantas partes cuantos sean los que concurran y una mas rora el 
administmdor por el influjo de sus Jlf0\'1dcncias, r1crpto cu111do loo romiso• K ha~n 
romo co111tt•tacia de lo5 rtt0Hd•ieatos dt lo5 violas, pues de éstos se adJ udicarán tn:s 
partes al vislll y una al administrador por la ru.ón expresada anteriormente"."' 

fata diferenciación rora los ta."'5 de comiso rcfcrla también la mtención del Gobierno 
de incentivar la actividad de los 1is1as y los administradores aduannlcs relacionada con 
los reconocimientos, a fin de e\itar posibles incongruencias Ctllrc lo declarado y lo 
contenido en las cmhnrcaciolk.-s, en perjuicio del sislema 

lks¡J<.'Clo a esto tambicn el articulo OClll\'O, presc'lltaba uno importante aportación c'll 
cuanto a la.s situaciones que rcsuharm por el rcronocimienlo, objeto de comiso: 

"Articulo 8. Si al tiempo de ..-ocrnt por el vista los efcclos declarados en el 
manifiesto r<'SUltarc que son difrrmtn ni 1u espccir o auplHtados, carrán tn la ptu 
de romiso; y 11 hubicrr ricno r• rl atímtr0 o •tdid1, Kni dtto•luda la dt•nla si 
exc<-dicsc de 10 r-.>r 100; y si no llegare ¡>ag1ni derecho doble de la que sa" 17 

La importancia de este articulo, radica por un lado, en que en el se vincula el rcquisilo 
Je la JX•'SCntación del manifiesto oon rigurOSI exactitud de todos y Clda uno de los efectos 
o mcrcancias contenidos .,, la cmbartación, y la 1Ctividad de los 1·istas de aduana de 
\'erificar que las mcn:ancl1S declar.tas coincidan efectivamente en especie y cantidad. Por 
otro ,.rte, relaciona a la aciividad del rcwnocimiento la gravedad de la situación ¡.rticular 
en que se mcurriu en los casos de incongruencia n.'SUl~ntc al l'Cnficarsc las mcn:ancias en 
comparación con lo expn.'<ado en el mamficsto, dando unn ma)ur S1nc1ón a los CISOS de 
suplantación de mcn:ancia.s, o pre>crnación de las mismas en diferente c:spcc1e, es decir en 
cuanto n la calidad de éstas, rma cuyo supuesto, en caw de ,·crilicarsc se cslablccla 
conuso; pam los casos de cumplir ron la calul3d d..'Clarada pero excediendo la cantidad de 
los ¡xoducto en peso número o medida. se cstableda una menor sanción, consistenle 
únicamcnlc en el comiso de la ellCCSO cuando <'Stc f..:rn ha.<t.'1 un diez por c1cmo de lo 
d<'Clarado; finalmente, pera los cmos en q..: no alca111J1rn el cilado dicl pu< ciento, se 
cstublccia simplemente el í"Co doble de lo que: se habrla pegado c'll caw de c.~lllr 
declarado en el manifiesto. 

"lbl<l l'&gin. 193 
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Los tres artículos restantes trataban n..-spcctivamcnte: el despacho en el mismo muelle en 
los casos en que n..-sultase oneroso conducirlos a las aduanas. el des¡a:ho en el mismo 
muelle para los casos en que 'e wspcchaba de frauclc; y la rc=udacitin a cargo de: la 
lcsorcrla de la aduana 

El Capitulo V, era el más extenso, contenía 34 artlculos bajo la denominación de 
lrutr11cc1<í11 parad G11hwrn11 de /e1.1 Aduana>. El articulo segundo se refirió o lo elección 
de las personas que estarían a cargo de los resguardos que se llevarían a cabo en las 
embarcaciones que llegaban a México, la cual seria una de las atribuciones clcl 
administrador de la aduana. 

El articulo tercero llene parucular importancia en lo que se refiere o los aspectos que 
menciona sobre la prcscntac1ón del manifiesto que debla presentarse, en los siguientes 
l~nnmos: 

"Articulo 3. l,zy,; ca1111anes o sobrc'Cargns de todos los buques. han de presentar al 
ndministrndor a las cuarenta y ocho horns de su llegada al puerto, un manifiesto jurado en 
castellano o francés con dos copia.\, cxprc-samlo: primero, el nombre del capitán, el buque, 
el número de toneladas. el de su tripulación, el del puerto de su proe<.'llcncia )' días de su 
salida: segundo, loo fudos, 111cH, fraagol""- barrll.s ~· drmj• pieua, coa su. ... reas, 
númtrM, con1i¡:nación y la r1- de raeradería que enricrrea, de lancria, lenccria , 
sedería, quincalla, ele. El número de bultos oc JHlndrá por Faaril•oo y lelraa, y 
eoncluír:ln poniendo al pié •1ur no conduren 01ru mercaderiaL "1 

De la lt'Cturn de este prl-..-cpto, se desprenden situaciones nnportanles, tales como la 
orden de pn..-scnlar el manifiesto únicamente en francés o bien en caslcllano; tambien 
deducimos que el manifiesto conlendria dos partes fundamenlale>. en cuanto a los datos que 
debcria contener, de la.' cuales. la sc¡;unda es de gran trascendencia Jllra nuestros 
propósitos. En este sentido, enconlnunos que es!JI parte del documcteo citado debe 
entenderse propiamente como la dl..:laración de las mercancías que contada la nave, y es 
pn..-cisamcnlc aqul como se refiere a los distintos contc11<.'dorcs de IM mcn:ancias SCb'Úll su 
naturnle1n, fard11.1 (palahm árnhe que refiere una medida de carga, o lienzo para cubrir la 
ropa que se 1ransportaba), puü1.1 (medida de car¡;a sobretodo rclali\'a a contenidos de lino, 
algodón. o forTlljc'S), frm1x111,·.• ( medidas Je carga del dohle de una medida regular como 
los fardos~ />amh·.• (rccip1en1cs de vanos tamar'\os y hechuras drwrs8' que sirve ¡:ma 
transponar líquidos generalmente), todos éstos relacionados con las cantidades de los 
efectos dL'Claradus Asl mismo, el articulo refcria algo 1mportanle en cua<*I a la indicación 
pmpia del numero de hullos. la cual, segun 6te dcbcria pr<"cntarsc JlOf 11uari .. oo, es 
decir, por dos o m:i.' c1 fras arnh1ga.\ que cxprcsarian la cantidad y lrtru, lo cual es 
tra.<eendentc si sc rdacmru con el si>tema que sc llene actualmente n..-spcclO a la 
<k-claración de las mcrcanc1as Finalmente, encontramos que cste manifiesto contenía 
tamhién la dc'Clarac1ón mencionada d..'<dc el sisll'llla cslabk-cido dannle la colonia, 
rc-spcc111 de no conducir en la rmharración, mis mercadrria1 que las dttlarada•. 

El siguiente articulo scnalaha que lod.L' las caracteristicas del manifiesto dcllcrian ser 
vcrificada5 r<>r el odministrudor y en caso dc estar de conformidad con el articulo anterior, 
seria presentado a la contaduría. l'••steriormenlc se cOleJariA con las copias y de no haber 
problema.' en estas sc finnaria 1•n el contador. hecho esto Jlll."'rin una de las copias al 
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alcaide de la aduana y la otra al jefe del resguardo para efectos de la •'Clificación de las 
mcrcancla.•. 

Los anlculos siguientes tienen una relación muy estrecha, de manera que no 
pretendemos anotnrlos tnl cual, simplemente señalaranos las actividades que pmccdlan -
Ve7. que los manifiestos eran entregados, reservándonos citar de manera pn.-cisa aquellos 
que hacen referencia directa a los BSJl<.-Ctos mas cercanos al reconocimiento. 

En este orden de idea' tenemos que, los libros de alcaldla se dividlan en tres secciones, 
en la primera se copiaban los manifiestos, la segunda l'f11 para anotar la entrada de las 
mercuncias en los almacenes , )' la úlltma para anotar la salida y despacho de éslas. 
Además de esto debía n.-producirsc por triplicado el manifiesto para entn.-gar una de las 
copias se archivara en la adminisiración de aduana, otra en la contaduría y lu última en 
servio como comprol>anlc; hecho eslo se proccdla a la descarga y a solicitud de los 
interl-sodo se ex111:día una Jia:nc10 

Los resguardos lenlan como forma para comprobar la confonnidad del manifiesto con lo 
dl-clorndo, la presentación de la lirenc1a )' de la copia del manifiesto, para lo cual se 
anotaría su l'lllllf'l1d11 en las licencias Toda.• las personas que rcalimrnn actividades de 
resguardo o vcnlicación 1enlan la ohligac1ún, en caso de no haber anormalidades, de anolar 
sus cumplidos en la.< lice...:ia.\ 

Para el despacho de las mercanclas procedían dos noca. it-'Uales que exprcsarf1n : 
conductor , prr.:edcncia. calidad y canlidad en (lCSO o medida de Burgos, una de l"Stas nolaS 
era para el admiruslmdor y la otra para el vrsla adl1.tll31. 

El unículo 21 establecía que el nombramiento de los vistas encargados de practicar el 
rerono<imícnto e"aha a cargo del administrador a quien se presentaba la.• nola.< referida. 

El aniculo 22 refiere la manera en que se lle\'nba a cabo el n.-conocimienlo, de ohl que 
hemos considerado de imronanda el tmn.cribirlo· 

"Articulo 22. ¡,,. vistas colcjanin lo hoja con la nota; y no ofrccic!ndosdcs rc¡wo, 
pondnin en la úhuna el número de la pnrnem y lo rubricmn. dnlanado d 11Íarr. llr 
cabos qur .., h1n dt rtt0D0ttr. El administrador dará la orden al alcaide para que se 
saquen de los almacenes al sitio destinado para el dcsr-cho, -•dHdo qur 11t 1bru )' 
qur ..- dé 11ríncipio a él; y si lo tuviere por con•'Cllicntc lltlalari otra1 pirUI • ail • 
lat dai¡:nada.• por rl ~ilta." 19 

Del unlculo antt-rior podemos deducir que la acti\idad de los vistas encargados de 
dt-snnullar el rl-conoc1m1cnto aduanero, cm trnsccn<kntal, en tanto que éstos eran los que 
dt-s1gnaban el número de fanlos o paquetes a reconocer, sin embargo, el adminisuador taúa 
cicna.s prcrrogalivas sobre aquellos toda vel que tsle podía SC1\alar otras piez.as o pequek:s 
a rt-conocer. Eslo quiere decir que, no lodos los contencJorcs o piezas cnm reconocidos, 
sino únrCJ1mentc aquellos que los administradores o los vistas designaran; otra situación de 
im1xmoncia la encontramos con relación a la época anterior, si rccord:unos que durante b 
Colonia, se lcnia la orden de no abnr la.' ca¡as, barriles etc .. ., lo cual era una situación que 
dc¡aba mucho que dt-SC-dr en lo rclall\'O • la eficacia del 11:conocimicn10. 

Por Olro lado se "'rablc:cía una reba¡a pro(lllrcoonal cuando los ~'éncros se cncontraben 
ª"criados. IA>s vista.< 11"'-aban hbms foliados y rubrica~ por el administrador doedc 
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rcali7.abnn anotaciont'S de rdcvaocia, tales como facturas de los despochos, dlas, hons, 
nomhrt-s, cte ... 

También en L'Sta época el n:conocimicnto adlllllCro cstul'o relacionado con el 
establecimiento de procios a las mercancía.•, en este sentido el articulo 25 estableció: 

"Anículo 25. Los vistas después de rcconoculas las mercancías, hallándolas de 
conformidad con las nollls, estamparán en éstas los precios que: a los arlículos 
correspondan por arancel o aforo, firmándola.• á su calce""' 

Hecho L'Sto la contaduría verificaba la COrTL'Spondcncia de los precios para que el 
interesado llevara a cabo el pugo en la 1csorcria y recibiera un recibo de cslas y de la 
contaduría una car1n de pago, con los que le cm entregada su mcrcancfa Para el p:lb'O se 
tcnlan noventa días y se m1ucría el pogo de una liaMI, que en caso de no ser prcscnlada 
requería a cambio mercancías suficientes para que en dicho pluo se subastaran y obtener el 
impone de la misma. En caso de perjuicio o cqul\·ocación por aforo pmccdla reintegro. 

Otro anículo irnporlllntc es el número 32, rclatÍ\'O a Ja., detenciones rcali1.adas como 
conSL-cuencia de los rt-conocimicnlos, el cual t-stablcció que en estos ca.'\Os se solicitarla 
judicialmente comiso ante el tribunal competente. 

Los dos últimos nniculos se referían rcspcctivamt'l'lte a la obligación de hacer el 
pedimento Je comiso de oficio y a la Je los administrado""' de enviar a la dirc:cción 
general, cada mL'S, una relación eircurt•tanc1uda de los t"afgamcntos de importación y 
cxportacuin así como de los derechos dc\'Cngadus 

Finalmente, el Arancel contt'l'lia una lista ordenada alfabéticamente, en la que se 
cla.•ificuhan los géneros y las cantidades corTcspondientes en cuanto a los derechos a 
devengar. 

1.2.2. Aranctl P8ra las Aduanas Marftimu y de •·ro•tera de la Rrpliblica Mr1icau. 

Ante la abdicación de lturhidc, pn.-scntada al Congrc.'<• el 19 de marro de 1823, se 
nombró un gobierno provisional y "" hiw circular un JlfO)'CCto de Federación que rcsuli.N 
beneficioso para b situación que se pn.."iCntaha en esos aftos ¡nra el pals El JO de octubre 
del mismo aílo tcnninó gestiones dicho CongJL'SO y el nllC\·o inició las propias el sib'llicntc 
mes 

Numerosos aspectos e>taban pendiente~ y n.'qucrian acción mmcdratu, cntn: é31os 
~'Stab:tn la materia que nos ocupa. en este >entido, l:t!. fina111.u se encontraban en un csi.do 
deplorable y el corncrc10 e.ierior no tenía siquiera, señalados puenos de altura pllll 

desarrollar.;,:, udomás , no existía arancel dcfonitl\·o al cwl debían su¡ctar.;e los impucstm. 
llucia 11824, el St'\Orctario de Hacienda i.ci\alah:1 las COrt\ldcracmOL-s en que México 

independiente iniciarla su comcrcm c.\tcnor en Sll.'i 'Akmt>ruu: .whre r'-'fi1r11k.u J~I ArClltCd 
mercu1111/ qut' prt'.\t'nla d ."4.•cn•1arw J"• l/unr:nJa <JI Sot....~rano Congrt•.\o Con..tllfll)oelfte , 

/t'Í,k.1 ,.,, .\'t·.Hdn tlt·l J 3 d,· em·nJ J1• /8}-1 .l' nk""'""'" "1n1prmt1r ,._,,.\U S1Jkruni'1'. En ésta. 
dc-spoés de aludir al mtema aduana) no!lcamcricano y a su relación rnn la nqucza y 
pod<.'1' del nmmo, huciu mención e'p.-c1al sobre la n<.-cc-s1dad d.: hacer caotas 
modific:1cm11<.-s en el sistcrna m.:ucano Jllra L'\'1tar algunos defectos rclacumados con el 
nh1t<o y la aahurnm-JaJ de los vi>tas. as1 como con la =r<1=b1lidad de los 
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administradores cuya inspección frecuentemente originaba desfalcos a la Hacienda 
PúbliCll. Seflalaba el Secretario don Francisco Arrillaga, q..: los problemas radicaban 
precisamente en que las aduanas no estaban dotadas de manos fieles , sino lejos de esto, se 
rodeaban de costumbres viciadas y rom>mpidas; ademán a esto habla q..: sumar la falta de 
reglas para recihir mercanclas y señalar los derc'Chos correspondientes a la de!iearg¡i e 
internación de las mismas, lo cual a lo único que conduela era a señalar cuotas arbitrarias; 
por otro lado esmban la.• esca.o;a.' proh1h1ciones que pcrmitian numerosos abusos; y 
finalmente consideraba que las irregularidades ponuarias se originaha en el simple hecho 
de que los puenos lu1hih1ados para el comercio continuaban siendo los mismos que una 
VCl designaron la.' eones Españolas. 

De esta manera exponia "G111ado por estos principios de inconcU50 verdad y 
conveniencia púhlica me he dedicado a arreglar las adiciones del Arancel <kneral de 
Comercio que nos rige y tengo el honor de pre-sentar. bajo el número 1 y 2, en los cuáles se 
indican los fundamentos de vanacii\n y recargo en los aniculos como : pieles, muebles de 
madera, crisml y vidrio, etc que no se romprcnd1eron en el Arancel y se dejaron al 
arhitrio de los u foros de los \"Islas, ul que solo se rescf\·an ahora merceria , drogas, yervos, 
mices. etc ... de dificil clasilicoción , con lo precaución de q..: se presenten las facturas 
originales y en ca.'i<> de sos1>1.'Char s11nulaci1\n se nombren peritos por el administrador."21 

En e-sic orden de ideas el Secretario de llac1enda proponla numerosa modificaciones a 
los aniculos del Arancel, en los primeros tres capltulos por ejemplo, daba gran énfasis a la 
arbitrnnedad de los vista.• de aduana y al re-SJl<.'CIO proponía rcsponsahili1.ar no solamente a 
estos sino a los odministrndores y a los contadores. otro aspecto que consideraba c:n 
relación con el aforo de la.' mcn:ancia.' era el relativo a la clasificación de los a11iculos de 
la misma especie, para lo cual proponia la fijación precios me-dios e'tltrc las calidades 
ordinarias y fina.' con acercamiento a la última para el caso de aniculos de lujo. Por otro 
lado, exaltaba la imponancia de e-stabk"Cc'f un comercio din.'Clo con los ¡11lscs producton.-s 
mediante la cont-csión de ciena.' ventajas, toda \'el que el comercio de segwida mano 
resultaba má.' gra\'oso y proJl<.'tlSO a la clandestinidad 

En lo que se refiere al Capitulo IV. proponi1 Ul\3 nueva redacción JlW1l los aniculos 
segundo al octavo. de los cuab son de nuc.\lro interés los siguientes: 

• Aniculo 2. Luego que entren en pueno o de fondo todo bwco procedente del 
C\tranicro, debe-ni cntre-gnr su capitán o scbrccarb'O al rcs¡,'Uafdo c:n el momento que llegue 
a bordo, el manifiesto por duplicado de la carga que conduce: .e proceded acto continuo a 
cerrar )' sellar 13'1 c>eotillas con lacre, de manera que no pueda abrirlas sin ser conocido, 
reconociendo y a.\Cgurando los mamp.1ms intermedios de la camara y paflolcs de proa y 
mncho. y cuyo manifiesto y sello se remitirán iMtediatamcntc al Adminis1rador. 

Anlculo 7. Todo dueño 1:.1p11an o sebrccar¡,'O que traiga carga para otro pocno del de su 
principal destino, lo dd>l!ni es)l<.x:ilicar en su manifiesto; pero no haciéndolo, se hará su 
descarga total. )' verificada la confrontación de la carga con el manifiesto, podrá 
reembarcar lo pane que les convcn~. antes qoc se le hubiere despachado y no después, 
con el registro com-spondientc \' afian1.ado en el último caso, d JX1go total de los derechos 
en la propia Aduana" :i · 

:i TBd11TGuilnmoOp Cu Pi.g 217 
:: lbKi Pagina 222 

t6 



En lo que respecta al Copilulo V, se modificó la redacción de la mayor panc de los artículos 
y se agregaron a éslOs seis más. Respecto al nxooocimiento aduanero, los anfculos que nos 
interesan !l>n los siguicnlcs: . 

• Anfculos 14 y 15 conformes , y al 16 se le agregará a su conclusión 'Jr ucucrdo cun rl 
( 'on/aJor que dt>hcrá .tc-r cttadn y uu.fltr a .fil rc.•amoc1m1e11to' 

Anfculo 23. El Contador ha de concurrir por si o por medio del oficial que le substituya, 
al reconocimiento de las mercancía.• coo el Administrador, Vistas y el interesado, pera 
intef\·enir en el despacho matcrial de ellas: y pera el despacho de los efectos voluminosos 
en el muelle si el Administrador y el Contador no pudiesen concunir, comisionalin 
oficiales al efecto pidiendo la.• muestras que tengan o bien y quedará roncluido con su 
confonnidad"'' 

En cuanto o los artículos adicumados éstos trataron snuacion<.'S novedosa.• como los 
caos de naufragio y lo sustitución del manifiesto; la permanencia de buqlk.'S extranjeros 
para auxilios u hospitalidad; y la obligación de los alcaides, de entregar a los 
administradores coda o~o en los mes<.'S de julio y diciembre, un inventario de todos los 
CÍt~'CIOS CJ.istcntc.."'S 

El producto de la cnonnc lahor de Francisco Arrilla¡¡a se materioli1a en refonnas que 
se hacen al Arancel en enero de 1824, sin cmhargo a pc~r de lo apremiante necesidad de 
dar solución a los problemas que ocasionaban estragos comerciales, no es sino hasta el 6 
de nm·ic'Rlbre de 1827, cuando este primer amnccl es sustituido por el Arancel para las 
Aduanas Muritunas y Je Frontera de la Rc:púbhca Mexicano 

fate Arancel rcg11ia paro toda.• las aduanas fronterwis y de los puc11os de los Estados 
Unidos Mexicanos y entraría en Vlb'IX a los sesenta días de sus pubhc.:roncs en la capilal, 
segun lo disponia el articulo 28 del n11smo. Su <.'Strtti:tura era distinta a lo del arancel 
anterior en el sentido de lo~ capitul05 contaban con una mayor canudaJ de oniculos que no 
mtcrrumpian la numeracitln entre uno )' otro capitulo. Las Da.ses del Arancel establo 
contenidas en el prnnem de 6to,, el cual se integró de 30 anlculos que trataban la 
admisión )' restncciones a la entrada de buques, aholición y cobro de derechos, n:quisitos 
para emhorcor o desemban:or, nombramiento de peritos para aforar mercancfa.• así cnmo 
de pcrilo tercero en di.scordia rara los casos de rnconformidad. casos de fraude o 
prcsuoculn del mismo, ca."" de a•-cria, sanciones aplicahles, y por supuesto reglas relati\'IS 
al n.'COnocimicnlo. En este ultimo asJ"'XIO, los a11icul05 7, 8, 9, 10, 24 y 27, refcrian 
unportantes di;posic1onc'S cuyo contenido en sínt<.-sis se refiere a. la prcsenlaCión del 
manifiesto por tnphcadn, •-nln:gando un ej<.'!11plar ruhricado por el o 105 inteM:ntores al 
adminislrador, 4uien In entregaría al comisario general y 6tc al Sccrctario de llacicnda, 
otro de éstos sc entregaría a la Contaduría y otro más al comand.ulte de resb'Ulfllo y a los 
,·1stas. En el manifiesto dcheria anotIDc en fonna detallada con numero y letra las man:as 
y pic1.as contenidas en lo' paqUcies, e&Jas, etc En ca.so de no constar en el manific:.w o 
existir ine<mgrueocms en cuanto a calidad o canudad la.• mcrcanclas caerían en pena de 
comiso. 

Por otro lado en cuanto a la rcali1.ación del reconocimiento existía d1fen:ncia entre d 
Arancel de 1 H2 I )" 6te en tAnto que ahora se cstablecla dc acuerdo coo el aniculo 24, que 
lns administradon."S y rcceptotc-s de los :iduana.s, '"istas u mtef\·entorcs, dispondriao las 
cantidades de •-ada g~ncm c.•tranJero imrurtado que serian rtt011oridu y en ca.so de 
prc"Senta™! d1ferenc1a.\ con relación al manifiesto, se repct1ria el rcconocm11ento en otras 
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pícws de la misma especie JlBra dc1cnninar si se procedía o no al comiso por suplantaeión 
de mercancfas o r-1r no csw declaradas éstas. 

Algo trascendente es la inclusión en el anfculo 27 de fa disposición de sancionar fa 
inobservancia de los pnxeplos de c-ste arancel con suspcnción y mulla por tres meses de 
sueldo por UM primera oca•ión, o bien destitución para un segundo caso de inobscr.'3ncia 
de fa lev. 

llaci; f 829, el JO de sepliembre se exp1diil un decreto Jklí el que se establecieron dos 
aduna• muritm1as en amros Califonuas \' se nombraron vis1tadorc-s. f.o fundamental del 
mismo es su intención de nombrar un ·,·1si1ador para cada una de esllls aduana,, entre 
personas instruidas y recta.• que tcndrian corno larca adicional a la• propias de su cargo, la 
dctecciun de los \'Ícios y defoctos del sistema asl como fa de proponer con base en éstos 
la• refonnas con\'enienles a fin de evitar que éstos continuaran, ª'¡ mismo sc les facilitó 
la tarea r-miendo a su disposición el número de pcrsnnal aux1har que para dicho efoclo 
consideraran convcmenle los •·is11adorc-s 

Por lo que se refiere al prublcrna del contrabando, durante la vigencia de c-stc Arancel se 
expidió la primera Ley de Contrabando por real IX.'Crclo de J de mayo de l 8JO, cuya 
exposición de rnoli\'OS sdlalaba como idea principal la necesidad de establecer una 
legislación en tanto la experiencia acrcxhtó el no ser suficiente el c-slablecirnic:nto de 
disr->siciones represivas, L'fl sln1L-s1s refería. • claridad, precisión )' eficacia. son los 
objeti\·os que se pretendc"ll con esta ley Consta de 207 anfculos , ~ue comprenden tanto 
disr-1S1ciones penales de CMácter su-'1ant1rn, como proced1rnentales"1 

Este ordenamiento contempló como modalidadc-s del delito de fraude: d contrabando. 
la connivencia de L-mplcados, la resistencia contra las autoridades; r-•r otro lado como 
sanciones !>eílalaha: multas pL'Cumana.,, dc..,.tituc1ón de empico o cargo público, 
inhabilitación para obtenerlos. !>CrviCU1' for7.ados, obras pública.'., reclusión o caree!, 
deponación y mucne. 

Si bien es cieno que C.\ta ley publicada en las Gacetas de Madrid. de 20 de mayo a 1 S de 
junio de 18JO • no tm·o mayor tra.o;ccndcncia , también lo es, que posterionncntc algunas de 
sus disposiciones tendr.in rcpcrcu.•ión en las nuestras sobre la misma materia. 

Con los nilos, la.• condiciones sociales económicas )' políticas, fundamentalmente, 
rebasaron la.• proyecciones del Arancel de 1827 en varios a.•¡icctos. sobn:todo c:n lo que se 
refiere a la eficacia del s1slcrna cstabk'Cido para la vigilancia ponu:ma y a la polltica fiscal 
en cuanto a las irnpoftacioncs )' las exponac101.:s, de manera que e•le Arancel continuó 
opcrnndo en nuc-stro país baila el 11 de marro de 18J7. ÍL'Cha en que fue expedido un 
nuern Arancel. 

1.2.3. Annccl Gcnrnl lk Aduaa1 Marithuu )' houtcri1.u de 11 dr man.o <k 1837 

Curiosamente este Arancel no modificó al antcnor de una manera tm=ndcnt.: , éste se 
integnl por ocho c:ipitulos de los cuale,, el pnmero reiteró la habilitación de pucnos. el 
segundo trntó la libertad de derechos de tonelada de buquc..-s nac10ll3lts, cuano se refirió a la 
clasificación de efectos )' a.•ignación de cuota' y el !<•lo reglamentó el comiso, pero no 
prcciS<\ una modificación sustancial al antcnor Sus mno•11t1oncs con.•1shcron en el 
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aumento de aniculos prohibidos. estableciendo pena de comiso para el caso de su 
introducción. 
, Se puc-de decir, que este Arnnccl fue la oportunidad Jlll1I derogar las leyes o decretos 
que conccdlan cieru.• f.:ulladcs a las legislalura.• de los Esi.dos en cuanto 1 las épocas de 
importación y para hacer una revisión de las larifas e imponer cuolASjustas. 

Algo lmponan1c durante eslos aoos es lo expedición de alb'llllaS leyes cnlre las que 
destaca la de S de abril de 1837 por la cual quedó abolido la esclavitud • disponiendo que 
los dwños de esclavos serian indcmni1a<h;. 

1.2.4. Armnttl Gnrnl dt AduaH• Marltimu y •·rolllerir.lu • 1842. 
El 30 de abril de 11142 se puhlicó, bajo el régimen ccn1r11lis1a de Santa Ana. este nuevo 

Arancel. Integrado por trece sc-ccinncs y 159 anlculos y un exposición de motivos ik.'Cir, es 
el primer Arnnccl en el que se ~laron los propósitos de su expedición. entre los cuales 
enconlmmos el fomento del comercio 

Entre su.• innovaciones respecto de los Aranceles antcriorc-s están la habilitación del 
l'ueno de Ma7atlán; una lista con 15 productos libres de derechos asi como con un total de 
S 1 aniculos prohibidos; la reglamcntacióo rudimentana de horarios legales para carga y 
dc-scarga de mercancías ( desde que nace el sol hasta que se ponga); el cslablccimicnto de 
una espc-cie de recurso de inconformidad para el panicular Jlllll el caso de que al hacer el 
reconocimiento se considerara que los precios estaban disminuidos para efecto de las 
facturas. 

En él existieron disposiciones que regularon las fonnalidadcs a observar en la carga y 
descnrga de buques, el proccdim1enlu en los Juicios de cooiiso, el despacho de mercancías, 
)' la distribución de los comism; las cuales por ser las mismas. mencionamos ampliamente 
en el siguiente Arancel. 

1.2.!I. Armnttl Cdftnl dr AduaH• Muili•H y •·roalrriias de 11143 
Este Arancel es en esencia ib'U&I al anterior. Los primeros tn:S anlculos no formaban 

pane de la primera sección estaban antes de ésta y rcfotian aspectos relativos al arribo de 
buques)' los pucnos habilitados. Des1>Ués de aquellos iniciat. la primera sección relativa a 
las e.xcncioncs de dettchos e integrada por siete anlculos. 

La segunda sección cstaria integrada ro>r tres anículos y se referia a las prohibiciones de 
mercancías dando una lista de 58 productos. La sc-cción 111 sólo contrnía dos anlculos en 
los que refirió los derechos por aforo. La siguiente üni'3111Cnle contenía una leyenda que 
cxprc-saha la existencia de una lislll que debla contener impuestos sobre precios lijados del 
J(~ó 

A la quinta sección com:spondian nonna.' rclatl\·as al car¡¡amento de buques en país 
extranjero. las cuales deberían ob..rvar los remitenlcs de c:fe..-ios o cargadores, loa 
capilllncs o scbn:Qrb'OS )' los cón.,ulcs, \lCccón.,ulcs o COOICK'iantes, en esta sección 
destaca la disposición de cu1lq•~r índMduo que descara in1roJucir rncn:ancias a la 
Repuhlica. de f0flt1ular facturas de 10Jos los gCn<.'roS o efectos remitidos, las cuáles 
debcrian contener los siguientes datos: nomhr<-s del buque, del capitán, del puo!ftO, del 
consignatario y de los artículos, cxpr.,,.1tin (ll>r guammo y lctn. del numero de fardos 
cajones, hanilc:s picas o bulto• de la.\ rncrcancia.' , la clase de la mercancía; el ~ o la 
medida de longitud; y la lim1a del rctnllcnlc Se prcscrut.n tres ejemplares de la factura 
al cort1ul o \'lcccónsul del pucno. quien a su \el dcbcria poner una cenilicamln en c.11d3 
uno y dcrnhcria uno al remitente para que lo cnvi•ra al rons1gnauno, si no hubiere cónsul 
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o vicc.:ónsul de Mcxico, la certificación la haría el de otra Nación amiga o su defecto dos 
comerciantes de r<'Conocida reputación. La falta de estas fonnalidadt.'S acam:aba difcrcnlcs 
sanciones: por ejemplo, en ca.o;o de IMJ expresar nombres de buque capitán, consignatario, 
producto y puerto, a.•i wmo en ca..., de faltar explicación sobre guarismos y lctru se 
impondrla mulla de 5 a 25 pesos; ca.o;o curioso ocurría cuando faltaba absolUl.llllcnlc el 
número peso o medida con que debería designarse la mcrcancia, pues en estos casos se 
imponía como sanción el rttomodmiHto cid tobl o,¡., la parte ,¡., carp19NIO, según el 
caso de incurnr una u otra en la falla scftalada y ademas los derechos corTespondicntcs 
nurnenlarian en un 25% En caso se fallar firma.• en los tres ejemplares citados, se imponla 
mulla de 5 a 25 pesos, en caso de faltar lirTOas en uno o en dos no se imponia multa; en 
caso de certilicaciun consular las mercancía.' eran d<-posiladas por un mes para cwnplir con 
el m¡uisilo y de no ser asi la mercancia caería en comiso. También es imponanle referir 
que por pnmem \"Cl se scilaló multa JlOra los casos de enmienda, tachaduras o bomdums, 
scílnlando que si se quería J¡;¡cer alguna adición o cualquier anotación debería hacerse al pie 
de la factura, de manera clara)' antes de la certificación consular. 

l'or otro lado, lo' capitan .. deberían presentar un manifi~'SIO por tnplicado que debería 
contener los siguientes dalos nomhrc, nación y toneladas del buque; nombre del capitjn y 
puerto de entrada y de salida; nombres de cargadores y wnsignatarios; clL<e, marcas y 
números de los fardos. ca¡as, barriles ele .. ; fl'CM y la tinna del capitán. Se impusieron 
mul~'\5, decomisos de buque má.• no de mercancías; a.•i como pérdida de buque y 
pertenencias; como suncwnes a la inobservancia )' relacionadas con la gn!\'cdad de ésta. A 
diferencio de lus disro,icroncs del bloque anterior, en éste no se menciona el 
m:onocimicnlo como parte de una sanción En cuanto n la.• certificaciones llC establecieron 
nonnas relalil"lls a las enmiend.is o lllchaduras, que por lo sencral eran menos severas que 
las nntenormenle ser,alada.•, pues en el caso de presentarse aquellas en el manifiesto no se 
imponia sanción alguna únicamente la obligación de hacer las aclaraciones 
correspondicllles. Otro 1i¡x1 de forTOalidadt." recaen en los sellos y lirTnas que dcbc:rian 
llevar estos documentos 

Las disposiciones de la !>l'CCión sexta se referían al arribo de los buques a pucrtOS de la 
República. Al venlicarsc <"Ste supuesto, se dispu...., que no pcnnitir el paso de pcnona 
ulguna antes de rc.:ibir vista de !ianidad y de comisionado de la lduana, y se impusieron 
severas penas a capitanes )' sobrecargos para los casos de inobscri1ancia. Algo que antes no 
se habi.i conl<inplado, se °'labkce por primera vez en rel1ción a los alimcnloS a partir del 
articulo 45 de este onlcnanucnto se dispuso que el capitán o sobrecarb'O deberla entres- al 
administrador o com"wnado de la aduana un pliego o relación de maletas o equipajes de 
pa<a¡erns a.•i como del sobrante del rancho (alimento de la.< posajcros y tripulación en 
general), respecto u <'Stc úllrmo se ordenaba que en caso de ser con>idcrablc el exa:so 
dcb<:riu depo>rlarse, a fal~1 de°'"' relación seria elaborada una, por parte del comision.do 
de aduana o el comandante haciendo uo rtto11od•ir•lo del rancho en el momento que 
fuere JX1Sible (en el acto, a Ja concht<ión de la descarga, o antes si asi lo dispusicn: el 
adminrstrndor) Al ser enlre¡;iido el listado se daría un r<-crlxi con el sello de la adiana y se 
procedía a sellar escotillas, quedando custodi.00 el buque por celadores; posteriormente se 
entregaba al udm1111strndor 10> CJcmplarcs del man11ics10, factlllllS, noticia de bultos y 
equipajes, a.'i como sobrante de rancho, C>te funcronano dingnía esto al Ministerio de 
llacrcnda JlOra su cole¡o Se cxrgui nue,·amentc la formalidad del juramento sobre las 
mercancrns transportadas JX>r parte del co11"gnatano a cuya omisión recaía registro de toda 
la carga conlemda en la factura, pre1.a ¡xir p1e1.a )' e<>n In mayor e<erupulosidad 
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La siguiente sección, relativa a la descarga de los huquc:s contiene vanas disposiciones 
refcrcnlcS al reconocimiento, inicia con el aniculo 66 que se refiere a un pedimento pir 
escrito elabomdo por el capitán pard rcalwir 11 descarga, parn lo cual el administrwlor 
debería nomhrar un comisionado rara quebrantar los sellos; una \'el. hecho esto un 
depcndicnle de los celadores hlrfan papeleta< ntU11erndas con relación a las pacas, barriles, 
cte ... que pasarían a tierra estas llOJIClctas firmadas por el capitán y el dependiente, se 
rtt0n0ttriln y confrontarían con 11 carga por los celadores que las n:c1hiernn en tic1111 )' 
en cuso de haber incongruencias ordenarían que se reformaran, mdcl""lldientcmentc de dar 
11\'iso a la 11lu11na parn lo conduccnle, en caso de no terminar ese dia se volviun 11 cerrar las 
escotillas y continuaban el si¡,'Uiente día, en caso de enrontr.u los sellos qudiranlados el 
administrwlor ordenaha \'Criticar hu descarga y se daba aviso al juez para dcscunar alg1in 
delito o integrarlo. Existió la posih11idad de ...-u los rqulpajn antes del pcdullClllo 
de descarga cuando los pasajeros lo sollcnuban al administrador y éste otorgahu permiso; 
en relación con el equipaje se dispu.'iO (un 73) que los uniculos de uso personal quedarían 
hhres de dcrochos, los pa.<1jeros prcsentahan lambién su pedimento de despacho decla...00 
lo contenido en su cquii-je, lo no dt'Clarado era decomisado y se pagaban multas. El 
oniculo 76 dispuso que la omis1ún de fardos, pacas , etc .. originaba pagar su co1ncnido al 
prL'CÍO del puerto, y en caso de ser ni.is de ,.;is bultos, el buque era d..'Comisado. El siguiente 
articulo estableció que los ga.<los por de=iborco, conducc11in, rtt0nocimi'8te y 
despacho, etc.. serian a cuenta de los interesados llna innovación resl"'CIO de los 
Aranceles amenores consiste en que todos ellos dispusieron que cuando fuese oocroso 
lmnsporUlr las mcrcancias el despacho se haría en d mismo muelle con la prc"SCncia del 
contador, el vista y el celador, sin embargo c:sle Arancel agre¡,'Ó que esto no seria extensivo 
a los productos que requieren un r«Otlodmk•to "<'r•pulooo, tales como algodón, !Cda, 
luna, etc ... 

La st'CCión octa\'B trotó el despacho de las meraincias, los primeros aniculos se 
refirieron a la presentación de un l'l.-dimcnto por tnplicado, sm abrc,·iaturas y en castelllno 
, en donde se expresarla mar=. cantidad )' peso en número )' IL1ra, de las mercaocias. Al 
despacho concurrían el administrador, el contador y el l'isla. Del artículo 85 al 97, se 
cstablL'Cieron regla.• para los casos en que sc iocurria en comiso o multas, por ejemp.,; 
comiso Jlllll los casos de suplantación de calidad, para los ca.•os de oo dcclarnr productos 
en las factura, para el ca.<0 de mcrcanclas pwh1bidas, cte .. multas ad1e1onales para los casos 
de rnercaocias prohibidas, nomcocLatura de mcrconclas ele Por el articulo 99 se concedla 
a los administradores la f1eultad de dcsi¡,'1l3r por si o mediante vista. La pon:ión y clase de 
frutos, fardos, paca.<, etc. dt.-stinados a r<ronOttfW, así m1"'1lo scilalaha La posibilidad de 
repetir el l'l'ronoci111irato en toda.• las p1c1.a.< o en todo el cargamento cu:inJo exi!án 
diferencias entre lo dcclllfldo )' lo rcc<>noc1do Los anículos 105 al 113, integraron La 
S<.'Cción OO\'enn, relatil'a a la e.,portac1ón y se relineron en ténnmos generales a 
prohibiciones sohre oro y plato en d1fcrcn1c-s pn:scntac1oncs, penas sohn: exportaciones 
clandestinas, así como disposiciones que dchcria acatar los buques extranJ""" 

La siguiente sección. l•JO el nombre de 'otros ea_o;os en los que se mcurre en pena', ClllllO 

su nomhre lo indica refcrl.a los supuestos que en ca.<;0 de ma1e1iahnrsc acarrearían 
sanciones, por ejemplo comiso pam los casos dcscmharquc en pucrtos no hab11it<1Jos, seis 
me-ses a cinco años de presidio a quien lo condtuca. multa Jllra el caso de mtrodirir 
productos prohibidos o bien mulla y comiso sq,'lin el ca">. pnvoción de cargo o empico 
para los empicados o func1onanos que au\1hcn las acU\I~ clanJc,,unas etc De el 
aniculo 124 se desprende la exis1enc1u de un lftOllocl111"'8to apttial pura las mercancías 
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aprehendidas, al cual podría concurrir el denunciante o persona de su confiama y los 
oprchensores . 

La sección décima primera se tiluló 'distribución de los comises' y como su nombre lo 
indica, se refería a la forma en que después de hacer las deducciones para el erario y las 
cnsln.<, sería distnbuido el valor remanente de los com1sos entre las persona que 
participaban en los mismos. Normnlmenlc se dividía en tres partes iguales pua el 
denunciante, el aprehensor, y una para administrador y el comandante de celadores. Algo 
importante paro nuestro eÍl'clo es el establecimiento en el articulo 128 de una disposición 
que ordenalrJ que en los con11sos heclwis por re-conocimiento, quienes practicall:ll éste 
serían considcrudos aprehensores y en cslc sentido participarian de la cilllda distribución. 
Finahnenle esta sección !ruló lo rclnlirn a la distribución de las mullas, la cual sólo !IC hacia 
entre el erario y quic"tlCS panicipascn c~1 el comi5<1 

La última SL-cción de este arancel reguló el proccdin11cn10 a seguir en los juicios de 
comiso, el cual iniciaha con el crnpla1nrnien10 a las partes )' cuyo debate judicial se 
sustanciaría en público y wrbalmc"llle, con lo pos1bilid:ld de apelar en los asunlos que 
excediesen de quinientos pesos Finalmente se enviaba a la.< adllllnas un extracto de las 
scnlcncias condenatorias o absolutorias ~gún el caso. 

1.2.6. Arancel Grana de Ada1n1• M1rl1im11 )' t"ro11ceriza1 de llM~ 
Este umnccl es promulgado el 4 de octuhrc de 1845 y su estructura es igual a la de los 

dos Aranceles anteriores, comcnia !mee secciones y 174 artículos, entre los c1llles se 
encuentran disposiciones relativas a la admi5ión de buquc-s. puertos hahilitados, cxCllCioncs 
de derechos en todo o en pnrle, proh1b1cioncs, regla.< y excepciones para la aplicación de 
dcrc-chos por aforo, fomialidadcs pam el cargamento de buques en pafs extranjero ele. .. 

En tcnninos generales su innovación es el es1ahlccim1cn10 de la Junta de Ara:cles, 
cuer¡x1 integrado por 4 empicados de Hacienda, dos comerciantes y una ~ que 
nomhmha In Secrclaria General de lndu.,lrias Todos ellos eran personas distinguidas en sus 
respcctims esfera.< y duraban un ru1o en funciones. Esla Junta conocía de los casos en que 
por virtud del reconocimiento cx1sl1c-se duda de el dcr<eho o impuesto e01TCSpondicnce a 
dclenninada, mercancia, o bien cuando se cuestionaoo si era o no de importación prohibida, 
sobretodo cuando se trabba de mercnncla.~ nowdosa.< 

1.2. 7. Aranttl General de Adua .. !\brili••s ,. t"ro111eriza1 d~ IW. 
A pesar de que linie1111Cnte contenía 159 artic~los c-slos se distribuyeron en 23 SCICCiones 

iguales a las del Arancel anterior 
El articulo 1. contcnia por pnmera ''" una relación en la que se hi1.o una sqmgción 

entre las aduanas fronlerit.a.< y los puertos habilitados pm el comercio. Asl m~ este 
articulo señalaba que los buques que llegasen a alguno de los puertos señalados no podlan 
tmer má.< efectos que los destinados a dicho puerto, de lo comrario esla inobscn-ancia xria 
considerada como una violación al mamliesto y como tal sería sancionada. 21 pruduccos 
estaban libres de derc-chos )º se prohibí• importar mros 53. La sección relali~ 1 los 
derc-chos por aforo contenía una ubla de relaciones de medidas de difcn."fllcs ¡alscs 
cun\ertidas a varas ,. ccmirnciws Nuenuncnlc. en la '4.-Cción relativa a las formalidlldcs 
que deberían obscrv~rsc ¡nm el cargamento de huquc-s en Jllis ext11111¡cro, al igual que en 
los articulos amenores se imponía como una espc"Cte de sanción d rtt0aociainl .. • bl 
par1e de la merc•nCÍ• que 1111."umcra en IJ in1"1scrunc1• de las nonnas que c:sllbl<eia 
anotar en el manific:sco con letra y guansmo el pe-so o la mcdub de la mcrcantia; asi 



mismo se ordenaba rtt0110<imiftlto rscrupuloso l"'rB los casos en que ni el rem11t.'ttlC ni el 
consignatario especificare el nncho en los efectos que tienen más de un vara en su medida. 

Es tambicn de nuestro inlcrés mcnciooar las norma.• relativas al arribo de los buques a 
puertos de la República. en este !ICntido se dispuso al igual que en Aranci:lcs anteriores, dar 
nolicio sobre e cquiJllle y el e•= de rancho, así mismo se señaló que la omisión de la 
noticia de rancho seria subsanada por medio de ruot10<i•iftlto del mismo. 

En cuanto a las dts¡nsicioncs relativa.• a la descarga de los buques encontramos tambien 
nonnus relacionadas ron el rL'COllOCimiento a partir del articulo 72, en el que se cslablccc 
que a solicitud de los pasajeros y antes del pcdunento y licencia de descarga. el 
comandanle de celadores previa aulorit.oción del administrador ¡ndria rcali1ar el 
rc.,onocimimto ce d mi•mo mlldle, los efectos que no csluvicscn libres de derecho y no 
estuvieran dc.-ciarados serian decomisados, tamhicn se permitió el nx:onocimienio en el 
nmmo muelle para los casos en que resuhora gravoso conducir los efectos hasta la adoana. 
sin cmhargo se cxcqittinron de esta concesión algunos artículos que de acuerdo con el 
articulo 78 requcrian un r«onoriminto ncrupulo.oo )' prolijo 

Por lo que toca al dc.'Spacho de las mercancías en el articulo 97 se dispu.o;o como ya otros 
Arnnccics lo hablan hecho, que el administrador tenia la facultad de señalar ¡nr si o a lravés 
del \"ISia de aduana. la porción de mereancia que de cada l*luctc o fardo se someterla a 
reconocimiento y en ca"' de haber diferencia entre lo reconocido y lo declarado podria 
ordenar el rttaaoci•jc,nto en d rfSlo tle las pit7.aa o bjc,a .. todo~• nirpmnito si a•i 
lo consideraba conveniente En este sentido podemos decir que c.istc ya la intención de 
cstahk-ccr una figura que, como c.'pccie de segundo r•-cooocimicnto, corrigiera algunos 
dcli.'Ctos que se presentaban, es decir, dicha 1r.•titución tcndria caráclcr sancionador. 

Las nonnas rclati\'lls a los otros casos en que se mC\Jrrc en pena, distribución de Jos 
comisos, a la.• alnhueioncs de la Junta de Aranceles y finalmente al procedimiento en los 
Juicios de comiso, fucnm pnicticamcntc la.• mismas 

1.2.H.Ordcaanu GHcral de Adunas !\larlti•a• y t•l'INlttriul tle 11 Rcpiiblia 
Mc1ican1. 

El '.!S de Junio de 1853 se c•pid1ó un decreto por el que >e d4ba corrca:ión a algunas 
erratas del Arancel de ese ar1o, .,.¡ mismo el '.!O de Juho se dio a conocer una circular con la 
que se pretendia impedir la defraudación por medio de mercancias de introducción 
clandcsuna )' ¡nr derechos de alcabala y consumo de mcrcancias nacionalcs y extranjeras, 
a este siguió un d<.-creto de 17 de n¡,"OSto que L"Stabk-ció dc.-.ocho de toneladas al puerto de 
Acapuico, uoo más al dia siguiente por d que se pronuga la concesión hecha al puerto de 
Ma1atlán, y uno má.• el 14 de octubre p:ira regular el impuesto sobre derecho de toneladas. 

hnahnente el 31 de enero de 1856 sur¡;c la pnmcrn ordenaMI de la Clapl independiente 
1111cgrnda solamente por 3 5 artículos 

Este ordcnam1cnto h110 una sc¡nn1C1ón entre los ca.«>S de contrabando, fraude, y faltas 
de ob~rYación Por pnmcrn w1 se ..:~aló como C3'0 fraude la rooni\·cnci• de los 
empleados ¡\Ora no rttOOO<'"' h•ltos o b~• r«0nottrtos pero ••pllatar caliolad, 
cantidad, pno o lllfl!ida de las mcmmcias. asi mismo sc L'Stabloció romo sanción la 
dcslll11c1on inmLoJ131a del empico y la pubhcac11in de"" n<Mnbres L'tt lodos los periódicos. 
Por olro lado, C<>mo in<>hscrvanc1a a la ordcrunta se cstahloc1eron los ca."'5 de no c•prcsar 
en el 111amfiC'ito con numero y letra las p1c1.as contcnid3s, no CSpl-c1ficar equivalencias de 
medidas ) pesas con 1ciac111n a otros pa1scs. no pr•""nur el rnan1ficsto al hacc:r la 
i1t,pL'Cc1ón. C'itas faltas traian multa que no C\ccdia de '.!00 I""" 

~1 



Otra inno\'nción de gran tmscendcncia con.•istió en el establecimiento de los horarios de 
las oficinas aduaneras. los cuales serian de 7 horas diarias. 

/\demás surgieron dos \'ia.• para sustanciar los juicios, una judicial gravada con costas 
establecidas y otra administrati\'a que implicaba un juicio gratuito, cm opcional para el 
interesado elegir una u la otra pero no se podla carnbiar una vel elegida. 

1.2.9. Arancel General de Aduanas Marlli•H y •·ronlrrit.as dr 11172 
El Iº de enero de 1872 se puhlicó este Arancel con 112 articulo• en 25 capirulos, 

exposición de muli\Os y un reglamento con 213 artlculos. Por lo que se refiere al 
reconocimicnlu de las mercaoclas no se eocuc:ntra innovación alguna, sin embargo se 
incluyeron algunas cuestiones diferenlcs en la c-strucrum de los capitulos, por ejemplo: 
tráfico de altura p:im buques nacionales en el capitulo 11 y para buques extranjeros en el 
capitulo 111; en el capitulo cuarto se sc~alaha lo relativo al tnilico de cabota¡e; tráfico de 
cfc-ctos extranjeros en la República en el capitulo décimo sexto, capftulo vigesimo cuarto 
relativo n la wnn libre. 

Respecto de la onusión de bultos en el manifiesto se estableció el triple por coocepto de 
pago de derl'Chos; y se conservaron In vln judicial y la administratÍ\'a para los casos de 
juicios. 

1.2.111. Arancrl Gcnrral de Aduana1 Marilima1 y •·ronrcrU..1 de 1880 
Como en el ca."' de otros Aranceles, las norma.• que integraron los 26 capitulrn; de éste, 

no IU\ieron mo<lificnciuncs en cuanto al r•'C!lnocimicnto <le las mcrcnocia.• tmnsportadas. 
r:.stc ordenamiento sólo presentó inno\'acioncs en cuanto n la zona libre que refcria el 
Arancel de 1872 e incluía en el tráfico de cabotaje el de pc'SCll y el de buceo. Doce ailos 
adelante se expide. aún bojo la vigencia de el citado cuerpo legal, una ley que dio 
nacimiento a la.~ aduanas intenon:s; y finalmente este /\ranccl es sustituido por el de 1885. 

1.2.11. Ordcnanl.8 Gt'tlrral dr Aduanu llbrili••• y .-rontrrlt.o 
Esln fue expedida el 24 de enero de l 8KS sin embargo no introdujo más inrMwación que 

una tarifo b'Cncral de <lcr•'Cbos 

1.2.ll. Onlrnant.a G .. rral dr Aduana• Marftl•H y •·roalrrizu clr 18117 
fate ordcnamienlo fue expedido siendo presidente Porfirio Di111, por un <la:rcto que 

modificaba la Ordcnanz.a antenor. sobre todo en lo rclati\'o a la tarifa y el \'OCabulario de la 
misma 

La primera sc'Cc1on denonuna<la '<le las condiciones gcn•-ralcs Jllfª el co111Crcio con la 
República • contenia prevenciones generales; el pnmcro de los aniculos rcnnitia el acceso 
a los pucnos Je nltum y las oduanas fronterizas a todo pais, sin referir lim1tac1oncs. El 
siguiente articulo cstabkcia como condición a esa.• naciones la de su¡etarsc a la.• 
disposiciones de esta Ordcna01,1, reglamentos aduanalcs y tratados sobre comercio y 
na\'egación. 

Los artículos s1gu1cnles regularon l:is disposiciones de car.icter general rcspccto a la 
importación de cfl'Ch1' e\tranJcms 

La St.'Cc1ón número 11 cstahlcc1ó las facultades y obligac1oncs del E¡ccull\ll federal en 
materia de importación. las cuaks no hemos de scllalar pllr resultar inncccsario para nuestro 
propósllo gcncml 



El siguiente capitulo reguló la cargl de buques en el extranjero, en este sentido 11 primera 
sección de éste contcnla las reglas que deberían tomar en cuenta las embarcaciones 
nncionak-s y extranjeras al llegar a los puertos mexicanos. Es de n111.'Stro interés el articulo 
22 de esta sección toda vct. que es el pimcro que hace rcfcrenci1 al reconocimiento, al 
sc•flnlar que todo buque nacional o extranjero de!;dc el momento de su lleglda .,,;taria sujeto 
a éste en los ténninos que la.\ autoridldcs mexicanas considera.o;cn con•enientc. 

f'nr lo que se refiere a la sigllicntc sección del capitulo segundo, se contenian las 
obligaciones de los capilllncs de buques cxuanJeros, entre las cuales figura la presentación 
del manifiL-,;to tnnllls veces mencionado, el cual debcria contener los nombres d.:I buque, 
capitán, consignatario y puerto; 11 nacionalidad, clase y toneladas del buque; y además 
marcas, contramarcas y nwnerución de los bultos las cantidades parcialc:!I de los mismos , 
su cln.<e, la clasificación b'Cflérica de las mercancía.' y la suma de los bultos, cxpre~ en 
guarismos y letras. En sintL-sis las disposiciones giraron en tomo ala presentación. 
certifü·acion y nmnejo del maniflCSlo y no se encuentra en ellas mención alguna sobre el 
rL-conocirnientu La sección terocn de L'Stc capitulo L"t1unciaba la.' obligacmncs de los 
cargadorL'S o remitentes, entre las tulles cncontr111111S la de foonar facturas para los efectos 
enviados y dirigidas a cada uno de los consignatarios; entre los requisitos para éstas 
encontramos e 1 sci\alarnicnto de 11 clase. nacionalidad, marcas contramareas, envases, po."SO 
neto o legal. pie1ns, longitud, pcso. ancho materia y Inri fa de Ja., mercancias contenidas 
en guarismo )' letra. Se scilaló que en ca'° de no haber consignatario lo seria el 
admimstrador de la aduana y anlC ellos se p<L'SCntarían los ducl\os de las ltk.'TC811cias 
contadas 24 horas n partir de la cnlrada del buque o en su defecto y en caso de residir fuera 
del puerto acrcduar su pcrwnalut.l en 15 dias En csl<>S ca."'5 la fracción IV, del articulo 
44 dis1x1nia que In.• mcrcancias no serian olmacL'lllldas sin previo rtt1111oti111~1110 para 
comprobar la c.,actitud de acuerdo a la factura; la •iguientc fracción ordenaba que al 
rec:onocimknto dcbcrian acodir d vista designado, el administrador o su rc-prc'SClltantc, el 
consignatario pro,·isional y el ClpÍtan del boqoc quienes firmarian d acta le\'antada de 
dicho reconocimiento, hocbo lo cual se cerraban y ataban los bultos con alambre y sellos 
de plomo y serian almacenados ; los gastos originados eran a car~'ll del cons1gnatnrio o 
due~o de las mc1cancias. Los demás artlculos se referian en ténninos generales a los 
aspc.:tos relativos a la certifiración con.•ular y ouos r•'qU&sitos de las f1eturas 

La úh11na seccuin de este ClpÍtulo reguló los DSJ1<-Ctos propios de la certificación 
con.~ular 

El capitulo tcrccm relativo a las obhgacionL'S de los capi111ics de buques cxtran¡cros )' 
sus consignatarios en la.• adualllls mexicana.•. contenía cuatm secciones ; la primL'fll trató el 
ambo y drscarga de hoques. rcspa:to a lo cual el orliculo 72 pcnnui1 el despacho en el 
mismo muelle para los e&.\OS en que rcsulta..c gravoso dingirlas a la adllllll3 exceptuando 
los cli:ctos <JUC requerían rc-conocim1ento prohJo y escrupuloso; en este ISpc\.'IO tnmbién el 
articulo 85, fmcc1ún ll, cslahkcl1 la pos1bihdad de ali¡o que se tomarla en cuenta efectos 
del 1L'Conoc1miento. La siguiente sección rcfcria d1s(l<>Siciones rclati•as a los consignatarios 
de huqu•-s y de mercancía.•. la tattt:t de estas complernc:nuiba la anterior al rcli:nr nonnas 
rclau\'as a las renuncia.' a la consignación La cuarta S<.-cción trató dc las reglas para las 
ndiciont-s y rc-chficoK1onc:~ de mantrii..-stos ~- facturn. ... \ consulart.~. entre las cuales 
encontramos lo eS1abk'C1do en el articulo 110, donde se scil.1lú la facultad dc los 
con.-1gnatanos 1~1m r•'l.·on,iccr la cla.<e o cahdad de las meroancin.' antes de presentar 
ad1c1unc' ol mamliestn. pero cumpliendo con 11" "gu1entcs cond1c1oncs presentar al 
adm1n1strador un Jl<.-d11ncnto por tnphcado cln...:, marca) numero de bulto> a r.-conocer, :ui 



como el motivo para ello; el rL'Conocimiento únicamente se haria a uno de los bultos en 
duda; n este neto ncudlan el vista, el administrador o su representante, el consignatario, el 
alcaide de ahnacencs cuando eS1uv1esen almacenados o el comandante de resguardo si aún 
no lo estuviesen; una vez cfect.uado, se rodeaban los bultos con alambre y poniendo en 
ellos un sello de plomo; los gastos serían a cargo de los interesados. 

El Capitulo IV contenía b SL'Ccionc'S, de las cuales nos interesa paniculannente la 
primera, relativu al despacho de efL'Ctos extranjeros, pues es en ésta donde encontramos el 
aniculo 135, el cw1I l'f'Ílt'"' lu ••'!ti .. a las qut dtbtrúi 1ujttant ti rrconod•italo, en 
este sentido se estableció que los \·istas dehcrlan verificar con base en el pedimento, todas 
las condiciones ext<'riorcs de los bultos, como clase, J>.."SO, cantidad ctc ... ,asf mismo se 
cxaminarín el p.:so bruto o el p.:sn neto, asi como el número de pieT.as, ancho, cte ... sc~'lin 
la< mercancías pagasen I"'' uno u otm En casos de inexactitud o ambigile<lad se 
rectificarían los p.:dimentos de despacho. y en caso de haber bultos no declarados, éstos 
serían reconocidos en 'u totalidad ubnendose para anotar los ponnenores y justificar su 
coti7.ación. Las rectificaciones eran anotadas por los vista<, con tinta y en el acto mismo del 
rcconocimicn10 

El nnículn 1 33 establecía que lo' Vl'las que practicarian el n.'Conocimicnto de las 
mercanclas deberían recibir instrucciones del administrador y nunca iniciarían el acto sin la 
autori1.aciún de éste y In presencia de los udmtn1stradores. 

l'or disposición del artículo IJ6 se L'Stablcció que la Jllnc de la mercancía destinada a 
ser reconocida seria por lo menos un IO~ó. salvo denuncia o sosp..'Cha fundada de 
defraudaciún Por otro lado, conforme al aniculo 137 los bultos reconocidos eran m•rcados 
y de acuerdo al siguiente pll'l:epto Cll3ndo no se IL'l'mirwa el rcconoc1m1cnto en un solo 
acto se entregaba a los mterc<ados In~ hulh!! n.'Conocidos, anotando en el pedimento el 
número de 6,tos y los motivo' de la susp.:nción del acto 

El despacho podía dividirse por la naturaleta del rCC<Jnocimiento, en varias partidas y 
por dis¡10sición del anlculo 141, éste seria pliblico por lo cual podria asistir a él todas las 
personas que a<I lo descaran. En este orden de idas, los administradores o quien 
comisiorn:n dchcrian tener al momento de lucer el reconocimiento, por disposición del 
articulo 149, el pedimento para hacer las observaciones al efL'Clo; este articulo otorgó a los 
administrudon.'S la facultad de ordenar la revisión de bultos ya n.'Conocidos o bien dc otros 
que no hubieren sido re\'i!>ados 

Finalmente la fracción IV del aniculo 152, dispu<;o que cualquier diferencia entre lo 
declarado )' lo rcc(ll10Cido dch.:ria dan.: a conocer al administrador por escrito Jllr& que 
éslc pmcedicra confom1e u la ley 

La .Cb'llnda sección, se refcrin al dcspact..i Je CÍL"Ctos por analogía. <'Olltprcndia del 
articulo 153 al 169, en los ci•1k'S enunciaba las condiciones bo¡o las cuales se aplicaba el 
estahk..:imicnto de cuotas ¡-.ir analogía, el pmced11111cnto QUI! 6.te 1mplicaba, así como la 
manera de llc,·ar a C.100 el dcs¡>acho de la.' misma.' 

El juicio de peritos .e tra1.1hu en la siguiente sección que solamente contenía un aniculo 
con die1. fracciones en las que se enwncrab:m las prC\·cncioncs confomic a las cuales 
procederían los p.:ritos en lo; ca"" de dU<bs >obre la clase o calidad de mercancías que si 
e'tnban comprendidas en la 1.1nfa 

l.a SCCCll\n cuana C\lllt<nia l:l' dispos1cumcs que sobre muestras e•lllhlccla CSIC 
ordenamiento, sei\nlando litndamcntnhncnte qué seria y que no serla consükr.odo como 
muestra, a.<i como lo> caso' en .¡uc las """"as paga1ian dcn.'Cho> 



Las ultimas dos seccionl:' de esta Ordcnan1a, establecieron nonnas relacionadas con el 
reconocimiento en Jos siguientes ténninos; en el caso de la sección V rellaiva a Jos 
IYJsajeros y sus equipajes, se pn:vino que C..tos tenían la obligación de presentar 511 equipaje 
n quien rcalí1aría el rtt0nod•irtllo, scilalando por escrito y con detalle en caso de traer 
efcclOs que debieran pagar detcchos, pera efcdos de aplicarles la.< cuotas oorrcspondicnl<"S 
Asi mismo, eMablccía qué sería considerado como efectos personales pora los casos de no 
cobntr derechos a éstos. En los casos de artistas el equipaje propio de su.< 1JCtividades 
requería un 11.'Conocimicnlo •-Spccial que implicaba el otorgamiento de una fianni que seria 
devuelta a la salida de aquellos, en forma distinta segun salieran por la aduana de entrada o 
por otra. 

Los arliculos 184 y 1 K5 de es1B SC1Cción enunciaban un supuesto curioso en el cual, se 
establcda que si una mujer no~ que su equipaje fuern rttOllOCÍdo por hombres, el 
administrador nombraría una JlC"''"ª del scxo femenino para hacer el reconocimiento que 
•eria retnbuida por ello Así mi•mo se seilali> que el registro de la f1<.'fWna de pasajeros de 
este sexo se haria excepcionalmente y sólo en casos de fundada sospecha de fraude o 
cuntrnbando. 

~inalmcnte, en cuanto al tema que nos ocupa, el Brliculo 189 disponía que los 
extranjeros que se dirigiesen al inlt.'rior de la Republica donde hubies.."11 contram:sguardos, 
podían solicitar mediante fianu y en ca."' de c:iusar den.'Chos, que ha.<ta <'SOS puntos se les 
practicase rttonoti•irnto. 

En cuanto a s..'Cción VI, rclati\'a a la avcria de mercancías, se estableció que en estos 
casos, una vez justificada la a1·cria, se prnttderia a hacer el reconocimiento, y la !1Cparación 
de la.< men:anclas en buen <-stado de las al'Cfiadas. 

En el capítulo V, se establecieron nonnas referentes al a1usle y Jl3b'O de derL'Chos 
aduanales; en cuanto ni r<'COnocimienlo, el arllculo 219 dispuso que en si al ser 
rttGlloddu las mcn:anclas tienen menor tamaOO, peso calidad, ele .. Jos derechos a pagar 
serian los establecidos en el pcdimt.'nlo 

El Capitulo VI, contenla seis secciones del articulo 224 al 280. La primen de ella.• 
regulaba la llegada, d=arga y dc:si-cJio de buques a consceucncia de arribada por 
accident<"S y reembarque J.., las mcrcancí1>; el artículo 224 establecía al respecto que estos 
buques serian visitados, r<.:onocidos y eu<todiados de la misma forma en q11e !IC hacia a 
los llegaban a hacer desembarque de efcclos. En los ca.<ns de transbordo de p¡mjeros en el 
arllculo 238, S<.'Cción 11, se cstablcc1ó que los equipajes de 61os no serian regi5lnldos sino 
cuando se sospechase que fueran efectos de comercio, en cuyo a.'<>, previa OAA"ll del 
administrador. serian rt'Conociilos 

La tercera sección de este capitulo tralll el aspxlo del cabo1:11e del alllculo 240 al 260. 
r\I respecto se dispu.«l en los aniculos 246, 253 y 254, resf1<-'Cl1111111entc, dif4'0Sicioncs 
respecto al n:¡;istro )' ccnilicac1ón Jl0"1Crior al rcconocirmenlo, las suplantaciones 
resultantes de rcconocunicnto; y la cnmga de mcrcancla.• a los comtgnatarios para su 
consumo en el pucr1o una vet. reconocidas. 

La siguiente sección regulaba del anlculo 261 al 277, la exporuc1ón en gi:nmtl; con 
relación al reconocimiento estableció ai el aitlculo 275, la posibilidad de que los 
remitentes de cft"l.1os nacionales so licuaran un n.'Conoc1mien10 al e'po1w éstos para quc al 
vol1·er a impor1Ar..c no pagaran derechos. 

Las siguientes S<.'Ccmncs trataron el 1.an .. 10 de mcrcancias nae10naks o nacionahr.adas 
en tcrntorio extran¡ero, y la re1mportac1ón de mercancía.< nacionales procedentes del 
extrnnjero, la rc.:xport.món de mercancí1> nacionales procc:dcnt'-'S del extranjero Rcsp:clO 



de esta ultima, la fracción VII del aniculo 280 disponla que la rcimponación de mercanc:las 
nacionales procedentes del extranjero estaba libre de derechos pero si del reconocimiento 
pericial rcsultuba que la mercancla era extranjera, se perdia la mcrcancla y el consignatario 
seria penado por contrabando. 

El Capitulo VII se limitó a tratar la recxponación de mercancias extranjeras, no 
referimos nonna alguna por no lcner relación directa con nuestro lema. 

El siguiente capitulo cstabkda las nonna• a seguir para el internamiento de mercanc:ia.• 
extranjeras procedente-. de los pucnos de ahura; en cuanto a nuc-slro tema, cstabkció en los 
artículos 294 y 295, que los cfc'Ctos internados por una aduana o sc'Cción, tengan como 
destino un puerto de altura o cabotaje serian reconocidos en la aduana de entrada. En caso 
de suplart1aciunes de calidad u canlidad se imponía sobre lo suplantado el doble de 
derechos 

El Capitulo no\'eno trató la mtcrnacuin de mcrcanclas extranjeras para su despacho en 
los lugares interiores de la Rcpuhlica El articulo 296 estableció que solo de manera 
excepcional se pcnnitiria la inlcmac1ón de mercancía• extranjera.• para su despacho en 
lugares del interior de la República ligados a linea.• fénca.•; el tren en que se conducirian las 
mercancías cm cusrodiado y no sc pcrn111la que en los \'agoncs se transponarnn más de las 
mercancías sel\aladas en los documentos aduanales y por ningim motivo se abrirían los 
furgones donde c"SIU\'ierun las mercancías Al llegar 1 su destino se rttonoclan los sellos y 
camfados d.: los curros y furgones y si c'stos habían sido viollldos, el conductor del tren y el 
empicado Je custodia serian consignados . se k-. aphcarian penas de contrabando y la 
empresa de transporte pagaría multa u la Sc-.:rc1aria de lfactcnda, sujetándose o los 
dispuesto por la Ordcnan1.a 

El Capitulo X rcgul<I el lr.insito internacional de efectos extranjeros por el territorio de 
la Rcpúblic.a: al tcspccto y en relación con el l'l.'Conoc1miento, la fracción 111 del articulo 
299 dispuso que el n.'Conocumento de mercancías implicaba la imposibilidad de hKcr 
rnoJ1ficacionc' o adoc1oncs ul pcdirncillo de tránsito. Pur otro lado la fracción XIII 
ordenaba el rc'Conocim1ento de sellos y candados de los transportes al llegar al punto en 
que debía hacer el transhonlo l'or las fracciones XVI y XVII se dispu50 que en el puerto o 
aduana de !>ahda se haría un llUC\'O rcconoc1m1c'llto de: las mercancías y existiendo 
diferencia sen los documentos de orib..:n y tr.irt,ito se aplicarían la.• penu correspondicnlCS. 

El siguiente capitulo cstabk'Ció normas para la n:gulación de los almacc"ll<."S generales de 
dcplhllo, cntn: la' cuales no encontramos alusoón ni tema de nuestro intcn.'s 

En el Capilulu XII se reguló el tráfico b'<'11Cral de mercancias extranjeras por lo l.ona 
Libre. En relación con nuestro lema se di,pust1 por la tercera fr11eción del aniculo 313, que 
el c'\jUIJ"IJC de p;t.\:l)c-ros que )'l53rdn por c-sta 'º"" seria reconocido al día siguiente de la 
entmdn, pcn11111endo a los (la\:l)Cros pa'3r con lo bultos pcquct\os que traigan a lo mano. 

l.u ""'gunda sc<:cmn reguló la 11nponac1ón de mercancías extranjeras a lo Zona Libre. En 
el nniculo 315 la rcahr.ida I"" lineas fCrrca,, cstablcc1c'!ldo que a la entr11do el conductor 
debía entregar al comandante Je rc'Sguardo un manifiesto de las mcrcanc:ias contenidas; en 
caso de que al hacer el rc'Conocmucnlo resulten bultos de más se aphcaria a la cm¡wcsi 
multa de cincuenta~.,,." por cada bulto)' además d doble de derechos o las mercancías. El 
articulo 3 16 I"" su palle reguló lu enlrado de mercancías procodcntcs de poblaciones 
amencunas del Norte, en mc'\11"' que no fuesen fcrrnamles, para lo cual se nc'CCSi&aha 
sohc1tarlo a tm,·C:s de pcdunento al adnunostmdor por tnphcado, con umbrc en uno para su 
rc\'is1on. conlion1~1<.·11ln y 11:g1\lro en un lihm Oturgado d pcnniM.l, se: conJucian las 
111ercanc1a.' Cuando llcgatl3n a la aduana el admm,.trndor nombraba vista para el 



reconocimiento y despacho, llevados n caho la con1Bduri1 fonnaha la liquidmón de los 
derechos. 

La siguiente sección regulii la entrada de las mercanclas extran¡crn.• procedentes de la 
Zo1111 Libre, cuyo reconocimiento estaba precedido de un pedimento entregado al visla y 
remitido al vista nombrado para verificarlo ba¡o las mismas formalidades que se han 
venido señalando. Cuando las mercancías tuvieran como deslino la capital de la República 
o bien un lugar donde esté uno Gendarmcria fiscal, alli serian rc'Conocidas y s1 pa.o;are por 
varias de éstas el reconocimiento serio en la últuna. 

La S<.'CCión IV, n.-¡;lamentó la tra.•lac1ón de cfoctos extranjeros entre los puntos situados 
en la Zona Libre, es!Bhic'Ciendo al respecto y en relación con el rc'Conocimiento, que éste 
seria JllllCticado por las aduanas y scccio™" aduanales de destino, entregando esllls un aviso 
con los resultados a la aduna de procedencia 

La siguiente sccc11\n trataha del consumo de mercancía.• en los lugares de la Zona Libre 
en donde no huhie"' aduanas frontcrill1' de entrad• 111 ">CCCiones aduanales y no contuvo 
disposiciones relativas al n.'Conocmuento 

La última S<.'Cción de nuemo mterés es la número VI relativa a los pa.o;ajems y sus 
equipajes en las oduanas frunten1'1S de entrada en la Zona Libre. Como ya hemos señalado 
hablan trenes que úmcamente tralnn pa.o;ajeros de manera que en ellos el rc'Conocimiento se 
practicaba a los equ1paJL'S, de esta manera. al llegar un tren o la frontera mexicana uno o 
má.• celadores suhlon a revisar los bultos que llevat .. n los pasajeros a la mono a los cuales 
ponlan una etiqueta, en caM• de no tener cli.'Ctos causantes de dcn.'Chos, que mdicaba que 
L'Slahan despachados d1chm hultos En ca"' de que alb'llnos causaran derechos serian 
dirigidos a un local J'l<a su reconocm11c"11to y despacho, pera lo cual dc'Spucs de la descarga 
un vista subirla al tren 113ra vcnficar qw no queda111 hulto alguno. Los pa.sajc'fOS cuyos 
cfrctos dcbian pagar dcrc-chos llenorian una mamf ... .,,uic1ón imp<L"Sa "'lirc los mismos. En 
cao;o de DL-gallva ni 113go de derechos los cfc'Ctos eran depositados durante JO dias rasados 
los cuaic'S, si no eran reclamados sc retaban 113111 cuhnr los den.'Cho' y demá.• gaslos 
ori¡:inados. A los hultos exam1nados se leo ponía una L"1iqucta que indicaba que hahian sido 
reconocidos, la cual seria n:v1sada por los celadores 113ru pcrmllir su salida 

Los siguientes Capitulos no contcoian d1Sposic1oncs trasccndcntes en n:lacrón al 
reconocimiento y trataban, el Capitulo XIII de los timbres o estampilla• especiales de 
aduanas que se usaban en los documentos de intc'f1'\3c1ón de mercancias , el Capitulo XIX 
de las infracciones (contruvcnc1ones )'falta') a la ley, y de las pena> El siguiente capitulo 
C-'lablccla las disposiciones b'Cnerales sobre el ¡uicio admmistrat11'll, civil o penal; ll5i como 
multas onginadus. El último Capitulo de c"ta OrdcnanI.a reguló el remate de 13' mercancías 
en las aduanas 

1.2.IJ. Onl•nanr .. c; .. , .. 1 de Adu.aa• J\brili•8' \' t'roat.riz.a1 d• 18'11, 
Se formó por 2J copitulos y 705 articulos, d<.-d1cando al capitulo XIII expn....a y 

cxclu.,ivamcntc a la internación de mcn:ancias extranjeras 113ra su rc'Conoci1111cnto en 
lugares interiores de la República 

Estabkció un "stc-ma por el cu.11 los cap11anc'S pndian p<=ntar por com:o dos 
cjcmplarc'S del mamti.,,.to d111g1cndo uno al admm1Strador )' otro a la Secretaria de 
1 lacicnda, depositando adcmá.' uno en la aduaM al momc'llto de descargar las mercanclas. 
Entn: sus innol'ac1nnc'S destaca la participación de apodcrW<is mediante acn.'111tación de su 
personalidad a tra1ó de cana poder En cuanto al r.'l:onocnmcnto sc JX'fTl1it1<\ la rcah1.ación 



previa del mismo con la finalidad de que los consignatarios presentaron sus pedimentos 
bien requisitados. 

Tipificó ,como delito el quebrantamiento de scllos candados fiscales puestos en 
escotillas, furgones o bultos de que se tuviera noticia al hacer los reconocimientos • 
facultando para la imposición de sancion<-s a la Secretaria de llacienda a través de los 
administradores de aduanas; así mi•mo sc estableció que si así lo deseaba el dcmmciantc, 
su nomhre se conscrvaria en secreto. 

Por lo que se refiere a la estructura de esta Ordcnan7.a se presentaron variaciones, sin 
eml\1rgo no trascendieron al contenido de las disposiciones de manera que para erectos de 
nuestro tema no representan mayor inlcrés 

l.J. t:t111111 rc\'Olucionari• 
Durante lo• últimos w'los del siglo XIX y los primeros del siglo XX , hasta antes de 

1917, la crisis que había !roldo la Re\'Oluc16n provocó una basta gama de documentación 
en materia política y social, que se pr<-scntaho a un público sediento de ju.,ticia social; en 
cambio, en los ll'f'<.'Clos que de alguna forma cstahon ligados a la vida económica del pals, 
los ovances no íueron significati\·os, de tal suerte la materia aduanera no fue la cxcrpeión, 
toda ve1. que hasta la promulgación de la Constitución de 1917 , las disposiciones legales 
al respecto distaron mucho de ser por lo menos un su>tento íccundo pora los ordenamientos 
que le pr<'l:edieron. 

En tales condiciones, rc-suilaha ca." 1mpos1blc la aphcaci<in adecuada de una polltica de 
comercio exterior, que: porJ 1916 se regia por una nueva tarifa donde los alimentos, 
hernunientas y transport~. por la C:.'iea.\CZ no pagaban dl-r<'Chos. 

Con la promulgación de la Constitución de 1917 se asignó o la Federación la facultad de 
regular el coniercio exterior a lrn\'éS de los impuestos de importación y exportación; de tal 
forma que los eslados cstal-un imposihilitados para gnwar la entrada y salida de mcn:anclas 
en su territorio, asl como 111ra gra\'ur su circulación o consumo si hablan sido exentados del 
pago de impuestos en las aduanas locak-s y rcqucrian inspección de bultos. Esto significó 
un al'ance t.rnscendcnte para el comercio exterior en ¡,'Cncral, sin embargo por los que 
reSfl<.'Cla en forma cspcictfica • la matena aduanera, ésta continuaho sin avances desde la 
expedición de la ultima Onlenanz.a en la materia 

Existieron disposicioro:s de csia naturale1.a, sin emooryo no repn.-scntan considcnblc 
un¡-.inancia p<lra nuestro prol'Ó'llo, por ejemplo, en 1900 se publicó la ley que creó la 
Dirt"Cción General de Aduana.': el 5 d.: julio de 1916 se publicó la nueva tariía de aranceles; 
el 15 de febrero de 1918 sur¡,oe la primera reglamentación sobre las funciones de los gentes 
ndunnales; en ahril 18 de 1928 se e~ridc una IC)' aduanera que nunca entró en •·igor 
Finalmente el I' de enero de 1930 fue publicada una IC)' aduanera que derub'Ó a lo 
Ordcnan1.11 de 1891, la cual contcnia mno\'acioncs importantes pero que no rc¡uscntan 
avances o nwd1ficacioncs en rnat<-ria de rt-conocimiemo aduanero. Una modificación 
trascendente en materia aduanera se pre.cilla en lo simplificación de los procedimientos y 
trúnntes oduanab rnt-diantc la desaparición de la ccrtiticac1ón y \·isa consular, y la 
disminucilln de multas; ¡-.ir otro lado encontramos en esta ley, que: por primm \'CZ se 
define que es )' cuales son 13' func1ont.,, dc lo> agcnlt.,. adu;males )' se reguló como aspecto 
nmt'doso el tr.ilico aéreo. 

Esta ley fue susllluid.a en 1935 por la ley adu:uul Je 19 de agosto de este ailo. que reguló 
cuatro tipos de tr.itico de mercancías mantunu, terrestre, aéreo )' postal; y contempló 
importantes a.<¡-..-ctos del contrahondo y el ascguram1t'llto del interC. fiscal; pero en lo q11: 

)0 



se refiere al reconocimiento, las normas que lo regularon oo prt.'SCntaron modificaciones 
sustanciales. 

En este orden de ideas, en abril de 1952 entró en vigor el Códib'? Aduanero del año 
citado, el cual cnumcrnho las operaciOllC' aduaneras que podla rcali1.al'1iC, tales como: 
importación (definitiva, temporal y especial), exportación ( definitiva, temporal y especial), 
tr:insito internacional v transbordo También se clasifie<1ha a las mercancías en nacionales, 
ruic1onali1.ada.< y cxtrn~jerns i;cgún la naturale1;i de éstas o ~ características. Al tL'!lor de 
estas disposiciones, cstnhkció que la tr11rnitación fiscal de las mercancías se lk'Varia a cabo 
a través del despacho, el cual comprendla dos fa.<es: una relacionada con todos los trámites 
que reali1.ahan los porteadores de mcrcanclas; y la SCb'Ullda correspondiente a las 
act1v1dadcs de los remitentes )' coosigntarios Dentro de esta segunda etapa, el principal 
acto era el n:conocim1ento tendiente a cstablect.-r la clasificación aranoclaria y determinar 
el 1111pucsto corrc'Spondicnte bajo las condiciones que la ultima Ordcnan1.a habla sdlalado. 

En el articulo 11 estableció las reglas para aplicar cuotas, pr.i:ios oficiales, tipos de 
cambio, rcc.argos, rcstnccioncs, requisitos c.<peciales y prohibiciones; la.< cuales dc'{lCndían 
en cuanto a su vigencia temporal, del tipo de import.ación marítima. tcrre>tre, aérea, 
postal, o bien de una 11111:1 o perímL'lro libre, y en este sentido el tránsito de mercancías 
requirió de la presentación de diferentes documentos. 

El 1111rltímo podio ser de altura, de cabotaje y mixto. Para el primero se solicitó el 
manifiesto certificado. una relación de mere.anclas peligrosas, ambos por triplicado; a.<I 
como una li~fll de ('L'Wljeros por duplicado 

En caso de nnportación, llegadas las lla\'cs se practicaba fondeo previo al scllamiento de 
los depart.amcntos del buque por los que pudiera efectuarse venta de men;anclas o recibo 
de documentos. l.n ex¡K>rtachln en cambio iniciaba con el registro del buque y la 
presentación del manifiesto, para lo cual era noccsario que el e.apitan presentara una 
solicitud para expc-dición de certificado de solvencia, acreditando no tener adeudo sobre 
algún impuesto. 

En cuanto al cabotaje, este se regia por la Ley de Vlas Generales de ComunicJlción y la 
mte"·ención aduanera se limitó únicamente a la inspección para vigilar que no se 
rnc1Claran mercancías correspondientes a otrn tipo dr tráfico. 

Finalmente, en el tnilico rnariumo cncontnunos al mixto, el cual estuvo regulado por las 
disposiciones para el trafico de altura o bien la.< relati,·a.< al tnilico de cabotaje 
dependiendo de la.< mercanclas. 

Por lo que se refiere al trafico tarnltt, cada aduana tenia un reglamento in1crior donde 
se sei1alaban los lugares y las hor"" hábiles para efectuarlo. En la importación se requirió la 
factura orib"nal de las mcn:ancia.' 

En el tráfico •¡mi, por disposición de este código se onlcnaba practicar vi•ita de 
mspccción a los nave' que atcrri1.aran o desl""garan; el manifiesto que se presentaba no 
rt'querla certitic.ac1ón, era en idioma csfllli\ol. )' lo entrcgahl el piloto tanto en importación 
como en exportación El \'JSta pruc..-dia mtonccs a la clasificación arancelaria, expidiendo 
un 'nlante para cada bulto destinado a una misma pcr..ona para efectos del cobro de los 
impuesto~ o dcn.-chos 

Por lo 4ue se icliere al tr.ilico 1-t•I, las 111Crl.llllCias import.ld.1.' o exportadas serian 
custodiadas por el correo, quien las presentaba a la aduana para su registro y clasificación 
arancelaria por medio de rcconocmuento Las \1lhja.' cxtranJC11L< sc abrían en presencia del 
mtcrwntor y los impuesh" sc recaudaron por la oficina corrcsporid1cntc Terrmnado el 
rcconocimlL'llto los ,·istos c\pt.•dian llolctas de liquidación 



En csle Ordcnamicnlo lllmbicn se dan nonna.• para Ja loma de mucslras, formulación de 
pedimcnlos, despacho de mercancías, recursos, infracciones, derechos y obligaciones de 
Jos agenlcs aduanalcs, 1.0nas libres y facuhades de la Dirección General de Aduanas, ele ... 

El Código Aduanero de Jos l~s Umdos McK1canos conlinuó vigcnlc hasta Ja 
expedición de Ja ley aduanera de 1982, sin embargo sufrió imporlllnlcs modificaciones por 
Decrelo de 29 de diciembre de J 961 

En cuanlo al reconocimienlo aduanero, el capllulo segundo eslablcció en 75 artículos 
(del 201J al 284) Jus disposiciones 1endienles a 'e regulación Esle Capilulo conlenia cuatro 
seccionc-s, Ja primera de ellas daba las nonnas generales. es decir rcfcria las nonna.• a las 
que eslnrian suje!Jls las siguienlcs secciones 

Los primeros articulos (209-21 1) de Ja sección c11J1da, se destinaron a selÜ!lar las reglas 
a seguir rara la loma de mU<.-slras, . su remisión a Ja Doreccit\n General de Aduanas, el su 
abandono y por su puesto el rcmale de las ml'mas y los casos en los que proccdia 

El articulo 211 his, creado en 1961, dio la posibilidad a quienes cslu•iescn onlercsados, 
de lencr acceso a sus mercancía.• an1es del rcconoc1micn10 Pftra cerciorarse de Ja 
clas1Jicación o canlidad; para ello se rcqueria la presencia del almacenista A eslc acto se 
conoció como rt't'onoeimltnlo prn·io y requeria la p1escn!Jlción de una solicilud por 
duplicado, Ja cual seria 1umada al almaccnisla rara que ésle anolara los buhos reconocidos 
y lll• diera a Ja subjefalura, quien anolaba 'rccmooctdo' con un sello 

El articulo 212 es muy importanlc para nosolros pues10 que en él se menciona que el 
ohjclo del rcconoc11men10 es examinar las mcrcancias rara su cla..,ficación arancelaria; 
a.'imosmo, sci\ala que é'lc debe ser practicado por un vista designado por el jefe de la 
aduana 

El visla debla venlicar peso brulo, legal y nclo. noimero de piem.,, rores o unidades; 
longilud, ancho elc ... y por primera \'Cl se cslablcció la vcnficación de número de series, de 
molor; grabados de fábrica, y cmlquicr 01ro dalo de csle lipo que si"·iera rara identificar a 
Ja., mercancia.' a Jin de anol•r la clase arancelaria y I"' cuolas aplicables de la 1arifa de 
importación o ex¡xirt.ición y los \-alorcs comercial y oficial. 

Es1os dalos debían conslar en el pcdimen10 del inlcresado, al rc1-crso del cual el vista 
rcc1ificaba o ralificaoo la declaración. En este scn1ido exis1ió un re-curso para los casos de 
inconfonnidad con Ja nxlificación, el cual dcbia hacerse \-alL-r denlro de las 72 horas 
siguientes al f\.'1.:0nl1':imicnto 

Además de los dalos señalados, el ,·ista debía \'en ficar la C'8C11tud de dalos en CU311IO a 
Jos ralses de orib'Cn )' vendedor en importación; y del comprador en Ja exportación. hecho 
lo cual se prnc•-din a anotar en las bolc1as los da1os cxaclo' )' se expcdia un documcnlo con 
la clasifie<1ción arancelaria y los rcquisolos n que cslal13 sujelll la mercanda. 

Solamente en caso de lcsoún para el crano se adm111ú In rcct1f«:aaón de los datos 
ascnlados por el vista al rcali1.u d rcconoc1m1ento 1"i mosmu cuando c.'islia prueba de 
que se tral:lba de lesionar el mlcres fiscal era obhgac1011 de los ¡efes de aduana presenciar el 
n..-conocimicnto. 

Cuando una mercando no eslaba comprendida en las lllnfa.,, se clasificaba por analogia 
y la asimilación se c-stahkda en el acto del r1."Conoc11men10, el vosla anolaba que se 
clas1ficaba por asimilación. lomaba mucsir.1s y JC\-.ntaba un acta por lnplicado Jl3ra que: la 
Din'Cción General de Aduana.• la cw1firnra en dcfinm1a 

Dcnm' de la.• mod1ficacionc-s importantes del Ciid1go enconlr•mos la in1niduccioo de 
un ~c:gundo reconocimiento aduanero en lo~ s1gu1cnh..~ termino~ 



"ARTICUJ.O 223.· Reformado por Decreto de 29 de diciembre de 1961, publicado en el 
Diario Oficial de JO del mismo mes y ailo, como sigue· 

ARTICULO 223.- Los adminislrldofCs de las aduanas están f11eultados para ordenar, 
cuando lo estimen rom·enicnte, nuevos rtronocimicntos de mcrcanclas, cualquiera que sea 
la opcrnción aduanera que se lleve 1 cabo. 

Los squndm rtt0aoci•inltos scrán de naturalem mquisitw• y se practicarán por el 
sistema de selee<:ión, a juicio del administrador de la aduana o del funcionario en quien la 
Dirección General de Aduanas delegue la facultad para efectuarlos, o denuo de la S<.'Cucla 
de un juicio de investigación. 

Los nuevos 11.'Conocimienws sc efectuarán, a solicitud de los imcresados, siempre que 
la.• mercancfas r.c encuentn.'11 hajo el dominio fiscal, con intervención del mismo vista o de 
otro que se designe para ello"21 

Es nquf donde encontramos el punto de partida del SCb'Undo n:conocimicnto aduanero, 
con fa denominación que hoy le id..'tltifica establecida por el propio Código, aún cuando no 
todos los elementos de éste continúan vib'Cntes para efectos de la figura actual. 

En este sentido, el ordcnamienlo de enlonccs refería diferentes puntos de origen del 
segundo rce<mocimicnto, por un lado podemos mencionar la facultad de los 
administradorL-s Jlilra ordenar OU!l!i reconocimientos en cualquiera de las operaciones y en 
todo tipo de tráfico (marítimo, tcm:stre, aéreo o 1•>stal); por ouo lado se cncucnlnl el origen 
de los mismos en la solicitud del interesado "empre y cuando las mcrcanclas aún se 
enconlraran bajo el dominio fiscal; iarnbién se derivab.1 del mecanismo !!Ch:cción; o bien 
dentro de la S<.'Cucncia de un juicio. 

Algo muy imponantc consiste en la detenninac1ón que se hace en este aniculo respecto 
de la na1urale7.a de lla figura, la cual es distinta a la que hoy caractcri1..1 a los segundos 
n.'Conocimientos. En la dispo5icióo relativa se establ= al respccio que cs!A figura tiene 
naturalcn 111q11ü1111v, lo cual significa - en 1tención 1 su acepción más simpk: -. que su 
esencia es de carácter indagltorio, de in\'cstigación o averiguación. Lo cual analizaremos 
nui.• adelante al referimos ni !!Cgundo rcconocimicnlo en la actualidad 

El siguiente allfculo refería los promlimientos que podian i-=ntanc cuando de la 
prktica del seb'Undo 11.-conocimicnto se cncontraoo al¡;una difcn:ncia con lo declarado. 

De los aniculos 226 al 230, se regulaban los casos de ••·cría de las mcrcanclas; y del 
2321 al 233 se trató lo relativo 1 las franquicias, r•'Spcicto de lo eta! se ordenó que el vista 
tenia la obli¡;ución de identificar las mercancía.• unporudas o cxponadas ron b.1sc en los 
daros que citase la orden de franquicia rc:<pccti•·a 

Cabe señalar que •'Sic Código cstablccla nonlUls distinw en CllllltO al n:conocimicnlo 
que dcbia rcalir.irsc, dependiendo del tipo de tr.lficu de que se trata\C En este sentido la 
segunda S<.'CCión de este capítulo se refirió al tráfico marítimo y tmcstre, en cuyos casos el 
reconocimiento ddila solicillr5c en el pcdimenro de importación o exportación según el 
caso. Dicho documento era ¡wcscntado por se•tuplicado en términos gcncr.tlcs, y cuando sc 
rratab.1 de aduana.• frontcri1.as se e•i¡;ian 7 c¡cmplares del mismo 

Los r•'quisllos del p•:dimcnlo asi como los datos que Jdicrian contener estaban 
señalados en el aniculo 235, tanto rora los casos de importación c\lmo para exportación. 

:• Cl)(jit:o Aduanno de lo., btados UnidO\ MC'\iUno\. 1'>71 Pmna1 f\&11C EddOfW de lnfOl'n\lcion 
Adu10t11 dt Mé'f.io.l S A Mc"iro 1971 l'&l!f\n& 7~ 1n ÍtnC" ~· 7Cl 
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Los ejemplares del pedimento se distribuian entre la cucnla mensual, la Dirección General 
de Esladlsticas, el interesado, el agente aduana!, la adU11na y la 7.ona de: vigilancia para 
efectos de in1ernacií111. Paro la entrega del pedimento se requería comprobar la 
personalidad de quien In suscribla y posteriormente era registrado en un libro especial 
para ello. l'os1eriom1en1e se hacia una c-onfronla dc: la clase, marcas, número y cantidad de 
bultos con la factura comercial y d manifiesto)' en las aduanas con la factura comercial. 

Tem1inada la confronlll la subJefnlura de la aduana enviaha los rcspccllvos ejemplares 
del pedimento al almacenista que 1t'C1hia los bultos para que anolllru la fecha de: 
recepción, números y marca' de los ferrncamks y la rcm11ia al subjefe quien anotaba si el 
pago era con garnntía o al contado, y hc'Cho esto lo pa.aba al vista para la práctica del 
rcconocim1cn10 

Los interesados debían concurru ul n .. -conocirnicn10 dentro de los tn .. ~ días siguicn1es al 
nomhramicnln del \'ISia, 1ranscurr1Jos los cuales son que éstos se presentaran, el 
rcconocunicnlo ~e real u.aba aún s111 su prt~ncia. 

El número de hultos que se ahrian era en la proporcitln necesaria para formular la 
clasifieaciún uruncdnna con un límele de IOºó cuando eran varios bultos . salvo casos de 
lesión ni fisco o de pesos)' contenido' no uniformes 

El vista 1enlicaba que los almaceni.ia' anularan 'll«con1x·1do' en los bultos verificados 
para prt'Cisnr que bultos ya habían cumplido con ello. 

El rc'Conocim1en10 adunnero se rcahzaho de ocucrdo a In cstabkcido por el artículo 251 
de este Código, donde se c'Slablccia la panic1paC1tin de los almacenist.ts en auxilio de los 
vistas, las cuestione' que deberían culcJarsc )' la ohhgación del vista de establecer la 
clasificación nmncelaria de la< mercancla\ 

Una 111norncu\11 unpnnantc se contcnia en el aniculo 252, en el cual se estableció la 
devolución de los unpucslos cohrados cuando resul~1ban foltanles en los bultos de 
importación o exponación, para lo cual el intercsnJo Jisponla de 6 meses inmediatos a la 
frcha del rt'Conocimienlo, los cuales poJian ser prorrogados. 

Al terminar el íl'Conoc1m1en10 el resultado se anolllba al re\·erso del pedimento, el vis1a 
a.\Cntnba su firma en todas la. hojas, 1amh1cn finnaba el ontcn:saJo y se entregaba este 
documento y la factura comercial a la suhjcfatura 

En cuanto al pclrók~>. la Oficina Fiscal Je Petróleo era la encargada de practicar el 
n.-conocimicnto. 

l.a siguiente sccdón cslllhlccu\ J"lll'"c1onc"i rclatl\:os al lrálico aéreo, sci\:ilando en 
ellas como regla general, qu.: [lira 1mP<•rrac1on o exP<>nación sólo se n:qucria la 
presentación Je la' mcrcanci:os a los empicados Je Jo, aeropuertos internacionales )'ante 
el vislll en el mismo acropueno cfcct1•1ha la cla<oficación arancelaria y cxpcJia una boleta 
por cada hullo Je la nusma pcr\<>na, en su caso cohraba las prcs1ac1oncs fiscales causadas y 
si no causaban Jct<'Chns sc e\pcdia una "'la boleta E\ccpcionalmentc la Dirección 
General Je Aduana.' • Ira\ es Je dosrosocoonc-s gencr.tk'S cstahlc:cía que debía formularse 
dc'Clarac1ón donde se unotaha i-."'-' bruto. lel!"I )' ocio; numero Je p1enll, JUrcs o unidades; 
para aplicar cuotas de co11form1JaJ con el aniculo 21 ~ 

La ultima sección de este c;ipitulo se rclinti al uillico po>~1I y <'Stahk'CIÓ disposiciones 
relativa~ a las rncn..-arn .. ·1a\ Je tralico prnh1hido a\i l"Orno rc:fcr~nlc~ :i las mc:rcancias ~jetas 

a rcquos1h» especiales en aml•>S "ª"'' ¡,,..,icnJo J1íc-rencuL\ en cuento a la 1mponación y a 
la C\fXlnac1ún Tamh1en ~ conh:nian nonna~ hac1enJo ~roractón en cuanto a la ty1mcna y 
!-Ct;unda ) 1crccru da~·~ para c:fc.-c10\ Ji: la~ mcrL·anc1a~ 



En cuanto al reconocimiento aduar.:ro el articulo 277 estableció los pasos a seguir para 
llevarlo a cabo. En este sentido, éste seria practiaido en las Oficinas de cambio por los 
vistas designados por los jefes de aduanas. 

Los vista.•, en caso de importación, debían cumínar etiquetas de procedencia; eran 
auxiliados por los empicados postales para pesar en su presencia los bultos. 1-cr su 
contenido y detcnninar lus datos que servirian como base para el a¡u"c de unpuestos 
especial de timbres. 

Finalmente los bultos eran sellados en lugar 11síblc con la leyenda 'rt·rnnoc1do' a fin dc 
c\'itar rcpt.1ír la rc\'isión 

Por disposición del articulo 279 podfa efectuarse un segundo reconocimiento en los 
siguientes términos. 

"ARTiCULO 279.- En los ca."" en <¡ue por enor se e•Jlldan dos boletas para 
detem1inado bulto, la irregularidad se ¡ustificanl con un acta duplicada que suscnbirán los 
Jefes de la aduana y de la oficina postal. 

Si el bulto de que se trata no ha sido entregado al destinatario y ambas boletas no anojan 
el mismo importe, se le practn.i un nuevo reconocimiento rora dctcnninar la cantidlil 
exacta de los impuestos; pero si el bulto, al nd1·crtirsc el error, fue ya entregado. se anulari 
la boleta que no haya sen·ido de In..: para el cobro. 

Los dos ejemplares del acta se distribuinin del modo siguiente: el pnnc1pal se remitiri e 
la Contadurfa de Ju Federación junto con el onginal de la l>oleta nuhficada, y la copia senl 
con...:n':tilil en el archivo de la aduana, agregada al cuadruplicado de la propia l>olclll""' 

En este sentido también el siguiente articulo cxprcsaha In rosib1lidad del interesado 
mconfom1e con la clasificación dc su mctcancia, de sohcilllr un segundo rc-conocim1<.'hto 
asentando su desacuerdo ni rc"Vl.-r.;o del boleto, i-ra ello la oficina postal de destino por 
medio de la Oficina de camhio más próxima prcscnlaria las mercancins a los empicados de 
la aduana; cabe mencionar que la Din:cción Gcnct1l de Aduanas hada las rc-ctificacioncs 
de calidad arancelaria 

Finalmente, debemos tomar en consideración las nfinnacmncs del maestro en esta 
materia, Mhimo Can·ajnl Contrera.• rcspc-cto 1 su consideracu\n sobre la.• tarifL, 
arancelarias, al tenor de la.• sigwcntcs p.>labra.• "• ¡ertír de la cxrcd1cu\n Je In pr;mcn ley 
aduana!, se han dictado princi .. lmente S tarifas arancelarias de importación las que han 
marcado la ¡'llllitica arancelaria a S<guir. Dadas Ja.o; circunstancia.• de e\·1dente dcs\·entaja 
por In.• que atraviesan los países poco desarrollados, por la inic1ac1ón de producción Je sus 
artículos cluborados que anteriormente tenían que obtener de ''" mc-rcados cxtran¡cros, ha 
sido una de la.• COIL'3S por la cual los arancel<" han dcJaJo Je ''" e<>n.•1dcnodos 
primordialmente, corno flll!ntcs de n.-cw..is financieros rara con1·ert11".C en obsláculos 
lcgaks que protegen la nacicnlC industna de la competencia e"cnor·" 

Es así como conclu1mos <."SIC Capitulo en le hemos pretendido dar a conocer algunas de 
las consideraciones históncas que en dctcm11nado momento nos au.\lhen en la comprensión 
de'º' temas que a contrnuac1ón rrctcndcmos desarrollar 
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CAPITULO 11 
CONCEPTOS GENERALES 

2.1. FACUl,TADt:S DE COMl'ROllACIÓN 

2.1.1 CONet:l'TO DE FACULTAll 

Para reícrimos al concepto de lo que se conoce como facultades de comprobación 
coosideramos indispensable anali1.1r de manera separada las palabras que juntas 
confonnan csla denominación. 

En este orden de ideas tenemos que, la primera de ellas, [.acuitad, "deriva del latin 
foc11/ta.t fac11ltmis, que significa aptitud, potencia, capacidad" l Aim cuando, el concepto 
dimológico y gramatical, si bien es cierto rcsullan indispensables para cstablc~r la noción 
hi..lliica de cualquier concepto, lambi¿n lo es, que en Cstos no se encuentra la idea precisa 
que en derecho debemos tener al rcspcl'.to; tic tal suerte resulta necesario referimos no 
solamente n lo ya citado , sino que lejos dl.· L'Slo, es necesario .señalar que esta palabra 
jurídicamente implica: "aquellos poderes indelenninados (por su variedad), o posibilidades 
de actuar, que las nonnas otorgan a los individuos que, por fonnar parte del contenido de 
cada situación juridica, de ella dependen)' a ella se encuentran vinculados causal mente sin 
llegar a constituir poderes independientes. Posibilidad de actuación que concede el Derecho 
n una persona por cncontrnrsc dentro de una situaciún juridica dctcnninada'.29 

De esL1 m.1nera podemos decir <¡ue en Derecho la palabra facultad debe entenderse 
como un poder o posibilidad de act1c1r. otorgado a un individuo en función de que éste se 
mcucntra en una situación jurídica que :uncrita dicha concesión. es decir, las facultades 
son concebidas como atribuciones asignadas por ley, y en este sentido la incompetencia de 
un individuo se deriva de la inexistencia de nonnas legales que le concedan detem1inadas 
posibilidades de actuar. En el mismo mden de ideas, el ejercicio de dichas atribuciones 
implica la existencia de tma ley que establece la creación de una autoridad y las potestades 
de la misma, es decir. Sll< atribuciones o facultades. Cabe señalar que no estamos de 
acuerdo en la consideración rcfcrc:ntc a lo indctcnninado de estos poderes, toda \'CZ que la 
dctcnninación o indch:nninación de dicha!\ atribuciones no siempre implica la variedad de 
éstas, a menos que el autor considere esto en función de la dh·cr.iidad de autoridades y 
ordenamientos juridicos relativos a las misma~. 

Por otro lado, algwms autores afinnan que "cabe concebirla como Wl3 .situación 
subjrllm a11tó11oma, que ocupa un luµar an:ilogo al derecho subjelivo )' a la polcstad, para 
quienes asi piensan la facultad no es sino la lihcrlad de desenvolver el interes propio y se 
cotTesponde exaclamenle con la obligación: frente a lodo facuhado hay lD1 obligado a 
pcnnitir esta obligación'"º. agregan que también se puede entender como wu posibilidad 

:t \'ill.J • Real Mnliru RtC.atJo) M1~ud del Ar,11 1 on~ Uiccioaario dr T trmi•ot Juridlcot Editorial 
Com:un. far.:uu. 1 m. Pa¡.:1ru l 'H 
:t Vill.I. Rc.11 Molina Ric.1JJ0 > M1¡.:ucl Jd 1\J\·o 1 onn Ukcloaario dr Ttrmi•ot J•ridkoa. Op. Cit. 
ri¡:in.1 IQ-1 
"CimiJo hll.1 hnw...J\l l"ralado dr drrrcho adminhlrali\o Vol 11•.utc GcncrOll .11' C'JlcktrL. Editorial 
Tcrno1. MadriJ. 1989. l'J¡.:i11J1 JM 
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jurídica de realizar o 110 un comportamiento o bien corno un elemento de los derechos 
subjelivos, particulam1e111e de los reales. 

De todo lo anlerior podemos inferir que la acepción cilada de In palabra facullad refiere 
que uo implica obligación alguna para quien la ostenta en el senlido de que las facullades 
pueden o no ser ejercidas por la auloridad que las asienta. 

Sin embargo cuando el Código Fiscal de la Federación se refiere n ellas en el TílUlo 
lerccro, Capí1ulo único, articulo 33 señala 'ohli¡:aciones de las t111toridodcs fiscales para 
el mejor cumplimicnro dt• .ms fi1c11/tadcs 1

, lo cual parece un juego de palabras en tanto que 
si bien es cierto que frenle a un facullado hay u11 obligado, lambién lo es que lo facullativo 
excluye lo obligalorio cuando se lrata de un solo individuo; no obstante, puede enle11derse 
fácilmente si consideramos que estas 'ohligacioncs' sólo operan en caso de que la autoridad 
oplc por el ejercicio de dichas faculladcs, es decir, solamente cuando ejerce sus facullades, 
contrae dichas obligaciones. 

Ahora bien, en este sentido las faculladcs, si bien es cierto implican la elección de 
ejercerlas o no, también lo es, que éstas presenlan limites scí\alados por la misma ley y es 
precisamente en observancia del principio que establece que las autoridades sólo pueden 
hacer lo que la ley les pennite, donde aquellos tienen su hase. 

Cabe sclialnr también la existencia de una diferenciación entre focultadcs d1scrt•cionales 
y faculladcs ddr¡:adas, toda \'el que en la.• primeras, la ley otorga a las autoridades 
administrativas prcrtogati\'as para decidir según su saber y entender, lo que considere 
correcto en dctcnninad.1 situación; en cambio, en las relegadas la norma sci\ala las 
consideraciones para su aplicnción, las cuales obligan a la autoridad a cumplir con lo que la 
ley scí\ala cuando se rcali1.a el supuesto nom1atil'o. 

Si nplicamos estas consideraciones al concepto que antes apuntamos, podri::unos referir, 
que In palabra facultad implica un pod•r o posibilidad de actuar, ronsagrado •n una 
disposición lt~•l (toda l'el <¡ue de ella se desprenden), limitado (en función del principio 
que establece que las autoridades pueden hacer solamenle lo que las ley les permite), 
otorgado a un lndh'iduo •n función dr •neontnn• ro una situación (también 
establecida en ley) que nsi lo amerita. 

2.1.2. CONn:1r1·0 DE COMPHOllACIÓN 

Dentro de la denominación 'facullades de compmb3ción', una \'ez anali1.ndo el concepto 
de 'facultad', es preciso referimos ahora al segundo elemento que la integra. 

De tal suerte. y siguiendo la misma secuencia lógica. debemos iniciar con la form3 
etimológica y gramatical, según lo cual, comprobació11 derh·a "del lalín comprobatio, 
comprobalioni.'i, que a su \'CZ viene del \'crbo cum con )'probare, probar. es decir, acción y 
efecto de comprobar, verificar, conlim1ar una cosa"11 

En este orden de ideas, como podremos \'er más adelanlc, resulta trascendente el 
conccplo grnmalical scr)aiado, toda \'ez que proporciona la idea hi•ica de la que partiremos 
para anali1 . .u el conccplo jurídico de la palabra en cuestión. 

Asi tenemos que, comprobación en derecho significa, de acuerdo con el DicciorLirio de 
Cab.1nellas, "la pnicha o \'Orificación fchacicnle de un hc.:ho o un dicho. En acepción más 

11 Villa Re.al Moho.a Ric.ud\)) !<.t1l:'uel dd Arco lOfTn. lhcciuaario dt Ttrmiaot Jnidlco1 Op Cit. rigin1 
90 
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restringida, por comprobación se entiende el resultado afim1a1ivo <¡ue como consecuencia 
de una inspección ocular (v), o examen directo, cst.1hlece un juez o magistrado y por 
extensión algunas otras autoridades o agentes con especiales atrihuciones, acerca de un 
hecho"" ; 

Al tenor de esta afinnación consideramos , por Wl lado, que en la misma se confunde la 
noción de la ncción de comprobar, con el resultado de ésta; y por olro, se restringe dicho 
resultado a la posibilidad nfinnativa del mismo; fioalmcnle, se descarta el aspeclo negativo 
del produclo de Ja verificación. 

Ahora bien, el conccplo anali1..ado refiere un aspecto dctcm1inante que hemos citado al 
llevar a cabo el análisis de la palabra 'facultad', al mencionarse que el resullado multicitado 
será establecido por 'nuloridadcs o agentes especiales atribuciones respecto de un hecho', 
De esta manera y con hase en lo anterior , podemos decir que la comprobación es una 
actividad <¡uc se rcali1.a 1mr las autoridades especialmente facultadas para ello, consistente 
en la inspección ocular o examen directo, sobre un hecho detenninado. 

Aunado R lo nnlcrior cnconlramos que en el conccplo citado por Cabanellas se apunla la 
posibilidad de que las focuhades sean extendidas a olrns auloridades a lrnvés de lo que se 
conoce corno delegación de facultades, ·obviamente cuando así lo pcnnit1 una disposición 
legal. 

E.lita extensión o delegación de facultades, serán anali1.adas más adelante y de manera 
específica. respecto de la.'i nu1oridades aduaneras, tCKla vez que antes es necesario apuntar 
otra noción que consideramos más acorde al ohjctivo de nuestro trabajo. En este sentido, 
delimitando el ténnino comprobación, encontramos el concepto de comprobación 
tributaria, como "una subfase del procrdimicnto de gestión trihutaria, en el que se 
inspecciona y verifica la reali1.ación del hecho imponible de cada lributo y se comprueba el 
cumplimienlo de los deberes correspondicnles al sujclo Jl"Sivo, "'gim la nonna fiscal" n 

Del concepto anterior se desprende que en materia tributaria la comprobación implica la 
inspección y la verificación de el hecho imponible, es decir, 1:1 inspección y la verificación 
de Ja hipólcsis previsia en ley respecto de cada tributo o impueslo en particular, así como el 
cumplimicnlo de los derechos y deberes que ello implica en relación al sujeto pasivo, 
confonne n lo eslahlecido en las leyes fiscales respectivas. 

Relacionado con ello encomramos lo eslablccido por el articulo 42 del Código Fiscal de 
la Federación, del cu.al se desprende que : las autoridades fiscales ejen::en sus facultades a 
fin de comprobar que los contribuyentes, responsables solidarios o terceros. han cumplido 
con las disposiciones del citado ordenamiento jurídico y en !.U caso dctenninar las 
contribuciones omitidas; o bien para verificar si existe la comisitln de un delito; )' 
finalmente, p;ira proporcio11:1r infonnación a otras autoridades. 

Se apunta también que las facultades de la.\ autoridades fiscales son en ténninos 
generales: la rectificación de c"ores )' omisiones en las dcdaracioncs y solicitudes: 
rC\·isión de comabilidad que exhiban los contribu)'cntcs • responsables solidarios o 
terceros; la práctica de l.1s \'isitas domiciliarias ; rt\'Í1ión de Jic1ámcncs ; m·iiión de 

11 c~Nodl.t\ Ciuilknno. Oicclunnlo t:nclclu¡Wdko dt lknd10 lJtHL lomo IV. EJ11orul lld~.a. 
Argcntina, 1"79. P.l~iru J l.t. 
11 Villa RC'.al Mohru Rica.nti.i ~ M11:ud Jd Arco lortt"\. Dkdoaario dt Ttr•in01 Juridico•. Op. Cit. l•i.gin.J 
•/() 

38 



comprobantes fiscales; práctica de avaluos y nrificación fisica de bienes; recabar 
infom1es de íuncionarios y fonnular denuncias y querellas. 

Como se puede observar las facultades de las autoridades en Derecho Fiscal versan 
sobre todo en conceptos relacionados con la verificación y la revisión; al efecto podernos 
referimos a estos ténninos relacionando algunos aspectos teóricos de Pugliesse. que se 
refieren a la verificación y la calificación, en este particular se establece lo siguiente "en la 
doctrina italiana se denomina accrr1m11rmo la dclcnninación de dos circunstancias: primero 
la de que se ha verificado el hecho juridico; segundo, la medida completa de la obligación 
tributaria"H. Cosa que consideramos impm1antc para el cstahlccimicnto de la finalidad que 
persiguen para efecto de nuestro trabajo las fac11l1mlt·s d1• comprohació11, de la cual 
hablaremos más adelante. 

Con base en lo anterior podemos afinnar que en Derecho Fiscal, la denominación 
'facultad de comprobación' implica la posibilidad jurídica 11ue tiene la autoridad fiscal para 
verificar el cumplimiento de los deberes que tiene a su cargo el sujeto pasivo de la relación 
jurídico - tributaria confonne a lo establecido en las disposiciones de la materia, y en su 
caso proceder ola dctcmtinación de contribuciones. 

Ahora bien, trasladando estas ideas de manera especifica, al Derecho ad1c1nero es dable 
decir que la noción citada respecto de las faculladcs de comprobación en materia tributaria. 
es válida también en esta materia pero respeto de las autoridades aduancrns; de tal suerte, es 
necesario referir primero quiénes son esas autoridades. Al tenor de estas ideas encontramos 
el articulo 2º la I.cy 1\dua11cra que sc1iala: 

Siguiendo la clasilicación <lc Sergio Francisco De la Gau.a encontramos que las 
autoridades fiscales pueden aµruparsc de la siguiente forma : autoridades de 
determinación, auloridadcs administrativas , autoridades de recaudación , autoridades de 
represión, y autoridades de \'igilancia. 

De confonnidad a los fines que pretendemos alcan1.ar a través de este capitulo, resulta 
idóneo referimos en este momento, únicamente al último bloque de autorid:1dcs, dentro del 
cual, De la Gar1.1 incluye a la Admini•lrarión G•n•ral d• Auditoria •·i•cal y a la 
Administración Grnrr:al dr Atluama\. 

Al tenor de estas ideas e• menester se1lalar lo establecido en I• fracciún VII, del articulo 
23, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, en el cual se 
encuentra el fundamento legal que da competencia a la Administración General de 
Auditoria Fiscal Federal, como autoridad facultada para actos de comprobación. 

l'or otro lado, las fracciones X 1 y X 11 del articulo 29 del ordenamiento juridico cilado, 
da competencia 1iara los mismos efectos a la Administración General de Aduanas. 

Cabe se11alar, que el articulo 17 de este Reglamento establece la competencia de la 
Administración General de Grnndes Contribuyentes para ejercer facultades de 
comprobación. en casos espcciticos que refiere el apartado 11 del citado precepto. 

2.1.2. FINALlllAI> O•: LAS FACUl.TAIJES DE COMl'ROllACIÓN 
Para rcalitar UI\ estudio s.obn: las focultaJcs de comprobación, es necesario analiz.ar. 

adem:ís de los aspectos mencionados sobre las autoridades; W1 pw110 crucial. •in el cual el 

14 Plugic~ M:uio. ln&Ulucioan dt l>tr«ho 0Hncitro ~· abción rn1uda ~ nlfTt'g1da. l:J11onal PonU.a. 
México t97b. Página 80. 
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concepto tantas veces cilado resultaría incornplelo. En cíccto, nos rcícrimos a la finalidad 
de las facultades de comprobación. 

Ahorn bien, debemos dctenninar cuál es la linalidod dr las facultades de 
comprobación y en cslc sentido cnbc relomar' lo establecido por el Código Fiscal de la 
Federación en los ténninos del articulo 42, en el cual se establece que las autoridades 
ílscales ejercen sus foeufladcs de comprobación a fin de: 

a) verificar que se han cwnplido las dis¡>osiciones fiscales 
b) se ha presentado la hipótesis de comisión delictiva 
e) proporciormr a otra.'i autoridades dctcnnina<la infonnación 

De tal suerte, la lectura de este pn:ccplo jurídico implica que la ley considera 4uc la 
función o finnlidad de las facultadc~ de comprobación radica por un lado, en \'Criticar que 
cfcctivmncntc se ha cumplido con la~ disposiciones fiscales, o bien se encuentra en la 
hipótesis de comisión llclicliva , o simplemente para proporcionar a otras autoridades 
fiscales determinada infonnación. 

Sin cmb.irgo, en opinión de algunos autores las facultades Lle comprobación, en fonna 
inmcdinta persiguen la creación de sensación de riesgo en el contrihu)'Clllc incumplido, a 
lin de inducirlo a cumplir cahalmcntc sus obligaciones para no tener que afrontar 
situaciones gravosas derivadas del incumplimiento; y en fonna rm.·diata hw.can alcnlar el 
cumplimiento de las obligaciones liscalcs del contrihuycnlc. 

Como podemos obscrv:u, en la forma que sea, encontrnmos que la 1.cy y la doctrina 
coinciden en un pw1tu específico respecto de la finalidad 4uc persiguen las facultades de 
comprobacié111, en virtud de que en ambos casos se refiere como tal: ti rurnplirnirnto de 
las obligaciones del conlribuyentc. 

Una \'C7. an:ili1.ado el concepto de lo que debemos entender como facultades de 
comprobación, así como la finalidad pcl'eguida por las autoridades al ejercerlas; es 
ncccs.1rio, hablar ahora en fonna particular de las facultades de comprobación en materia 
aduanera. De esta manera tenemos que, dentro de las facultades de comprohaciém 
cs¡1crífic:as ¡1:1r:a rl drrrrho adu:1nrro c111.:ontramo.~: a la verificación de mercancías en 
transporte, a la visita domiciliaria: y como ckmento dctcnninantc. al objeto central de este 
trabajo: el rcconocimirnlo aduanrro y ti s~undo rttonorimitnlo como acto en los que 
las autoridades respectivas ejercitan las citadas facultades. l.a finalidad Je estas facultades 
coincide con la mencionada de manera general en relación con el articulo 4,i del Código 
Fisc.11 de l.1 Federación. Con el objeto Je sustentar lo afinnado citamos la siguiente tesis de 
jurispmdcncia : 

f:J rt>l1moomit11tt1 o.lu1111rrt1 c-J sm ado Je- '1Ctrt11m1r1uo m~tll'W. t'J Juir. t'J rl acl•' p¡v rl 'f"t' u 
,/aamm.m /1u 1mp"t'Jlm 1¡ur c11u1an hu mtr(1llld1u Pbjrto dl'I Jn{1JC~> o.lu11nt'ru. ptv 111 t1ml11 l" Jc
n111ji>rn11.l.i.I nm 1., dnpur1111 rn d 1Jtlic-ulo ... 9 Jt /J /.t'y . .fdll11Mra Hgttrlt' ttt ti a~1 Jt' m¡/ 11tn-tc1tntm 

1•drml11 .'" fllh"O. tttnr cunw (inu/iJ,1J. qut la .ruf()liJJJ h.ian.1.v1a lwnrn.111 "·w Jt J"' ft1lul111JtJ Jt' 
rompruft11l·t1ll1. d trm.(~ dt un \Ulil "'1111indl, wr¡fiqur JI lo dtd¡JtaJo f"" t'I p.rrth~lor tfl/ttt'Ji.zJo > su 
11gt111,· 11./11011111, rn ti ¡vJ1nuttlo ttJp.r,-ti\'tl, ,·1m01rrJa fth.icitnltmtnlt' i·11n /J mtt<"lllk.'iJ oio/tW J,. la 

1m¡"<11t11~-1ún u tlfk~llKiÚn J tJtiJblrct't Jll ccvrtctiJ d..uificat.~;,~ f.ITancd.u11J 

Sf:Gll.VI><! TRl/IUSAL COl.J:CIAIX! /JEJ. Sf:\TO CIRCUITO 
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Unanlm/Jud dt mlru. Po11tnlt. Jmt Galrdn Rnjm. Stcrtlario. Armando 
Cortis Gafrán 

lnttam:la: Tribu11alt1 Coltglndos dt Circulla. Futnlt: StmanarloJudic/a/ dt la Ftdtración. E.poca: íktt.n•a 
f.¡ioca Tomo IX- Mar:o. TaiJ. /'ágina: 281. Tesis Aislado 

En el mismo orden de ideas la Tesis Aislada numero 253 establece que 

" El rtmnocimie"''' o 11/oro rs '"'ª acto dt QC"1/omitnlo trihulario. ts dedr ti acto /JOr ti qut st 

determinan lm imput.tlor qut C'u11.1cm lm mercanCÍa.J nlijrlo dt'I Jrspacho '1clu1.111tro Por tan/tJ .. 1t c011c/U)'t 
IJllC' 1li1.·ho recm1nc1mit11to lii11f c1Jnw fin. ti qut la autottJod /111ctndari11 tstahlt:ca si lo duluraJo pqr ti 
P"'lin1l11r J' J11 1IJ:t'lllt' 11rlmm11I "" rl pcdm1rn10. ron.-urrJa frh11dtnltmtntt con la mtrca""i" objtto dt la 
importc1cici11 o n110rtartón y Jrtcrmínal' los Jmpurstcu mnrJpm1Jirntts. 
11:RF.CF.R TRl/lllNA/. Cll/.F.GIAIJO lJU Sf:\Tll C/RCU"O 

Amparo 1hrrc1u :!M-190 RoJolfo rámt: lkrn.U )' l'i111uras .bmlín. S A dt C.1'. J dt julio út lfJ90. 
l111a11in11dt1d dt \'fl/rl.J /'m1tt1/t · .ltJimt ,\fonutl }.(111wqufo lalrta. StC'fttario . Jost dt )t.sús f;chtgarcJ 
Cu hura 

lmtm1d11 Trib111ralrs Colt.~iadiu Jt Cirroito. FMtnlt Stmanario Judicial Jt la Ftdtrad1Ñi Época: Octcn'll 
1'omo I'/ Srgu11J11 /'artt·I. 1'tJi.t · 1'1igina: ]SJ. Trsi.J :fúlaJ,1 

Continuando en este sentido, encontramos que la visita domiciliaria y la verificación 
aduanera son actividades a través de las cuales la autoridad hacen<laria ejerce sus facultades 
de comprobación, con la diferencia especifica de que la verificación aduanera se dirige 
hacia los papeles y posesiones del pasajero revi;ado, como puede ser la mercancia que 
traslada y la documentación que acredita la intemación legal de la misma al país. 

Debemos concluir sci\alando que a nuestro juicio y con base en la ley aduanera. el 
concepto de 'faculladc!i. de comprobación en derecho aduanero es el siguiente: la 
posibilidad jurídica <1uc de acuerdo con la Ir)' aduanera y drm:is lt)·rs y 
ordcnamitnlos aplkahlrs, lirnl'n las autorid1dt~ adu1nl'ras (Administración General de 
Auditoria Fiscal y Administración (icneral <le Aduanas) ron la finalidad dr Hriliear el 
cumplimicnlo dl' lo'li dl'hrru que lirnrn 1 ~u rarJ:o quicnrs inlroducrn 01rrcancia1 al 
lrrritorio nacional o hn e11n1rn drl ntiuno, ya uan sus propiclarios, 11osctdorts, 
dr.!ilinatarios, remilt•nlc!I o a1Hulrr:ulos 1duanalrs. 

2.2.llESl'ACllO AlllJANEIW 

~.~.I CONCEPTO 
01ra dcnominaciún que dc:l"tiCmos dcS.'.lITollar en fw,ción de nuestro lema, cs. l:t de 

despacho aduanero: Cs;.1 se compone l3tnllién de dos palabras que en conjunto implic:m un 
tópico especifico de esta rama del derecho. De mas palabras, la primera, 'despacho' - que 
funge como sustanti\'o - resulta trascendente en el concepto que debemos analiLir, to<la vez 
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que In segunda, 'aduanero' • que tiene la función gramatical de adjetivo calificativo ·, 
únicamente enfa1i1.1 la calidad del primero de estos términos, en virtud de que en derecho, 
los diccionnrjos y enciclopedias, de manera común, presentan el concepto de despacho sin 
el calificativo 'aduanero'. 

Es asi que, este concepto dentro de nuestro lema deriva" de despachar clrspt•echt'r, que 
significa abreviar, concluir un negocio o vender las mercaderías; significa acción y efecto 
de despachar"" 

Como podemos observar, la forma ctinrnlógica y gramatical son insuficientes para 
establecer una noción apropi:ida al objetivo perseguido; en tales condiciones es necesario 
dirigir la atención a otro tipo de infomrnción que nos pcnnita integrar las ideas adecuadas a 
los intereses del lema. 

De tal suerte procedemos n considerar t¡uc "en términos gcncrnlcs, la doctrina coincide 
en seílalar que éste, 'está constituido por todos los trámites que legalmente deben 
reali1.arsc para poder llevar a cabo las operaciones <le importacit)n y exportación de 
mercancfas"lt. 

1\tcndicndo a lo anterior, resultan dos cue!>tioncs importantes a nuestros fines~ )lOr un 
lado, se hace mcnciún de la existencia de un conjunto <le trámites que de acucr<lo con lo 
apuntado, son la p:tr1c lotnl del despacho. lo que le constituye; por otro lado, se hace alusión 
a un objeto determinado <1ue persiguen estos tr:imitcs, que es: llevar a cabo ciertas 
á¡wracioncs de importación y exportación tic mercancías. 

Finalmente, y con el propósito de t!climilar los elementos establecidos en la ley al 
rcspcclo, anotamos que el articulo 35, ~eibla lo que debe entenderse p.ira efectos legales 
por dr~parho nduanrro. De csla fonna tenemos que la ley considera que éslc es un 
conjunlo de actos y formalidadt!i rcla1ivos a la entrada de mercancías al territorio 
nacional y a su salida del rnisrno - de acuerdo con los diferentes tráficos y regímenes 
aduanems establecidos en el presente ordenamiento - , 11ur drhrn n:ali1.ar rn la aduana 
l:n autorid:ulc!it aduuncras y lo\ con\i~natario!i, drstinatarios, 11ropittarios y 
¡u1srcdorl'!it o tl'nrdorcs en l:u imporlacionr\ )' lo\ rrmilrntl'\ "" las n11ortariont1 , 
:ni como los u~eulrs o ::tpodcr:ado!\ adu:111alc1 

De In lectura tic este aniculo y relacionado con lo establecido por la doctrina 
encontramos que los tr:hnitcs a los que h:u;c referencia Csta. consisten en aclos y 
formalidades rclali\'os a la impor1ación y cxpor1ación, es decir, a la entrada o bien a la 
salida de mercancías en el territorio nacional. 

Adicionales a los conceptos \'istos por la concepción doctrinaria encontramos los de : 
rcgimcncs aduaneros, aduana , autoridades aduaneras, consignatario, destinatario, 
propietarios, poseedores, remitentes, ap.cntc!-1 y a¡xxlcrados adu:malcs; conceptos que se 
encuentran intinrnrncntc rclm.:ionadl1s. 

Dentro de esta secuencia de ideas, creemos que resulta indispensable aplmlar que el 
Consejo de cooperación de Bruselas considera que las fonnalidades 4ue integran al 
despacho no se encaminan cspcciti~mcnte a las operaciones propias de imrxinación o 

1' \'1113 Rc.-.il Molm.1 Ri~·..iflto) Mi~'lX'I del Arl'tl 1\mi:s l>iccionario dC' 1irmlao1 jurídicos. Op_ C11. P.i~in.t 
117 
~ 1\nioja Vit.ac.:sino A\lolfo. Utr«ho t"hcal 1 S' tdiciM Ed1hlf1.tl l JU:MIS. MC:\..iro. ~000. P.i1úN .S 1 K. 
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exportnción sino de manera panicular a: poner las mercancias n la libre disposición, 
colocarlas b:ijo otro régimen, o exportar mercancía.~. 

Nosotros, sin cmhargu, pensamos que éstos se derivan de los aclos y fonnalidadcs 
necesarios para rcali1..:1r las operaciones que pretenden llc\•ar a caho 'Ja importación y la 
cxpor1ación. Apoyamos esta afinnaciim con lo apuntado por el mal'stro Máximo Car\'ajal 
Contrcras . al referirse a loa diícrcncia <JUC cxi~tc entre el despacho de importacitin y 
despacho de exportación, confom1e a la clasificación de Femándo1 !.alarme " dehcmos 
comprender que para las mercancías sujetas a cualesquiera de lllS regímenes aduaneros 
c¡uc quede a disposición de los interesados es necesario que prcviamcnlc se cumpla con una 
serie de trámites, requisitos y fonnalidadcs legales ante la aulnriJad aduanera por los 
sujclosquc intervienen en la rclaciónjuri<lica" 17 

l'or lo enunciado y si~uicmlo un;1 secuencia lógíc.1, anali1 .. 1rc111ns primero los aspectos 
t}Ue debemos cnlcndcr por netos y fonnalid;ulcs; y en este ~e111i1.lo encontramos que la 
doctrina se refiere a éstos, en términos generales como: 

l .l>ctcm1inación 
2.Comprobación 
J.Hq;i!.tro 
-1.Aforo y rcconocimienlo 
5. Liquidación de impuestos 
6.Rctiro o levante 

Cabe scr1alar que las reglas de despacho no son iguales para todos los casos pues 
dependen de las caractcristicas del régimen aduanero, el mt.'<lio en que se transportan, el 
lugar de introducción , el tipo de tráfico y su trntamicnto arancelario e impositivo. 

Ahora bien, estos actos y fom1alidadcs para la entrada o salida de las mercanclas al 
territorio, dehcn llevarse a cabo en un recinto fiscal que se denomina aduana dt dtspatho 
y ésta dependencia de la SllCI' está nutori1.ada 11ara llevar a caho dichos actos y 
fonnalidadcs. 

En este orden de ideas existen diferentes tipos de aduanas (ar1. 11 ): 
a) aduanas frontcri1..as que llevan a cabo operaciones de tr.ifico lcncstrc 
b) ndu.1n:is maritimas que se encargan del despacho de las mercancías que salen Je 

los puertos mexicanos habilitados para el tráfico na\•icu, intcmacional 
e) aduanas aeroportuarias cstabkddas en las ciud.1des que cuentan con aeropuertos 

internacionales y se encargan del despacho de las mercancias que se llevan a cabo a 
través del tn\fico acreo. 

d) Aduanas interiores ubicada en las ciudades de l.1 República que nos son ni frontera.< 
ni puertos. 

De lo antes apuntado podemos decir que estos actos )' fonnalidJdcs de acuerdo con la 
doctrina y la ley tienen como propósito lk\'ar a cabo l.H operaciones relativas a In entrada 
o en su caso a la s.1lida de mercancías a nuestro tcrrllurio, es dc:cir a la importación o 
exportación (conceptos que nu a11ali1 . .ucmos dcnlro del despacho por considerar apropiado 
rcali1..1r su análisis en fonna independiente en \·irtud de los a.'~tos tan trnsccndcntcs que 
implica en 1m11cria aduancrJ ). 

H C.in-ajal Contrcr.u Mhimo Utrr-cho Adunrro. Op C11 1'.t~1n.J 111 
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Finalmente, consideramos, respecto del Despacho aduanero, que un posible concepto serla: 
es el conjunto de netos y fomialidade• que •e reali1.1n en Ja aduana a consecuencia de Ja 
importnción y exportación; cuyas regla!> varían de acuerdo con los diferentes tráficos y 
rcghnenes aduaneros. ' 

2.2.2 CLASIFICACIÓN DEI. llt:Sl'ACllO 

Algunos autores han dividido al <Je.pacho aduanero en despacho de importación y 
despacho de exportación, dependiendo de si los actos están encaminados a 1:1 entrada o 
salida de mercancías del lcrrilorio. 

En cSlc sentido Femández Lnlannc define al despacho de importación como "el 
conjunto de trámites y procedimientos que, con arreglo a las disposiciones en vigor, se 
siguen ante las dependencias aduaneras, y por medio de las cuales ~e asegura la correcta 
verificación de las dccl:uacioncs comprometidas y la dclcrminaciún de los valores de los 
cfcclos <1uc se presentan para su ulterior ingreso a la pla1 .. a, asegurando en esa fomm la 
percepción de la rcllla fiscal"" 

Lo cual coincide con la ley agregando solamente que a lnwés Je los actos y 
fonnalidades lle\'ados en Ja aduana se as<gura la verifica<ión d< las declaraciones y Ja 
dctcnnin:u:ión de los valores con la ley <tgrcgando solanu:nte que a lra\'és de los actos y 
fon11alidadcs llevados en la adl1.1na se asegura la \'Crilicacíón de las dcclarncioncs y la 
detcnninacilín de los valores de lo que se presenta, es decir. de la~ mercancías, para 
postcrionncntc ingresarlas al comercio~ >. tal parece que se scrlala como finalidad que la 
autorhfod perciba la renta o ingresos rcspccti\'os. 

Ahora bien, el mismo autor refiere n:~pt.·cto al desp.1cho de cxportaciún, que C~tc es "el 
conjunto de trn111i1acioncs de orden adu.1ncro 4uc se rcalil.an en oporlnnidad de la salida de 
merc:rncias desde nucslro país con destino :1 los centros de consumo c:.;tranjero"19 

Para este caso, el autor se ajll~la al concepto legal sin scfütlar, como en el caso del de 
impo11ación, ninguna condición adicional sin embargo podemos decir que las pretensiones 
y finalidad de éste es la misma con la diferencia lle que se trala de la salid.1 de mercancías 
y para consumo externo. 

1 ... 1 ley :iduancrn no h:1cc una cla.~ilicación entn: uno y nllo y de manera re}.!ular dirige las 
disposiciones tanto a importadores como exportadores salvo algunos casos específicos en 
especial parta el caso del J>cdirncnto referido en d articulo )6 del mal hablaremos más 
adelante • donde se refieren disposiciones específicas para el caso de importación y 
disposiciones especificas para d caso de importación )' disposiciones especiales distintas 
para el caso de exportación. 

2.2.3 l'ROCESO O SECUENCIA llEI. llESl'ACllO ADUANERO. 

El Despacho debe rcali1..arsc siguiendo un orden o secuencia cronológica que inicia con 
Ja presclllación de solici111dcs en fonnas oficial« de la SJICP, en donde se declaran, b:ijo 
protesta de decir \'crdad, d.1tos cspccificos que constilu~cn lo que se conoce como 
pedimento aduanero, esto cs. ·1os llamados ¡Jt•drmt•Wo.\, están conslituidos por las foml3.S 

n Can:;sj.tl Conlrct3'i M.h.i11u1 Utnd10 Aduanrro. Op Cil. l'lpru JI 1 
H lhidcm. Pfli:in.J l 1 ~ 
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oficiales aprobadas por In Secretaria de llacienda y Crédito Público, <¡ue dclicn contener los 
datos referentes al régimen aduanero al <JUC se pretenden dcstin:u las mcrcnncias de 
importnción y exportación, así como todos los elementos ncccc,ariu!-. para la determinación 
y pago de las contribuciones al comercio exterior""º 

Estos 'clcmcntos1 nc...-ccsarios para la dc1crminación !-.nn: la dcscri¡lCiún de las 111crcancías 
y su origen. el valor normal de las mercancías en importación y el valor comercial en 
CX)KH1ación y en todo caso el precio oficial. Además deben sc...·r !-.L'l\alados los rcq11i .... i1os 
cspcch1lcs a que estén sujetas las mercancías como los de control de cambios ( 131 
constitucional) y el monto de In cuota cau. ... 1da. 

l.1 ley Aduanera establece la obligación de presentar el pedimento referido en el articulo 
3(1, en el que se alude a lo c1uc debe incluir el pedimento según se trate de importación o 
expor1:tción. 

Por lo tanto es obligación de quienes impor1en o exporten mcr\:ancias, prcscnt:1r por 
conducto de 11gente o apoderado aduana! , el pedimento ante la aduana (artículo 91) 

Una vez entregado, con lo documentos necesarios • según se trate de importación o 
eXJlOrtación • , se procede a la verificación de los datos relativos a la personalidad del 
peticionario y la exactitud de los referentes a los documentos anexados (articulas 38 y 4~). 

2.2.4 LEGITIMACIÓN 

Esta figura lamhién forma pa11e del de!tp:tcho aduanem y su función consiste en pcnnitir 
que éste ptu:da tnunitnrsc personalmente · por el dc~tinatario, en importación: el remitente 
en cxportació11 ·o bien a tra\'és de los scr.·icios de agente~ o a¡lodcrados adu:malcs. 

Algunos autores como ~1áximo Car\'ajal Conteras. consideran que Csta no es la figurJ 
idónea, toda vc1. que ésta es empicada para "probar o jtL\tificar' la wrdad de una cosa o la 
calidad de una persona o caso, confonnc a las lcycs"H 

1.os que OJlinnn en este sentido consideran que lo adecuado es considernra en lugar de 
ésta debería tomarse en cuenta l.1 figura de la personalidad, que en todo caso se podria 
utili1.ir para los efectos del despacho. 

Con base en lo :&nlcrior, los a11iculo 35. 40 y 4 l <lL· la l.t.·~ Aduanct.t c~1.1hlcccn: 

Articulo 35 .- Para los efectos de rsla Le)' , 'º entiende I~" <kspacho el conjunto de 
actos)' fonnalidades rclnti\'os a la cnlrada de mercancías al tcrritotio nacional )'a su salida 
del mismo, que de acuerdo con los diferentes tráficos y regímenes aduaneros establecidos 
en el presente ordenamiento, dclicn reali1m en In aduana las autoridades aduaneras y los 
consignatarios, destinatarios, propiC"tarios, posccdorc!'i y tenedores l'll las importaciones )' 
los remitentes en lns exportaciones, así como lo\ a¡:rntrs o apoder.ulo\ 1duantro\. 

Articulo 40.- Unicamcntc los agtnlcs allu:analt~ que actúen como coruignatarios o 
mandatarios de un dctcm1inado importador o c\portador, a.<.i como los apodrrados 
aduaualrs, podrán llevar o caho los Ir.imites de dicho importador o e\portador ... 

~ Arrioj:a Vi1caino Adolfo. Uncchu Fl,cal Op Cil l'.t.¡.;nu 4~t.l 
11 Carvajal Contri:ns Mhimo llcnchn ,,du .. C'rn. CT C1t P;i¡:m.1 Jlh 



Artículo 41.· Los agentes y apoderados aduanalcs serán rcprescnlanles legales de los 
importadores y exportadores, en los siguientes casos: ' 
l. TrnllÍndosc de las actuaciones que deriven del despacho aduanero de las mercanc!as, 

siempre que se deri\'en del despacho aduanero de las mercancías, siempre que se 
celebren dentro del recinto fiscal; 

11. Tratándose de las notificaciones que dcri\ell del despacho aduanero de las 
mercancías; y 

111. Cuando se lrnle del acta o del cscriln a que se refieren los articulos 150 y 152 de 
esln Ley. 

Los importadores )' cxpo11adorcs podrñn manifestar por escrito a las autoridades 
m.luancras que ha cesado dicha representación, siempre que la misma se presente una vez 
notificadas el neta o escrito correspondiente. 

La autoridades aduaneras notificaran a los importadores y exportadores, además de al 
rcprcsc111antc a que se refiere este artículo, de cualquier procedimiento que se inicie con 
posterioridad al despacho aduanero. 

2.3. 1rnGl1m:11ms Al>UANEllOS. 

2.3.1. CONCEl'TO 

Otro concepto delenninanle en el desarrollo de nuestro lema es el relativo a esta figura 
que constiluyó una inno\•ación de la Le)' Aduanera a raíz del Convenio K)'olo, a través del 
cual se cambia In denominación de 'oprracionr.<', co111e11ida en el Código Aduanero, por la 
de régimen ac/umit•ro. 

Ésta, esl:i compuesta también por dos elementos cuyos significados etimológico y 
gramatical, constituyen en si mismos la noción propia de lo que jurídicamente debemos 
entender por éstos. 
De esta mancr.i. tenemos que la palabra n;>:imt'n deriva "del latín régimen, rcgiminis, que 
es un conjunto de normas t¡uc gobiernan urrn cosa. Modo habitual en que se hace una 
cosa".: En otras palabras , hablamos tic un conjunto de reglas o disposiciones que se 
imponen o se siguen. o en su caso, implica el u~o metódico de los medios ncccs.arios para 
conseguir algo. 

Por otro lado, tenemos el calificativo aduant•ro, que simplemente se refiere a lo relativo 
a las que simplemente se rclicrc a lo relativo a la!i. ;1duanas y se entiende como una serie o 
conjunto de reglas que deben scgui~e en la administr.iciún que percibe los dcn:chos 
sobre las mercancias i1111l0rtadas o e\ portadas. 

•: \'1lla·Rc.1I Molin.1 Ric,;uJo ~ ~ht.'U(I dc-1 Airo fom .. "1. lllccloauio dt Tirmlao1 Juridko1. Op. Cit. 
l'igil\3345 
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Ahora bien, la doctrina en este sentido coincide tanto en el aspecto gramatical como en el 
jurídico, en virtud de que en ésta cnrnímmentc !-te define esta figura como: "el conjunto de 
nonnas que regulan cada una de las modalidades de las importaciones y CX(K1rtacioncs, que 
permiten establecer cuál es el destino C'Conórnico de se les dar:i a las mercancías"º. 

De mancrn que, confonne a esta definiciém , se unifica los términos de n.!~intcn como 
'conjunto de nonnas que regulan'; y c:I de aduanero, referente a las aclividadcs de 
importación y exportación. 

Sin embargo, aquí encontramos algo adicional que ri:sulla realmente tralicendcntc: 'el 
establecimiento del destino CC<mómico que se dará a las mcrcancias'. 

Lo cu.11 significa que el régimen aduanero depende de los diversos dc!,tinoli y usos que 
pretendan dar los interesados a las mercancias. En función de ello, las consecuencias 
fiscales son t:unhién distinta~. 

Una vc1. que el interesado ~clccciona determinado rCgimcn par:1 someter sus mercancías 
al destino que esto implica. debe manifcst.irlo a!-ii en el pedimento de importación o 
exportación, scglin se trate. 

La Ley Aduanera pcnnitc, no obstante, el desistimiento de un régimen aduanero o el 
cambio del mismo, siempre y cuando sea antes de que se acti\'e el mecanismo de selección 
automntiwdo, (articulo 93 de la Ley ). Así mismo, se refiere a los casos en que se destruyan 
mercancías sometidas a los regímenes citados. 

2.3.2. CLASIFICACIÚN 

Es la que establece en el articulo 90 de la Ley Aduanera, confonne a lo c1•1I tenemos 
los siguientes n:gimenes aduaneros: 

l. lletinili\'01: 
a) de importación 
b) de exportación 

2. Trm110ralu: 
a)de importación 

paro retomar al cxtranjcm en el mismo estado, y 
l'nra la elaboración, transfonnación o reparación en programas de maquila o de 
exportación; y 

b) de exportación 
para retomar al país en el mismo estado; y 
para la elaboración, transfonnación o reparación 

3. llrpódto fiscal 
4. Tránsito de mrnandas 

n) intemo 
b) Internacional: y 

5. Elaboración, lran1formacíón o rr11•racíón rn rrcinto tisc11íiado 

0 Ulcdonarlo Juridko Mnlcano. lm1iru1o de imnu~•,XÍ(lflC!I JuriJiai, \JNAM. MC)jco, 1984, l'ágina l&K 
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Continuando con estas ideas, mencionaremos someramente algunas siluaciones 
lrnscendentes parn efectos de aludir a cada uno de los distintos tipos de reghncnes citados. 

2.3.2.1 DEl11NITIVO 

Sea como adjelivo o como adverbio, esla palabra se opoue a lo provisional y da la idea 
de permanencia, e implica liempo indefinido. De esla manera, el conceplo jurídico de esta 
clase de régimen, en tém1inos generales implica pcnnanencia de las mercancias por liempo 
ilimitado. 

Entre los aspectos más importanles para efcclos de éSle, encomrnmos la sujeción de los 
mismos a los pagos referidos por el articulo 95 del ordenamienlo aduanero; asi como la 
clasificación que para ésle lipo de régimen establece el articulo 90. 

Coufonne al primero de los preceplos citados, indepcndieutemente de la clasificación 
correspondiellle, los rcghnenes definitivos, deben sujetarse al pago de impueslos al 
comercio exterior y en su caso. a cuotas compcns.:itorias, así como al cumplimiento de 
regulaciones y restricciones no arancelarias y formalidades para su despacho. 

Del segundo de los preceplos citados se desprenden dos tipos de regimenes definilivos: 

A) l>E IMl'ORTACIÓN: 

De conformidad con el articulo 96 de la Ley, c;te consiste en la entrada de mercancías 
de procc<lcncin cxtrnnjcrn para pcnnancccr en 1crritorio nacional por tiempo ilimitado, esto 
implica que la mercancía se i111ro<lucc para ser consumida, Y que en función <le: ello deberá 
adquirir la calidad de 'nacionali1ada', lo cual significa que una vez que salgan del depósito 
fiscal lendrá cumplir con lodos los requisitos para ser exportada; con la salvedad referida 
en el articulo 97 del mismo ordenamiento jurídico, respecto de las mercancías que resultan 
defectuosas o de cspc:cificacioncs distintas a las con\'cnidas; o bien, para casos 
excepcionalmente similares, con el objeto de que sean susti1uidas; para este retomo se 
establecen 3 meses contados a par1ir del dc~pacho y para la ~ustitución 6 meses contados 
desde el retomo. 

Fuera de estos casos. la ley cstabkcc (ar1. IJ:!) que el 1chm10 de mercancías en depósito 
ante la aduana procede hasta antes tic acti\'ar el 111ccani~mo de selección automati1.ada y 
siempre y cuando no se: trate de mcn:ancias prohihidas , anuas o sustancias nocivas a la 
s;1lud o cuando c\i~tan créditos liscaks Jk'lldicnks. En c~tos ténninos existe la posibilidad 
de desistirse de régimen de manera general hac;ta antes de activar el mecanismo de 
sdccción aulomati1..ado, permitiendo el c;1111hio de rCgimcn ima \'C7. cumplidos cuotas 
compensatorias. <lemas regulaciones y rcstrit.:cioncs no arancelarias y precios exigidos parn 
el nuc\'o rCgimcn. 

Otra situación especial que se presenta en relación con el régimen dcfiniti\'O, consiste 
en el c:tso que se presenta cuando las mcn:ancias son i111roducidas sirt acatar las 
fonnalidadcs del dcsp;1cho, para lo ct•1l la ley c;tablccc la posibilidad de rep1laril.ación a 
tra\'és de optar por la impor1ación definitiva previo pago de cuotas cmnpcnsatorias, 
contribuciones, regulaciones y restricciones 110 arancd:uias, a excepción de que ésta.~ 

fueran impo11adas hajo el régimen IL'lllpt.Hal. ,.;u.indo su omisión es dcs,.;ubit'rt3 por las 
autoridades fiscales o ClL1ndn la ;rnlori~lad ~a ha notititi:ado gcstitmcs tendientes a la 
comprobación del cumplimiento de di!oopt1sicionc" tiscales. 
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11) Ul'ORTACIÓN 
El régimen de exportación definitiva consiste en la pcnnancncia por tiempo ilimitado, de 
las mercancías, en lcrrilorio extranjero (ar1. 102 de la Ley Adua111:1a). 

En la exportación iambién existe la posibilidad de retomar la< mercancias sin pago de 
impuestos general de importación en los casos en que no hayan sufrido modificaciones en 
el exlranjero y que no haya transcurrido más de un año desde "' salida del terrilorio 
nacional; se cxccplúan de los beneficios relacionados con estos rasos, las exportaciones 
temporales convertidas en definitivas. 

2.3.2.2 n:Ml'OltAL 

Este régimen se encuentra en oposición al anlcrior, toda ve/ <1111.· lo temporal se opone a 
lo definitivo, es decir, ahora hablamos de un tiempo limitado que se dctcnnina 
dependiendo del lipo de mercancía de que se lrale y de la finalidad que persiga. Por lo 
tanlo, a diferencia del régimen definitivo, en éste, ¡xu regla gcnc1;1l. las mcrcancias deben 
rclomar al extranjero en el mismo estado fisico en que fueron impn11adas o exportadas, con 
cxccpciém de casos específicos para alglutas empres.as. 

Ahora bien, como nntes In herno~ sci\alado, el régimen tempMal ofrece también las 
posihilidadcs de importación y e:'(portación, que a su \'el presentan las siguientes opciones: 
1.lmporC.ción (que incluye: a) para retomar en d mismo estadl1; h) para elaboración, 
tran.'ifonnación o reparación en programas de maquila o de exportación); 2. Exportación 
( a) para rclomar en el mismo estado; b) para elaboración, transfonnación o reparación). 
2. Eiportarión ( que incluye a) para relomar en el mismn csl:11h1; h) para elaboración, 
transfonnación o reparnció11). 

A) IMPORTACIÓN n:J\ll'ORAI. 

En cslc orden de ideas, debemos rcferin10' en primer lugar a lo que se considera 
régimen de importación lemporal, Así lenemos que la le)' en el primer párrafos del ortículo 
106 cslablccc : consislc cu la cn1rad.1 al pais de mercancías para pcnnancccr en el por 
1icmpo limilado y con la finalidad específica, siempre que relnmcn al extranjero en mismo 
cslado" 

Como podemos \'er. de la disposición legal se deri\'an lrcs silu.1'iones importantes de la 
cn1rn,L1 de mercancías: 
a) pcnnancncia en el pais por licmpo limi1ado 
b) finalidad especifica 
e) retomo al e:\tranjcro en el mismo estado 

Primero daremos análisis al úhimo dC" los tres aspectos reforido!i c:n virtud de que este es 
el que delcrrnina una de las dos calcgorias • las que hace referencia la le)' para el ré¡:imen 
1cmporal de ím11or1arión. Así lenemos que la regla general en importaciones lcmporalcs 
es la b..1sc de que las mc:rcandai drbtn rt'tomar al C'llranjrro rn ti mi,mo ntado Íl\Ícu 
en l'I <1uc: hayan §ido importadas y de manera e\cc¡k:innal ~e ¡x·nnitc:. collll' \'Crcnto'i en 
lo sucesivo de este irabajo, destinar la!lo rncrcanda~ a ph~e~os de elaboración, 



transformación o reparación. Es decir, el articulo cilado hace referencia no sólo a la 
definición general de régimen temporal de importación, sino también a la calidad 
cspccificn de 'para retomar al cxlranjcro en el rnisrno estado'. 

Continuando con este orden de ideas, otro aspecto que se desprende del artículo referido, 
es el que señala la 11.rmanrncla de las mercancías en el país por tiempo limitado. En este 
aspecto, la misma ley establece (art. 106) plazos de : 

a) un mes 
b) sei.•· meses 
c) un ailo 
d) lo que dure la calidad migratoria de cierta persona, incluyendo sus prórrogas 
e) hasta 10 años. 

Estos pla111s dependen de la clase de mercancías de que se trate. Concluidos los cuales, 
las mercanc!as deben retomar al extranjero o se les tendrá como ilegales en el pa!s. 

El último aspecto de los 3 señalados, es la lin1lidad rsprt!lir• que deben tener las 
mercancías que se importan bajo este régimen. Al respecto encontramos lo establecido por 
la Ley Aduanera en su artículo 107, de cuya lectura se desprende que esta finalidad puede 
ser señalada en distintas fonnas dependiendo de la clase de mercancías; en este sentido 
tenemos las siguientes posibilidades: 

1.- En rl ptdimtnto de impo11ación, cuando de acuerdo con las 111t.·rcancias se requiera la 
presentación de dicho documento, en el cual no solamente se espcdficani la muhicitada 
finalidad de las mercancías sino que , en su caso, también ~e scfialad el lugar donde ésta 
se cumplirá y el sitio donde la.'i mercancías se mantendrán. Este pedimento deberá 
presentarse parn las siguienles casos: 
n) las impor1acioncs que realicen en los residentes en el C\tranjcro, siempre que sean 

11tili7.1dos directamente por ellos o por personas con las que tengan relación laboral, 
excepto tratándose de \'ehiculos (art. 106, fracción 11, inciso a) ) 

b) las muestras o muestrarios destinados a dar n conocer nu:rcandas. que en ellos se 
hubieran introducido al pai> (articulo 106). 11, inciso h) 

e) l,,...'\S mucstrns o muestrarios dc!:itinados a dar a conocer mercancías, siempre que 
cumplan con los requisitos que señale la Secretaria de llacicnda )' Crédito Público, 
mediante reglas (art. 1 Oú, fracciún 11. inciso d) 

d) las destinadas a convenciones • congn..•sos lntemacionalc~; e\'cntos culturales o 
dcporti\'os patrocinados por entidades públicas, w1i\'ersidadc, '' entidades pri\'adas , 
autori1.adas para recibir donati\'OS deducibles; el cquif".l necesario para industria 
cincmatognilica; vehículos de prueba: mercancías previ!tta~ por los convenios 
intcnrncionaks, así como las que sean para uso oficial de misiones diplomáticas y 
consulares, cuando l.iy reciprocidad; (art. 106, fracción 111 i 

e) los menajes de casa de mercancía u.s.ada propil~ad de \i~itanlcs distinguidos, 
e~tudiantcs e inmigrantes, cumpliendo el Rc~damcnlo (art. JOo. fracción IV. inciw h) 

1) Contenedores. emh.1n:aciones dedica,fas al transporte mercante o a la pese• 
comercial. canos de ferrocarril ( ar1. l 06. fracción V. inciso\ a, ( y e:) 

50 



2.Cuando las mercaudas no amerilan lramilación de pcdimtnlo, basla con 
proporcionar la infonnación que medianlc reglas solicile la Secrelaria de Hacienda y 
Crédilo f'í1hlico en formas oficiales, 1rnr rlla a11rohadas. 

3. Medianle la presenlación de otro dorumrnlo con los fines del pcdimenlo, por eslar así 
prcvislo en algún Tralado lnlcmacional del que México sea parle, la Secrelaria, mcdianle 
reglas procederá a u1ili1.11 el cilado documenlo donde debe ir la cilada finalidad. 

Una VC7. anali1 .. ado cslc ar1iculo, es necesario señalar, que en el mismo ordcnamicnlo se 
establecen ci1:r1as reglas relativas a este régimen, que c:n sintcsis son: 

No pagan impuestos :il comercio exterior ni cuotas compensatorias (excepto lo 
cslablecido en el aniculo 63-A, los 108, fracción 11, 110 y 112 de la Ley Aduanera, en 
relación con el 6° lrnnsilorio para 2001 J 
Deben cnmplir las demás obligaciones no arancelarias 
Cumplir las fomtalidades para el despacho de mercancías deslinadas a este régimen 
Sn propiedad no puede ser objeto de transferencia o enajenación ( exceplo enlre 
maquiladorns, empresas con programas de exponación au1ori1.1dos por la Secrelaria de 
Comercio y Fomenlo Industrial y empresas de comercio Exlerior que cuenlen con 
rcgis1ro de esta misma dcpcnd1.·ncia, cuando cumplan con las tondicioncs <¡uc 
eslahlezca el Reglamenlo). 

Al respecto, encontramos prcci~amcntc una segunda posibilidad del rcguncn de 
importación lcmporal: Para rlaboradón, lr.11Hformal'ión o reparación en progr:amas de 
111ac1uila o de 01110r1ación, regulado en el anículo 108 de la Ley, que cslablcco la 
posibilidad de c¡ue las mac¡uiladora.' y las empresas con prngramas de exponación 
au1ori1.adas por In Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, efectúen la importación 
temporal de mercancías para retomar al e'tranjero dr•pués dr habrnr dutinado • un 
proceso de t'l:thorarión, lr.m!liformarión o rt'paral'ión, asi como las mercancías para 
rclomar al extranjero en el mismo cst;ido, en los términos del programa autori1.ado, 
siempre que trihutcn de ncul.'nio con lo di!oopUC!-.to en c:I Título 11 de la l.cy de Impuesto 
sobre la Renta y cumplan con los requisitos de co111rol que estahle1ca la Secretaria 
medinnle reglas (relacionado con fracción l. a), h). e) del aniculo 108 y aniculo 63-A, así 
como 6º lransilorio par.o 2001 ). 

De acuerdo con el aniculo anterior, tem:mos que esta c\ccpción o \'arianlc del régimen 
lcmpoml de importación únicamenh: implica a: t'mprt'.\tl\ maquiladora~ ~· rn1prcsa• ron 
programas de r1portacii>n au10ri1~do\ por SECOFI J>c'flllitiémlolc~ retomar las 
mercancías de manera distinta a la t¡ue Mlll inµ.resada!. al territorio por presentarse en las 
mismas un proceso de: rlahurariiin: tr:1n\formacitin; rtparación, pero siempre y cuando. 
es decir, bajo la condichin Je que ~e cumplan cierta' condiciones que c!ootahlecc la 
Secrelaria de llaciend;i y Cn'di10 l'uhlic.1. 

Por In tanto. de lo anterior se dcs¡m:ndcn distintos a\pcCto~ a anali1ar: 
a) l111ir:1111rntt' lirnen r'ta po!.ibilidad l:I\ rm11rc~~n rmu¡uilador:o y la\ ~ujrla1 o con 

proJ:rJmas aulori1 . .:ulus 
b) lr1111mraliilud 
e) Cumplimirnlo de ro1¡ui>ilos 
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El primero de estos aspectos se explica en virtud del papel que desempeñan este tipo de 
empresas en el desarrollo productivo del país, motivo por el cuan Ja Ley Aduanera da 
tratamiento preferencial. Por ejemplo, en el caso de las empresas rnaquiladoras que por sus 
actividades generan empleos, iO\·ersión en plantas productivas, capacitación, etc ... la ley les 
pcnnitc introducir en régimen de importación trmporal. mercancías para elaborar, 
transformar o reparar exceptuándolas de la regla general de que deben retomar al extranjero 
en el mismo estado fisico en que fueron importadas. 

Por otro lado, cnconlrnmos que famhiCn se da este tratarnicnlo a empresas nacionales 
que cuenten con progrnmas nutori1 .. 1dos en virtud de que éstas pcnnitcn la generación de 
divisas y la competencia en el mercado intemacional a través de los insumos de 
importación. 

Ahora bien, el siguiente aspecto de este articulo ( 108), que 111erecc 111ención especial es 
el relativo a la tc111poralidad establecida para cada tipo de 111ercancia, y en este sentido se 
encuentran los siguientes platos: 

a) hasta por 18 meses 
b) hasta por 2 años 
c) hasta por 5 años o el pla10 previsto en la l.ISR para su depreciación cuando este sea 

ma)'Or 

Estos plazo~ son detcrmin:uucs como en el caso de importación temporal para retomar 
en el mismo estado, toda 1·c1. <JUC las mercancías que se i111portan de confonnidad con el 
articulo 108, deben retornar al utranjoro o dr.lin•n• a otro rtgirn•n aduanoro en los 
plazos respectivos ya quc en caso de no ser así, se tienen como ilegales en d país por la 
simple conclusión del régimen de importación temporal al que habían sido destinadas 
Helacionado con esto , se presenta la posibilidad de que Jos contrilmyentes cambien de 
régimen de importación temporal a dclinitil'a, prel'io cumpli111icnlo de ciertos requisitos 
establecidos en el articulo 109 de la ley. 

Finalmente, encontra111os que In concesión de este beneficio que la ley otorga a las 
cmprcs;is referidas implic.1 sujc1arse a ciertas nomrns o condiciones corno las siguientes: 

J .Las empresas maquiladoras y las empresas con programas de exportación dehen\n pagar 
de confonnidad con el articulo 110 de la Ley Aduanera: 

n) el impuesto general de importación en los ténninos de los articulos 56 y 10-l de la 
misma ley 

b) los derechos 
e) las cuotas compensatorias aplicables al efcctu.u la importaciún temporal Je 111aquinaria 

y equipo a <JUC se refiere el articulo 108, fracción 111 de la Le)' ,\d1•1nera. 

2. La empresas con programas especiales y las maquiladoras podn\n corwertir la 
importación temporal en definitiva siempre que paguen confonnc al articulo 109: 

a) las cuotas compensatorias \' igcntcs al momento del C3nthio de régimen 
b) el impuesto general de impmtaciún actualiJado l'rt los 1Crminos del articulo l 7~A del 

Código Fiscal de la Fcdcrnciún y 
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c) una cantidad equivalente al impor1c <le los recargos que corresponderían en los 
lénninos del Rrt. 21 del Código Fiscal de la Federación a partir del mes en que las 
mcre~nc!a.• se importaron lemporalmcnlc y hasta que se efcctiic el cambio de rcgimen. 

3. Los productos resuhantes de los procesos de transfonnación. elaboración o reparación, 
que retomen ni extranjero, darán lugar al pago del impue,to general de exportación 
corrcspondicnle n las materias primas o mercancías nacionales o nacionali1.adas que se les 
hubieran incorporado eonfonnc a la clasificación arancelaria del priKlucto (articulo 111) 

4. Para calcular el impuesto general de exportación se detcnninani el porcentaje que del 
peso)' valor del producto tenninado corresponda a las citadas materias primas o mercancías 
que se le hubieren incorporado (art. 111) 

5.Cunndo no se de la transfonnación, elaboración o reparación, las mercancías importadas 
temporalmente se pueden retomar sin pagar el impuesto general de imponación, siempre 
que se demuestren los motivos (art. 111 ). 

6.1..as maquiladoras y empresas con progrnmas autori1.1dos pueden transferir las 
mercancías a otras maquiladoras o empresas con programas de exportación autorizados 
que realicen la transformación, elalxlración o reparación o relamo. siempre que tramiten 
un pedimrnlo dr tlllOrtación a nombre de la persona que rcalkc la transferencia. c:n el 
que efectúen la determinación, y pogo drl impue.to general dr im11ortación y 
corresponda a lns mcrcancias extranjeras y conjuntamcn1c tnmilta un prdimrnlo <lr 
im1mrtación trmpural a nombre de la empresa que recibe las mercancías. 

7 .El pago del impuesto general de importación puede diferirse cuando la empresa que 
n.~ibc las mercancías junio con el pcdimcn1o. presente un escrito donde asuma la 
responsabilidad solidaria y si a su ve1. transfiere las mcrcanci:ts, pagará el impuesto 
respecto del que se haya hecho responsable solidario. 

11) EXPORTACIÓN TF.J\ll'ORAI. 

1-1 ley no define lo que debe entender>e por rcgimcn de c'portación temporal, sin embargo, 
tomando en cuenta artículos como el 106 y el 115, podernos decir que éste consiste en loa 
salida de mercancías nacionales o nacion3li1.a1.bs para pcnnancccr en el extranjero por 
tiempo limitado, y con una finalidad cspccilica. 

Este régimen al ig1~1I que el caso de importación, presenta dos posibilidades: a) 
c\pol1ación temporal parn retomar al pais en el mismo es1ado; y b) cxponación temporal 
para claboración, transfonnación o rcp.iración. 

'' lógicamente la ley contiene disposiciones especificas para cada caw. Así mismo, 
encontramos disposiciones aplicables de mam:1a general con base en los aniculo 113 y 114: 
el primero de ellos establece que confonnc 3 e~tc: régimen: 

No se pagar.iu impuestos al comcn:io C\tL·rinr ~, 

Deben cumplirse la.;, obligaciones en 11111teria Je regulaciones y rcs1riccionc.'i no 
aran¡,:daria~ )'las forrnalidadcs Jd dcspad10 . 
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A su vez el articulo 114,establecc la posibilidad de cambio de ré~imen: de temporal a 
definitivo, bajo el cumplimienlo de ciertas reglas establecidas por la Ley )' la SI ICP, 
señalando de manera especial que en caso de no retomar las 111crcancias en el plazo 
concedido se considerará quC la exportación de convierte en dcliniti\'a y se debe pagar el 
impuesto general de exportación. 

Ahora bien, el primero de los supuestos o posibilidades de este rt:gimen es el relativo a 
la u1w11arión ltm1wral dr mtrrantiu pan rtlornar al e1ln111jrro rn ti mismo 
rstadu, el cual con hase en el articulo 115 de la Ley Aduanera, implica la salida de 
mercancías nacionales o nacionali1.adas para pcnnancccr en el extranjero por lirmpo 
limitado con una finalidad "J1tcffica y siempre que retomen al C\tranjero en el mismo 
estado, es decir, sin sufrir modificaciones. 

En cuanto al tiempo" .-tahlr«n pinos dr: 
a) 3 meses 
b) 6 meses 
e) un ai10 
d) un periodo que rnediantc reglas detennine la SllCP, por circunstancias especiales 

pennitiendo el retomo de mercancías fungibles que no fueron las exportada.< 
ternporalmcnte. Estos pla1us pueden prorrogarse. 

En el segundo aspecto, cuando se trata de periodos de 6 mc!'cs. un año, )' tiempo que 
dclenninc la SI ICI'. en el mismo pedimento se señala la finalid•d y ti lugar dond< ést• 
tlrht' cumplirse. 

También existe la posibilidad, en los dcm:is casos, de no presentar pedimento sino una 
forma olirial; o hirn olro docurnrnlo previsto en un tratado lntcmacional del que México 
sea par1c. 

l'or otro lado, cuando el régimen de exponación temporal es para la <labonición, 
transformación o rt¡)ararión, la ley a.utori1 .. ará la salida de mercancías para someterse a 
cslos procesos , otor~ando un pla1.0 de dos ai)os que se puede ampliar por WI periodo igual 
llOr dos vías: mediante rectificación al pedimento, o bien previa autori1.ación y 
cmnplimicnto de los requisitos del reglamento. 

Respecto de los impuestos, se paga al retomo de las mercancías d imputsto g<nrnil dr 
i111¡1or1:u:ión que corresponda al v:tlor de l:ts mcrcancias extranjeras incorpondas, asj 
como los srn·irios extranjeros para la transfonnación. clahornción o rcparnción; de 
confom1iiliul con 111 cla!\ificación nraucclaria de la mercancía n:tomada. 

2.3.2.J Jlt:l'ÚSITO FISCAi, 

lle confonnidad con el primer párrafo del aniculo 119 de la Ley Aduanera este régimen 
consiste en el almaccmunirnto dr mrrrandH de procedencia C\tranjcra o nacion.:il en 
almarrnH grncr.1lr\ de tlt'pó1i10 que puedan pn:!!i.tar C!!i.tc servicio en los tCnuinos de la 
l.e)' General de Organi1acioncs y Actividades Au,iliares de Cr~Jito )' además sean 
autori1,.1Jos para ello, por las aulorilL1Jcs aduaneras. 

Del concc¡ltn que ofrece la Ley al respecto, se Jc~prcndcn Jo, ,11u.icioncs de la.s que 
par1c nuc~tro an.ilisis del u!~imcn en cuestión: 



n) almacenamirnlo •n 1lm1e<n" g<n<ral<s de d<pósilo 
b) de mer<ancias dt proe<dtncia nlranj<rn o nacional 

lksp«lo al prim<ro dt <Slos "'P<rlos, la ley señala que los 1lmac<ncs dehcn lcncr 
nu1ori1.1ción de In SI ICI' y además cumplir con ciertos rec¡uisilos como : 

Reunir especificaciones por la SllCP, para manlcncr separadas las mercancías 
destinadas a este régimen, de las que ahí tengan. 
contar con equipo de enlace y registro de operaciones en relación con el almacén 
general de depósilo de In SI ICI' 

El incumplimiento de estos requisitos lleva a la suspensión de la autori1 . .ación y en caso 
de reincidencia a la cancelación de la nutori1ación. 

Cabe se1)nlar que la SI ICI', de confonnidnd con el articulo 121 <le In ley aduanera, puede 
autorizar como caso de excepción el cstahlccimicnto de depósitos fiscales hasta por 1 O 
m)os, prorrogables por un plazo igual, cuando se lratc de personas morales constituidas de 
conformidad con las leyes mexicanas, para la exposición y venta de mercancías extranjeras 
y nacionales en pucnos aéreos inlcmacionalcs . fronterizos y marilimos de altura. Los 
depósitos fiscales pueden también e'tahlecerse temporalmente para exposición 
intcmncionnl de mercancías: y para snmctcr~c a procesos de ensamble y fabricación de 
vehículos. a empresas de la imltL~lrin au1011101ril. 

En relación ron las mrrrand:u: la SllCP mediante reglas. sd'rnla 411é mercancías no 
pueden ser objeto de este rCgimcn. Para destinarlas a este régimen se debe tornar en cuenta: 

el cumplimiento en la aduana de desp;u:ho , de las regulaciones y restricciones no 
arancclarins p;ua este régimen, 
acompaílar el pedimento con la carta cupo (expedida por el almacén general de depósito 
o por el titular del local destinado a e\¡10siciones internacionales) , donde se 
consignarán los <latos del agente o a¡x><lerado aduanal que ¡iromovcrá el de,pacho 
las mcrcancí:1s pueden ser objeto de actos de conservación, exhibición, o colocación de 
signos de.! identificación comercial, empaquetado, torna de muestras. examen o 
dcrnostraci,)n pero sin alterar su naturalc1.1 o ha"c gra\'ahlc. 
las mcrc:mcias pueden retirarse del luJ!ar de almacenamiento para: importarsr 
tlrfiniti\·:unrnlt - cuando son de procedencia e\lr.mjcra -, o upor1anr 
dctiniti\'arnente - si son nacionales· ; rr1orn;11r ;al r1tranjcro al C\lr:mjcro • las 
cxtmrtjcras ·: o rrinrorporanr al mercado - las n:iciunalcs ·. c~mdo lo~ beneficiarios 
desistan del rCgimcn: o importarse temporJlmcnte por maquiladoras o empresas con 
progrnmas de e\portación autori1.ados por SECOFI 
Las mercancías pueden relirarsc total o parcialmenlc para su importación o c\por1ación 
pagando: impuesto al comercio exterior, derecho de tdmilc aduanero, contribuciones y 
cuotas compensatorias concspondienlc!-. 
Las mercancías de importación o cxpor1ación pagan al ahoacCn las contribuciones y 
cuotas C0111flCUSatorias 
L.1s mercancías pueden ser adquiridas por tcrccm~ y re!.idcntes en el C\trnnjcro. 
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2.3.2.4 TRÁNSITO l>E MERCANciAS 

De conformidad cun el articulo 124 de la Ley Aduanera el régimen de tránsito consiste en 
ti traslado de mrreanrlas ha jo rl control fücal, de una aduana nacional a otra. Con base 
en el artículo 90, éste se presenta cornu : Tránsito intrrno (a la importación o a la 
exportación); y Tránsito lntcrnacion1I. 

2.3.2.4.1. INTrnNO 
Presenta tres supuestos (art. 125): 

a) Cuando la aduana de entrada envía las mercancías de procedencia extranjera a la 
nduana que se encargará del despacho para su importación 

b) Cunndo la ndnann de despacho envía mercancías nacionales o nacionali1,adas n la 
aduana de salida para su exportación 

c) Cuando la aduarm de despacho envíe las mercancías importadas temporalmente en 
programas de maquila o de exportación a la aduana de salida, para su retomo al 
cxtrnrtjcro 

2.3.2.4.1.1. FORMA DE REALIZAR EL TRÁNSITO IN'll'RNO 

Tanto para importación como para c:\porcación se promueve por conducto de 
apoderado o agente aduanal. Cuando de trata de e1portación: 1) se fonnula el pedimento 
de exportación, 2) se pagan contribuciones, 3) deben cumplir con reglamentaciones y 
restricciones no nrnncelarias aplicables al régimen de exportación. Cuando nos 
encontramos en el caso de la importacitln: 1) se necesita de pedimento de importación 
interno, 2) detenninar provisionalmente las contribuciones no arancelarias y aplicar cuotas 
compensatorias, 3) Anexar al pedimento documentos que acrediten cumplimiento de 
rcgulncioncs y restricciones no arancelarias o docurncnlos en que conste el depósito, 4) 
pago de contribuciones actuali1.1d.1s desde la entrada de las mercancías. 

2.3.2.4.1.2. l'l.AZOS PARA TRÁNSITO INTERNO 

En este aspecto, la ley no se estabk-cen pla1os específicos como en los casos 
anteriores, éstos se dejan a las reglas que de la SllCI' emita al respecto; )' como regla 
general únicamente refiere que el tránsito intcmo de men;ancias debe efectuarse en los 
plazos máximos de traslado, scla sin embargo , tres hipótesis distintas para los ca.<os en 
que las mercancías no arrih.in en los pla1os s.c11alados: 
a) Pnrn las mcrcancias en tr;insito inlcmo a la importarión que no arriben a la aduana de 

despacho. la ddcnninadún pro\'isioual de contribuciones y cuotas compensatorias se 
considerará dtrini1i\·a. 

b) Si se trata de mcn:andas en tránsito interno para su tlftortarión que no se 
considcrnrán cxpor1adas o rclomadas y 5C deben reintegrar Jos beneficios fiscales que 
se hubieran obtcni<lo con moti\·o de la c'por1ación. 

e) Cu.indo no arrih•n por ca«> fortuito, el a¡:ente o apoderado debe avisar por escrito las 
razones que impiden el arribo opo11uno. en cuyo caso podrá pennitir.c el orribo 
extemporáneo. 
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2.3.2.U. TRÁNSITO INTt:RNACIONAL ut: MERCANCÍAS 

De confonnidad con el articulo 130 de la Ley Aduanera se considera que el trimsito de 
mercancías es inlcmacional cuando se realice confonÍlc a alguno de los siguientes 
supuestos: 
l. La aduana de entrada envíe a la aduana de salida las mercancías de procedencia 

extranjera que lleguen al territorio nacional con destino al extranjero; y 
11. Las mercancías nacionales o n:u;:ionali1 . .adas se trasladen por tcrrilorio extranjero 

para su reingreso al territorio nacional 

2.3.2.4.2.i. i'ARA PROMOVER EL TRÁNSITO INTERNACIONAi. DE 
MEl\CANciAS POI\ ffRl\ITOl\10 NACIONAi. SE REQUIERE: 

i .Fonnular pedimento y anexar documento de depósito de gnrantia 
2.Detenninar provisionalmente las contribuciones aplicando la tnsa y las cuotas 
compensatorias 
3.Efcctunrsc en lns aduanas y rutas autoriwdas 

De confonnidad con el articulo 134 éste deberá promoverse por conducto de agente o 
apoderado nduanal. 

2.3.2.4.2.2. PLAZOS 

Señala los mismos supuestos que rnra el caso de tr:lnsito interno, adicionando que rnrn 
caso fortuito se pcmtite prórroga por periodo igual al máximo de traslado, o bien, 
desistimiento del régimen en la aduana de entrada mediante presentación de las mcrcancias. 

2.3.2.5. ELABORACIÓN, TRANSt"ORl\IACIÓN O REl'Al~ACIÓN EN RECINTO 
FISCALIZADO. 

El último tipo de rcgimen aduanero, de acuerdo con lo establecido por el articulo 90, 
éste consiste en 1:1 introducción de mercancía.'\ c\tranjcras o nacionales, a dichos recintos 
para su elaboración, trnnsfom1ación o reparación, p.ua ser exportadas, rcspccti\'amcntc. 
Al respecto, la introducción de mcn:ancia.\ extranjeras, así como el retomo al extranjero de 
productos que resulten de los procc""· implic;i el pago del impuesto general de 
importación (que debe dctmninarsc al destinar las mm:ancia.• a este régimen) con la 
salvedad de las mercancías resultantes de los proi:c~os de clabornciOn, transfonnación o 
reparación y de los desperdicios no retomados sohrc los que M:" demuestre que fueron 
destmidos. 

Por los faltantcs de las mercancías se pagan impuestos al comercio exterior, por otro 
lado, la introducciún de n.iquinaria debe p.1gar unpucsto general de importación y 
cumplir con requisitos y restricciones. 

Respecto de las mercancías nacionales, c-~1.1-. ~e considcrar3n exportadas Jl.lra los 
efectos legales conCS.(Xll1dicntcs, al momento t.k ~cr dcstinalbs a este rC:gimcn. 

57 



No es necesario extendemos en los comentarios relativos a este aspecto, toda vez que este 
régimen es una variante del temporal para empresas con progr.unas especiales y 
maquiladoras, con la diferencia de que aquí puede lralarse de las propias fábricas del 
intercsndo, y se cuenta don la autori1.ación de la aduana. 

2.4. ll\ll'OlffAl>OR•:.'i 

2.4.1. CONCEPTO 
Este lénnino que grarna1icalmen1e implica un su.•lantivo, debe ser analizado en 

función de otro sustantivo que da origen al primero. En este sentido, es necesario scllalar 
que la importnción conslilu)C junio con la exponación uuo de los punlos de partida del 
derecho aduanero " considerado como una rama del derecho fiscal que tiene por objeto 
estudiar el conjunto de nonnas juridicas que se encargan de regular el pago de las 
contribuciones al comercio exterior, nsi como la irnpo11ación y exportación de lodo lipo de 
mercaderías y el procedimiento rcgulalorio de dichas opcrncioncs""'. lo cual coincide con 
la Ley de la materia de confonnidad con el articulo Iº del ordenamiento reícrido. 

De lal modo resulta indispensable lomar como ha•e el análisis de esla última, para 
postcrionnente detenninar que debemos entender ¡mr 'importador'. 
En este orden de ideas, la palabra importadún deriva "de importar, v. lalín importare, que 
significa acción y efecto de importar - introducir - en un país, géneros, artículos, 
coslumbres, etc ... extranjeros" 0

. 

Como podemos ohservar, l.1 palabra cla\'e en el concepto n:feriJo es 'introducir' y es 
precisamente un sinóninto de esla ley ad1i.111era para referirse a la intportación, toda vez que 
la misma se11ala c¡uc en ella se regula lo rnlrado al lerri101io nacional y la salida del 
mismo de nterc:mclas y de Jos medios en tJUC se transport<tn o conducen, el despacho 
aduanero y"" htcho• c¡ur Jrrh·rn dr la rn1r:oJ• o salida de mcrcancias .. 

De la lectura del aniculo Iº de la ley se desprende un elemento mas que también se 
incluye en el concepto citado, que es 'en un pais', tCrmino que la ky refiere como 'enitorio 
nacional'. 

En este orden de ideas es <1ue la d°'trina gcm:ralmcnre coincide en referirse a la 
importación como "la operación rnedianh: la cual se somete a una mercancía extranjera a la 
regulación y 1iscali1.1ció11 uibul3'ia, para ¡xxkrla después librcrncnlc deslinar a una 
función económica de uso, producción o consumo"'" 

Anali1.an<lo este concepto cncontramos que no se hace alusión propiamcrne a la 'entrada 
de la mercancía a lerritorio nacional'. sino a las opcrncionc:s, acti\'idadcs u obligaciones que 
se originan a partir de cs.1 entrada de mercancías o Je medios que las cransportan - como 
especifica la ley·; o hicn, a las funciones que pueden prcscn1ar los !!,éncros o mercancías 
al ser imponados. 

0 ~larJbJ.l. Cntttdo lk"lfircla Otrubo Hnurirro f'Ublicu. hJi1ori2I Me Gu" llill. MC\1rn IQQ6. P.igina 
52 
H Uirdourlo dr Ttrmlno1 Jurídicoi. Op Cit. Pi¡::iru 2"\ti 
0 \\'if1l.C't Jori:;c, liCT;uJo J..lf311111l(I Comrrcio htrTinr ,\lr\iuao Jurídico ' Opc-ralho. 2" tJición. 
EJitf'ri:tl Me Gr3\\ llill. MCxiro, l'N6 PAgitu 111. 
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No se eslahlece una calidad o modalidad especifica de los irnpor1adorcs; aún cuando la ley 
scriala dislinlas posihilidadcs para los casos de importación (definiliva y lcmporal; csla 
l1llima con dos posibilidades; para retomar al extranjero en el mismo estado, e importación 
para la elaboración. transfonnación o reparación en programas de maquila o de 
exportación). 

Tampoco se especifica un concepto de importación o de irnpor1ador. únicamc11tc se 
n:f1~rc11 las ci1sposic10ncs rclahvas a las opcracioncc¡ que se dcri\'an de la entrada o salida 
de las mercancías~ sin embargo, de éstas se desprenden algunos dcmcnlos que podemos 
11tili1.1r para gcncrnr un concepto <1uc en ICnninos generales coincide con algunos aspectos 
11uc doclrina ofrece. 

De lal sucr1e, no prclerulernos apor1ar elcmcnlos de nm <dad a csle conceplo, sólo 
deseamos hacer más cspc.-cíficos los ya cstahkcidcs por la doi:trina y la ley, para explicar 
uno de los aspccto!t lrasccndcntcs para el desarrollo de este trah.1jo. 

Es así, que concluimos que el importador es la persona fisica o moral que introduce al 
territorio nacional artículos, géneros o scrv!cios procedl'nlc~ del cxtrnnjcro, de 
conformidad co11 lo establecido con las dispo\icioncs aduaneras. 

Con base en lo anterior, cnconlramos diferente~ punto~ de ;111;ili~is, tales como: las 
personas que de acuerdo con la Ley pueden inlroducir rncrcancias. la diversidad de 
disposiciones a In que deben sujclarsc los irnponadorcs, la~ ohlil!acio11c~ y los derechos que 
deben oltscrvnrsc en el desarrollo de las acti\idadt"s de irnponación. 

2.4.2. PERSONA~ QUE DE ACllEIUIO CON LA U:\' llEllEMOS CONSIDERAR 
COJ\10 11\ll'Olll'Al>OIU:s. 

En princirio, t•n alcnción al ar1iculo 52 de la l.cy adu.1ncra dchcmo.; sc1ialar q•tt las 
personas a quienes se puede alrihuir la inlroducción de mcrcancias ni lerrilorio nacional 
son: 
l. l1ropiclario o tenedor de las mercancía 
11. El dcsiinalario 
111. El mandanle, por los aclos que haya au1ori1.ado 

De los anteriores únicamente anotaremos la!t Xtpdone\ más generales, toda vez que no 
prelcndcrno< más que c.,pres.ir una noción l•'isica de lo que implican, en vinud de q11<: 
nu~stro o~ictivo al referimos a la importación nfl consis1c en aµolar propiamente el tema 
rcspc..-.:th·o, sino de l'1ancra particular. su relación ,:encral cC'n cMc trnh:1jo. 

En este sc1?tido, el primero de ellos nos lt'mifc 011 co111..·cph1 primi~l'.nil' del qt:e se derive. 
l'S d,'Cir, al de ¡0rooiedad. De lal >ucr1e lenemos qu~ "'' polabra se refiere • al do"CCho ck 
S0?..11' )' dispci'!<:t rfo una cosa en pleno dominio . cxr:lu~ión del arbitrio :ajeno} ·te ~lem.~ 
la dcvolnción do ella si eslá en poder de 0110• "t:J concepl<' anlerior nos lleva a delcrmirw 
que la propirdod es en primer lugar un derecho qne excluye el arhilrio ajeno; sin cmliargn 
debemos limilarl<' por cienos intereses. En rl misnw orden de ideas, sr. dice que la 
propiedad '"es r.I derecho de ohtcner de un ohjclo toda );) "1tisfoc~i1ln que éste puc:dJt 

a! ~larg.id.tn1 S. (i111llmm' rlori~ 1:1 Ucrrchn l11h.1Ju Kuaann l S' c1.h.:111:1 l·J11on..J hfin~e Mé'xico 
19\12. Plpin.' 244 



proporcionar. Este derecho puede estar limitado por el interés público y otro derechos 
privados que dcsmembrcn In propiedad (hipotecas, servidumbres, etc.)'"' 

En los ténninos citados concluimos que la persona a quien se refiere el articulo citado, 
es quien tiene el derecho señalado respecto de las mercancías. 

Por otro lado, encontramos la figura del tenedor; si scMuimos la afinnación de que " el 
poder de hecho y la tenencia, caractcri1.an la posesión"' , podemos afinnar que la Ley 
aduanera se refiere al poseedor de la mercancía, y en este sentido es viable afinnar que 
lambién pueden rcali1 .. ar la importación de mercancías las personas que "tienen una 
relación de hecho que les confiere poder exclusivo para retener una cosa o ejecutar actos 
malcrialcs de apro\'cchamicnto aninwJ 1/omini o como consecuencia de un derecho real o 
personal o sin derecho alguno".~º 

Por otro lado encontramos la liµura del destinatario: conforme a lo cual, si seguimos el 
origen de esta palabra, encontramos que es la persona a quien se dirige la mercancía, es 
decir la persona a quien se envía el ohjcto confiado al transportador. )' en cuyas manos 
debe efectuarse la entrega. 

Finalmcnlc, In Ley cstahlccc que pueden rcali1 . ..ir la importación el rnandanlc. por los 
actos que haya auturi1..ado. Al respecto es necesario primero hacer referencia a lo que 
se.conoce por mandalo, lo cual frecuentemente se identifica como apoderamiento o 
representación. En cuanto a esta figura, algunos autores como el Maestro Margadanl , 
afirman que no deben confundi"e estas figuras. estableciendo para el caso del mandato el 
siguiente concepto: "co111rah1 por el cual una persona, el mandante , encarga a otra, el 
mandatario. que realice un dclenninado acto, por cuenta e interCs de aquélla"51 

No ohsta111c las consideraciones hechas sobre la scmcjan1 . .a de las denominaciones 
1111:11cio11adas, podemos \'cr t¡ue de l;:1 IL"Ctura de los preceptos de la nonnatividad aduanera, 
se llegan a manejar como sinónimas la citas expresiones; en realidad, la doctrina suele 
referirse n ellas de la misma fonna. 

En ténninos generales encontramos que los diccionario jurídicos, remiten cmnunmcntc 
de una a otra de las figuras. Es así que ¡X>r apoderamiento o mandato se encucntrn que " se 
dice así del acto mediante el cual una persona confiere poder a otra, para que actúe en su 
nombre y representación. l-1 primera se llama poderdante y la segunda apoderado"" 

2.4.3. l>ISl'OSICIONt:S A LAS QUE Dt:llEN SUJETARSE l.OS IJ\tl'ORTAIK>R•:.'i. 

El punto de partida para proporcionar algunos datos rclati\'Os n la nomiati•·idad aplicable 
en materia de importación, consiste en señalar que el hecho imponible de la importación en 
nuestro pals, varia según l:a ,·ia ror la cual se transporten las mercancías; confom1e a la 
frcha de rntrnda o proetdcnria de la rona lihrt: o bien por el tipo dt rt¡:imtn 1 que se 
destinen. Así mismo el lugar de origen de las mercancías es detenninante para gol."lr de 
prcfcrcm;:ias arancelarias en apoyu Je productos originarios. 

En cuanto a los dos primeros aspt."'Ctos mencionados se tiene que: 

;., t-..1.u~ad.lnl. El Urr«ho l'rhado H.omano. Or l'il Pi¡.:1tu ~·U 
... l:ntklo¡,rdla Juridk.11 OMl:llA. 1 otno XXII l:ditnn.al J>RISKll.I. S.A. Uucno.\ Ai~ l'NI. Pá¡;ina 6t1J. 
·~ Ukcionarlo Juridlco Ant:t.t:UU - PUUU)f. Op. Cit. Tomo I Pll!nu 763. 
' 1 !\b1gaJ.1nl ¡:¡l,nS (luicllm110. l)cn·cbo Pri' ado Homaao. Op. C11 Pigiru 417 
'~ t:nclclopt"dht Juridlca O~lt:UA.()p Ctl. P.i¡~iN 7ll. 
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a) Por v!a nmrllima, In de fondeo de la emharcación en el puerto de destino de las 
mercanc!as 

b) Por vía terrestre, la fecha en que crucen las mercancías, la linea divisoria intcmacional 
e) Por v!a aérea, la de arribo del avicin al primer aeropuerto nacional 
d) Se loman las fechas anteriores para el pago de impuestos de importación de mercancias 

destinadas a 1.onas libres 
e) In de prcscntnción ante In autoridad aduanera de la~ mcrcancfas que se cnvicn de hts 

1.onas libres ni resto del lcrritorio nacional 
1) l..a fecha en qne se nulorice el camhio de régimen temporal :i definitivo 

Por lo que se refiere al tipo de régimen, podernos remitimos a los aspectos ya scrlalados 
en páginas anteriores para el caso específico de la imponación. 

De tal suerte, la diversidad de ordcnmnicntosjuridico~ está dircct;uncntc relacionada con 
cada aspecto de los referidos. En síntesb, las disposiciones a que aludimos son: la Ley 
Aduanera y su Regl.uncnto; In T:iriía del Impuesto (ieneral de lmportaciim; la Ley de 
Comercio Exterior; y los diferentes decretos y Acuerdos particulares. Adicional a lo citado. 
enconlmmos al Código Atidurnping del GAT, que junio con la Ley de Comercio y su 
Rcglnmcnlo, constituyen los instmmcntos para enfrentar i111rortaciones desleales. 

La fomm de regular de las nonnas anteriores, depende de cada de ellas, es así que, de 
mnncra breve, referimos los aspectos que se regulan en ellas. 

2.4.3.1.1..EY ADUANERA 

Enconlmnios disposiciones relativas a las obligaciones y derechos de los importadores, si 
como la fonna en que deben desanol!arse sus actividades. 

De la misma fonna, presenta disposiciones cspcdfic;11¡ en n.·lación con el régimen de 
importación temporal ( a) para retomar al cxlranjcrn en el mismo cslado, h) importación 
para la elaboración. trnnsfonnaciún o reparación en pro~ramas de maquila o exportación) 
)'el defini1ivo. 

Finalmente. encontramos la regulación de asrcctos rckrcntcs a las ~nciones e 
infracciones en que incurren las personas que de una u otra fonna tienen que ver con las 
operaciones derivadas de la importaci<ln. 

2.4.3.2. REc.J.AMENTO DE l.A LEY ADUANERA 

Establece reglas o dis¡x1!<iicioncs especificas para cada caso en c..~1w:cificn previsto en la 
ley a<h•1nem, por ejemplo; la fonna en que dehe proceder el importador para obtener la 
inscripción en el registro a que se refiere la ley aJu.inera en el articulo 59, fracción IV; qué 
contribuyentes pueden inscrihirse en el padrón de importadores; los documenlos requeridos 
Jl3r.t llevar a cabo el supuesto anterior, etc ... 

2.4.3.3. LEY DE l.A TARIFA DEI. IMPUESTO GENERAi. DE IMl'ORT1\CIÓN (llGI) 

En ella sr determina la fonna en que debe da!iificarsc w1a mcrcanci3 para !iU intcm:tción 
al pais ns! como el arancel que por lal concepto del>c: pa~ar, ¡u1a ello contempla un 
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Código o fracción arancelaria, la descripción de la mercancfa y el ad valorcm 
correspondiente . 

2.4.3.4. RESTRICCIONES O REGULACIONES NO ARANCELARIAS 

l'rccucntcmentc éstas constituyen el único instrumento a través del cual se controlan 
las importaciones respectivas. f~stas regulan cuotas, bases gmvobles, tipos de cambio de 
moneda, precios cslimados, etc ... 

2.4.3.5. ACUERDOS 
Eslos llevan implícilos en sn denominación, los aspcclos que regulan, y son los 

siguientes: 

Acuerdo que eslablecc In clasificación y codificación de mercancias cuya importación 
es1á sttieln n regular por parte de las dependencias que integran la Comisión 
hllersccretarial parn el conlrol del proceso y uso de plaguicidas, fertili1;inlcs y 
sustancias 1óxicns. 
Acuerdo qne establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación 
eslá sttieta n regulación ecológica por parte de la Secrclaria de Desarrollo Social 
Acuerdo que establece la clasificación y Codificación de mercancías cuya importación 
o exportación está sujeta a regulación sanilaria por parte de la Secretaria de Salud 
Acuerdo que establece la clasificación)' C<l<lificación de mercancías cuya importación 
está sujeta n regulación por parte de la Sccrclaria de Agricultura y Recur<os 
l lidráulicos 
Acuerdo que identifica las fracciones arancelarias de las tarifas de la Ley del Impuesto 
General de Importación y de Exportación, que clasifican las mercancías sujetas al 
cumplimiento de las Nonnas Oficialos Mexicanas. 

Además de In entrada material de las mercancías· a territorio nacional, es esencial la 
existencia de nn neto de vohmtad que se expresa aún anlcs de la llegada de la mercancia, 
como es In tramitación de pcnnisos mJministrali\'os y que se complementa con la 
declaración que se prescr11a para destinara consumo la mcrc:incía y consC'\:uentcmcntc se 
incorpon.: a la economía nacional. 

2.M. 0111.JGACIONF:S lit: LOS IMl'OlffAllOIU~~ 
De manera general, las obligaciones de las persona• que reali1.1n esta actividad, se 

encuentran referidas en el artículo 59 de la Le)' aJu.111cra~ sin emb.lrgo, no C'S la única 
disposición aplicable en cslc aspcclo, otras disposiciones que conlienen obligaciones son 
las contenidas en la misma ley en los aniculo.: Jó, 52, ó3-A, 78-A, 78-11. ect .... 

Aniculo 59.· Quienes importen mcr¡;ancias dcbcr<in cumplir, sin perjuicio Je las demás 
diSJlOsicioncs prc\'istas por t-sla Ley, con la siguientes: 
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l. LIH'lr un sistema de control de inventarios registrado en contabilidad. qm: cumpla 
con los requisilos scrialados por la Secrelaria medianle reglas (deben llevarlo en 
fonna automatizada o manual dependiendo del tipo de rCgimenJ 

11. Obtentr los medios de prueba necesario~ para comprobar país de origen y de 
procedencia de las mercancías para efectos de preferencias arancelarias, marcado de 
país de origen, aplicación de cuotas compensatorias, y otrns medidas <1ue al cfeclo 
se cstahlc1.can confonnc a la Ley de Comercio Exterior y Tratados lntcmm:ionalcs 
de los que México sea par1c, y proporcionarlos a las autorill.ides aduancr;1s, cuando 
éstas lo requieran; 

111. Entrrg:.r al agente o apoderado que pn11nucva el despacho de las mercancías, una 
manifestación ¡xn escrilo y bajo protcsla de decir verdad cnn los elementos <1uc en 
los ténninos de e!-ita ley pcnnitan determinar el valor en aduana de las mcrc;mcias . 
El importador deberá cnn\rn·ar ~opia lk <lidia manifrstación y ohh~nrr los 
medios de pmcha necesarios par.i comprobar que el \'alor de lo declarado ha sido 
delenninado de confonnidad con fas disposiciones aplicables de esla l.ey y 
(Jroporcionarlos a las autoridades aduaneras. cuando éstas lo requieran. Cuando 
intcr\'enga agente m.luarml debe enlreg;ule el documcnlo donde consta el mandato 
expedido para w1a o más o operaciones o por periodos dctcnninados; C\ceplo 
cuando adopte los medios clcctrlinicos de seguridad para encomendar las 
operaciones de comercio exterior al agenle aduana!. 

IV. F.slar inscrito en el padrón d• im1wrtadnrcs a cargo de la Sccreiaria, para lo cual 
debe cumplir con los re<1uisilos que cstablctcan la ley y el Rc~lamcnto. 

La Ley refiere de m:mera especial este ar1iculo, para cfoctos de numerar las 
obligaciones de los importadores; no obslantc, lo anlcrior, existcu además otros preceptos 
de la misma, que aún cuando lo hacen l'll fonna aislada, t~1111bién cumplen con el 
señalamiento del punto que anali1.amos: 

Presentar mHc la aduana un pedimento en la fonna y con los documentos requeridos 
por el artículo 36 fraccitin l. 
Pagar los impuestos al comercio exterior y de cuotas c.::ompcn~lorias (articulo 52) 
Suje1arse a lo establecido en lo Tralados iulema<innales de que Me.\ico sea parte, bajo 
las reglas que estable/ca la Secretaria, cuando se realicen importaciones bajo 
delenninados programas ( por ejemplo Programa de diferimiento o de\'Ofución de 
Aranceles, articulo 63-A) 
Pcnnitir el ejcn:icin de las facultades de comprobación (articulo 78-A, fracción l. 
inciso h) 
Prcsenlar documenlos cic•ndo sea requerido , pam acreditar que el valor declarado se 
detem1inó confonne n las disposiciones legales y en el pla10 establecido (art. 78-A. 
fracción 1, inciso O 

2.4.5. Dt:Rt:CllOS llt: l.OS 11\tl'ORTADORt:S 

Anles de iniciar esle punto en particular. tkbcmos aclarar que de confonni1lad con los 
preceptos en la l.cy cs1abil'cidos. no e\islc uno dcdic'1do en fonna "'f>ecilica, a establecer 
los derechos que tienen los importadores, hxfa \'el que los mismos se encuentran disp.:rsos 
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en los dislintos ordenamientos que regulan las operaciones de esta materia; sin embargo, 
podemos seílalar algunos de los artículos que al respecto ofrece la l.cy aduanera. 

Pueden fonnular consultas ante las auloridades aduaneras cuando consideren que las 
mercancías se pueden clasHicar en más de una fracción arancelaria (art. 47 , primer 
párrafo), o respecto del método de valoración (nrt. 78-11) 

• Exención sobre el pago de detenninadas mercancías (art. 61) 
Que la autoridad les infonne o notifique de cualquier procedimiento que se inicie con 

posterioridad al despacho aduancro(art . .¡ 1 ). 
• prescindir de la representación en los casos que la ley lo pennita (art. 40) 

2.S. ~:XPOlffAllOIU:S 

2.5.1. CONCEPTO 
Al igual que en el caso de los importadores, en cuanto a los exportadores, debemos 

enfocar nuestra atención en primer lugar, a la palabra que da origen a esta calidad especial 
que atribuye denominación especifica a determinadas personas. 

Es en este orden de ideas que encontramos que la palahm exportar "deriva de la voz 
latina exportare que significa llevar fuera, sacar, conducir, transportar" H 

Si bien es cierto este concepto establece los ténninos claves para delimitar el de 
<'Xportodor, tamhién lo es, que no resulta suficiente para nuestro objetivo. Es así que 
consideramos apropi:ulo sc11alar que con esta palabra se relaciona la de <'tportación "que 
deriva del lalin cxportatio, exportationis, que significa acción y efecto de exportar, es decir, 
Cll\'iar bienes y scr\'icios · recurso!. nacionales · del propio país a otro extranjero, para su 
\'Cllla. 11 S.t 

Es ésta, en ténninos generales, la idea de que partimos para seílalar el concepto de 
'exportador', toda \'el que son ellos quienes rcalí1.1n las actividades de envio de bienes y 
servicios del país a otro cx1ranjcro ya sea para comercio o para uso o consumo. 

Al respecto apuntamos d siguiente conccphl : "e.~portador ,es quien exporta o comercia 
con país extranjero, remitiéndole objetos y productos del suyo o de aquel en el cual 
resida"" 

Ahora bien, de las actividades que rcali1.1n los exportadores« deri\'an diversos aspectos 
que amerilan ser anali1.ados, tales como: las personas que de acuerdo con la ley llevan a 
cabo la exportación, las disposiciones que regulan esta actíviibd y los derechos y 
obligaciones de los exportadores. 

2.s.1.1. l'F.llSONAS QUE llE ACUEIWO CON l.A u:\' 1.1.E\'AN A CABO l.A 
F.Xl'OIHACIÓN 

1~1 última parte del artícnlo 51 de la Le)· Aduanera, establece que se presume, salvo 
prueba en contrario, que la entrada al territorio nacional o la !kllida del mismo de 
mercanci3s, se rcali1a por: 

n Ulccinnnio Juddlco ~lnicano. Or. Cit Pi~itu lb:O 
u l>lccinn:ario dt 1trmino1 Juridico. Op. Cit. Pi~lru 19<1 
H Cahmcllas.. DiccloHthl t:aciclopidico dt l)cncbo Utual. Or en. Tocno 11. P.í._>\na z~ 



l. El propielario o lcnedor de mercancías 
11. El remilenle en exportación o el destinalario en importación; y 
111. El mandanle, por los aclos que haya auluri1.ado 

De la leclura del precepln citado enconlramos que la l.cy no señala ninguna 
cspccilicación respecto de importación o exportación, en los conceptos de propietario, 
tenedor y rmmdanlc; que ya hemos nnali1.ado en el caso de la irnpor1ación; sino de manera 
exclusiva refiere el concepto de remitente para el ca~o de exportación. Es en virtud de ello 
que en este aspecto de la exportación solamente scf\alarcmos algunos <latos sobre el 
conceplo de remitente. 

Al tenor de lo anterior tenemos que, en su acepción más general la palabra remitir se 
considera como sintlnimo de enviar, de nrnncra que al hu>ear la pal.1hra en diccionarios o 
enciclopedias encontramos simplemente la alusión a 'la persona q111.· envía w1a cos¡1 de un 
lugar a otro'. Por remito, encontramos "'documento que siempre acompalla a las mercaderías 
que el vendedor envía al comprador . nula de pedido ."11

', de lo cual no podemos más que 
inferir, que por remitente debemos entender. la persona que L'll\'ia las mercancías al 
comprador. 

2.5.1.2. lllSl'OSICIONES .IUJdlllCAS QUt: KEGlJLAN 1.A ACrJVlllAD DE LOS 
EXl'ORTAl>OKES 

Los exportadores deberán sujetarse a lo establecido en la Ley Aduanera y su 
Reglamento; la Tarifa del Impuesto General de Exportación n·mE), la Ley de Comercio 
Exlerior, las Disposiciones Administrnlivas de la materia. 

2.5.1.2.1.1.EY AIJllANERA 

Al igual que en el caso de In importación, en la le)' se establecen también, 
disposiciones relativas a las obligaciones de los exportadores; referentes a sus derechos; y a 
la fonna de llevar a cabo las actividades inherentes • la exportación; así como 
consideraciones sobre fechas, restricciones y requisitos. 

De la misma fonna, enconlramos articulas que señalan aspectos de relevancia en cuanto 
a los regimenes propios de la actividad (temporal y dcfinilivo). 
Sin olvidar, la mención <le nonnas que enwncran las sanciones e infracciones a que están 
sujetos los exportadores por la inobservancia de los ordenamientos rc~pcxli\'os. 

2.5.1.2.2. REGLAMENTO IJE LA LEY ADUANERA 

Establece los procedimientos complementarios para rc,1li1.ar l.l o¡'k:'ración de importación 
y cxpor1aeión. tanto temporal como definitiva; tales como; la.• referentes • días y horas 
hábiles • que prevé la Ley Adu.1ncra -; las que senalan los dornmentos necesarios para 
inscribirse en el padr<ln de exportadores (art. n ,1c1 Re~lamento); reglas para In 

,. llkcloaario Juridko Allt:u:uo. l't:llllOT. Op. l'it. Pi¡:uu l 9J 
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compensación de canlidadcs a favor por declaraciones complementarias (art. 122); para el 
retomo de pago de impucslos (ar1. 126 reglamenlo); ele ... 

2.S.1.2.3. LEY DEL IMPUESTO GENERAL DE EXPORTACIÓN 

Se asimila el sistema annoni1.1do de Designación y ccxlificación de Mercancías a Ja 
nomcnclalura, con Jo cual es posible annoni1.ir ambas tarifas. La TIGE en malcría 
arancelaria no contempla prñclicamcntc ningún gra\'amcn con excepciones como 
petróleo, algodón. café, entre otras ; cuenta con más de 5000 fracciones arancelarias de las 
que nproxinrndamcnlc 300 están sujetas a requisitos de pcnniso para su exportación y 
ímicamenle 70 aproximadamente están gravadas, Jo cual puede cambiar sobre todo en Jo 
que se rcficw n los aranceles. 

2.S. 1 .2.4. LEY DE COMERCIO EXTERIOR 

El cjeculil'o puede regular o cslablcccr a lravés de aclos expedidos por Ja SECOFI o 
conjuntamcnlc con la autoridad compclcnlc, medidas de rcgulaciún y restricciones ni 
arancelarias en casos de: 

ascgurnmicnto de productos de consumo básico, materias prim:1s, recursos naturales no 
renovables del pals 
disposición por convenios inlcmacionalcs de que México sea parte 
productos de comcrciali1.m:ión sujeta a restricciones especificas 
preservación de flora y fauna en peligro de exlinción 
bienes de valor histórico, artislico o arqueológico 
situaciones no previstas en l:is Nonnas Oficiales Mexicanas en seguridad nacional, 
salud pública, sanidad etc 

2.5.2 OJILIGACIONES nt: LOS EXl'ORl'AIKlRES 

No cnconlrnmos en Ja f..:y un pr<-ccpto que al igual que para el caso de importación, 
ofrezca un listado de las principales obligaciones de los e\portadores; sin embargo existen 
diversas disposiciones aisladas en las que se refieren algunas de aquéllas. En cslc orden de 
ideas, algunas de las obligaciones que se encuentran en Ja Ley son: 

Efccluar la exportación de mercancías en días y horns h:ibiles y por Jugar autori1.ado 
(art. 1 O J.ey Ad1•111era) 
Presentar las tncrc:mcias c:ntc las autoridades aduaneras, junto con la doctnnC'rtlación 
cspccilica (art. 36 ) 
Pagar impuestos al comercio exterior (an. 52, primer pánafo) 
Pago de cuotas compcns.11orias (an. 52, tcrccr párrafo) 
Cumplir con las rcµulaciones y restricciones no arancelarias que la ley cstablc1.ca 
Sujclarse a Jo establecido por los articulo 79 , 80 y dcm:is relalirns para cfcclos de 
aplicaci<in de bases grnvahks para Ja dctenninación 
Cumplir con las fechas de pago de contribuciones confonnc al articulo 83 de Ja Ley 
Obscr\'ar las fonnalidadcs del despacho (art. 113) 
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2.5.J. llERF.CllOS llF. l.OS .:Xl'ORTADOIU:S 

Como antes lo hemos señalado, para ei caso de la importación, la ley no delennina en 
fonna especifica los derechos de importadores o exportadores en un solo prcccplu; sin 
embargo, es posible referir algunos de ellos a lravés de la lcclura de diferentes articulas del 
ordenamiento citado. 
• Solicitar alas autoridades aduaneras que los scn.·icios a los que se refiere el articulo 10 

de la ley y los demás del despacho, sean preslados por el personal por el personal 
aduanero en lugar distinto del autori1.1do o en día u hora inhábil observando lo 
dispucslo en el Jlcglamento. 
Presentar un documento consolidado, es decir, que ampare diversas operaciones de un 
solo exportador (art. 37) 
Prc.c;cindir de la rcrncsentación manifestando por escrito a las autoridades aduaneras 
<1ue ha cesado la representación ( ar1. 41 ) 

• Tratándose de mercancías exportadas por aduanas de tráfico rn:1ri1i010 no será necesario 
presentar las mercancías anlc el mecanismo de selección autornati11ado , sic111prc que 
las mcrcancias se encuentren en recinto fiscal o lis.cali1 . .ado, por lo que en caso de que el 
mecanismo de selección automnti1..ido detc:nninc que debe practicarse reconocimiento 
aduancrn, éslc dchcni cfccl1c1rsc en el rccilllo concspondicntc (art. 43, séptimo párrafo). 

• Rcali1A1r consult:1s cuando considere que las mercancías se pueden clasificar en más de 
una fracción arancelaria (art. 47) 

• No pagar impuestos al comercio exterior por dctcmtinados casos establecidos en la Ley, 
por ejemplo en el ca><> del articulo 61 

• Cuando se exporten mercancías para ser enajenadas en el C\lranjcro, se podrán 
rcclilicar los datos conlcnidos en el pedimento, las \'cccs que sean necesarias, con el 
objeto de disminuir el nl1mcro1 volumen o peso de las mercancías por mcnnas o 
d.:spcrdicios, o bien para modificar el valor de las mismas cu.indo éste se cono1.ca 
posterionnenlc con motivo de su enajenación o cuando la rectificación se cstablc1.ca 
como una obligación por disposición de la Ley (art. 89) 

• Relamo de las mercancías hasta antes de activar el mecanismo de !tc:lccción 
aulomatiwdo (nrt. 92) 

• No pagar el impucslo general de importación por la e\portación de mcrcancias 
nacionales y nacionali1 .. 1Jas cuando se presenten dclcnninadas situaciones como las del 
•rticulo 103 
Desistirse: del régimen de exportación hasta antes de activar el mei:anismo de selección 
automati1ndo, o induso de~pués. tratándose Je export.1cioncs que se: realicen en 
aduanas de tr.ifico aéreo o marítimo (an. 93) 

• No pagar impuestos cuando se destmycn las mercancías por accidente (ar1. 94) 
• Exención de impucs1os al comercio exterior clL111do se trata del r~gimcn de cxponación 

lcmporal (art. 133 fracción 1) 
• Solicitar la ampli•cilin de pl31ns para la salid'1 de mcrcanci:is mcdianle rectificación 

de pcdimcnlo (art. 117) 
No pagar impuesto ~cncral de exportación por las mermas rcM1ltantes de los proceso de 
transfonuación (ali. 118) ele ... 
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2.6. Am:NTF. ADUANA!, 

2.6.1. f:ONCF.l'TO 

Una de lns personas importantes en rnateria de irnportación y exportación es el agente 
mJuanal, etimológicamente, la palabra agente, "deriva del latin agrns, agentis, p.a. que a su 
vez viene del vcrlx> ll}!CrC', que significa hacer ... "" 

Atendiendo a nuestro propósito, la fonna etimológica de esta palabra no implica algo 
significativo, sin embargo. gramaticalmente , refiere la denominación aplicable a un 
sustantivo femenino o masculino, es decir a una "pcrsorrn mediadora que aclúa con &O<Jcr 
de otra, es quien rcali1n actos que son o pueden ser, productores de cfcclos juridicos" 

Al respecto se agrega que se trat.1 de una pcrson;1 fisica que actúa con capacidad y con 
facultades para producir los citados efectos juridicos. 
La figum se presenta en di\'ersas ramas del derecho u en función de esto se modifica la 
acepción referida, por ejemplo: en derecho penal é>ta se aplica al autor de un hecho 
punible~ sin cmbargo, en términos generales, la palabra en cuestión hace alusión a 
personas que fungen como representantes o intenncdiarios cuyo nombramiento emana de 
autoridad competente. 

En 111aterin aduanera se le conoce también como despachantc de aduana y es 
considerado como "la persona que encuadra en las disposiciones de Ja ley, interviene ante 
las aduanas y receptorías, en los trámites y diligencias relati\'as a la importación y 
exportación y demás operaciones aduaneras"~"'. 

Si dcsglosmnos el conccplo apuntado. 1cncmos los siguientes elementos: 
Persona que encuadra en las disposiciones de la ley (que tiene que ver con los requisitos 
que se deben observar) 
intcr\'icnc en trámites y diligencias relati\'as a importación, exportación y demás 
operaciones nd1~1neras ( lo cual se relaciona con los derechos y obligaciones que se 
deri\'an de su aclUacilin ) 

2.6.2. PERSONA QUE ENCLMIJRA EN LAS lllSl'OSlClONES DE LA LEY 
(IU:QUISITOS) 

En este punto, encontramos que se trata de 1ma persona fisica, de nacionalidad 
mexicana autori1.1da por la SllCI', que debe cumplir con ciertos requisitos para obtener 
una patente y poder desarrollar por cuenta ajena las acti\'idades propias de su cargo. Dichos 
requisitos, de confonnidad con el artículo 159 de la l.cy Aduanera, son: 
a) Ser mexicano por nacimiento 
b) No haber sido condenado por sentencia ejecutoriada por delito intencional o 

rcspons.1bili1.1do en resolución finue por al¡;w1as infracciones de contrabando, tenencia 
y comercio ilícito 

•
1 Ukch,narlo dt TirmlnatJurMicot.. Ric'ardo Vill3 Rl".J.I. <>p. C11 P.ir:il\3 18 

H l~rnl 

"Ulcclomarfo Jurídico Allt:1.t:OO· Pt:RltOl. Tl~h' l. l>c Jí'l-<' Al.BFRlO G.11T\JO(. h!llonal 
AJll:l.Ef)().l'J:RROl. IJUl"fkU Aim. 19&6 ('Jf,'.lfU 757. 
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e) Go111r de buena reputación personal 
d) No ser funcionario o empicado público, militar en servicio activo. ni socio, 

rcprcscntnntc , empicado o agente de alguna empresa de transpor1c 
e) No haber parentesco por consanguinidad o afinidad con el jefe o subjeíc de la aduana 

de adscripción de la patente. 
1) Tener titulo profesional de instituciones del Estado o dcscc1urali1.ados o de instituciones 

particulares que tengan conocimiento de validcl oficial tJc estudios en Derecho, 
Economía, Adminislración de empresas, Contador Pühlico, Vista Aduanal u otras ramas 
profesionales que aseguren el efical ejercicio de la patente y que se11ale el 
Reglamento 

g) Tener experiencia en malcria aduanera, mayor de tres años 
h) Aprohar el examen de conocimientos sobre la materia aduana! 

Es ncccsnrio agregar, <¡uc la patente puede cxlinguirsc, cancelarse o en su caso 
suspenderse. 

Este aspecto no solo incluye los puntos establecidos con anterioridad sino también 
algunos como 

en caso de cumplir con lo requerido para patcnlc olorgar garanlía para causionar su 
gestión , nsi como cantidades que como derechos pagorá por la expedición de la 
patente y del examen 

2.6.3 INTEJWlt:Nt: EN TRÁMln~<; \' llll.IGENCIAS RELATIVOS A LA 
ll\ll'OlffACIÓN \' EXl'Oltl'ACltlN \'DEMÁS Ol'ERACIOSES ADUANERAS. 

Las ncti\'idades a las que se hace referencia en esta parte son encaminadas a promover 
el despacho de mercancías en diferentes regímenes y consislcn en : 

contralnr medios de transporte para trasladar las mercancías de tm país a otro 
guardar mercnncias en bodegas del pals o extranjeras 
Tramitar seguros para riesgo de bienes o productos 
asesorar a sus clientes en negociaciones de éstos con sus proveedores y compradores 
gestionar créditos 
financiar operaciones 
tramitar pcnnisos 
efectuar pagos 
contratar servicio de alijo, estiba, carga)' descarga. 

Por la refonna al Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria , de 
fecha Iº de enero de 2002. se adicionó al mismo el articulo 16·,\ que ser1aln que los 
agentes que pcrtene1can a una Confederación , pueden pres1M los ••nirio• do 
pre\'alidarión rkrtróniea. es decir, los servicios de comprobación de datos del 
J"'dimento; se11alando que dicho 1letccho implica el cumplimiento de ciertos n.'quisitos 
tales corno: sol\'cncia ccon<lmica y equipo de cómputo cnlaz.ado al Sistema de 
,\dministraciún Tributaria; y por otro lado un pago mensual de apro•cchamiento de Sl25, 
Jlilr los primeros 12 dio; del mes si¡;uknte a aquel que corresponda d pago, por cada 
J"'dimcnto que pre\'aliden. 

Por olro lado. la reforma al :trtkulo 38. C!J.lablccc como ohliga.:iún de lo'i agcnlcs o 
apoderados adu.1n:ilcs la dc \'alid;\r prc\'iamcntc los pcJinu:nto\ que ~e presenten al sistema 
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clcclrónico a que se refiere el primer párrafo de eslc articulo, con las personas autori1,1das 
confonnc al artículo 16-A anlcs cilado. 

De esta fonna, en ténnin;os generales coincidimos con la siguiente afimiación: 
11Fonlanarrosa aclara que la función del dcspachantc de aduana consiste en encargarse de 
las gestiones necesarias para obtener el despacho de mercaderías que pasan por las 
ndumms. tanto en importación corno en la exportación, pcrtcnc1,can a comerciantes como a 
no co:ucrciantcs"('° 

De las activid:1dcs r1uc llevan a cabo los agentes se derivan sus derechos; oMigar.ionc~ 

2.6.4 OllLIG.\CION•:s 
Cmplmrnrnlc: sr consitlcra que los acln5 l!cvados a cabo J'\Of el ag.~nlc de :td•J.1'1:-. '!í! sí 

!111smos 110 son co'nrrcialcs sino actividadcr. vinral:1das can la adrninist::ición pUM1ca ) r:s 
prccisa111cn1r l'll este sentido, que deben cumplir con ci'!rt:u; obligaciones que en 1Cri111i1o.; 

generales son: 

2.6.4.J. EN CUANTO AL CAR},Cn!R l'ERSONAI. DE SU CARGO 
No ptocde tran<ferirlo (no obstante dd>e tornarse en cuenta lo cstahlccido cnnfonnr al 
Refonna del 1° de enero de 2002 a la Ley Aduane~J, respcclo a la desi~nac1ón de tm 
agcn1c ndscri10) 
Jlcbc ocup.trsc de manera personal y habilu>I do las uctividades propias de '" cargo y 
no suspenderlas sino cuando Ja SllCI' Jo ordene o .1111orice (tomando rn ruent3 lo 
:stnb1ccido ~~ Ja Rcforrna seiialada, respecto n Ja dcsignaciún de un agente •dscri10\ 
Ar.110:- cr111ár1itcs o gestiones aduanalcs, en su carácter de agen1c adu.11111 

2.6.4.~. HACIA SUS CJ.IENll'.S 
No pttcdr cndosM documcnllls a su favor o a su nombre sin la .au1oril.acicln r.~pr!sa }' 
ror c~crifo t!c (~u!rn los otorga 
Debe rrndi' :umlas de gastos y enlregar e<"nprohantes de pag<' y dci:::ls docc1Pe~ICf 
en utJ pl:.zo ele lO días naturales posteriores e In h:nninación de su mand.1l1J. 

2.6.4.J. HACIA LA AlHORIJ>AD ADUANERA 

Residir y mantener su oficina rrinciral en el lug>r de su adscripción otorchl R•ren•ia 
anual en la c1L1n1ia que establa.ca Ja SIJCI' 
D<>clarar bajo protesta de decir verdO!I el lll'rnhn: y domicilio drl d«tina•ario o del 
rcrnilcnlc de las mcr"Cancias en los documentos rco;pccti\'os así como en rlr rrg1~lro 
fü¡je~I de .:o~llrihuy<"ntes 
Uevoir .JI 1~·1rricnlc d registro de todos IG.s dc::p1cho~ r:n que intcr\'enga. y '1.1rr.1ar un 
~rl'IH\"O qm· conscr\'c durante 5 nr'os n disJX'sh:ión de to.Jos la autorid1d ad!!.1nern 
~<'mcl:r.;r a exámenes de eficiencia ru•ndo lo rol'V"'Jll< la SIJCP 
,\~eplar Jrs visitas que ordene Ja aulori·bd ad1L'11e::i 
Dar 1 comxa ala aduana de su adscrirción, h"s nor.ibre~ de sus 1..m~l~~~m o r.ux~l'llC'\ 
d~ cuy11 nct:1adón es rcspc.ms3blc 
Emplrár sistema rnccani1.ado a pan ir dr que '1 autori6J le Je e~uipo y cla\'e. 
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Prcscnlar ni momcnlo del rcconocimienlo aduanero o segundo reconocimiento. las 
mucslrns de mercancías estériles. radiactivas o peligrosas que lc:s enlrcguen para ello 
los importadores o exportadores 
Declarar con cxactilud en el pcdimcnlo 

l.a Rcfonna de Iº de cuero de 2002 a la Ley Aduanera en relación con el artículo 53, 
establece que el agente aduana! es responsable solidario del pago de impuestos al 
comercio exterior y demás contribuciones, así como de las cunlas compensatorias que 
se causen con molivo de la introducción o extracción de mercancías . Se sct1ala en 
fonna adicional que los mandatarios autori1.ados de los agcnlcs también serán 
responsables rcspcclo de los despachos en los que inlcrvcngan . Así mismo se da 
responsabilidad solidaria ante el Fisco Federal, a Jo~ agentes o apoderados que incurran 
en las causales de cancelación pre\'Íslas en el articulo 1 c,s, fracción 111 (scr1alar en el 
pedimento nomhrc, domicilio fiscal o cla\'e de una persona <JUC no hubiere solicitado la 
operación del agente aduana), o cuando den datos falsos>; o bien cuando no puedan ser 
locali1.ados en el domicilio por él señalado para oír y recibir notificaciones. 

2.6.S llEIU:CllOS 

Cobrar por sus sc"·icios confonnc a Ja tarifa correspondienlc 
Conslmir sociedades civiles par facilitar la prestación de se"·icios 
Ejercer la patente 
Eslablecer entre si corresponsolías p•ra la atención de los asuntos que comúnmente 
puedan interesarles 
Proponer sustituto ante la SllCP 
Autori1.1r u empicados de su agencia parn que lo auxilien en cualesquiera de las fases y 
tnlrnites del despacho. 
Solicitnr cambio de odscripción cumpliendo ciertos requisitos 
Suspender sus aclividadcs prc\'ia autoril..aciún 
Solicitar que se practique el segundo rcc<H10d111icn10. cu.1m.lo con moli\'o del 
reconocimiento de mcrcancias, se prcscnlen irrcg.ularidadcs (art. 43, tcrccr párrafo) 
Ser excluido de responsabilidades en los casos pre,·istos en el articulo 54dc la Ley 
Aduanera 
l'or la l~rform• dr I' dr rn.ro dr 2002, al ar1ículo 161 dr la l.ry 1du.nrr1 sr da 
drrrrho al agrntr 1d111nal dr: 

• Solicitar autori1 .. 1ción al SA T pata actuar en una aduana distinta a la de su adscripción, 
por la cual se le otorgó patente (la autoridad debe otorgarla en 1m pla10 no mayor de 
dns meses previa \'crificación de que el a~l'llll' C!'ll;i al <.'orricnlc de sus obligaciones 
fiscales). Esta autoril..1ció11 sólo puede ser pat<1 un m3 ... irno de: tres aduanas distintas a su 
adscripción. 

Renunciar a una adu.1na respecto de la cu.al !<IC h:1y~1 otmµa1lu autori1.aci<ln, y a 
presentar solici1ud parn actuar en olra. 

• Solicitar sustitución al SAT, en lns caso~ de Sll\IX'H!.ión en al~mi.1 aduana. 
• Actuar en aduanas distinlas a ~u adscripción, o en la\ .1utor1l.1da~ para lo~ casos de: 

promo\'cr d 'kspaclm pJra el 11.;~imen de: tr'1.11'ilo interno de: mcr..:ancia~ que \'aya.o a 
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ser o hayan sido destinadas a otro régimen aduanero en la aduana de su adscripción; o 
cuando In patente se expide en los tenninos del último párrafo del articulo 1 S9 
De conformidad con la Reforma al articulo 163, que adiciona la fracción VII. se da 
derecho a designar por única ve1. a un agcnle adscrito para que en caso de 
fallecimiento, incapacidad pcnnancntc o retiro voluntario, éste lo sustituya obteniendo 
In patente para actuar en la aduana de adscripción y en tres adicionales que en su caso 
se hubieran nutori1.1do. Negando la posibilidad de 11uc el agente adscrito designe n su 
ve1. notro que lo sustituya, toda \'Cl que en e'te caso quien se encarga de designarlo es 
el SAT 
El mismo articulo señala como obligaciones del agente sustituto : acreditación de un 
exnmcn de conocimientos técnicos para efectos de obtener la patente con tres años 
anteriores a la solicitud, o en su defecto ;1crcditación de haber actuado como mandatario 
durante los tres años inmediatos anteriores a la sustitución. 
Finalmente se adicionan la fracción 11 del articulo l 8S , la posibilidad de que el agente 
o apoderado presente rectificación de documentos falsos o inexactos a partir del día 
siguiente a nquél en que se le notifique In irregularidad para efectos de la no aplicación 
de unn multa. 

2.7 APOIH:nAUO 
2.7.1. CONCEPTO 

Al buscar el concepto etimológico y gram;ilical de la palabra apoderado en diccionarios 
y enciclopedias juricticos, es cormin que se remita al lector a la denominación 'mandatario'; 
sin embargo, consideramos apropiado referir el concepto de a¡xxkram1cmv, toda vez que 
éste nos da la noción que pretendemos manejar aquí. 

En este orden de ideas "apoderamiento es el acto mediante el cual una persona confiere 
poder a otra, para que actúe en su nombre y representación. La primera se llama 
poderdante y la segunda apoderado"'" 
El concepto jurídico en materia aduanera, lo ofrece el articulo 168 de la Le)' en la 

materia, señalando que el ;1podcr;1do adu;mal es la persona fisica designada por otra 
persona fisica o moral y autori1.1da por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, para 
que en su nombre y representación ~r t'nra~ur dtl dripacho de mercancias. 

Como podemos oh!'lervar, de la lectura de los conccplos anteriores se desprende w1a 
estrecha relación, en la que ~e pu:~cntan como elementos comunes la actuación de una 
persona en nomhrc y rcprcscnt3ción de otra. A lo ant(rior solo cabe adicionar que el 
apoderado dehc tener una rcla<ión laboral rnn el poderdante quien otorga un poder general 
al primero. Ademas, debemos tomar en cuenta que el apoderado adLL1nal promover.i el 
despacho ante una sola adu.1na . en representación de una sola persona quien será 
ilirnitadarncntc res¡lon~1bk ror los actos de aquCL 

Anali1.ando el articulo cncontramo~ en primer lugar la existencia de dos personas: wta 
ftsica, que es el aprn.krndo o su rrprc~cntantc; y otra fisic.1 o moral que sc:rá la persona 
representada. 

•• f:nckloptdia Juridira O~ll:H.\. h11hlfiJ.I U1Mit11-7.ific.a Alt:cntiru. Humos. Aire$, 195.$. Tomo J. Piglru 
i_H 



Desglosando el concepto en general se tiene: 
l. Persona fisica designada por otra fisica o moral 
11. Para que en su nomhrc y representación se encargue del dc~pacho de mcrcancias 
111. Siempre que obtenga la autori1.ación de la Secretaria (relacionado con el anterior) 

2.7.1.1. PERSONA FÍSICA. 

1"5ta también debe cumplir con ciertos requisitos establecidos en el articulo t 68: 
No haber sido condenado por sentencia ejecutoriada por un delito doloso 
No haber sufrido la cancclaci<ln de su au1ori1.ación en caso de: haber sido apoderado 
aduana!; 
Tener relación labornl con el poderdante y que el mismo le otorgue poder notaria 
Gozar de buena rcpulación personal 
No ser servidor ptiblico (excepto si el poderdante es entidad pi1blica), ni militar en 

servicio activo 
No tener parentesco por consanguinidad en linea recta sin limitación de grado y 
colateral hasta el cuarto grado, ni por afinidad, con el administrador de la aduana de 
adscripción. 
Exhibir constancia de su adscri¡>eión en el Registro Federal de Contribuyentes; y 

Aprohar un examen de conocimicnlos 
Aprob.1f un examen psicotécnico 
Adicional a esto, cuando se trate de empresas de paqueteria y mensajería además debe 
tener experiencia en materia aduanera de tres ai\os y tener titulo profesional o 
equivalente 
El que otorgue el poder podrá ser una persona lisie a o moral (sociedades mercantiles, 
maquiladoras y empresa con programa de exportación, empresas de mensajerlo y 
paquetería, etc ... ) 

2.7.t.2. PERSONA MORAL 

Al respecto debemos decir, que lo que se conoce también como P'"º"ª juridica, es "la 
entidad capaz de derechos y obligaciones aunque no tenga "istenci• individual fisica, 
como las asociaciones . corporaciones, soci<.-dadcs y fumfacioncs, c5. dt.~cir, es lll\3 

organi7.ación de personas y de bienes a la que el dc1ccho m:onoce capacidad unitario para 
ser sujclo de obligaciones y derechos .. bl. Es otro de los elementos que se manejan en ~te 
conccplo, en este sentido la Ley refiere a las cmprc~1s maquilaJoras . empresas de 
mcnsajcria y paquctcrin, se"•icio postal me\icano. !.Ocicdadcs mercantiles, organismos 
püblicos dcsccntrali1.:1dos y sus organismos subsidiarios de c~r3ctcr 1ecnico indu~trial y 
comercial; almacenes generales de depósito y asociaciones que cumplan con los requisitos 
del Reglamento. 

l.1 Ley establece que cuando el poderdante sea una cntiJ.1d pública no •e aplica el 
impedimento consistente en ser scr\'idor público, ni el podc:r se otorga notarialmente. 

'~ Palonur de Miguel Ju;m lliccioHrio rara Juri\IH Prnll~'O J~ l~'tt.IÓO Bu·~~º~ (lnhucl.l 1omo11. 
FJirorial PonlLl. M6.1co 2000. Pígiru 172 
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2.7.1.3. PARA QUE PREVIO CUMPLIMIENTO DE CIERTOS REQUISITOS, EN SU 
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN SE ENCARGUE DEL DESl'ACllO ADUANERO. 

El Articulo 40 de la ley Aduanera, relativo a los requisitos que deben cumplir las personas 
que lleven n cabo los trámites relacionados con el despacho, señala que: únicamente los 
agentes aduanalcs que aclúcn como consignatarios o mandatarios de un dctcm1inado 
importador o exportador. así como los a11odt'rados aduanales, 11odrán llc\'ar a e.abo los 
trámites relacionados con rl despacho de las mucanthn de dirho im1•or1ador u 
cxporlador; de lo cual resulta que lmicamcntc se delimita el ejercicio de los agentes, al 
cspccilicar que su participación en los uárnilcs del despacho de mercancías, se sujeta a su 
actuncilln como mandatarios o consi~nalarios del exportador o del importador; por otro 
lado, en el caso de los apmkrados, no se especifican tales situ.1cioncs. 

Por su parte el aniculo 41 refiere Jo\ casos en que los agentes y apoderados aduanales 
serán reprcsen1nn1es legales de los impo11adores )'exportadores en los siguicnles ténninos: 

l. Tratándose de las actividades que doriven del despacho aduanero de las mercancías, 
siempre que se celebren dentro del recinto fiscal; 

11. Tratándose de las notificaciones que deril'en del despacho aduanero de las 
mercancías; y 

111. Cuando se trote del acta o del escrito n que se refieren los artículos 150 y 152 de 
esta Ley. 

2.7.2. OIILIGACIONt:S 
De confonnidad con lo establecido en el último párrafo del articulo 169, relativo a los 

apoderados ad1•1nales, son obligaciones de éstos, las reícridas en las fracciones ll, IV , VI, 
VII, Vil, IX y XI del artículo 162, relativo a los agentes aduanales, de esta manera, se 
enuncian las siguientes: 

Ocuparse personal )' habituahnente de las actil'idades propias de su cargo 
Finnar autógrafamente todos los pedimentos 
Emplear el sistema electrónico 
Utili1.u siempre su número confidencial 
Proporcionar infonnación estadistica de los pedimentos que fonnulc gravados en 
medios magnCticos 
Colocar candados fiscales en los vehículos y contenedores 
Reali1.u el descargo total o parcial en el medio magnctico, en los casos de las 
mercancías sujetas a regulJciones y rc!ilriccioncs no arancelarias cuyo cumplimiento se 
realice mediante dicho medio en los tCnninos que cstabk1ca la Secretaria de Comercio 
y Fomento Industrial, y anotar en 1.•I pedimento rcspccli\'o la fim1J electrónica que 
demuestre dicho dc~cargo (art. l 62 fracción 11) 
Rendir el dictamen tccni<o cuando se lo solidte lo autoridad competente (art. 162. 
Fracción 111) 
No transferir ni endosar documentos a su fa\ or o a ~u nomhrc: sin autori1.3Cii)n expresa 
y por escrito del poderdante ( 162 Frncdón IVJ 
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Declarar bajo protesta de decir verdad, el nombre del destinatario o del remitente de las 
mercancías, Ja clave del Registro Federal de Contribuyentes de aquellos y de él, loa 
naturnlc1.a y carac1cristic.1s de las mcrcanci:ts y los. demás datos rdativos a la opcradún 
de comercio exterior en <1uc intervenga en fonnas oficiales y documcnlos en que se 
requieran o, en su caso. en el sistema mccani1.ado (artículo 1 ()~ Frncción V) 
Presentar la garantía por cucnla de los importadores, de la posible diferencia de 
contribuciones y sus accesorios, en los ténninos previstos en esta Ley. a que pudiera 
dar lugar por declarar en el pcdimcnlo un valor inferior al precio estimado que 
cstablc1..cn In Secretaría para mcrcanclas q11c sean ohjcto de sulwaluación. 
Aceptar las visitas que ordenen las autoridades aduaneras para comprobar que cumplen 
con sus obligaciones o para investigaciones detem1inada. (art. 16~. fracción IX) 
U1ili1.ar los candados oficiales en los \'chiculos y conlcnl'dores que lranspor1cn las 
mercancfas cuyo despacho promueva (ar1. 1 fi'I) 
Dar a conocer a la aduana en <¡ue actúe el nombre de los empicados que lo auxilien (art. 
169) 
Usar gafete de identificación oficial en Jos recintos fiscales en que actue (art. 169) 
prcscnlnr ni rnomcnlo del rcco11oci111icnlo aduanero o se~luulo rccmux:imicnlo, las 
muestras <le mercancías estériles, r;1di:tcli\'as o peligrosas t¡uc ks entreguen para ello 
Jos importadores o exportadores 
J,1 Refomia a Ja Ley Aduanera, de frd1a 1° de enero de 200~. se1iala como obligación 
adicional de Jos n1>0derados, la prevalidación de los pedimrntos <¡ue se presenten al 
sistema electrónico, con las pcr~ona'i autnri1adas por el ar1k11ln 16-A . 

2.7.3. llEKECllOS m: LOS Al'OJIEltAllOS AllllANAl.ES 

Al igual que en los casos tic impor1adorcs, cxpor1adorcs y agentes de aduana. no existe 
un articulo que especilic:unente refiera Jos derechos de Jos np<~lerados aduanales, sino wia 
serie de éstos dispersos en la ley; en tales condiciones como tales lcncmos, entre otras: 

Acto.ir en dos o más aduanas cuando c\ista au1orüación prc\'ia por parte de la 
nutoridad aduanera (art. 170, primer p.inafol 
Cohrar los honorarios que fl3Clc por sus actividades 
Suspender sus actividades prc\'ia autori1 .. 1ciún de 13 autoridad 
Cuando tenninc Ja relación laboral con el poderdante o c•te remque el p<idcr notarial, 

el poderdante puede solicitar a Ja Secretaria que revoque Ja autori1.ación del apoderado 
aduana!. La revocación de Ja autnri1aci<in surtir:i efectos a partir de que el poderdante 
Jo solicite a Ja Secretaria (art. 168, últinlll párrafo ) 
Solicitar que sea practicado el segundo rcconocimicnlo cuando con motivo del 
reconocimiento de mercancías, se deteclcn irregularidades. 

2.8. lllCTAJlllNAllOI{ AlllJANAL 

Al huscar este ténnino en diccionarios )' enciclopedias juridicos no locali1 .. 1mos lU1 

conccplo acorde a nuestros intereses, to<la \'C:/ que aquellos giran en tomo a lo que S(' 

entiende como 1/ic1amt•11. En virtud de ello encontramos como conceptos Jcl mismo, los 
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que se apuntan en los siguientes párrafos; sin embargo, como podemos ohscr\'ar, no ofrecen 
las nociones ndccu:1das a los fines <1ue en el trabajo perseguimos. En este senlido en 
tenemos por ejemplo que: el diclamcn es la " las opinión y juicio que se fonna o se emile 
sobre una cosa. Un certificado expedido por una Cámara de Comercio o por comerciantes 
nolables para cslahlecer la exislencia de dclenninado uso. O bien, la opinión de una 
institución o autoridad sobre una cuestión delerminada."11º 

La palabra diclamimulor tampoco se define en la Ley, sólo se señalan los requisitos que 
éslos personajes delien cumplir , eSlahlccidos en el articulo 174; así como las 
responsabilidades que tienen a su cargo, consignadas en el articnlo 175 del ordenamiento 
aduanero. 

La doclrina sin embargo sí ofrece clcmcnlos parn dctcm1inar lo que debemos cnlcndcr 
por éslc. El macslro Máximo Car\'ajal Conlrcrns lo define corno "un profcsinnisla de 
reconocida experiencia y probidad legalmenlc aulori1.1do por la Sccrelaria de Hacienda y 
Crédito Público, para coadyu\'ar con la autoridad aduanera en el segundo reconocimiento 
de mercancías de comercio cx1crior" 11 

2.7.1. HEQUISITOS 
De confonnidad con lo eSlahlccido por el articulo 174 de la Ley aduanera, las personas 

que deseen obtener aulori1.ación de diclaminador aduanero, delien cumplir los siguientes 
reqnisilos: 
l. Ser ciudadano mexicano 
11. No haber sido condenado por sentencia ejeculoriada por delito inlencional que 

merezca pena corporal; 
111. Go1.ar de buena repulación personal y de reconocida probidad y honradez 
IV. No ser servidor público ni mililar en servicio acli\'o , haher prestado sus servicios 

en In Administración General de Aduanas; 
V. No tener parentesco por consanguinidad en linea recta sin limitación de grado, y en 

colateral hasta el cuarto grado, ni por alinid:id con el administrador de la aduana 
donde preste sus servicios; y 

VI. Presentar y aprobar el examen psico1écnico que practiquen las auloridadcs 
aduaneras 

2.7.2. 0111.lGACIONt:S 
Praclicar el segundo reconocimiento así como el reconocimienlo adu.1nt'ro que dcri\'C 
de la ac1ivacióu por segwida ocasión del mecanismo de selección automatizado (art. 43, 
SeXIO párrafo) 
Emilir un dictamen aduanero que lendr.í el alcance que cs1ablece el articulo 52 del 

Código Fiscal de la Federaciún. 
Observar lo eslablccido en la Ley aduanera y dem:is disposiciones rclali\'as en el 
desempeño de sus aclividadcs 

" lllcclonarlo Jurídico Alll:l.l:llO·l't:IUHH. Pl~11lol 771 

11 C;in'ajal Conlrcr.u M.himo l>cntbo Adu.utro Op. Cit l'i~in.a J&O 
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2.7.3. R•:.'IPONSAllll.IDAot:s DF. l.OS lllCfAMINAIJORF-'i 

Son.responsables de las irregularidades 11uc cometan en el dictamen que elaboren con 
motivo del segundo reconocimiento respecto de los conceptos referidos en las 
fracciones l. 11 y 111 del artículo 44 de la Ley aduanera, es decir, respecto de: 

n) unidades de medida 
h) número de píc1.as 
e) descripción • naturale1.a, estado, origen y dermis caracteristícas de las mercancías 
d) cualesquiera otros datos que pem1itan la identificación de mercancías 

Cabe señalar que en la práctica, es común observar que el reconocimiento aduanero y el 
inicio del procedimiento 3dministralivo es materia aduanera, son rcali1 .. ados por 
funcionarios que se asientan con los puestos de \'criticadores, reconocedores, inspectores 
y orientadores fiscales; no obstante se encuentran lejos de ser las personas competentes 
para praclicar el reconocimiento o en su caso, el inicio del procedimiento administrati\'o en 
materia aduancrn. 

La importancia de anali1.ar estas situaciones radica fundamentalmente en las 
consecuencias que los actos de estas personas pueden llegar a originar en la esfera jurídica 
del contribuyente, )'que constituye uno de los propósitos fundamentales de este trabajo. 
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CAl'ITUJ.0111 
PROCEDIMIENTOS FISCAl.IZADORES ADUANEROS 

J.l. t>f:f'INICIÓN 

Paro llevar n cabo el csludio de esta denominación rcsulla necesario recurrir en fom1a 
aislada a cada uno de los elementos que la inlcgran y postcriom1entc anali1.arlos en 
conjunto; de tnl suerte debemos referimos en principio a la palabra procedimiento. 

Siguiendo el orden establecido en la.• denominaciones anteriores, tomarnos como punto 
de partida el couceptu etimológico del ténnino citado; en virtud del cual tenemos que 
"proccdimirnto deriva del verbo procrdrr, y éste del latín jurídico procedo . en• 'proceder 
a una acción judicial'. litcralmcnlc 11\'an1ar\ 'progrrur' (compuesto de pro - 'hacia 
llclantc' y c<'do - ere 'ir, marchar') rcfiriCndosc aquí a la sucesión u progreso de las distintas 
etapas o instancias de un proceso judicial" 12 

1\1 lcnor de estas ideas, rescatamos del concepto etimológico la idea de cn·1m:or, no 
obstante seria poco pmdcnlc limilamos a cst:t concepción: de manera que recurrimos ahora 
al concepto gramuliral, confonnc al cual esta palabra. en términos generales imJ'llica la 
fonna, el método o secuencia de reali1.ar una cosa: es decir, "el sislcma o mCtodo de 
ejecución, actu.1ción o fabricación" 11 

Como podemos ohscn:ar, entre el conCL·pto etimológico y el µrnmatical existe como 
clcmcnlo común la noción de Jrcurncit1 o actuación; sin embargo nuestro inlcn!s va más 
all:i de los concl'JHns nnali1 .. 1llos f13sta cslc momc1110; es necesario cnlonccs, referimos 
lamhién n la forma en que juridicamente dchc cntcndcrsc la palabra. En este orden <le idea-;, 
la palabra pu..:e<lirniento en el ámbito del ll<rechu implic.i "el modo Je tramitar las 
actuaciones judiciales o administrativas; o \Ca, el conjunto de actos, diligencias y 
resoluciones que comprenden la iniciación, in\trncción, descn\'olvimicnlo, fallo y ejecución 
en un cxpcdic111e o proceso"" 

Dentro de lo que se conoce como procrd11mt•nto, cabe hacer una difcn:nciación entre 
este tfonino )' el de proceso, toda \•e1. que el primero es uoifonne, dentro Je las varias 
especies de juicios, en camhio el proceso varia con cada demanda y contestación, en cada 
querella )' en la defensa que se opone. l'or olro l:u.Jo, el procedimiento es pcnnancntc 
mientras no se rcfonne la ley y el proceso \'aria con cada acti\'ida<l o in•cción Je las partes. 
Finalmente, el procedimiento pertenece al orden legal y 3 Ja obscrnncia de Jos juc=, 
mientras ()UC el proceso conespondc a la instancia de las partes. 

Existen diíercntcs tipos Je proccdimientm, tales corno : arbitral del trab•jo, 
administrnlivo, ejecutivo, hipolccario, penal. inlemacional • etc ... ~ sin embargo , para 
efcclos del lema que en este momento desarrollamos, nos inlcrcs.1 de manera panicular el 
denominado prnccdimicnlo 1dminidnth·o, consi~tcntc ro "una serie de actos y 
diligencias que regulan el despacho de los aMmtos de la administración pública, en la 
modalidad gubcmativa, cuya expresión la con,tituye el expediente ... ·" 

•= Cou111rc l:Ju.trdv J. \'oubulnio Juridk"o. 6• nlJción l·Jid<lfln lk'¡\lhm. llucOlh A11n, 1997. P.is;iru 
.JN. 
•.l C.ih.11ocll:1s Gu1lknuo Oiccionario t'.ackk>pMáto dr l>n«ho ll,aal llp C11 l'J:¡.!UU ~)l 
•• 1hidcm 
'' tbid P.1.:m.l.0.l 
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l'ara expliC11r el concepto anlcrwr es indispensable referimos a los actos admimstrativos, es 
decir, a las aclMda1h.,. necesarias para el desarrollo de la.• funciones administrativas de 
lus autoridades. Sobre este 1•in1culnr damos ¡mondad a Jos actos admim>1rut1vos Jurídicos, 
o sea, u los actos que ongman, extinguen o modifican obhgacioncs 

Ahora h1cn, Jos actos que pretenden crear consecuencia.• 1uríd1ca.• definitivas r<'<!uícrcn 
para su ejecución y ¡11:rfccc11in c•L1r precedidos de una serie de formalidades y actos 
i111cm1cdios que.! les prcp.ucu. son Cslos prccisanu:ntc los que cons11tuycn el proccdunicnto 
adrninistmt11·0 a través del cual Ja., autoridades lisculcs rcali1an sus funciones 
administmtivas lnbutanas 

Unu \'CJ. que hemos apuntado algunas cond1ciunc-s para cfc'Ctos de Jo que debemos 
entender por proccdinucnto, es el momento de real mu alguna.• consideraciones resp<.'Cto del 
s1guicnlc rénnino que c:onfonna la dcnon11nac1ún que prclcndernos anal114lr t-:s así que 
citamos en pnmcr Jugar el concepto etimológico de Ja palabm fj..,ali1...:lón, el cual nos 
remite a Ja palabra /i.1C·o que es "un cul11smo procedente del latin ji.1rn/r.I· ,. 'relcrcntc o 
¡11:r1eneciente al Jisco' 1~1 sustantivi1;ición del adJc1im se debe al témuno iuridico 
~1rocurador ji.Ka!'. en lnlin clásico. y hasta el s19lo V, 'prt>t·urador fi.\c1', haJa época. 
'pronmJdor jhcalu'. m .. ·uwdor "prr>i.:uratfor ji.,ca/" ' 

Como 1xlllra ohscryarse, el concepto ctunolúg1co aparentemente no rcsu1ta trasccndc:ntc 
para el objeto que se pretende a tro\'és de este truhajo; sin embargo establece las bases del 
contenido gramatical de la palnhrn, confom1c al cual la palahra Jiscah1ación "es la acción 
\' efecto de liscali1;ir (V) Es uno de Jos mnumcmbles sinónimo" \' de Jos mas adl'CUados 
~asi skmprc para chmi1~11 el 'anglogahcismo' de conrrol ( \) a¿n mdultadu ya por la 
ncJdcmia .. o 

Podemos resca~11 del concepto anterior la idea de contml 4uc sc ad1c1ona a la de 
procurador Jiscal, estahk'C1da en el concepto ctunológ1co Sm embargo Ja conccpc1on m:is 
adecuada es sm lugar a dudas Ja referida por el contenido gramatical de Ja palabra 
Íl\cMlizador, de acuerdo con el cual sc identifica al 4uc fiscalita, es dc'Cll, al rnsp<.'cior, 
interwntor, rc\1sor, mqu1sidor etc . de Lll suene resulta apropiado señalar ahora lo que 
dcl11: entenderse por liscah1J11 lk este nulllo, por c-.;ta pnlabm debe entenderse el "c1cn:er 
d e.argo o función íiscal Cn11car, cnJu1crar, 1n~pt.'1."C1onar, n..~1sar. V1g1lar, c111Jar, estar al 
tomlo; ~gu1r de ccn'<1" "'' 

Para entender el conc-cpto de flscali111c1ón dcl>emos R'Cordar que en matena aduanera 
C\ISlcn actos adnumstratin1s que unpom.'Tl a los particulares ohligac1onc:s de dar, hacer, no 
hacer o tolcr.11, al rcspc..:to C11l11: scilalar que "las disposiciones jurid1C11s mediante la.• que se 
unponcn ohhgac1oncs Jj,,._·ak-,, a los parlicularc"> , cst;in estructuradas de llll forma 4uc son 
lt1s prop1t1s gotlCmad<1S lt>~ que tienen 4uc cumplrr con todo~ los a.~JlCClos rclac1onados con 
la prcparnc1on y, en su caso, dctcm1111aciún, hqu1dac1ón ) pago o cumphm1ento de las 
ohligacioncs (As autondadc"> fi,,._·alcs se rcsel\an en estos casos el d.:rc'Cho de CJc'fCcr 
sohre los obligad<>s, diferentes llJl'" de actos de conrrol y rni•ión, con el fin d.: \'Cnficar 
el grado de cumplimiento de esta• ohligac1oncs l.a '>CrtC de ¡1c1os estabk"1:1dos para este 
C<llltml CL"Ci~n el nombre de 10\~'c1ón fo~cal n Ílscah1.ación·1

·" 

16 Coucurc Edu1J&.) J \'ocahulario Juridi<'o. Op t'll P1~ru :QI 
'' lbid P•!!-ina ~J.1 
11 Cahancllu C ru1llttn'll' l>iccionario •:•tidoptdKo ft llntta.e l r_.l Op e·,, P1.l('lna S 1 
"f\IMab&k Cnn.'t'do lloncd1 Dtrttho ti•aadrrv Nblico. Op Ci1 Papn1 tr.1.1 



Anali1.ados estos conceptos [Mxlcmos decir que los procedimientos fiscali1.adorcs 
constituyen fu serie de furmalida<les y actos de control que desarrollan las autoridades JXlra 
llevur a cabo el ejercicio de sus facultades de co111prohac1lln 

Ahora bien, uniendo los dos términos referidos es posible percibir que existe una 
estrecha rclaciún entre los proccd1micntos liscali1.adores y fa., facultades de comprobación 
anali1ndas en el capitulo anterior, en l'ir1ud de que la mspceciún fiscal es un pnN.:edimicnto 
preliminar, instrumental, de comprobación de las ohligacmnes focaks, irucno en un gran 
proceso llamado adn11nistrac11in fiscal, el cual se com[Mllle de dos elementos: el 
ji.,ca/1:mlor .l' d n•couclmlor. el pmnc:ro referente a la tnvcsttgac1ón ~obre el cumplimiento; 
y el segundo relacimtido con la rl'Ccpc1ón y 1egistro de pagos, numifestacionl'S )' 
declurnciones que presenten los sujetos ohligadm 

Finalmcnlc. al anexar el cahfical1\·o ""'""''''º· limllamo!rrl el campo jurid1co de los 
citados procedin11entns fi\Cali1.adorcs, los cuafc, se fle,·arán a caho de manera especifica 
sohrc las obligacumc~ fhcalc~ . aduancntc... rdacionailic. con las operaciones de comercio 
exterior. 

J.2. •'INAUl>All DE l.OS l'KO<'UllMIESTOS •·1sc::Al.l7.ADOMES 
Al>IJAN.:IU>S 

Como ya In hemos establecido con anteriondad, cuando las autonda<ks aduaneras 
ejercen sus facultades de comprohuc1ón a tra\CS de los d1l'ersos procL'llimientos 
fiscali1.adorcs o de comrol, la fi113hdad pnmord1al de ésLis es la comprobación del grado de 
cumplimiento de fu, ohligacione' fiscalc-.. ''" emhargn, esta finalidad no persigue en si la 
recaudación, ~mo que "en fonna mmcd1ata persiguen la crcac10n de scru,acrón de ricsi::o 
en el contribuyente incumplido. a fin de mdueulu a cwnplir cabalmente sus obligaciones 
paru no tener que afrontar situaciones gra•osas dcnrndas del 111cumplim1entu. de lus 
obligaciones fiscales del contnhu)cnte"'" 

Es así que poi lógica. los puiced11111ent<" ¡¡,..,,,f,,.1do1c' tienen como fi113fidad el 
conseguir a tra\ó de la presencia de lm li-.aih¡;1dn1e,, del control que implican estos 
procedimientos y del nc!<lgo qul' rcpn:!-oenlan 'ª' mfrJcc1onc' fo"calcs, se contnhuya a 
alentar el cumplinm:ntn \'oluntano Je las ohhgac1onc\ 

J.J • .-UNDA!\lt:NTOS 1.n;AU:s m: l.OS PNOCt:lllMlt:NTOS 
··1sCAl.l7.ADOM•:s Al>llAN•:MOS 

l.a ha.'iC legal que consutu)e el >UMcnto de "" pr1N.:t'l111mcntos fiscali1.adorcs aduaneros, 
tiene su punto de p.1111da en la C1111st11uc1ún l'uliorn de los Estados Unidos Mexicanos, 
complementándose en las dispoSICltlllCS csL1hlcc1da.\ en el Código Fiscal de la rcJcración; 
y se par1icularÍ7.a en el ordcnam1cntoespc'Cifico J.: la matena. es dt'Clf, en la l.c)' Aduanero. 



El ordenamiento juridico fundamental de nuestro marco legal. da "'"cnto a los actos de 
control de las obligaciones fiscales en los articulns M'I Frncciún 1. '10 y 16 
Decimos que el articulo K9 en su prnncm fracc1ún. por4uc es a4u1 donde ~ c~tahll'cc: la 
obligación del presidente de promulgar y ciecutar las leyes que e\p1da el Congreso de la 
IJnión proporcionHdo lo nttt!l1rio, en 11 '"'"ª 1dmi•i•trati\'I. pna •u• cuela 
nh•cn·mnci1; lo cual 1ig1111ica que los tifga1ms que dependen del pode1 EJc"CUll\O (en este 
caso, la Sc'CrcL1ría de Hacienda y Crédno l'uhhco) tienen la facultad de rcal11.ar lo' aclus de 
lhcali1.aciún para procurar en la \'ia admmistratl\·a el cumphnuento de la le)' 

Cahc se1)alnr que la autondad gota de hhcnnd para rcalw1r todo' c'1<» acto' de manera 
coniunlll, en forma alternativa o de manera sucesi\'a y que b'Cneralmente ¡.im los casos de 
ejercicio de facultades de comprohac1im, éstos de1>.:nden de la.s activ1dade' de lo' suietos 
pasivos. rcsponsahlcs snlidanos.. y tercero\ \ 1nculadol;j en alguna forma a la relación 
JUrid1cn. fiscal. 

Este anlculo en la parle señalada. se 1elac1onan con el aniculn '10 de la "'"ma 
Constitución, relativo a la distribuwin de los negocios del orden adnunistratl\o de la 
Federación, a cargo de la.s Secretarias, sc~alandn la suic-c1ón a la 'l.e1 ! lr~amca 4ue C\pida 
el Congreso• y que en este ca~ es la Ley Orgíimca de la Adm1mstrai:1on PuhliG1 Federal, 
(articulo 31, fracción XI y XII) donde se cncuentm la competencia de la Secretaria de 
l laciend.a y Crédito Publico para cohrar nnpucsto,, derc'\:hm, productos y 
apnwL-chamicnlos; vigilar el cumphm1t:nto de d1spos1cmncs fiscalc~ y diriJ:ir lo\ ~tn·irim 
ud u1nalt!I de in•pttti-On 

Por su parte el artículo 16 con~t11ucumal rc!<iulla tra~cndcmc en 1ar110 que a Ua\I!\ de él 
se pcm1ite llevar a calK> actos de molc-st1a en la 1>.:rsona. fam1ha. pa¡>.:lcs u pusc-.wnc'S de 
los i::ohcmados , limitando C\la hip<.ilcsi\ a lo\ 'ª'º\ en que cx1sta p.trJ dio manJam1L·n10 
esenio de la autoridad competente, en el que funde y motl\e la cau'kl legal del 
proccdinnento. 

De tal suerte se dc-,;prcnde 4uc lo' proced11111enlos liscalw1dnrc">, en general, estarán 
sujetos u mandamiento escrito de autoridad cmnp1:tcntc, cuya finna au11:nuca cort'litc en el 
documento n:Sf"--'"\'lt\·o, que dcbcra ~r comumcado con antcnoruJad o en fom1a ~1muhánca 
al aclo <le molestia 

Ahora l11en. por lo que ~ rcfiC"rc a la nwt1\'ac1ún, C\la d1!r11p1.l~1L"1ún con,111uc10nal 
unphca que la.s au1und1d<.-. que ordenen el cnado acto "cstan uhhgadJ., a e'pre'klr en "'' 
rc-~oluc1oncs, la.." r.u.oncs y mot1\'os que tcng;.111 ('Ua dicta.ria en dctcnmnado scnudo, 
dandosclos a conocer al interesado, a cfL"Clll de 4ue e'te en a1~11ud de hacer \'aler sus 
defensas contrn la nusma, ya que, dt..• lo contrano, ~ le mficn:n mok~11a~ mfundadas e 
inmotivadas y, consccucntcmcntc, se \'tola en :\U fl'!fJU1cin la l!:iranlla cun\titucional 
sefü1lada"'' 

En i,;:uantu a la fund:unc11t:k:1ón la autoridad Jchc ~11011 C\flrC'\.31rtenlc d prc1.:('(llll ltl!al .1J>h'3hle 
al c~1. lo cual nC'Ccs.anamc:nle nos rnd1c3 que ddlC C\hlll adC\:ua.:1ún cnuc lo) mollHt'i ~\alados 
y los prcccpros JUtld1cos i:11ado\ 

Conrmu:mJo con lo C\tablcctdo en ~te: pa:qno, d pcnúllnoo Jl31Tafo Nlhlci:c la ~h1hd:td 
Je que la auloridad admim!l.1Tall\·u reahc-c \Í\lla.'i Jon11c1han:t\, ni et.lino ti Je e\lf.11 la C\h1lncaún 
de los hbro\ y papcle\ a fin Je C4..lll1JKohar que 'l.C han (umphdo l.t' J1~¡Kh1c1oncs Íl\Calo, 
dcicnninando que lo anlmor debe sujd•\.C C'lt luJo momcnlo a latt leyes y fimmlubda 
respc."Cll\'as 

SI 



J.J.2. t:n ti <:ódÍIO t'ncal dt I• t'nltr.rión. 

Otro de lo!i onlcnamicnlos jurídicos que amcnta atención es d Código ríscal de la Federación. en el 
cual se cstahlecc 1oda una !oC'Cucncia de diliJl0\1c1oncs rclari\'as a los d1\11111os mecanismo\ di: 
control utili1.ados en matcna no !i.illo en materia fiscal sino 1amhién, en rnalcna aduanera 

1. De lal !.Ualc, el pnmcr prect.1110 a que ln."lnos de rcforirnn\ Coi d ariiculo U. confonnc al cual 
la.lj auroridatk-s aduanera.\ l1cncn facult."klc\ fl.113 

f{equrnr al contrihuycnlc la ptc!lenlación de docurncnlos a fin de rl:\:l1ficm ctrorC\ u omisiones 
en dcclaracmncs )' sollcnudcs ( rracc1ún 1} 
Suhcnar la c'hih1c1ón de documc:nlos o mfonnC"S <¡uc pt..•nmtan la re\ls1ún de con1ah1lidad 
(fracciún 11) 

Pracucar \"l!lllao; Jo1111c1hana!li n lin lle re\'1 ... u "" con1ab1hdad, h1cnc!I ~ mcrca1h.:iao;, (fracción 
111) 
l.lcrnr a caho \l!llla\ don11c1lln1ias pata rc\ls;u la C\(lahc1ón i.:omprohanr~ fhcales, la 
pr~ntación de ~olicnudcs o H\ISOS en matcna de Hcgistm Fc<lctal Je l'nntnbu)cnlL~. a'ii 
como la C\h1hic1tln de compmhanlc<i que amparen 11 ""c•I pro1titd1d o l'º""ión dr 111 
nwrr1ncW y ,·cnfic:u que )m, ctl\&.\CS de hch11.!a~ alcohólicas cue111cn \.'lffl marbc:te u procinto 
(fracdlm \'} 
Prachc:u a\alUos o wnficar bienes mduso en ~u lranspc.lflC (VI) 
Allq!ar~ de prucha_\ p;ua fonnul.v denuncia~ y querella.\ sobre la po~1hlc co1t11\1Ún de dclilos 
fi~lcs 

Por 'u ra~e el arlirnlo 42-A. "' refiere e•pre,...mcnre a la fo•·ulrad 4uc llenen las 
nutorrdadcs fi=les de solrrrtar a los contnhuyentcs, rcspon'3blcs solrdarios, u 
tercero~. los dalo~ o Jocumcnlo.\ que !lea nc.."('C~.uios para efcc1o-" de planc-Jr y programar 
actos de fiscal11.ación 

3. l.n csp•:cificnción de datos udrcronolcs •In' cstnhlccrdos en el articulo 38, y 4ue debe 
conlcncr la orden de ,·1s11a. se encuentra l.~tabkcida en d articulo ·O 

4 Reglas sobre la.' \'tsrtas dornicrlrari115 (en el articulo 44 y 46) 
:l. Obligacroncs de los \lsUadm (articulo 4:1) 
6. l'onclusrún de la.\ \'isua.' (artículos 41,..A \' 47) 
7 l'rcscnracrtln de infonnacron fuem de la ;""ª dornrcrlrana (an ~S 1 
S. Re\'rsrón de comprohanre' focales (aniculo 49) 
9. Oblrgación de la outondad fo.cal de rnfonnar de los h1:cbos u omisiones de que 

conotca al eien:cr su' facultades de cornr<ol>acrón ( aniculo :111 
1 ll. Reglas del dictamen (articulos :12 y :13) 
11. Reglas l"'ra los """" de h<.'<.'hus u onmroncs conocidos por las autoridad..'> fiscilcs 

extmnJerM para dercnnrnar con1nbucro11<."S ormlrdas (artículo :I~ l 
12. Regla\ raru la detcnnrnacrún prc"iuntt\'il de la autoridad fiscal (artículos 55 al 1'>2) 
13 l'llllo rara el pago de contrrhucron<.'S omrtrJas (articulo 6:1) 
14. Autori1acrón de p.1go a pl:uos (articulo l>I'> 1 
15. l'la10 Je exrrncrún de la' facultades de la auloridad fiscal (:trtículo 67) 
16 l'resunciún de la lcgalrJad de aclos y rc"SUlucrom:s (articulo 1'>81 
17 Rescr.a sobre los dato> que..., rono1Cln en la.• rcsolucroncs (artrculo 69) 



J.J.J. •:n la ley adu1nera 

Unu vez que hemos señalado los preceptos que Jan sustento a los procedimientos 
liscali1adores. asi como a la finalidad por éstos perseguida, resulta imprescindible 
referimos a la Ley adUJ1nera; en tales c1rcunstanc1as, punimos de lo establecido en el 
articulo 144, donde se enuncia en forma especifica las cuestiones que se deben comprobar. 
y que apuntamos a continuación: 

1. Si las np:rnciom.~ de corncri:w cxtcrwr (1mpor1acmncs y C\p<Jrtacwnc\ 1 \C rcal11.aron 
de acuerdo con lo estahk-cido en la lev aduanera 

2. La exactitud de datos declarados ·en pedimentos, dc-clarociones o ma111fc-staciones 
(frnccitin 11) 

3. El pago correcto de las contrthuc1nnc\ y ílfnt1\ccham1cnlo!rl ( frncc1on JI) 
4. El cumplimiento de las u:gulacwnc!-. y rc\lnccumc\ no amncdanas que ~ realicen 

conforme a la ley adUJ1nera (fracción 11) 
5. El uso y destino de mercancias a las cuales se les otorgó algún estimulo fiscal., 

franquicin, cxccncitln o reducción de unpucslos o :i-.c haya eximido dc:I cumplimiento de 
alguna regulación o restricción no arancelaria ( fracrnin VII) 

6. La lcgnl itnfXlrtac1ón o tenencia de mcrl..'andas de procc,Jcm.·ia extranjera 4uc están en 
transporte (fracción XI) 

7. El valor en uduana •k-clarado en los pcd11ncntos (fra.:c1on XII) 
8. Carnctcrhtica~. cla~1ficacio11 arancclaua. ongl"n ) \'ulor de la~ mcrcancias de 

irnponaciiín )' "'l"'""c1lin ( fraccuin X 1 V) 

J.4. l'NINCll'Al.t:S l'N0('.:1111\llt:NTOS HS<:AU7.AIK>Nt:S Al>llANt:NOS 

l11s autoridades liscales crnnpetentes pueden e¡erccr actos de comproroci<ln 'obre todas 
las personas con ohhgac1oncs Jiscak·~ y p.ara cslo rm.""C1samcntc, cucn1a con focultadt.."'S de: 
rC\'IS::lf dcclarac1onc.·~. rc\'1~1ún dl· c'.'>Cr1tor10. re\ 1s1ún de dict.imcnt.~ de c~tado~ financieros, 
ordenar o practicar ª' allms o hu:n \'en ficar lh1carncntc hicncs, prncticar compulsas a 
tcn:cro~. pnu:ucar \ 1~11a~ dumu.·1hanas. etc 

En materia aduanera los procc'<l1111iento' de lhcah1ac1ón o;c p1 .. '<len rcah1ar desde que la 
mcrcancia cntrn al tcrnhmo nac10nal o sale del nu!t.mo, pues en e~ momento el 
conlnhuycntc actl\a el mcca111~1110 Je ~c1ccc1on autumat11.w.lo 4uc dctcnmnara !11 procc.."dc o 
no r1..-conocunicnto o ~gundo 1c.·comliCm11cnto aduarn:rn. o h1rn pw..xkn pr~ntarsc 
proccdim1cn10s de li~:.;d11.;1c1ún f'Jiit.l~tcnorc~ al d'-~pacho aduanero. es d'-"Clr, cuando las 
mrn:ancias de ongcn c.\lranJL"ro 1..-stán en tran~por1c, u cuando la.' ml\nia~ ~ em:ucntran en 
el dnrmciho de la empresa (en 111vcntanos) o mclu.o;o cuando fü1camentc ya n1i <-,,tán en 
l"idcr de la cmpres;1, ¡-.:w la auwndad nduancro rc.¡wcre al contnbuyentc que se 
compruebe el cumphm1ento de sus ohhgacwncs lhcales rclac1onaJa., con la\ ley<-. de 
proc<-dencia e.\tron¡era 

Esto~ proccd1m1cntu~ '011 lo!- ~1gu1cn1t.~ u."Conocmucnto aduanero. seb'undo 
rL"C<moc1m1cnto • pmct."<l11mcnh1 a<lmml~1ruti\o en matcna aduanera. rcqucnmicnhl de 
documcntac1ún. y' l!rilla don11c1hana 

Rl 



J.4.1. Httonocimirnto aduanrro )' ~undo rtt0nocimirnto 
"El reconocimiento y segundo rcconocimic1110 aduanc:ro cuns1s1cn en el cxmncn que la 

autoridad aduanera rcali111 a las rncrcancía..'i de 11nportación o c.\purtac1ón, que le pcnnitn 
lcncr elcmcnlos para precisar so lo dcclarndo en los documcnlw.. prL"Sl'nlados en el dL-spacho 
aduanero csmn corrcciamcnle declarados o son l'erdadcros" "' 

Eslc as¡x.i:lo, cornprcnd1do dcnlro de los procedim1cn1os que ejercen las auloridades 
para comprobar el cumpl1111icn10 de ohltgacioncs fiscales, cons111uyc el objclo ccnlral de 
nuestro trnhajo, por lo cual Umcamcntc ~e cnuncrn en C!<ilc capíwlo, en virtud de que lo 
anal11nrcrnos en forma detallada en ~1gu1e:ntc 

J.4.2. Procrdimicnto Adminiotnitirn rn matrria adu1nrr11 

El proccd1m1cnh1 Admtnl'lrnt1rn en malcrta adunncrn o PAMA se mic1a por pane de las 
nutoridadc!t aduaneras con moti\·o de los s1gu1cntc..~ actos 

1. Del reconocimicnlo aduanero 
2. Del segundo rcconocir111cnto aduanero 
3. De la verificación de mercancías en tntnsponc 
4. Por el ejercicio de las facultades de comprohacuin 

En los dos primeros casos los actos 11uc rcah1.1 la aulondad a fin de 'reconocer la 
mcrcancla' se llcl'an a cabo a trnl'és del Sistema Aulomattt.lldo Aleatorio lnlegral, 
verificando las mercancla' a reconocer ya se.1 en la aduana de pasajeros o de carga en 
fonnn ulcatoria 

Cunndo se rcali1.u el rcconocm11cnto aduanero o segundo rc:conocim1cn10 y st: detedan 
irregularidades por pane de la nuloridad adiunera. se da origen al l'AMA. 

En cuanto al tercer punto, el eJercicw de las facultades de comprohac1ón podni iniciar el 
l'AMA , cuando la \'Cnficación se dé respecto de mercancias que sc cncucnlrcn L'll 
lrnnspone, aun cuando se hallen ,, no dentro del n;g1111en Je lrnnsito mtcmacional o 
interno; es decir, en ciulquier upo de lranspone. en cualquier lugar y c1rcunstanc1a, 
soliciL1ndo que se acredite no "<>lo la legal 1mporlaciún de la' mercancía. malena del 
transpone smo 1amh1én del m"mo mc-dw de lranspone 

Finalmente, el ultimo puntll l'S \erdadcrumcnlc amplio por la \'am'dad de poMbilidadi.-s 
que le olorga la ley a la auloridad de soltcilar al conlnhuyente, en cualquier momc'lllo, la 
comprobai:1Un d1.· la~ mcn:anda!i y ~u !t.·µal L~tanc1a cn tcrntono nacumal. Cualquier 
mfrncción en este punlo darit lugar al !'AMA. 

Como podemos ohscl"·ar, el factor crnnUn en caJa uno de los Cl1.11ro pun1os referidos, 
para cfcclos de d:tr inicio al Procc.-d11111cn10 Admm1!!.trall\ o en mutrn:i Aduam.-rn. t..-S la 
presencia de irrcgularida<ks o mfraccionc-s a la.' dtsf'l"1c1onc-,. de la malena; de esta 
manern, la Ley aduanera. en su aniculn 46. "'tahlc'Ce que cwmdo la autondad tenga 
connc1miento de megulandadcs en la re1·1'1ón de documentos pn."Sl'ntados p:ini el 
despacho de mcrcancla.,, en el r1.'\".llnoc1m1cnlo aduanero, d segundo rc."(:onocimi1."flto, o en 
la \·crifü .. ·.:u:1ón de: mc:n.·ancias en transporte. Jebe: harcrlo constar por c~nto o en acta 

•J Prirt1c¡ füc.aJ (l.a.bi.nal y legal - nnproan.a.IJ Aftll X. r da.-cn1 h-llfno 2001 1:.J.tocu.I h.n"- eddocn 
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circuns111nciada, a fin de dar inicio al pmccdinucnto que hemos referido. el cual se regula 
del articulo 150 en adelante 

El articulo 150 <-Sp!.'CI fica que en los ca'º' antcriorc-,; dchc levantarse un acta de inicio 
para efectos del cmhargo pr<'Cautorio de mercancías que se contempla en el l'roccdimicntn 
Administrati\'ll Aduanero 

El acta a que ~ refiere el articulo anterior, ddJC cumplir con cu:no~ rc.:qu1s11os 
cstahlecidos en el mismo precepto 

El primero de estos con,iste en h1crr ron•lar la idrn1ificarió1 de la autoridad q•c 
11rac1ira la diligencia. La Ley Aduancrn no establece al """""º d1Sposic1oncs 
cspc'Cflicas; sin cmhargo, atendiendo a lo dispuesto por el articulo JK del Código Fiscal de 
la Fcderuciún, todo acto admin"trallm que se dcha notificar Jcl>e cumplir ciertos 
miuisitos, entre lus cual"' está el sei\almn1ento Je la autoridad que lo emite Este requisito 
~e rclacio11;1 cnn lo cs1ahlcc1do en el anlculn 16 con~111uc1tmal. por el cual ~exige a las 
autoridade' lcgi111111dad y competencia, es dc'Cu, que tenga un nomhram1ento o elección 
hecha en tcmunos legal<-,; previo cumpl11111cntn de los rc'quisitos nco:sanos; y que ademas 
tenga las facultades paru ejercer cierta .. utnhucioncs, '"' o sea, que se encuentre investido 
por la 1.cy de ciertas facultades que le 1>:rm1ta11 dictar o ejecutar el acto de molestia. En 
tales condiciones la autoridad que <"lltite el acta de inicio del Pmccdinucnto Administrativo 
en materia Aduanera, debe referir no S<ilo los preceptos lcgaks en que se funde su 
competencia, sino adent:is los artículos de la Ley 4uc su.,tentcn su cargo de autoridad, o en 
su defecto la delcgacuin de facultadc-s que le pcrnuta actuar en este acto 

En rclnción con este rc'qmsito citamos la siguiente te"~ 

l'l:'/llFICAIXJ/llóSAIJl/ANfl«JS. llHJI llS/11 JS l!f l/ll:Xr/F/t ifC ·¡¡),\• 
/"' nuta domu:1flanu y la l-trifirocui11 adtMm·ru ·'"'' m·1n·tJ.1Jt., al 1nnlt de• hn <"Uale.1 la 

autn,,chl ht1Crtklarta <')trn: ,\U.J facu/11Jdt1 de ,·omprohan()ff, con la J1j,·rc-nc:1a t"{Jiecljiru ~ qw la 
1·c•rlji('Q(1,Jn od1u111tru Jt 1/tnJ:t' hac·1e1 1111 /\1¡1t:lt·1 y f't"''"º"'' 1kl pau1Jrn1 u1·uaJo, como purdt 
wr /11 IMrcandd qu<' trmlc1t/1,1 y la Jocumtmac11ln IJU<' 11al·d1"1 la 1nltf11'1c11"'1 lrg11/ tlt la muma al 
/"-111; por ldtllo, t'n la tj1't"Uft1ln J,• hu prot·c·1/m111•111c" 1/t· 1·rnficdi.·u)t1 iJJUJntJI ,,. dtht pnut,:tr la 
.\1•,,:11r1""4J jluei1 y JUrúhn1 dtl J."tJ/tt-mdr./a '"' como lo nk1httN' ti arti<Vfd /f> comlltucwnal, 
/'ltin¡111'. mm 1111111./11 '41 n1.1d11 11•njka1·11í11 ,·111n11t1111• 111111l /11 d,• ,1u111nd11d f1h .1f 1-.1m¡1t:1t''1lt'. Jic•ll 
autariMJ dt'M ctu11plir '""" /,is Mft1ÚÜ111 Je iJmtiflt·ació11 rn la mn•1 jcW1ftl.1 q11t• d l'1tdt'r 
.lt1d1fwl 11'· 111 FrJt!nJclfS,, /111 conmlrn1,J11 ,.n /,1 rnk11n1 ,¡,. la ''m"11/1wrh·1fllln1.1. )\1 qut c.1 la 
úmca '"'"''""' ¡/,· pnur,:rr /¡J guru111ú1 d,• ·'")!Uf'ld11d J11rÍi/Ka Jt'/ JU/r/IJ fW''"'' rnuaJo. put'J "" 

ob.\tOlflt' q1u la /tJ• aJt111nn-11 "" n111hln:t "'".'"'' prn.·[,¡,¡,. m cma1tlu o l• f"'"'" J rn¡wisUm fflt 
Je/><! rompmrder la Ulnttificorlóti '' la aMtoriJaJ ªª"'ª""" m n ln•ta•inil<J Jn •<1• '' 
inicio dt'I pNJCñlittti~lo aJlllÚIUINtfro, ·'" ~ht aplü:ar rl rriuritr q•t nt11bltd4J t'I Tetar 
TrihM1tal '" MatrrÚJ Ad,,.;,,ütrwtiow J.J l'rilfler ( 'in·MÍJo ..,. lo jmriJ¡wMJtrl<ÍIJ Je r11bro: 'l'/SITAS 
/l<J.\1/(

01/.IA/llAS. l/)L°.\71NC'.41'/<),\' m: ros A/ 1/11/()//J:S N.'il.if/IS f.\" /A l'RÁC'11<'.1 m.: 
/U~{.Jl !/.\"/}'( JS', t'n la que" '"}i¡11 ti t1/cam·1· dr.' la 11M1,:'1n1ln df ldf'nl~fin;nr ,J,· lm 11ud1toN".t 1/t la1 

''Ull11i Jon11c1h11n1J.\, _lll t¡U1' -'<' 1n111.1 dr JllU'11·1011t'.\ 1dt'm1n1' 

Sl:'.\10 t///11/1.\'AI. ('(J/.f.'< ilA/)(J f:.\'.\IAIUU.·l A/>.\l/SISIHAlll'.1 />1.l. l'R/.WRC/hX'll/11 J 
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Vi.'a.tt!.' Apb1Jtce al .t.tc-mu1wrw .luJ1c1t1/ dt la l·"tJ~rocuS11 1917 • /WS. Tomo 111. Alattria 
Atlnrinirtro1tl'O, pá¡¡lfllt 4 /9, ''"''' 576, ,/,. "'hm 'l'ISllAS / I( J,\f/l'll.JARJA.~ RHQllJSJIVS l'A/IA 
/.,.f JIJl:'/frJJ.7üfCl<ÍN /Jli WS JNSl'l:'l '/'(}///~'· Qll/i /.AS ('IW."/ICAN'. 

Nota: la lr.11.1 dt f1'hN1: 'V/Sll'AS J)(J,\f/CllJARIA.~ JIJ/i,VJll·ll'Al'l<ÍN /!/:'/.OS tllf/J/JrJRHS 
J./.W '!Al./~'' l:'N /.ti l'JIÁ( '1/( ~I /W Rf.'(JI 11.WU l.,~ ap<1r<C<' puhltrnda tlJ d ,-;.,manurw .Jud1rn1/ 1/r 
la Ft•dtmcu'Ílly ,\11 (iacc:t'' l:i>oc:a: N11r1·11a f.i'H>c.'11 tomo X. St•p111•mhrt• dt.• /IJfJV 

Al rc'S¡x.'Ctu, es l'iablc mencionar a las autoridades que intervienen dentro del PAMA; es 
decir : a la Administración General de Auditoria Fiscal Federal y a la Administración 
General de Aduanas 1.1 primera de ellas, a tral'és de las udmini,tracioncs locales de 
Auditoria Fiscal Federal llene facultades para onicmr el Proccdin11cnto Admonistrat1m 
cuando se detectan megulandade' e infracc1onc'S en la Ley Aduanera Por 'u parte las 
adunnn.• se constituyen en In autnndad competente para nollficar el inicio del l'AMA y 
dictar las resoluciones a tra\'cs de la• cuales se ahsuel\'a al contrihuycnte de las 
infraccionc'S, cuando se comprucll<! la legal e'lllncia de las mercanci.-

De tal suerte, c'S menester cuar los prc'Ccptos legales en que fund.uncntan tales 
alim1acio11<.'S, asi tenemos, que el articulo 23 del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tnhutana, es~1hlt'Ce en sus fraccumcs VII )' XIII, que la Administraci<in 
General de Auditoria F"cal Federnl es competente para tramitar y resoll'er los 
procedimientos aduancrm que se denl'en del ejercicio Je sus facul~1dc-s Je comprobación. 
donde sin duda alguna cnco111ramo' al l'roced1m1cn10 Adm1ni1tralirn en matena Aduanera. 
Por otro lado, el limdamento legal que da com¡ictcnc1a a la Admn11strac1ón General de 
Aduanas, en d Proccd11111cnto Adm1m~lrnl1\·o cn matcna Aduam·ra. lo con!'>lltuyc la 
fracción XIII, del articulo 29 del RISAT. donde se sc~ala que óta tiene facuhadcs para 
notificar el embargo prc'Cautorio de las mcrcancia.• que no acrediten su legal internación al 
pais; para remitir en los pla1m sc~alados las actas a la au10ridad comr<=tcnte, o en su ca..o 
lrnmit.ar y rcsol\·cr los proccditmcntos adm1111~trnt1\o~ en matcna adu:incra; así como para 
1xmcr a disposición de la Aduana que c·orres1xmda las mercancía.• embargadas rurn que 
rcilllcc ~u l'Ontrol y custodia . y ¡laru \U~tanc1ar y resolver el procl~1m1cnto rclac1onado con 
hi dctcnmnnc1tln prm 1'1011al a qw.· ~ refiere la Ley 1\duam:ra. llc\'arla a cabo y también 
notificarla 

El Segundo requisito que e11abkw la ley como mdisJ"'n'3blc para cfc'Cto\ del acta que 
Ja inicio al l'AMA, es h1err con•l•r lm hrd1.,. ,. drcun1lanciu qur molil'IR rl iRicio 
del l'AMA . lo c1•1I se relacwna con la mom·ación refcnda en el articulo lb cons11tuciimal 
ya sci\aladn 

En <'Stc caso dd>e 1ca l11.11sc c•n fomrn detallada la descnpcum de las situac1011<.'S 
relacionadas con alguno de lm cuatro 1upuestos que dan ongcn al PAMA; es dc'Cir el caso 
concreto en que se cau'i> el 1mc111 del l'AMA y el llpo de irregularidad o irregulandadcs 
que se pre>enlawn en c'I 

En tercer lugar, el art1culn 1 ~11 de la Ley Aduanera c-stablt'Cc que en el acla tambien 
debe señalarse la dto<"ripdón, n1turolo.a ~- drmá• cararlrmlin• dr la• mrr.-Hcw; 
'"JX.'Ctos rclac1mudo; con d •-alor o pm:10 '"timado, c3nt1dad, \Olumcn o unidad 
comercial. vancJad, tuma1lo. fü1"·,11m aranccl:ma. y nltmcro Je !-C11c, rnnc. marca. modelo 
o en su Jcfi .. -cto la!\ t~l~c1ficac10ncs h .. '1.'.nicas u corm:rcial~ ncccs.inas Jl3ra iJcnt1ticar la.' 
mcu.·ancia!\ y d1~rrnguula!"t Je 01ra~ !-l111t1lan..~. los cual~ con~lllu~·cn dato~ p.1rJ mercancías 



que son susceptibles de ser identificadas indi•·idualmente, los cuales deben ser señalados 
meticulosamente en virtud de que constituyen parte importante en el inicio del 
Procedimiento Administrativo en materia Aduanera. 

Por ultimo, de ncucrdo con la Ley en el acta dehe constar la toma de muestra.• de las 
mereanclas , en su en.so, y otros elementos probatonos para dictar la resolución 
corrc-s¡xmdiente. 

En relación con eMe requisito encontramos al artlculo 66 del Reglamento de la Ley 
Aduanera, en el qne se establece el procedimiento para la toma de muestras 

Una ve1. señalados los requisitos que debe contener el acta de inicio del l'AMA, cabe 
señalar que In ley ordena requenr al rnteresado para que 

1 Designe dos testigos, que en caso de no aceptar o no Jloc.icr fungír como tales, ser.in 
designados por quren practique la drlrgencra 

2. Señale domic1ho para ou y rcc1hir not11icac1onc~ dentro de la circun~npción 
territorial de In autoridad competente para tramitar y ~-solver el procedimiento 
correspondiente. a menos de que se trate de pa.sajeros. en cuyo caso es posible 
ser1alnr un domrcrlro fuern de drcha crrcunscnpcrón, apcrcrhréndolo de que de no 
hacerlo, o señalar uno que no le corresponda a el u a su representante, las 
notificaciones 4ue fueren personales se efectuar.in por estrados 

Para concluir, en el ac~1 se dehe señalar que el interesado cuenta con un pla10 de drCl 
días hábiles, contados a partir del día "gurente a aquel en que surta efectos la notrlicacrón 
para ofrc'Cer prueba.• y funnular akgatos, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 
153 de In ley Aduanera 

Así In nutoridad que levante el acta debc entregar al rnterc"sado en el "'""'ºacto, copia 
del neta de inicio del procedimiento, momento en cual se considera hecha la notificación 

Cabe sc~alar que todos )' caw 11110 de los C:t.'<lS en que la autorid3d puc'tle e¡crcer sus 
facultades de comprnhación )' con rnotrvo de clla.s iniciar el l'AMA, prncc'tler.i al c:mhargo 
prc-cnutorio de las rnercancia.s en los t~nnrnos dd articulo 151 de la ley Aduanera 

En este orden de rdeas, los ca.,ns en los que las autorrda<k.-s aduaneras procederán al 
embargo prc'Cautnrio de la.s mercancías y de los mc'tlros de transporte son 

Cuando las mercnncias se rntrodu1ean a lerritono nacional por lugar no autori1.ado 
(fracción 1) 
Cuando las mercancía~ c\tmn.1crns en 1ránst10 intcmac1onal ~ tksvicn de las rutns 
fiscales (fracción l J 

3. Cuando sean tmnsl"inadas en medros Jrstrnl!is n los autonwdos tratándose de transito 
inll·rno 

4. Clc1ndo se trate de merc.1ncr;1> Je Ullf">rtacron o e\f">rtacrón pmh1b1da (frJcc1ón 11) 
Tratándose de mcrcancia.\ ~UJCla.'\ a 1cgulac1U01..."S y r~triccionc~ no ararn.."Clarias 
referidas por la fr.tccrón 11 del articulo 176 Je la l.e) Aduanera y no se acredite su 
cumplimiento ( f racm>n 11 J 

I>. Cuando"' omita el ¡ligo de cuotas compensatorias (fracción 11) 
7. Cuando no se acredite con la Jocurncntarnln aduanera corrcspondrcnte, que las 

mercancías se ~omcucron a In' tr.inuh .. ~ prc,·islos en la Ley AJuafl(rJ para su 
111troducc1ón al tcrnlono nacional o l'ªrJ ~u inh:rnac1ón 3 la franja fron1~ri1.:i al rt"Slo 
del pais(fraccrún lllJ 

K7 



8. Cuando no se acredite su legal estancia o tenencia (fracción 111) 
9. Cuando se trate de vehlculos conducidos ¡xir personas no au1on1.adas (fracción 111) 
10. Cuando con mutil'o del reconocimienlU aduanero. dd segundo r•-conocim1ento o de la 

verificación de las mercancías en trans¡x1r1e . se detecte mercancía no declarada 
(fracción IV) 

11. Cuando con moti\·o del rcconoc11rncnto n ~gundu r\!conoc1micntu ~ Jctcctc un 
excedente en mas de un IO~; del l'alor tolal declarado en la documeniaciún aduanera 
que ampare las mercancías ( fracción IVJ 

12. Cuando se inlrodU1c<1n dentro del rccrnlo focal \'Chiculo> de carga que transponen 
mercancías de impor1ación sin el pcdunenlu 4ue corresponda para rcali1;ir el despacho 
de lus mismas (fracción VJ 

IJ Cuando el nornhre del prmcedor o 11n¡xu1ador sellalado en el pedimento o en la 
factura, sea falso o ine<islenlc (fraccu111 VI¡ 

14. Cuando el domicilio sc11.1ladu en el pcd11ne1110 u en la fac111ra sea falso o inexistente 
(fracciún VI) 

15. Cuando la fac1ura sea falsa 1 frJcc1<in VII J 
16 Cuando el l'alor dc-clarado en el pcdunenlo -.ca 111fenor en un 50 % o más al valor de 

lrnnsacci1in de rncrcanclas idénticas o similares de1ern11nad11 conforme a los ar1iculus 
n y 73 de la Ley Aduanera, !>alm que se huhiere olOrgado la garan1ia a que se refiere 
el ar1iculo 8(i. A fracción I de la Ley Aduanera 

Cabe scr1alnr que si hien es c1cr10, las h1p<i1esis pre1·"1as en las lineas anleriores, 
constituyen los ca.ws que implican cmhargo pr.-cautoriu, iamhién lo <"S, que existen 
consideraciones es1...,cilicas para cada uno de eslos casos, las cuales apunlumos a 
cominuación 

En los casos de las fraccionc-s l. 11, 111, IV, VI )' VII, el mc-d10 de transpone qu<'ILI 
como garanlla del in1er.'s fiscal, sal\'o que se cumpla con los requisrtos y las 
condici1111es que establem1 el Reglamento 
l'am los cnsos espc-cllicos de las fracciones 111 y IV, el resto del emharque quedará 
como garanlia del in1crés fiscal, sallo que se lrale <le maqmladura.' o empr<'!>aS con 
programas de cxporiación autori1ados por la Secr•1aria de Comercio y Fomento 
Industrial; en esrc ca"' sólo proceden\ el emhargo de la lotalidad del c\cedcntc , 
pcm1itiéndosc inm.-dialamenle la salida MI me<l10 de transporte y del resto de la 
mercancía com."\.'lamcntc dt"Clarada. 
En el caso de Jl3'3Jelll" d embargo pr.-caulono proceJcr.i solo r.-spcclo dc las 
mercancía..;; no dt."Clarnd1s. a~i como dd mcdu.1 de trnnsportc, !\lempo: y cuando se: trate 
Je vehiculo Je servicio púhlin1 particular o " se !rala de sel\ 1c10 púhlico cuando ~lé 
destinado a u~o cxcJu.1¡1n1 dd (l.'.l.\.3JC'ro o no prc\tc el ~r' 1cu1 nonnal de ruta. 

Se cmbarganin prt"Cautonamcntc los mt."t.110!<. de lmn~rortc !rlln incluir la..;¡ mercancías 
lJUC los mismo~ lran\portcn. cuando con ello !)C' o('a!r.1oru:n daños en los recintos 
fiscales, con el oh¡clo de garan111ar el 1ugo de la multa que corres¡>.mda 

En los ca~os que se refieren en la!\ f1a1.·c1unc~ VI ) VII ~ rC"quicrc una ordt:n rmillda 
por un admims1rador gcoeral o los admmislradores rcgumales Je las aduonas. ¡urn que 
¡m~cda el embargo JlU .. "Cautono Jumntt.· el r1.."\.'0ílllC1rn1cn10 aduanero, segundo 
n-conoc1m1cnto aduancro t• \CrJficac1irn Ji: rn1.·u.·ar11.·1a~ en tran'i[XHh! 



Resulta lrnscendenlc mcnc111nar, que de confonnulad con el articulo 154 de la Ley 
Aduanera, existe la posibilidad de sus111uir el emhargn por una garanlia que deberá 
sujetarse a la disposic1<in legal mene1011ad1 

Continuando con el orden a seguir en el prnced1m1cnto que nos ocupa, 'es importante 
señalar que cuando en cualquiera de los casos que dtn onb'Cn al mismo es procedente la 
dclcrminación de contnhocwnc~ m11it1das. cuotas cornr---n~tonas ~ en su caso, la 
imposición de sanctones, y no sea aphcahle supuesto alguno de los enumerados respL-ctn 
de los caso\ de cmhargo, las autondad1.."S udtumcras ¡lloc ... -Jcr3n a su dctcnmnac1ún, sin 
necesidad de 'ustanc1ar el procedmuento establecido por el articulo 150, que ya hemos 
referido; efc-ctuandn dicha dctenninac1ón en un pla10 que no excederá de cuatro mcsc'S 

En este caso, la autondad debe: dar a conocer mediante un esenio n acta circunstanciada 
los hechos u omisiones y en su c~1'\o In 1mpos1c1ón de sanciones 

Una \'C/ 4uc se prcscnlan la\ prw:has. Ja rc:\oluc1ó11 put.-dc orientarse en los s1gu1cnh:s 
aspectos 

La autoridad dicta de inmediato re"1luc1ón, stn imponer .,.nc111ncs 111 ohhgar al Jl'ICº de 
gastos de CJL"Cuc1ón y ordenando, en ~u C4L\O, Ju dc\'nluc1ón de rncrcancia!-1 cmOOrgadas; 
cuando el interesado. presente pruebas documenta le'> que acrediten la legal c-staneia o 
tenencia de las mcrl~ancía.'. desvirtúe lo!. su¡lUeslo.'i que causarnn el embargo. o acredilc 
que el valor dc-clarndn fue dc1enmnado confom1c a la Ley 
l.a.s au1uridades d1c1an rcsoluc1ún dc11.·nnmanJo r:n !tu caso las contnbucumes y la.s 
cuotas compcn~tona.\ onutida.'i, e unpomcndn la.\ ~ncwncs que proct.:dan, en un pla1.o 
t¡uc no c.\ct.•Jcrfl de cuatro ltlt.'.'it.""t u partir de la fecha que \C lcv;rnto el acta de rnicio, 
cuando el mtcre.'iadu no dcsvutiJc mt.~1anlc prucha_.., documcnL1lcs. lns ht.'Chos y 
c1rcunstanc1:1.'i t¡uc muuvaron el 1111cH1 del proccJ1mu:nto 
1.:1 illltondad cnutc un a rc.'ioluc1ún prm 1s10nal en la que detcnrnnc las contnhucioncs )' 
cuotas cnmpcn~tona.'i , ª'¡ \:orno la~ ~ncioncs que prtlCl-dan. cuando se trate de 
mcrcancias C\CL'dcnlc' o no tkclaradts crnhargadas a rnaquiladora' y cmprt.~~ con 
programas de exponac1ó11 auton1a<los por la Sc-crcuria de Comercio )' Fomento 
lndumial )' el ntteresado presente dentro de lo' d1eL dias s1~u1cntes a la 11ot1ficación 
de esta acla, escnto en el que man1 fiestc .\U conscntrmu:nto con el contenido ckl acta. 

S1 en C.'ih!' ~upuc.'ito d mlcr\.·~Jo acrcd11a d pago Je ronlnhw:mnc:~. a1."Cl."SOrios, 
mullas. y en su ca.'io el cumpl11mcnto Je rcgulacm~ y r .. o.s1ncc1onc"i no arancclanas~ 
en un pla10 de cinco dia.' a p.1rtir de que •urta ef,'Clus la notificac1ó11 de la resolución 
¡no,·isumal, la autonda<l cmknani la de\oluc1ún de 1nc:rcanci3' 

l'arn concluir con lo relativo al l'AMA, e' 1mportan1c ,,..-nalar que "en articulo 203 la 
Ley Aduanera otorga al 1nrtteular la 0111:11in de rc"<:urnr a la n.'>OluCt<in dictada dentro de 
un l'AMA , es dc-cir, de "-cumr a la.' rc,oluc111nc-s dclinlfl\&.\ que dieten la• autondadcs 
aduanerns, ya sea mediante el rccurM• de renicac1ún que c"1ablc.:e el Citd1go Fiscal de la 
Federacitin o acudiendo al Tnhunal F1...:al de la FcJerne1ón mcd1Jnte el ¡u1c10 de nulidad; 
sin embargo cahe rc-cordar que " la aut<Hidad uduanc:ra com,11ó mcgularidadcs en el 
le\antam1en10 del 1'1\1\11\ (stlua.·mn ljue dc""1fortunada1m·n1< ya°' mu) gencrnli1ada en 



maleria aduanera), el panicular afeclndo puede im~ugnar el aelo de au1oridad a través del 
juicio de amparo indireclo nnle el juez de d1s1rito" 1 

3.4.2. l.l'roblemu q•e"" 11n.,.cntan tn ti PAMA 

Dentro del J>roccdimicnlo Administrali\'ll en malcria Aduanera, suelen presentarse de 
manera común los siguientes pn,hlcmas· 

En primer lugar, entre l:1s mercancías del embargo prccautono se pueden encontrar: 
mercancías P"!H .. udcras , mcrc.ancias de fácil dc~omposición o dclcnoro, animak'S 
vi\'OS, ~1utmnúvrlcs o cam1011cs: el prohlcrna surge, pmquc cuando se practica el 
embargo de In mcrcancia. c1oota puede pcnnancccr ror largo\ pcrux.los dc 11cmpo en los 
1~11ios o almacen<.'S de las aduanas, por Jo 1¡ue pued.:n sufrir da~os 1rreparahles como 
oxidación, rcscqm..~d. dcshidratacu'in. dl.>slcñirnicnto, dc~ompo,icrún. etc 
Oiru cin:unsiancia que represenla pcr1u1c10 al pa111cular, es el hecho de que s1 dcnlro 
del pla10 de JO dias sigu1enles al emhargo o 45, para el caw de ''" aulomól'ik'S o 
carniom.~. no se cornpruL'ha la lcgnl estancia o tenencia. la Sc."Crctana de llacicnda y 
Crédilo J>óhiico 11enc Ja foculla<l Je \Cnder las mercancías al \'alnr que fije una 
ins111uc11\11 de crédito, dejando en c1e1ta forma en eslado de mdefcnsmn al gohcrnndo, 
pues In que no se ~tahlccc que la a u Ion dad dispundra de Jos h1enes dc,puó de Jos 1 O 
<lias sino en cualquier murnenlu. dcnuu del rrn!\mo pla10 
Aún cuando existe Ja posih1Jida<l d.: solicitar la Jc,oJuciún del h1en emhargado 
prc:cautoriamcntc, mc<ll:mh: el otorgarmcntn de urUt. garanlia. tamhrén C!'t probable que el 
1nim1te sea lardaJo y a \'eC<'S Ja autoridad niega el camhio del embargo por una garnnlín 
alegando que las mcn:ancias cnclt1dmn en los supuesto~ en que Csta!ll pasan a ser 
propiedad del lisco Federal 
Generalmenle el l'AMA es m1ciad11 por cualquier empicado dcpcnJ1en1c del ag<'llle 
aduana) que en nca.<1on<'S no llene Ja prernración profesional o conocimienln d.: la Ley 
Aduanera, pani compn:nder la> consccU<.'!1Cia' legales de S11s actos 
Al in1c1:1r el J'AMA con el empicado del agenle aduana). el un¡xmador es el úllimo en 
enterarse 4ue su men:ancía fue delcnida, y por Jo tanlo, 111 siquiera 11ene la posibilidad 
de presentar prudias )' aJegaloS Jl:tra d<'S\'llllLlf Jo ljllC Sl'a IK'C<"Sano 

J.S. n:HfflCA<'IÚN m: m:H<:AN(ÜS t:N TIL\NSPOHn:. 

Como ya antes lo hemos sc.~r\alado. d P1occ.··(.hrrncnto AJnuni!'ltrall\O Aduam:m puede 
iniciarse cuando se Jll'<'SCnlen cienas mcgulandad<.-s en cualesquiera de los s1gu1cntcs ca."is: 
el rc."Conocimicn10 aduanero, el ~gunJo rc."Conocim1cn10 aduanero. la \·enficaciún de 
men:ancias en lrnnspone, o en 1<..Jo caso ror el ejercicio de Ja_, focultad¡:,¡ de comprohaciún 
Respecto de los dos pnmcro~ '-·a~os rc~rvamos nue~tra!!. cons1Jcrac10ncs para el último 
capilulo de eSI~ lral>JJO. "n eml>Jrb'O, mns1dc'3mos 1mpr<'SCmd1hle rcfcnmos 
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somemmcnlc, pero en fonna particular. al ca"' de inic10 del l'AMA con molivo de la 
verificación de mercancías en lran.,porle. en virtud de que al prescnwse e'le supuc-slo el 
procedimiento a seguir es en CM:ncia el n11\1110 

En primer lugar dellcmos señalar que la' au111ridades encargada' de llc·\'ar a cabo la 
verificación de mercancía.• en 11ans11ortc son la Admmislrnci<in Cienernl de Aduanas. de 
confonnidad con lo es1ablec1d11 en el aniculu 29. fracw1nc' XI ) XII del RISAT. y la 
Adminislmción <iencral de Audiloria Fiscal. con ha.\C en los csrahkc1do por el articulo 23, 
fraccione' VII y XIII. del m1'111o l<eglamenlo 

El articulo Iº de la Ley Aduanera adema' de regular la cnlrada y "'hda de mercancías 
del 1erri1orio. lambicn lo hace re,1icclo de 1<1' medio<. en que se 1ran,t••rtnn o conducen; 
por In tanto, la regla general con\1,ti: c:n quc lo\ medios de 1ramror1c o conducción de 
rncrcancias se cncucntmn t:unhu!n !<iomc11do!l. a la potestad aduanera Jd Estado, cuando SC' 

ut11í1..nn para introducir mcrca11cias al tcr111or10 nacional o cxlmcrla\ dcl mismo 
De lal suene.)' siguiendo lo cs1ahlec1do en el segundo panrafo del articulo Iº de la Ley 

Aduanera, se obliga al cumpl11111en10 de las d1'¡x1'1ciuncs aduanera'. a 1oda ¡icrsuna que 
tenga que \'Cr en la mtroducculn o C\tracc1ún de la!-. mercancía,. C\ asi que, ·ras 
disposiciones aduanera.'\ somclcn a su~ n:gulacioncs a los ml"<.110\ e.Je transporte. cuando 
inlroduccn ul pai~ o cxtrJcn dd rmsrnn mcrcarn:ias, pero l~tc ~ume1iminUu e con rl 
¡iropó,ilu de ronlrolar y ti•· •·i~ilar la.• mrrrawri .. por ello• ronduridu y no para 
gru\'ar, limitar o rcstnng1r la uct1\·1dad del tran\J"Knttst.a n 1mpcd1r el cornerc10 exterior de la 
N¡1ción"i,i~ 

No uhs1anle lo anlcnor. el aniculo 5), liacc1ón 111 linea rc-spon,..hl11dad sohdana a los 
ptopiclario• y empresarios de medio' de 1ran,ponc. a los cap11ancs )' en general a los 
conductor~ de los mismos, por los 1mpuc\tos al comercio c\tcrwr y demas contnbucioncs 
y cuotas compensatoria.\ que M: c.iuscn con muti\O de su 1n1roJucc1ón o c:..tracciún del 
1erri1orio nacional, pero solamenle cuando no •e cumple con t.- ohligacwnc' que la ley 
impone por ejLinplo: cuando se in1roduce la mcrcancia por un lugar no aulomadu. cuando 
no se prescnla la mercancin a la au1ondad aduanera a la cn1mda n ,..¡,da del pais; cuando no 
expide)' conserva en el lm)'L'Clo del ln111'pnrtc la carta de porte <¡uc am¡llrc las mcrcancias, 
etc. 

En cn.'u de t¡ue eslo ticunra. ¡~ir d1'Jl0'1C1<1n del amculo l>O de la Ley Aduancm. las 
mercancías qu••tlan afreta.\ dn<"<'la ~· prdácnlLinenlc al t"gu de los crcd1los fiscales que 
se HCncrarun por su entrada u salida lkl h:mtono nac10nal, a.\i n11smo los ml't.lios de 
trans¡x>rte al p.1go de cuota~ com¡~n~Uolla~ y contnhoc1onc~ 

Hcsaltando que esto ocurre cuando d uanspon1sta incumple la\ ohhgac10~~ legales a 
su cargo, rx1r tales ttlloncs cuandtl e~tn~ empre~\ o ~NHU~ actúan como prc~tador de 
scrv1c10 pUhlico d: 1r.ms1xntc ~~olu 111.:ncn ohhg.aciorll~ de \'1g1lanc1a. colahorac1ón y control 
y su 111cumplm11en10 le~ b-cncmra rc~pon\.lh1hdad ~1hdana. Jll. ... ll no ~r.in su1ctos J"L'i'us 
direchls n pnncipalc' 

De lal suene )' de eonfonmdad con lo e>~1hlcc1do en el an1culn 146 de la Ley. la 
tenencia transporte o manejo de mercancías de procl-Jcnc1a l"Xtrnn1ern a c\Ce~1ún de la uso 
personal, puede comproharsc wn la documcnrac1011 aduanera 4ue acrcJne >U legal 
1mponaci<in, con la "'~de venia e\pcd1da por aulondad fi....,I federal . o con factura 
c\pi:J1da por cmprc~no csbhk\:1do e 111\Cnto en el Rcgt!<-lm 1 cJ\."ral Je <:untnhuycntc..~ 
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requisitada debidamente. l'or su parle. la.< mercancía< nacionales que sean transpor1adas 
den1ro de In frnn¡a o regilin fronter11a del país. de acuerdo con el arliculo 147 de la misma 
1.ey, deben ampararse en formas d"tintas de11end1endo del upo de mercanci.-, de este 
modo tenemos c¡ue, cuando se trata de mercancías que "ºn de exporlacicin prohibida o 
restringida que se diri¡an hacia los luoralc-s o liontcras, éstas se amparan con flCdido,, 
faclums, ~nnisos de cxportacuin. contraros y 01ros documentos acrcd11cn que ~e 
destinaran a tales"'"ª'; y cuando se trata de mercancías que puedan confundirse con la' 
extranjera.< que sean tmnsponadl" hacia el interior del país, sc acn:d1ta el cumplimiento a lo 
prcv1s10 en la Ley, con las marcas registradas en MCxu:o que oslcnlcn o con las facturas o 
notns de remisión expedidas por cmprc'Slmos que c-stén inscritos en el Reg1Stro Federal de 
Contribuyentes; finalmente, cuando sc trata de arliculos agro11CCuan"' que sc prodiucan en 
estas 1onas, su origen se acredita con las con.<tancia.s del corniwio e¡1dal, del representante 
de colonos n comunero~. asoc1ac1lln agricola o ganadl!ra, Scnctana de Agricultura. 
Ganadería )' Desarrollo Rural En este ültuno supuesto es irnponante señalar que en los 
casos de que las autoridadc-s requieran estos productos, no sera nc"Cesano acornpa~ar tal 
documentación. 

En términos i;cncrnlcs los datos que se exigen en las di!'lposic1oru .. ~ rcglamcnlarms son · 
nombre, domicilio)' clal'e del Registro h'deral de Contnbuyentc' del \endL'<lor, dorniciho 
del comprador y fecha de e.,pcdicilin; de-cnpciiin de la mercanc1a y sus datos de 
idcntificacicin; precios unitarios y total de la mercancía; numero y kcha del docwnento 
aduanero relall\·o a la 11nrx•r1ac1c\n )' aduana por la que se tranuto, cuando la factura 
ampare la \'Cnta tic pnmcra mano de mcrC!lncía"' de 1mJXntac1ún 

Si se pre.cnta este u otro supoc,to Je los referidm en el aniculo 151 de la Ley 
1\duanera, la autoridad procL'dcr:i como ya hemos apuntado, a iniciar el Pro<.-..'d11111en10 
Administratim en rnatena Aduanera 

Dchcmos rt.""S.Ullar que en los ca!)os en que con motl\o de la \'Cnficac10n d.: rncrcancia!l. 
en transporte, autoridades distrntas de la aduana detecten om1s1ón de etmtnbuciones o 
cuotas comf1Cnsa1tirias, y no sea aplicahlc el aniculo 151 de la Ley, dichas autondadcs 
lcrnntar:in el acta mcun,ta1ic1ad.1 a que >e rdierccl aniculo 152 de la l.c), y <fcctuar.in la 
<lc1cnn1nac1ún dcfimt1\'a en un pla/t) que no c\ccdcr.i de cuatro mes.e..~ 

No dchcm'" ol\'1dar que en el caso del l'roced1mien10 Admin"trall\o e.\lste la 
posih1lidad de ""t1twr el emharb" pr<."Cautono de mcrcaocias por cualquiera de las 
garantías que e'lllhlcce el Código Fiscal de la h'\lcración, sin embargo esta po"bilidad >e 
restringe cuando, de confon111dl1J con el articulo l 83·A de la l.cy Adll.lnera, las 
rnercancia.s pasan a >er propi<'dad del Fisco Federal 

J.<•.R•:Qtl[IUMl[STO IU: 1)()(~11!\U:NTACIÚS 

El aniculo 1-1-1 de la l.cy Aduanera, pre\'c en su fracciún HI, la í''"bilidad de que la 
Secretaria de 1 fat·1cnd.1 y C1éd11n Publico n:quicra a los rontnbuyentcs, re<p.msabk-s 
solidarios o terceros, lo~ documentos e mformc:s sobfl• las mctcancia...; Je 1mportac1ún o 
C\(Xtrlarn\n y en ,,.1 .. ·asn. sohre el lt\O que hayan dado a las mismas; le" t·uaks pueden .cr 
e.xhihidos en su Jornic1hu. o en el de la autonJad. pam cll."Cto de su rc\1suln 

La 1 cy ,\Jua.m:ra no rontu:nc un pn:"x~1m1ento apl1cahk 3 c~tos C'li."\.'IO\, J'l'lf lo tanto 
"gu1endo lo d"puc,10 en d an1culn 1• Je la misma. que cs&ahlo:c al final dd primer 
párrafo que el Código F1S<·al de la Fcdcr-.c1ón se aphcar.i supk1ommcntc a lo J1spuC'>to en 



In Cstn • la autoridad u11li1a o \C !ligue el proced11111cr110 admims1rnt1\·o prcv1s10 en d 
nniculo 48 de del Código Fiscal, resp.:cto de las formalidades pam revosuin de gahinete: 

En este articulo .sc estahlcce la 1x"1hol1dad de 4ue la autoridad '°liclle a los 
contrihuycnlcs. responsable~ sol1<lano!l o tercero~. mfonnc~. dalos o documentos , o bien 
pida que se le pre!>Cnte la contah1hdad o parle de la nnsma: con la finalidad de c1ercer sus 
facultades de comprohac1ó11 fuem de la mlla do1111c1haroa 

Para poder llevar a cabo lo antcrwr. !-e dehcn cumplir las srgu1cnlc~ condrcioncs 
l. En primer lugar. la ley se11ala que dehe e'""r una 'ohcuud dmg1Ja al contnhuyente, 

res1xinsahlc sohdar10 o terce10. por 1•11te de la autoridad, la cu;il se dcl>e hacer del 
conocimiento del contnhuyente a tmés de una not1ficacoim que deherli rcali1.arse c'lt el 
domicilio que la p.:r..ona 11 4u1en 'e dmge la 'ohcotud haya manofe,tado en el Registro 
Fedcml de Contrihuyentes. ;il res¡x.'Clo resulta idóneo resallar que tmtandosc de 
personas tis1cm •. la 1101dicac1t1n de co,ta .. 01ic1tuJ, 1:imh1en puede llcvar\C a caho c..-n la 
casa hahi1ac1ón. o en ~u defn·tn, en d lugar donde c~la'i se encuentren Pude succ.-dcr 
que al presentarse el 11ot1ficador. en el lugar ..c11aladn. no encuentre a la p.:rsona que a 
quien "ª dirigida la !.<1hc11uJ. o lncn su repre,emante legal, en cuyo ea'o se dejará 
cita1orio con la persona que o,c encuentre. para que el contnhuycntc, responsable 
solidario o tcrceru a 4u1cn '" d111g1da la sohc11ud. espcrc a la 1icrsona que pmctica esta 
diligencia a una hura detennma<t1 del día "guoenle, para rc'Colm la sohc11ud So no es 
posible lo anterior, la solic11ud \e not11ica a quu:n se encucnlrc en el domicilio 
señalado. Es ncccs..mo apuntar qui: en la lh•l1fu.·anon que ~ llc\c a caho rc~pecto de 
esta figura, dcll<! tomar..c en cuenla lo e'1ahll'C1Jo e11 el articulo 1 J~ del C1'1<.11go Fiscal 
en cuanlo a hL~ not1tic.:1c1oncs 

Calle! Señalar que en e~tc aspeclo o,c pre~rua un prnhlcma lh.-cuente cuando se 
expiden rnachote!'I por parte Je la~ autoodades aduaneras, rclat1\·os a olic10~ de whcitud 
de infonnaciún que notifican m<l1~111ninadamcntc y srn tornar en cucnL1 ~1 cfectl\'amcntc 
las empresas a lu~ tiuc ~le~ cnvian. e~t:in ~u_1cta!I a Ja., mismas ohligactones 

2. En cuanto al contenido de la "1hc1tuJ, '°''ª Jcllc 111d1car el lugar\ el pl:vo en el que se 
deben pro¡xncmnar los 111fonne., o do'"·umcntos 4uc ~e piden Para lo cual c.~ necesario 
tomar en cuema lo <-Stahll'C1Jo e11 el C1>J1g11 r.,,.,al en los artículos 1 ~ y 53. ambos 
relacionados con la.~ condu:umc~ que ~e c~tahk"Ccn par::i cll"\.·to~ de lo~ pl31os; el 
primero de ello~. rclafÍ\tl a 1l1s pla10\ li.1:1do' cn J1a,, pcno<lo" o meses. y el segundo 
~-SJX.'Cificando Jostmtos pl:vo" dep.:nd1enJo del topo Je prcscntacwn de mfonnaciim. 

J. Los mfonnc!io, lihro" o documento) 1cqucnJo~ JdlCr:in ~r rrororcwnadO\ por la 
persona a quien se thn!!IÓ la ~nllc11uJ o por ~u reprL~nlantc H no prnp .. ncmror los 
documentos. la contab1hJaJ '' la 111fon11ac1ún 4uc \4.1hc1tc la autondad. amerita 
infracciones en los krmino\ Je lo~ articulo\ 85. fracc1on 1 ~· Mó fracción 1 

4. Como con~cucnc1a Je la n:,·11,,wn Je lo\ mfnrme\. dato\ . df":umc-nlu~ o contatnhdad 
requeridos a los contnhuycnh:.,, n.:~íl'in:\ahlc~ ~1lnianoo, o lcrl'cu~. las autoridades 
liS<.-alc...~ liJrmulanin oficio de oh'.\.C'í\al'Hlnc\ en el ru.11 li;uan c.·on\tar en forma 
circunstanciada lm hed10\ u ormsionc\ 4uc ~e huh1L~·n ct.mt.)(1do y entrañen 
mcumpl11mcn10 de la\ d10,p..1\lc1on1.~ li~·.ali.•\ Jd 1.:ontr1hu~cntc.• u rc)pon't.ablc ~olu.Jano 
l'I mismo, dcl...,rá scr not1ficaJo, en la fonna )·a sci\alaJa l'nr 'u parte, el contnhuycntc 
o re\pon\.ithlc o,olrdann 1.·0111:11~1 1.·on un plvo dl' \Clllfc J1a' 1d t.'UJI 'i.C pul:"Jc ampliar 
cuando se lratc d1..· nta" Ji: un CJC'rc1c101 pJrn Jc,\utuar lo~ hl·l'hoo, u orm!riimm .. ~ 
a. .. entaJo~ en el m1!<imo, a~i como para conegir ~u s1luac1on lhcal S1 el contnhuyrotc 
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no corrige 101almcnlc su siluación fiscal o no JcS\'1r11ia lm hechos u omisiones del 
oficio de obscr.·nciones, Ju uuloriJad cmile y ooufica una resolución en In que 
dclcrmina las con1nbuc1oncs 

S. Cuando no hay ohscr.·acmnes, Ja automfad fiscali1adora comunicará medianlc oficio la 
conclusión de In rev1s1ón de Jos documenlo' 

J.7. \'ISl'l'A OOMICll.IAlllA 

Como ya lo hcrno~ sci1alnJo antes, en nut'.\llo ''~tcrna lc~al, Ja hase fundamental de la 
visilu, Ja cons1i1uyc el nnlcpcnuilnno pitrrafo del arliculo 16 de Ja Cons1ilucíón, en virlud de 
que es aquí donde se foculla a las auronJades aJmirustrnll\·as a pcnc1rar en 
es1ahkcimie111os induslriales '' 111crcan11Jc, n h1cn en do111ic1hos paniculares a fin de 
vcrilicar el t'lllnplunu:nlo o la aplicac1ún di..• l.:1\ J1,¡>t.t\IC1tmc~ ti~alcs En C.\lc orden de 
ideas "las \ISllas don11c1lrnrrns a 1¡ue alude el ulluno parrafo dcl ar11culo 16 conrnrucional 
equivalen a las inSJll'CCJllncs que ruede prac11car Inda aulonJad admmislrali•·a para 
con~tatar en cada caso concrclo la ob~crvam.·ia de lo~ rcglarncnlos guhcm11f1\o~ o de los 
ordenamientos de cnráctcr fo.cal 11 "~ 

Por olro lodo, Ja fracci1\n 1erceru del arliculo 42, del Código l'l\Cal de la Federación, 
cslahkce Ju hase legal ¡xira que la.\ au1ond;1des aduaneras puedan prnellcar visilru. 
dumiciliarias; no ohs1an1e las fonnahdadcs que dd..: cumplir esra' "'"'ª' no L"Sl:in 
reguladas en Ja Ley Aduanera, pam ello JKI\ au\lha11111.' Jcl Código l'rscal de la Federación, 
que es de aplicac1im suplelona 

De CSIC rnooo, Ja au1ondad sigue el pm:cd11J11cn111 aJmrn"lmll\o pre\"'" en Jos 
ortlculos 43 al ·17 del Cúdign Frscal y solamcnle se loman alguno' a<pcc1os 
compkrnenlarios cslahk'Cidos en el ar1iculo 1 55 de la l.c) Aduanera 

Asi lcncmus, que lo visila domiciliarra. corL,idcraJa por alguno' corno la fonna más 
enérgico y rcprcscnlalirn de Jos oclOs de focal11.ac1on, llene un proc.:dunientn dc1cm11nadu 
y debe cumplir con ciertos rcqu1S1los 

J.7.1. Rrqui~i101 

Inicia con u11;1 orden que dcl..: cumplir con Jus ":quis11os que cstahkce el aniculo 38 del 
Código Fiscal , relnli\'O a los rcquisuns que dci.rn cuhnr los aclos adrnuuslrall\us que sc 
deban nolilicar, los cuak"S son 
• Con .. i;lnr por L~rito 
• Seilalar lo auloridad que lo c:n111e 

Esiar fundado y m1111vado 
• Oslenlar Ja firma del funcwnano e<>mpctcnle ) en su ca."' el nombre o nombre' de las 

personas a quien "ªYª dmg1d<> 
• Cuando se lrale dc rc">Olucwncs adnumsirall\·as que determinen Ja responsah1lrd.1d 

solidaria se scrtilarán, 11dcmas, la causa legal dc Ja re,punsahrhd.1d 

Rc-sJll'CIO del primer rcquisllo es Ua\Ccndcnle mcn.:wnar que a1cnd1cndo a Ja na1uralc1a 
t.k la \'l~HD y de acuerdo con 13~ 1Jca5 del nucstw C"'!'\l!lnado rnac!»tro Ignacio Burg''ª· la 
\'JSHa propiamente dicha, nd rt"lluu:n: ortkn Judicial ni mandan11cn10 t""Cnht, h'IÚJ \CI tlUC: 



ésta no constituye en si un acto de mole."'"· por lo tanlo basta únicamente haccr.;c constar 
en acta circunstanciada en virlud de que la simple inspección no produce afectación en los 
bienes jurídicos del gobernado pucslo que su objctl\·o si1lo con\l\fe en cMabk-ccr si se 
cumplen o no In.• leyes tributarias o los rcglamenlos. sin que por ello agrJ1·1en al gobernado 
l'isilado. 

Las acta.• por su riartc. del..,n sc1,alar lodas las 'circunstancia>' o aprec1ac1oncs de los 
ins[X.'Clorcs y cuando la inspección amiJa como resullado la infracción a la Ley o 
l!eglamcntn, en1onces la aulondad lle\'arli a caho un ac111 de rnobua a través del cual 
11npond11i rnultn, clausura, u ohligacumes de dar, hacer, ele y es en11mas cuando surgini el 
neto de molestia y deberán cumplirse las g-Jrnntias que implica el aniculo 16 de nuestra 
Constitución, en cuyo ca~ contrnno \C con~1dcrará que prc..-scnla un \·1cio de 
1ncons11tucional1dad 

Además la orden deberá eslar fundada y moll\·iula, la fu11damentac1on. como ya antes lo 
hemos señalado es la cilll de los preccpeus legales que dan fundamento o 'e ditlb'Cn a 
Justificar que el órgano del Estado que cmile la orden c-sté mwslido de íacultadt.-s 
consignadas en ley. para ello, que el propio aclO se prcwa en ley que J"-'flfique la emisión 
de la orden y que su alcance y scnlldo se a¡us1e a esia ley Por olro lado. la molll'ación 
consislirá en n:fcm en la orden la.• circuns1anc1a.< y rnoJalidad•"S del rn.'<l panicular que la 
origina, las cuob deber.in encuadrar denlro del marco general estahkc1do en la ley. 

Olro de los requisilos estabk-c1dns en el Código fiscal, es el '>Cñalam1cn10 de la 
nulondad que c1111h! lu orden Je ,·is1ta. en este caso. la Ley no se rcfü:rc unicamcntc al 
'se1,alao11ento', sino que 11nphca ndcmás, íund:uncn~u la kgahdad y la n1mpe1encra a la que 
anlcs nos hemos referido, es decir, a la cila J.: los prc-ccptm JUrid1et1' que legitime~• y 
Olorguen las faculladcs a la aulondad que eo111c la orden de ""UI La ¡usuficarnin de c-stc 
requ1s110 radica en la nccc-s1dnd de evitar que una au1ond.1d ni d1c1ar o c¡ccu1ar un aclo, se 
exceda en su• facuhad..-s, en perjuicio del gobernado. 

La siguientc e"gencia del Código F"cal, "'conccnlra en d<» cues11u1ics disllnlas, por 
un lado se exige la firma de la autoridad que emite la orden, la cual dehc ser au1éntica, es 
d<-cir, no debe timmrsc 'por 11111cnrn1' de In au1ondad que cm1tc la orden , m tratarse de 
tinna fi1<:.ím1/. 

En este sentido la Jumprudcnc1a 2'1 del Tnhur~1I F1>eal de la Fcdcru,·1ún e>iahk-cc 

"l-7/l\IA l·'AC~IMJ/.411. l'.4 HH ·¡._· m: A 1 nF.V/l( '!/JA f INA llf .'!if JI.( ;1 '/<is {11 !F ( '(),\"/l:'N<i.4 
/)/(_'JIA f1/lAlA.· /.41 awt11c1a dt' fimttJ u1111)>:roj11 '" IJ'1ll fl".\(1/unán. 11un nu1111.Ji.1 "-'''"'una jinna 

fi1c.Jrn11/11r, ronUllUJ~' Un.J ''IOlllc1dn o lo 1/nputuo pnr t'I 11niculi1 /tí c11m111m·wnal. que prr1·1tnr 
qut naJtr pw1Jr ur molt'.H1JtÍa J1m1 rn \'lnuJ dt MJn./amlt'nto t"u·n10 J,· autonJ.JJ c11.ttnlt, lo 
q11t 1n1pllra la nf'crudaJ 1/t qu,• lm rrwlun,J111"J ,/1• la '1UlortdJ./ mlf'flll'n /41 .firma Jd f111tCmnano 
qut lm tmllló, /'lltJ .wM mtdumlt lo fimu1 qut• suKnfte {lt'nonalm~n11.· .r ,/,. iu putlo y lrtru ti 
func10,,.mo qur "'1.m rt1uelltJ una m.11annJ aJ,,unnlnlfll'"fl, pt11•df." t.,wMtwnt la JUltnfk·""1d 'k 
1'1 n.JolUcttSn. Cotth'flltntrmc-mt' an~ la 1mpul11nún dd d1.:1or ,f( qut" J1rh.1 fl'Jtl/u('lán tu•nt una 
jirn1afac.um1/ar. Id a1111mJ,1il Jr~ f"'>Nr ,-n rl ju1no dr 1wf1J"'I. n"' t"l do1.wr11'n10 n,pr,·111lJ, '(Uf' 

la ~.wlucuin 1mpug1ula """'' t".1a fim•I 11Utá,:ruj11 

u,·urnln Nt1. ]67 ;"X,\'(,')./ i7, rt'UltÍld !''' nkl_n1r/.1 4/1• ·' 'º'°' J /1ll't'f ." 11n11 m.h t'lHI hu punldJ 
r1.•.to/1m1n' ,.,, Jf\lfbr dt ii ,¡,. n.n·1t1t1/try ,¡, /C/7.it 

95 



lll•rmón númtro flli976 "/-l'J/176, rl'Jw/ta f'"' tnO)JJfÍa clt 6 '"''"t ofamr )' 2 tn ttmtro tll St'.uón 
1/e J Je tncm 1/c /979. 

llr1·imJn número 7H,7H·H5X5,76, rt•.111tlta f"" nltl)ufia 1/e H 1•01m a famr )' u11d t:n mmra en .,t•.üó11 
de 7 Jt fehrtm 1/c 1979. • 

Por otro Indo, Ja orden debcr.i contener 'en MI m.m' el nombre o Jos nombr•-S de las 
pcoooas n quienes se dirija Ja tanL1.< wces referida orden de \'Ísita domiciliaria; •-Sic 
requisito L-S un tanto cuanlo curioso, en vinud de que a él se anteponen los lénninos 'e11 s11 
c11.m'. situación que parece denotar ciena incenidurnbre para cfoctos de la ejecución de Ja 
misma. 

Finnlmcnle, este aniculo establece que en el caso de que se lrJte de resoluciones 
adrninistrnt1rns que dctenmncn Ja responsabilidad solidaria se scnalarn además la causa 
legal de la responsabilidad. Jo cual debe relacionarse lamhién con los requcnm1entos 
jurídicos anl•-S señalados, de fundamentación y rnol1\'ac1ón 
En fonna adicional a Jos r•'qt1ts1tos señalados en el anículo JM, ddicn indicarse, de 
confonnidad con el nniculo 43 

• El lugar u lugares donde debe efr.:tuarsc In 1·is1ta, es decir, e'J"C'-'11 en fonna clara y 
pr•'CISU los espacws lisicos - )' no M>lo el donuetlio - en el que se actuará En caso de 
que se aumenten lugares a l'lsttar, esto dd>er.i nolificarse al v1s1tadu Calic señalar que 
c:sta es una s11uac16n que no Jchcria pn.-scntarsc, en virtud de que la Con~111uc1ún ~olo 
refiere el 'l'I l111!11r', no /111 /ugure.<, por lo tanlo el Código Fiscal va m:is alta al refcnrsc 
a /m lu)!Clrt'.\. No obstante, c.\lslc Junsprudcncia para cfa:to~ Je c~tc requ1~110 por lo 
que npuntamus lo estahlccido en In numc:ro 21>4 del Tribunal Fiscal Je la frdcrncitin. 
que a la lctrJ dice 

"()///ll-.Nl'S I ¡¡: l'/SllA /IUlf,N /'//f.C!.'iA// U. N0.\111//1-.' /lh JA /'f/ISONA () /IU, 
H.\7:W/J·.'C/,11/l-.N/f 1 I' U. /./ itiA// (.11 /f S/~~N AIAIF//IA /J!o' /A All.~\IA - /)( rcmforn11J<1J om 
lo l·11ablrc1do por l'I urtin1/o /f, ,¡,. la Com111uc1ei11, lm 1·1111"' 1l1llfl1dlt.mm J,· n1rJc1tr 
admtnntrom·o d1"h('l1 .W/t'tane• e'll .\U\ rralt:m·11HT" /m rl'qumlm tHdhll'nd1n {\J"1 lm ,·att'tt'. ª'' 
nmm a lm que· w1l11/rm la\ /e·yt'J r1'.1~c-tmn J'or '""'º 110 't c-unl(tft n11· rt·1¡1n1110 ,·omlllunonul 
c.·rlllf'll.ltJ .lt cltrta una onlt'1 J.."l't11'nca qut facullt " un lfl\ptflor (UflJ rru,·11wr l'Ulkl\ tn 
1ft·11·rm1nad.1 1frra ~to~rdfiru I"'"·' tn t'.Ut' surur11c1 qu1·1/a u Ja l'ltff1án Jtl m'Pl'l"IOr r no de' la 
e1111oncW qut tlf11ft' "1 onle'll, la cl1•1tnn1tu1n1Sn dt lm lugdfl'.1 t.\{'<*C/finn f'Jfll tjt.:1uarl1H 

llc•m1án No l!J 8./ .. Ht'iUf'lla f'n h'.H1'n ,¡, J / Jt ¡umoc/1• /l).lrri.5, pt.>r unimmu,/,¡,/Jr.'\' ml1ll 

llt'l·m1Jn No J71 ,1,¡·5 · Rru~c.'lla tn w.uán de•/./ cJto ma.''' dt' /9.'\6, por&1tu1num.J.1JJr 6 ,·011n 

Rc•1·1110n M1 117! .'\J. Rt•w1•/1a r11 .•t".uán tlt' /!J dt ~w ,/t' /~86, f'l" u1un1md ... / de l'i ''º'°' 

• El nombre Je In pcr!>ona o personas que deban eÍ•'Ctuar 1..,. \Úitas, l3S cuales r<><lr.in SC"r 
sustituidas. aumentad.is 1) reducidas en su numero, en cualquier uemro r<•r la aulondaJ 
compclcnlc J;i 'ust1tuciórt n aumento de la.s pcr.;onn.' que deban efectuar la ,·is1ta se 
nolllicará al \ l!'illaJo 



Lns personas designadas rara eli:cluar la \'ISlla, lo podrán hacer conjunla o 
scpamdamenlc. Es importante seilalar que la susliluciún. aumento o dismmuciún del 
personal de ins¡x.-cción se puede hacer ¡xir decisión de la autoridad competente, pero 
debe notificarse al visitado a fin de cumplir la garan1la de !>Cgundad jurídica L'fl los 
actos de fiscali1.nción. 

Una \'C7. que el acta ha cumplido con los re4ui;11os ..:i\alados, dehc obsen·ar!>C lo 
dispuesto en los 11niculos 44 al 49 del mismo ordenarrnenlo ¡uridico 

En tnlcs 1cm1inos. el inicio de la visita ""dará en el lugar o los lugares señalados en la 
orden. donde dchcnin pwscnlarsc los \ 1s11adon:s mdu.'ados en el acta. CMo~ deberán 
identificar..: ante la pc1"'ma con quien "" entienda la d11igcnc1a, esta 1dcn11ficaciiin debe 
ser ponnenori1.nda, es decir, con1encr c1crtm dalos, que de acuerdo con la lcsis de 
¡unsprudcncia VI A 74.A, Novena E¡xica, "" refieren no 51.\10 a In credencial sino a la 
persona que la ernne, a su competencia rorn ello, etc., en vinud de que el contnhuycnle 
licne <lcrccho a ccrcwrar.sc plcnmncntc de que.! se cncm:ntra frente a r-,:r~ona..\ que 
cfectivamenle se encuenlran focuhadcs para proc1icar la rev1s1ón . siendo 1w ello 
indispensable el snlisfoeer con plenitud el rL~1uisi10 legal de idenlilicac1im, el cual solo 
puede constata~ !rii ~u cumplim1cn10 4uc<fa c11run!ritmcrndo en el acta. es c.k"Cir, <.:onstar en 
las aclas res¡x.-c11vas el cargo del pcrsonal acluanlc, la fecha de la.' credenciales, precisando 
su vigencia. la persona que las c11111c rndrcando el órgano, su Utular ~ la nonna 4uc le da 
comp..:lcncrn pam cm1tu dichas 1dcn11ficnc1oncs, a~1 como todo~ los dato\ rclatnos a la 
personalidad de los nslladores y a la rcprc-s.:n1ac1ón con que..: os1en1an . clcmcnllls con los 
4uc el \'ÍSilndo puede lcncr pleno conocn111cnto de la pcr51.1nahdad de los vislladores y 
prolegcrse de posibles af<-ctacioncs a sus nucrc!>Cs ¡urid1cos 

Una \'Cl que los visiladorcs se han 1dcn11ficado de la mancm !>Cñalada, de confonnidad 
con la fracción tercera de aniculo 44. dchera rcquenr la rr=n.:1<1 del cunlnbuycnte o del 
rcprcscn1nn1c legal; en ,·aso de no enrnnlrnrlos se deja citatono con la pcrsona que ..: 
encuentre n fin de que el contnhuycnte o en su ca'11 el rcprcscnlanlc legal de uquél. lo 
esperen al dia ~1guicrt1c para cn1rcgarks tu orden de: \"iMta, s1 c~ta \'Cl tamroco los 
cncucntrn, la visita M..' practica con cualqmcr persona que ~ encuentre en el lug;u 
visnndo 

1~1 inlenc1on de csla dis¡x1S1c1ón re>¡xmJc a la r..:c.,..idad del fisco, de evitar que el 
conlnbuycnle eludn ms obligaewnes fiscales, de lal suene, el l•:cho dc no acudir al 
c1tatorio opera en >U 1-.:r¡u1c10 en vinud de que >1 la persona con la que se pmcllca 13 
díligcncia no conoce el lugar donde están los dtliC:urm:ntos o mcrc.ancias . esto pu(."lic trncr 
con!'l-Ccucncia .. \ grn\'cs a contnhuycntc 

El p.irrnfo 4" del arllculo 44 >er)ala que " el con1r1huycn1e presenta ª' 1>0 Jc cambio de 
dornicilw, Jcspu~s de r<..:1h1do el c11a1ono. la 11>1ta podra llc"arsc a cabo en el nuevo 
Jorme1ho y en el anlcnor, ci•mdn el \i.11aJo conscnc d local de es1c, >1n que para ello se 
rt·quicrn rnuc\'a orden o amplmcmn de la \'IS1ta, haciendo con.\tar tale~ hechos en el acta 
que lc\'nnlcn 

Al mo111c111u de prc,,,:ntar el c1ta1ono es r-:rli..'Ctnmcnlc legal, de confonmdad con el 
,;cgundo p:irrali> de la fracc1on 11 del aniculn !>CilalaJo. el que los \'1si1adore!- procedan a 
llc\'ar n ... ·aht.l una rdac1ún de lo\ htnos. rcg1stro'i. ~1\tema.'i y todo lo t¡UC" integre la 
rnntah1hdad 

07 



En materm aduanera. <le confunnidad con el ar1iculu 1 SS de la ley, so como resultado de la 
práctica de visita se encuentra mcrcanciu extrun¡era, respc<:to de la cual el contnbuyente no 
pueda comprohar su legal instancia en el pois. los visitadores "'taran facultados para 
proceder al cmhargo precautorio tomando en cuenta las fonnahdadcs que se cstahlcccn en 
el ar1iculo 151, relaum a los casos en que las autorula<lcs aduaocr.i.s prncL-<lcn al embargo 
precaulorio de las men:ancios y de los medios de 1rartspo1te ' 

El cmhargo en el ca.so espc<:lfico <le la mita domic1hana dchcra cumplir con las 
fonnalidades que 11nplica el acta a<lmini'1mt1va del 1111c10 del l'roccd11nienlo Adm1mS1rati\o 
en mntcrm Aduanera, cstablcc1da."i en el ar1iculo 150 y a la\ <1uc ya hl!'mos destinado unas 
lineas. 

En este scnudo debe cu1dar..c la figura del embargo ya 4ue es unpor1anle señalar que 
cuando se trate de \'isita.s domic11iaria.s rc'SJlCChl de las cuales las adm111istracioncs locales 
de auditoria fiscal tiene plenas facultades para llc\'arlas a calx1. "es pos1hlc que aún cuando 
sc dclL'Cten irrcgulan<latlcs y \'10lac1ones en el cumpli1t11L"lllo de la l.cy AdU3ncra por parle 
de los contribuyentes, 4ue C\lsta el nesgo parJ la autoridad, de que " h1cn es cieno se ha 
cometido una mliucc1ón al ordenamiento clludu. también lo es que las mercancias ya no 
c:\lslcn en \'lr1Ud J..: que fueron <lcs11n.lda!> para ~u c~cnacion. transformación o 
sunplcmcntc ya nn se encuentran en pnsc!".tón del 1mponador" ' 

Al res1x.-c10 el 11r1iculo 44 en su p.1rrnfo scxlo establece que en los casos en l)UC ni 
presentarse los visitadorL-s al Jugar en donde deba pracucarse Ja d1hgencia, dcscuhran 
h1cncs o mcrcuncias cuya 1mponnc1ún, 1cnc:ncia. producción, ~xplotación, captura o 
transpor1e, dchil '<!r mamfcstada a las autoridades fiscales o nutur11.ada por ellas, sin que 
hubicrn cumplido con la ohhgac1ón res)l<.'Ctiva. los \ls1tadores rrocederan al a.<Cgurnmicnto 
de dichos bicncl'< o mcrcancias 

Lo mismo puede real11.ar!'-C cuando c,.1sta peligro de que: el ,·1s11adl' ~ au~ntc o pueda 
reah1.ar maniobr.i.' para 1mpcd1r el imc10 o de"1nollo de la d1hgencia 

Cabe señalar l)ue en mate11u aduanera, para el caso L-SJll'Cifico de la mua, el acta en la 
411e conste el emhargo JlfL'C8U1oru> de men:ancia.\ hara las \'Cccs de acta final en lo pnrte de 
la \'ts11a que se n:laciona con impucMos al comcrc10 c.\tcnor y cuotas compensatorias. 

El \'ISÍtado cuyas mercancías fueron embargadas cuenta con un plato de diez días paro 
acreditar Ja leg.11 eSlilllCia en el país de las mercancía.' cml\trgada.,, nusmo que U1ilinnl 
parn ofrc-cer pmehas 

Rcspcclo del 01T,'\:1m1enro. d""1hogo ~ \alorarnin d,· prueba.<. deben SL·b'llirse las 
estahiL'CidllS en el Cúd1go Fiscal de la Fedcrncion en los aniculos 123 y 130, por lo cual el 
ar1iculu 1 SJ de la 1.cy Aduanera, reSJl<:L1u del ufrL'\:llmcntu de pruebas y alegatos ('llra el 
l'AMA, es mo¡>.:rnntc en la V1S1ta Do1111ciliana 

Una \Cl Jcsahogada.s la prueha.' se dicta rcsolucu'm, Jetcmunando en su caso, lllS 
contnbuc1onl·\ y las cuota~ ,·omp..·n\lltona~ mmtld.i\ e 11np.m1cndo las sanciones que 
procL"li1n en un plaJo ma\lmo de cuatro mese< contados a partir de la fccl\3 en que se 
efcctila el em~:ugo Con ha.sc en el úllmw p.:irrafo del an1culo 155 de la Ley Aduancm., para 
efectos de la tlctenmn.ic1ón, en la \lslla domJC•hana no upcrn el articulo 152 dc esta ley. 

De In pr.icuca de \iSJta dom1c1hana se dcnrn la C'1stenc1a de disUnlos tipos de IClas, 

las cuales puL-den ..:r pa"'i•ks. que son las 4ue se lc\'antan duranlc el desahogo de la 
d1hgenc1a, final. que como su nomb1c lo indica se lc\anta o rcah,.a al final de la dih¡,'CllCia; 

... _ l.opc1 \'1111 hun Ramon ru•damutcn dr Comrrcto bttnor' Ot1T<ho Aduurro. Op C1t Pagina 
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y aclas com11lcmen1arios, que se elalM11nn cuando dcspucs de lcvanlada el acta final, la 
au1uridad cncucnlm alguna si1uac1ón esp:c1al no conlemplada en el transcurso de la visila, 
pro ejemplo, si hubieran algunas arca,, hechos o slluaciones que no se revisaron y amerilan 
inspección, lt> cual 1mpl1ca nuevos rcqucnm1cntns 

J. 7.2. H<'l:I•• 11ara la vi•ila domiriliari11 

La visila domiciliana en malena aduanera, crnnu ya nnlcs lo hemos señalado, debe 
ajustarse n lo estabk..:ido en el Ct'>d1go Fiscal. es en estas condiciones en las que 
cnconlmmos en el articulo 46 de este urdenam1en10, las disposicio111..-s que deben ohsc,...·arsc 
en los siguientes términos· 

En primer lugar los hechos u on11sioncs que se encuentren al lle1ar a cabo la visita, 
dchc constar en el nctn , la cual con,ltlu~ e pruclia de la CXl'lcoc1a de dichos hechos u 
omisiones, es decir, se 1rn1a dc documentos "en que se asientan todas las circunslallCins 
o hechos pcrtincnles, de na1umlc1:1 ohjeltl'D o real, que supongan o indiquen la 
inobservancia o el cumphmienlo a la ley fücal o al rcglamenlo gubernativo de que se 
lmlc, en la nllcligcncia de que, sin In nhse,...·uncta de dichas circunsiancias o hechos, In.' 
apreciaciones subjetivas de los 111'pcCl<•res de la autoridad udm1111s1ra1iva, carecen de 
validc1.""' 

• Cuando la \'isita ~e n:ali111 s1multám.·am\.·ntc en Jos o mas Jugare~. en cada uno Je ellas 
se levantan nclas rarcialcs que después se agregan al acla final qoc puc-dc ser levantada 
en cuo1lquicrn de esos lugarL·s P;.ira esto ~ rl-qmcrc a dos testigos para cada 
cslahlc..:imienlo 
Los visillldores a lin de asegurar la cnnlahihdad, pueden colocar sellos o marcas en la 
corn:s¡xmdcncia o bienes qoc no estén registrados o en los muebles u oficinas donde se 
cncuenlrcn, cuidando no 1111¡x.'\l1r la «0altr,.c1ón de la' acli\'idades del '·isilado, cuando 
esto ocurrn se le pcm111ini e'1racr documentos en pn .. -scncia de 105 \'1Siladorcs, quienes 
pueden sacar copia del mismo 
En cwnlo a fa., acln,, sc pueden k' anlar parctalc> o complcmcnlana.,, donde se 
consignen los hc"Chos u om1s1oncs concrc1o•. o que pu1:Jan cnlntñar incwnplimicnlo de 
thsposic1ont.~ fiscales, o bien hl"clK1s u mm!ri1oncs Je h:n:crus. r-:ro una \'CZ lc\'antada el 
acla firi1I no ¡xidnin levanta= actas parciales Al rc-spcclo, cnlrc la úlmna acta parcial y 
el acta linal del>cn lmnscumr f'll lo menos \ClnlC dia.' (cxcepco en los rasos de los 
articulos <>1-A y b5 de la Ley del Impuesto M>hrc la Rcnl.1), en los cuales el 
conlnhuycnlc puede prcscnlar 11» documcnru' que dcm11úcn los h....:hos u ormsionc-s, 
o hicn optar por corregir !r.U !rl1tuac1ón li!rlc.a.I. 

Cuando el cnn1rihuyen1e no presenta o no ,,...,1;11a el lugar del dom1crlio fiscal en que 
se encuentran en podc.'f de la autondad, sc 11e""n por con.scnltdos lm hechos 
consigo.idos en las acta\ 

Si es impos1hlc cununuar o conduu la' 1'1tJ en los cs1ablc.:11mcn1os del \·a~1udo. las 
actas r<idr.in le\ anlarsc en 'ª' olirn1.1' de I• aulondad. lo c113I dehc no11ficarsc a la 

.,., 



persona con quien se en11ende la d11igencrn, sal\'o cuando hubiere desaparecido el 
visitado del domicilio fiscal durante el desarrollo de la visita. 

Cuando el visitado o su represemantes en el cierre del acta se les deja c1tatono ¡nrn 
el din siguiente a detenninada hora , sr .no <.-stan se levanta el acta final con quien esté 
en el lugar l'is1tado; si se niega u lirnmr o a recibir el acta este hecho no resta validez 
proha1oria al acta, solo ~e asienta en la misma 

Una \'el concluida la visita, para 1111ciar otra se requiere una nueva orden aún si se 
1ra1u del mismo cjcrc1cio y las mismas contnhuc1oncs, 

Cuando la' 11u1oridades no le,·an1en el acta final de v1S1la o notifiquen el oticm de 
observaciones, o en su caso, el de concluSllin de la revrsión dentro de los plaws que la 
ley establc1ca, cstn se consrdem concluida y queda sin efocw la orden y las 
acltmcioncs que de ella se dcri\·an duruntc visita o la rcvisiún 
En c1mn10 u los rcpre>enlunle,, en los casos de los aniculos 64 y 65 de la l.ISR. en un 
phuo no mayor de 15 días, el cnntnhuycme puede nombrar un mli.\lmo de dos 
r.:prc~cntanlcs a fin de tener acceso a h1 mfonnaculn conlidcnc1al tlhtcmda de terceros 
indepcnd1enles resp1:c10 de opcrarn'"es que aíeclen la d1Sp<1'1c1on compctrllva de 
dichos terceros Es nc-ccsario mencionar que cuando el contribuyente no los nombra. la 
información se 1icnc por conscnlld.a 

La designación de representante'\ sc hoce l"'r escrito )' se presenta u la autoridad 
focal co1111\Ctentc: y de>de ese momento ha.,ta 45 días h:ih1lcs posrenores a la 
no1ilicac1ün de la si1u.1l'wn thcal, é~'º' 11cncn accc~ a la infmmac1ún Los 
rc:pn:scntnnlcs puL~cn ser sus11tu1Jn:,, una ~la \'C/ 

De la rnformaciiin consulo1da. la nutomlad k\'ano1 acta, loda \el <Jue la rnforrnación 
consuhmL1 por la autondad !'lólo puede ser tomada en notas y apuntes no fi:itocop1ada ni 
sustraída 

El con111huyt'Ote y los representantes son rt.,,¡xrnsablc-s solidanos ¡xir un pla10 de 
cmco años a ranrr de la lecha de dcsi¡,'llación o de accc!><t a la información, 
rndepcndientcmcnlc de la revocac1ún o la su,lltuctún 

• l'or lo <JUC toca al pla10 general para concluir la mua, así como a las c.\Ccpc11n-s, 
ddicmos dc-cir, que como regla general el aniculo M·A. estable-ce qu.: la visita debe 
conchursc en un plu10 má\1010 ~ 6 rncM:s contados a partir de que se noulica al 
conu1huy1..·nh: el 1111ch1 de la' fo\'.'ultade~ de cumprohac1ún, con la!t \1gu1entcs 
C'.\CCJlCIOOCS 

Cuando la autoridad lis1:al o aduancr.1 ,;,1hc1u mforrnacrón • las autorrdades fiscales o 
uduancras de otro país 
Cuando la nu1oridad esic eJelCICn<lo sus facuilades para \"Cnfü<1r el cumplimiento de 
las obligac11rnc-s cstahlcc1das en los aniculos 58 fracci<in XIV, 6-1-A y 65 de la LISR. 
En los casos en que la auturufad aduanera c-,.te lle, ando a cabo la \enficac1ón de orib'Cn 
a e\portadorc-s o productores de 01111< pai<es de confonmidad con los lratados 
1ntcrnacionalcs cclchrndos por ~k\1co, por el o lo~ cJcrcu.:ios suJc.1os a rt'\·1s1on 
Tratandusc de integrante~ del ~1stcma financ1cm, a.\i como a los que:: en c~os m1\f00s 
c.1erc1cios se ron.<ohdm para cli.-ctos fiscales. de confom11dad con el Título 11, Capitulo 
IV. de la i.<') 

En todos c>los ca"'' las automladcs pudnin conttnuar con el cJcn:tcro de sus facultades 
de cornprohac1ón en 'º' tCnmnos 4uc ¡nra cada ca~1 .... .., run1cular scl\alcn las I~·~ 
ll'SJ~i;tl\;1~ 
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• Respcclo de la ampliación del plam . es mencsier apunlar que el de seis mes.-s 
eslablt'Cido en la Ley aduanera, puede amphar'>C por do' pcmxlrn• iguales hasla por dos 
ocasiones. siempre y cuando el olic10 de prtlnoga se c\p1da en In pmncra ocnsión por 
la auloridad que ordena la visila o revisilin, y en la segunda, el superior jcnirqu1co de las 
primcrns; excepeo cuando el conlnhu)cnle . duranle el dcsarrnllo de la 1·1si1n . cambie 
de dmnic11io füal, ca."' en el que >erán la' aulondadt-s del nuevo domicilio, las que 
expidan las prórrogas correspond1en1c<. 

• Sobre In Mttipcnción dl! los pl:llo'i y prorroga~ para com:lu1r la \'1!'11l41, Umcnmcnlc 
señalamos los caos en los cuab opc111 la 1111"11ª 
En caso de huelga, dt-sde que su,1>cndan las ac11rnildes, ha51a que >e lermme la huelga. 
Cuando ful Ieee el con1nhuyenle, de"icupa su dom1c1ho fiscal sm ª''"º·o no es posible 
loc11h1.11lo en el donnc1ho que St'1\;lk·. la '"'l"'nc1i'ln opcra I"''ª 4"" sc le hicahce. 
Al inler¡xmer un medio de deíensa conlra aclos que denven de las fucuhadcs de 
t.'omprohac10n, dc~dc 4uc ~e 1111crponl;a hasla que~ dicte rcsoluc1ún dclinill\'3 
Resla sc11alar lo rela111·0 a la conchmon a1111c1pada de la m11a, sohre lo cual la ley 
eslahlt-cc que cuando el 1·1S11ado prcscnle. 1kn1ro del pla10 señalado, en el aniculo 32· 
t\, del Código Fiscal de la Ft'\lerac1ón. un a1·1so anlc la Sccrclaria de llac1enda y 
Créd110 l'uhlico, manifesrnndo 'u deseo de prc..cnlar sus eslados financieros 
dic1aminados por conlador piihhco au1on1.1dn y el ª'''"' suna eÍt'Clos, la.1 auloridadcs 
liscalcs pueden, en fonna d1mecwnal, rnnclu1r an11c1padnmen1e la ""la que haya 
ordenado. de lo cual se deberá lc\'arttar •11.·1a ~futlnndo liU\ mwnc'i 

J.7.J. Problcm•• qur.., P"'""•IH rn 111·i•il• domicili1ri• 
En la pnielica se encucnlra que al desanollar una '"ila dom1c1hana en ma1cna 

aduanera, la auloridad en alguno''ª"'"· olvida algunos pr<'Ccplns de la Ley Aduanera, en 
lalcs cond1c1011cs suelen presentar~ pr<1hlcma\ c''l1Hl 

En primer lugar, en el dom1c1ho del conlnhu)enlc 1 is11ado >e prcscnllln pcn;onas q1JC no 
t.,,11in au10n1~das denlro de la orden de 1·i.11a, para pracucar la nusma 
l.a Ley /\Ju:mcru dch:nmna que: cuando C\l~tn embargo dl' 111'..'h."arKrn~. el acta que se 
lel'an1c hani la.1 Vt'CCS de acl3 linal en lo que"" rdictc a las co111nbuc1oncs de comercio 
exlerior, ¡x1r lo que la aulondad )3 no puede real11ar d11igcncias JX>Slcriorcs al m1Smo. 
sin emhargo, en el acw de micio del PAMA la a111nndad dt'Crelll el t-mhargo (lft'Cllulono 
J'-" rncrcaocías y ~1guc pmc11camto lu \'1\1ta <lon11c1hana l~\'antando actas postcnon •. -s ni 
decrcumicn10 del embargo 
En algunos ca.sos In aduana pruct1l".1 un.i \'1~1ta Jonuc1ha11a y al mismo tlL~Jlll la 
Admmislrnciún Local de Aud1111ria corr~-s¡xmd1cnle al d<.1m1c1ho de la em(lfesa rcalita 
lllra. de rnancr.i que la empresa ~ cm·ucnlrn 1mpo~1b1htaJa pa1a entregar ante.• ambas 
dependencias, luda la mfom1ac1ún, pue' e.\l"en 'ª"'" t"l que se revisan incluso los 
n11~mos cjcrc1C10~ liscak.-s 
FrL"Cucntcmcntc los \ 1sttaJorc~ no al·cptan In Jocunu:ntal.'tnn l"(\O la que se :u:n..-Jua la 
lc:gal c51:incia Je lltli mcrC.lnda~ en el p.i.1~. argumcntanJo que: J1ch.1 documcnlaclón no 
concsf"llldc a ésias. t-S Ut'Cn de mancrJ an1ic1f\lda lu aulondad (al inicio del 
p1un•d11111en1u de fiscah1~cionl csla dt-s.1hoµanJo 1· 1al11rnnJ,1 la' pruel-m a¡x1nada•. 
l:!llo ~e complica en el ca\o J1: t."tnprl~ 4uc n:alu~n c1cnh" o m1lc.~ de op:rac1t'nt~ 
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nduanera.s, donde la documcnlac1(111 que ampara mc-rcanclns puede ser tan 1·ariada como 
se maniliesla en el siguienlc listado: pcdimenlo de imponación; fac1ura comercial; lista 
de empaque; guia (s) aérea(s) o conocimícn10 (s) de embarque; ccnilicado de origen; 
documenlos que comprueben el cumplimienh1 de regulaciones o res111cc111ncs no 
arancelarias; cen11icado (s¡ de origen; garan1ia olor!!llda medíanle depós110 efc-cluado en 
cuenla nduanern de gnranlla (en caso de mercancía.• sujetas a precios es11mados); 
cenificados de peso o \'olumcn (tratándose de mercancías n granel); e información que 
pcm11ta la 1dcnt1fit.·aciún de la mcrcuncin 
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CAPITULO IV 
AFORO, SEGUNDO RECONOCIMIENTO A!JlJAl\EIW 

Y SISTEMA ALEATORIO 

4.1. CONCEPTO DE Al'OltO \' IU:C:OIWlCIMIENTO 

Para hablar del segundo rcconoc11111cnto rl·sulla ind1spcns~1hk referimos al 
reconocimiento aduanero en \'inud 1lc 11uc la ley de la maleria (articulo 44) establece la 
noción de ambas figuras en los mismos tén11ínos, limitándose a sc11alar las diferencias 
entre una y otra (artículo 43); con fines semejantes y la intención tk seguir una secuencia 
lógica, se ha considcrndo pn1tkn1c.· hacer alusiún en fom1a adicional .11 aforo, en \'irtud de 
que, si bien es cierto no dchcn consiJcr;u~c cucstinncs idénticas, 1.1111hiCn lo es que entre 
aforo, fl~o110ci111icntu y segundo rcco11oci111icn10, existen s11nihtudL'S trJsccndcntcs que 
facilitan la comprcnsil)n de la institución que nos ocupól. 

En este orden de ideas, exponemos en primer lénníno !;1 pal•1h1.1 ;aforo, así tenemos 
que la misma, que se desprcmJc "del vcrho ,~(mar, y éslc del fram:C:s ;ulliguo y me<lioe\'al 
.(curo furr 'lasa , precio, nu:dida', se 1ra1;1 de un antiguo lénnino de derecho. pro\'cnicnlc 
1lel la1inftm1111-/, muy usual en la Edad Media en el 5enlldo de l.1Sa. de donde deri•·a la 
acepción aclual tic la pah1hra ;1forar. ·1asar"''1 ~ 

Del concqllo anterior, 1:1 palt1hrJ ;1forar 1111plicll thstint:1s aphc~Kll'llC5 jurídicas t:ntrc 
las que se rncucntran: 010r,.:11r fuero. 11u•d1r d c.mdal 1/d og1111. 11 to11111r foro ,.,, '"'" 
la•n•1/ml. No ohstanlc lo anterior, en malcna ;1JuancrJ csic 1em1111\) ~e ha entendido 
como" ... tasar el \'alor <le las cosas según el prl·c10 que lcnian l·n d 1111.·rcado pUhlico'"'°' 

Documentos <le gran tra.scemJcnc1a intcm:1cional, tales como el glosario Je la 
Asociación L.1tinoamcricana <le lntcl!ración (antc..-s Asociación l,;..it111l1.11nC"ricana de hhrc 
Comercio ALAC); o el anexo del C~m\'cnio Internacional tic Kyolo de 1 S de mayo <le 
1973, conlempl:m las liguras del aforo y el rC'conoc11nicnto adu;111.:ro. Rcspi..-cto Je la 
primcrJ de Cstas, en el glosario tk la ALADI se señala lo siguienlc ... l'S la operación que 
consislc en una o \'arias <le las siguiente~ opcraciont.""S: rt.X"OUllú'r las mcrcadcría.~. 

\'crificar su naturnlc1~1 y \'alor. cstabl<.·n·r ~u peso. CUl'tllJ n nwthd.1. daliilk;ulas. i..·n b 
nomcnclalura arancelaria y dctcnninar los dcri..•chos 11npue~lo~ que k son aplicablcs'"10

' 

Ahora bien. de las lineas anteriores po{kmos observar 4uc lk\";lll a la aparente 
sinonimia referida en un princip10, y e~t;1hk-cuJa en 1..-stc co11n·p10 fl'SllC'Clo del aforo y 
cualquiera de las figura.< que se sci\alan. 

En c..-ste onlcn <le ideas. dchemos n:fcnr el concepto que mis Sl' ;1,1ustc a la noción que 
consideramos idónea para el desanollo de este capitulo. 

Así las cosas, apuntamos que por la palahra aforo dchc cn1c11dcrse: "la función 
administrati\'3 que pcnnitc cuantificar el monto Je los derechos e lntJ'IUl"Slos. adccuJdos a 
por la impo11ación o exportación de mcrcam:ias., dctcnninanJolos. J1rcctaml-nte con la 

"Cou1urc Edta1do J. \"oc.abulariu Juridicu. Op C1l l 1.ijt1n14~ 
"'CarYJ.Jal Coozrcu\ M.h,mu Orrttho Aduintru. Op Cit l'i~1na ~bS. 
10

'J WnL:cr Jo1~c. l>rrrcho l'ribularlo ~ Adua11"ro. 2· tJic.On Ed11n1i.ll l 1111\C'Ul~J S.6Cáofl11 AUlMocm 
Je México. Mhico 1999. Pi¡:il13 46. 
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colaboración del sujclo pasivo o rel'isando la efec1uada por éslc en los casos autorizados 
por la ley " 1111 

Si ;;mali1.arno!> este conccp10 podemos atinnar que la intención del aforo es la 
delemiinación de los impueslos; siluación que da al mismo una mayor ampli1ud respeclo 
del reconocimicnlo aduanero. De lal suer1e enconlramos que el aforo requiere de \'arias 
operaciones o clapas para llel'ar a cabo el aelo de delenninación de la obligación 
trihu1ana atluancr;1, c1111c las cuales se encuentra el reconocimiento ;iduam:ro, 
considcr;uJo corno L'I ;1cto 111:1\ 1mpor1;mtc tk la cii.:1da dctcnnin:1ción. 

En estas comhcJOlll'S es neccs;uw tlirígimos al couccplo dc rcconoci111icn10. que 
etimológicamente t.Jcri\'a dcl lalin ffcog11on.'rt', que significa c.\anlin;ir, distinguir. 
identificar o admilir como cil·110 

Si cornp;1rarnos el concepto c11111ológico de l;i palahra aforar, con el scílalado en el 
p;irrafo anterior, podremos ;1prcctar t¡uc cnln.· ambos no c\islc similitud sustancial, sin 
embargo esto n:)lpondc a tjlll' ;1111hos llevan 1111plicitos ~u re~pecllva tinalitl;ul, no ohstantc 
tienen includ1hkmcn1t..• puntos tk co11c\1ón. 

ContimJJlhlo con nucslra uka ccnt1;1J. cnconlramos (¡uc del concepto etimológico se 
lkriva el g1;11na11c;1I, en función del cual, el ICnnino rl-co110cimicnto implica "examinar 
con cuidado una l."t)Sa p:1ra cntc1,usl' de su identidad, naturalc1a y circunstancias". 1

0! 

Por 5U p~irtc . J,1 doctrí11;1 J11rid1c;1 en 1l·m1inos gcncrnlcs conc1hc esta ligura como Ja 
consistente en ll'!!lslr;ir para cn1rrnrsc ha.·n tkl contenido de algo; que se lleva a caho en 
las aduanas. rl·spccto de los 11111111cs10~. 

De tal ~ucrtc. en dcrcchn ;uluancro esta figura implica relación Jirl-cla hacia las 
111erc:111cías • por lo t¡uc frecuentemente se k denomin;i rt-conocimicnto de mercancías, 
rl'finCndosc con ello al "c.\amcn fisico o rm.·di;intc documcnlo, de las mercancías de 
importaciún o c\portación a fin de determinar la clasificación arancelaria de las 
mismas·· 111

' 

Esta Idea nunculc a 111vd 111tem;:1cional con lo cstabk-cido en el >111c\o del Con\'enio 
de Kyoto rcl;:1tin) a la simplificación ,1c n..·gímcnes adu;mcros~ el rual dc:linc al 
reco11oc11111ento allu~mcrn corno "l;i opcro1ción que pcnmh: a la aduan;:1. a tra\'és Jd 
C\amcn fisico de lots mercancías lcncr la Sl'guridad de t¡uc su naturalc111, ori~en, l'Stado, 
c;.ullidad y v;1lor roincidcn con lllS pu11111;1li1adns en la dL-clar;:irión'' 1r,, 

1\fwra hil'll, el concepto jurülico del ténnino en CUl."Sltón, lo ofrece la Ley Aduanera en 
l'I ;irticulo .i.i, confonnc al cu;1l eMa ligurn se concihc corno un c\:amcn de las 
mcrco:mcias de 1111¡lorlac1ón ;:1si como de MIS muestras, t¡uc persigue cncontrnr clcmc:ntos 
t¡ue (ll'mlitan a !;1 autoriJJd precisar la n·racidad de lo tkdarado l'n el pedimento y 
documentos o:mc\o~. rcspl"Clll dc los datos que permitan illcnlificar a la mc1cJ11cía con 
hase en sus carach:ris11c~1s. 

Oc ello se dc5p1c11dc 4uc el ohJcto del rcco11oc1rnicn10 consiste en prcct!<.ar el grJdtl de 
veracidad de lo lki:l¡1rtu.lo, en camhio el ohJclo del aforo es la cuan111icac1ón lkl monto Je 
tlcreclws e im¡H1l~s10.,_ 

1 ~ 1 \\'111lrr JorsC" l>rrrrhu Tribul.:uio Aduanero. Op C1t P.1);. 97 
tu: Cuuo Su11.rno Rl\Jtdn l.~\icolucia juridiu. [J1u~t..' J''' t.allC"r.:' gr.lftrn~ dr I¡ Coo1Jtl\.liC.On &I 
Sntcnu de Um~ca11b1I Ahmt.l Mé'\KU, Jf.i').¡ 1 1 .:1~ .¡06 
1

•••• lllrclon;arín Jurídico \lrtlcano.Op ('11 lontl.1 \'ll P.1,:: )~~ 
"

04 Wmlrr forfr Ucrrchu lribulari11 ,\duanrro Op C11 l'.ai 107 
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Cabe señalar que algunos autores se refieren indistinlamente al aforo y al reconocimiento 
aduanero en tanto que del análisis de aquél y de sus etapas se desprende que la pane toral 
del mismo se encuentra constituida precisamente por el reconocimiento de las 
mercancías. 

4.2. ~:TAPAS llEL AFORO 

Como se ha mencionado, el aforo se mtcgrn a trnvés de <lis1intas operaciones que 
persiguen el mismo lin; éstas a su \'el se clasifican en tres c1;1pas dentro de la.4' que se 
presentan diversas manifestaciones de lo que en la práctica implica un reconocimiento 
aduanero, situación que nos lleva a considerar la scmcjan1.a entre los tCnninos ·aforo' y 
'rcconocimicn10'. 

La primera de ellas se fonna mediante el examen de la documentación, la 
dcsigm1ción de funcionario que rcali1ar;i la opcraci1ln. 1:1 in<l1caciún de hultos a examinar 
y el cotejo y examen de bultos. 

Cabe apuntar que de confomtidad con la clasificación que ofrece el maestro Witker, el 
rcconoc11nicn10 oulu:mcro fonna parte de la scgunlla etapa, esto p;m:ccrÜI contrario a la 
SL'Cuencia lógica que llel'a implfcita el tr.'u11itc aduanero que inicia anle el modulador; sin 
cmhar~o. suponemos que en csla clasificación la figura se ha dejado en la segunda etapa 
por considcrnrsc: que es hasta aquí donde cft..'Cliva o lisico:1mcnle se verifica a mercancía. 
pucslu 4uc no ¡mctlc existir ni designación de funcionario. m 11ut1cación de bultos, ni 
co1ejo, etc ... , si no c~islc la obligaciún de somclcrsc a n:conocimiL·1110. 

La segunda clapa se integra por pesaje medición y cuenta de mercancías, 
n..-conm:imicnlo y clasificación. 

Finalmcnlc, en la lcrccra clapa se encuentra el objelo perscg1111lo por el aforo y por 
ello eslá conslituida lmicamenle por la liquidación. 

4.2.1. l'RIMERA ETAPA. 

4.2.1. Ernmen de la dorumcntarlón. 

En 1cm1inos simples la palabra e'aminar indica el estudio de una cosa o el analisis de 
lo idóneo de una siluación o de un h<'Cho; no obstanle lo an1,·rior. en nuestro sislema 
aduanero, aún cuando en lcoria se Jchc cx;uninar la úocumcn1ación que se prcscnla. en 
la pr.iclica son pocos lo moduladores que llevan a cabo una re\ iS1ón ª'kcuada; siluación 
que pudiera traer aparejado algún cntOl']K.-cimk·nlo poslcrior al uanuh: dd J~pacho. 

Entre los documentos que dc;-hcn presentarse se cncucntrJ úlffül elemento ci:ntra al 
pedimento aduomero, en tal \'irtud consuJcrnmos pcrt111cn11.· n:frnr 411c la palahra 
petlimcnlo "dcri\'a del \'crbo p<.."llir, y é~tc del latin /'t'IO ª''· di: igual s1g1111icado, 
origin:1lmcntc fue 'd1nKlr$t' lrane1 ·.de donde \'Ícnc 'tral;u de ;ik.uu.u'. 'tr.1tar de ,,htcncr' 
y linalmcnlc pedir"iu~ 

En atenc1tin a lo anterior, se denomina pc:Jirncnlo al docum1.·ntl' c~cnlo a lr;l\é~ del 
cual se pide. solicila o manifiesta a la autoridad a1tuann.1 la 1111cncao11 ,1c obtener 
aulorllación p;tra importar o c.\(lOrtar, aunque algunos auton.· ... úl11t.1dcran que no es mjs 

1111 CoulurC' EJu.uJo J \'onhularío Jurídico Op Cit. J'j~ .&~IJ 
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que una solicitud de despacho puesto que cou él se inicia un procedimiento publico 
denominado despacho. 

Concluyendo, en Jos ténninos utili1.ados en el glosario que via intemet presenta Ja 
página m/11111ws.llll.gob.111x el pedimento es una •olicltud oliclal 111ic npldc la 
Scrrrt11rl11 de llaclcnda y Crédito P1ihliro para permitir la Importación y 
cxporlarllm de las mcrcandas a Ja1 pcr..ona• lisiras y moralc• 1¡uc cumplan con Ja 
1.cy Adu:111cr11. 

Ahorn bien, cslc clcmcnio, cncucnlra furn .. Luncntación en el articulo 36 de la Ley 
Adu¡tncr;1, donde se cstahlccc la obligación de quienes importen o exporten de 
presentarlo por conducto del agente o apoderndo aduanal. 

Este pedimento dcher:í presentarse en Ja fonna oficral que expide Ja Secretaría y será 
llenado con h;:1sc en los datos cslilhlccillns en el ;mcxo número 22 de la Ley Aduanera y la 
Resolución Miscehinea vigente al periodos en <JUe se lleve a cabo Ja operación de 
importación o exportación. 

Ptlr disposición del mismo prcccplo, el pedimento dchc acompai\arsc de cienos 
documentos dcpcmlic11llo Je l;1 opcracitln :1 rcali1ar, así se licnc que: 

En el raso de importación. Ja fracción 1 del articulo 36 de Ja Ley Aduanera ordena Ja 
prcscntacil\n de: 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

f) 

g) 

foctura comercial. cuando el valor en aduana de las mcrcancí~•s 
se Jetennine confunne al \'alor de transacción y el \'alor de las 
mismas cxct:da la canlidad tJUC la Sl-crctaria cstahlczca 
mediante rcgl:is. 
El conocimiento de embarque (en tráfico maritimo) o guía (de 
tráfico aéreo) 
Los documcn1os que compruchl'fl el cumplirnicnlo de las 
regulaciones y restricciones no arancelarias a la imrortación, 
las cuales deben expedirse confonne a Ja Ley de Comercio 
Exterior, puhlicarse en el Diario Oficial de la Federación e 
i<lc111iftcarsc.• con la fracóón arancelaria y la 11omc11clatura que 
ks corrcspomla confoniu: a la Tarifa de la Ley del Impuesto 
Gcner.tl de Jmponacrún 
El documcnlo en c:I que co111>tc la pron·dcncia y origen de las 
mcrcancia~ par.i cfc.\'.lns de la aplic;lción de medidas 
rcspl"Cli\'as. 
El ttocumcnto donde c(111stc J;.1 ~·iran1ia. cuando el 'alor de lo 
dt.~larndo sea inferior al ptl-cio ~sumado ljUC se cstahlc1ca. 
El certificado <le peso o \olumcn tratámJo~c di:! lk~pacho de 
mcrcancias a granel en ;1duanas Je tráfü:tl 111;1rítimo 
Los documentos t.¡uc pcnmtan IJ 1tknt1lic~1c1l,n. an.;ilisis y 
control. 

En el caso d1.• mcrc;ml'ias Ml!->l'l'l1l1hlc~ \k \et 1dcnttficadas 
indi\Hlualmcnlc Jchc11 111J1c~1r!tc lus núrrn:ro~ de sene, parte. 
marca, modelo, etc" lo cu~11 pu1.-<lc consignarse en d 
pcihmcnto. la foc1ura. tJCX'um1.·ntt' de cmhar\1uc o en relación 
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anexa , señalando el número de pcJimcnto, fim1ada por el 
importador , agente o apo<lerado aduanal. 

Por otro lado, e1i la exportación se anexará al pedimento: 

a) documento donde se exprese el l'alor comercial de las 
mercanclas; y 

b) Los documentos que comprncbcn cl cumplimiento Je 
regulaciones y rcslriccioncs no arancelarias a la exportación. 

Tra1á11Josc de mercancías susceplibles de idcnlilicarsc en fonna individual deben 
señalarse cuantos existan, números de serie, parte, m;uca, nwtlclo, factura, clc."Cción 
anexa fimrnda por el exportador , agenlc apoderado aduan;il. 

Todo cslo debe prcscnlarse en lrcs copias que se dislrihuyen en la siguicnle fom1a: 
original: "Adminislrnción General de Aduanas" 
primern copia: "Transportis1a" 
segunda copia: "Importador o cxport;idor" 
lcrcern copia: "Agente o apo<leraJo" 

Una \'el que se licnen los dt1<:u111cn1os scrialados, el lr;111sportis1a los presentara ante el 
modulador encargado de la cascla de las au1oridades adu;ineras, quien deberá revisar que 
se prc'SCl11en ~11110 el pctlirnenlo como los documenlos que la ley e.,ige dependiendo del 
lipo de opernción. 1 kcho lo anlerior se inserta la documcnlación al sis1e111a y el 
1m.-canismo de selección dctcnninará si la rm:rcancia estará o no sujeta a reconocimiento. 

4.2.1.2. DESIGNACIÓN DEl.1-UNCIONARIO. 

Si de ac1ivación del mecanismo resulla que la rncrcancia Jebe somelerse a 
fl·conocimicnto, se proci.~c a la designación del funcionario. 

Al rcspcc10, es imJl011anlc pun1ualirnr 4ue "la palahra J<.,.ignJción <lema del la1in 
dc.ug11atio tft•sigm1n·· dcsign;lr <1uc !-.C refiere a la indicación Je dclcnninaJa llcrsona para 
ocupar un pu1.~10 o des.empeñar una misión" IOt>. 

Esta designación se lle\'a a cabo di:sdc 4uc el m1."Canis1110 dclc.·nmna que la mc1canría 
tlchc somclcrsc al n--conocimicnto. de manera t¡uc el mcxluladur debed tndicar al 
trnns1l0rtisla el número Je \"crificador que tic acucnlo con la.~ 01r11\"l<ladcs de l.1 atluana 
scrj el encargado de practicar el reconocimiento. 

En la pr.íclica la designación del \crilicaJor aparc.:c imprc'a en el rcsull;r.lo del 
mc."Canismo. al par1.-ccr es llor tumo o rcp~1r10 proporcwn;il qu1.· tkn\"a de l.t.~ cargas <le 
trnbajo. 

IC. ('3r1un1 lknn. \'ocahularlo Jurídico cr bhnón bht()lul [J1e1onct. l>l l1:\l ''-"· Huet\lVi ·-'un 
19S6 l'.i,;1tu ~io. 
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4.2.1.3. lndlcacil111 do bullo• a o>arninar. 

Esla es una acti\'idad cncomcnd;ufa a los vistas aduanalcs en su calidad de órganos 
auxiliares del adminislrmlor, que se lleva a caho en dos fonnas dislinlas dependiendo de 
la mercancía que contengan los hultos, pero en todo caso, que el visla debe hacer respecto 
de Jos hullas. 

En este orden de ideas, cuando cxis1c una gran cantidad de hullos Je igual contenido, 
el vista indica cuánlos y cu{11cs son los bultos que se c\aminar.in, lo cual por un lado 
exime a esta persona de examinar una gran ca111idad de hullas y por otro, limita sus 
responsabilidad a Jos hullas por él examinados. 

En cambio, cuando se trata tic bultos con mcrc;mcias dislintas, el vista aduanal licnc 
la obligación de C:\aminar lodos a lin 1.k cspccific;1r scp;1rad.amcnlc el conlcnido de cada 
uno. 

Lo anterior responde a que cxislc una disposición inlema de la Secretaria de Jlacicnda 
y Crcdi10 Público que se dirige a las aduanas del país y que ordena que el rt-conocirnienlo 
no exceda de dos horns. 

Aqul debe operar Ja técnica del verificador puesto que en Ja ley \'igenle y el Manual de 
Operación Aduanera no se contienen disposiciones como en el Código de 1952 que 
ordenaba rc\'isar el número de bullos con un límite de 10% salvo indicio de lesión. 

4.2.J.4. Colcjo y uamen do bullo,. 

La palabra cotejar significa confrontar una cosa con olra, es dt-cir compararlas 
tenicndolas a la \'isla. 

De esla m:mera, el ,·isla aduanal debe \'criticar si los hullas que se ponen a su 
disposición corresponden a los que él le ha solicitado o indicado y por su puesto a los 
especificados en Jos documcn1os del despacho aduanero. En otras palabras se lleva a 
cabo una confrontación entre lo declarado por el sujeto pasim, lo señalado por el vista y 
lo prcsen1ado. 

Una \'el ht-cho eslo el \'isla procede a prJclicar un e'amen exlenor de los hullas, con 
la íinali<lad de t•omprohar que Cslns no han sido \"ioknt;1dos o rn su caso, tener los 
elementos necesarios para afinnar o presumir que la mercancía 110 ha sido robada. 
cambiada o allerada. 

De este cotejo y c\amcn de hultos, pueden surgir dos situaciones <listinlas. Primero, si 
se observa la pcrfccla corn .. -:;;pondcnci;1 <le los hultos que se iml1caron en relación con los 
documentos, y al rcali1.ar el c.\amcn c.\tcrior <le a4ucllos no se observan allcmcioncs; 
entonces se procede ;1 )a siguicnlc etapa del aforo: pcsaJC, mcJíción y cuenta 

Por otro lado, si se presentan inc~ularidadt-s, se su>pende el curso del aforo y se 
practica n .. 'Conocirnicnto ante el <lw:11o o cons1g11;1tario, su agcnlc, un rcprc:~cntantc <le la 
compañia tic seguros y de la empresa o institución :tlmaccmsla y se rcali1..a una 
certificación de las fallas a fin de proceder a deslindar rcsponsahtlidadcs. 

4.2.2. SEGUNDA ETt\PA 

llasta este momento, L"ll condicionC'S nonnaks, no ~e ha rcali;raJo una rc\'isión 
propiamente dicha en cuanto a alguna de las caractcristic:as uthcrcnlcs a las mercancías 
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conlcnidas en los hullos. Con la segunda etapa, el aforo dirige la atención de las 
autoridades aduaneras hacia otro tipo de clcmc.illos plasmados en los documcnlos, no 
relativos al cxtc.."fior de los conlcncdorcs sino al conlcnido de los 1111!<.mos 

4.2.2.1. Pesaje, mtdiclón ~· rutnla. 

Pcs::1jc. medición y cuenta .son 1Cmlinos de cuyo omálisis se dc!tprcndc la corwcrgcncia 
de los mismos, en \'ir1ud de que entre los tres se cstahkn.· como punto común la 
referencia ala cantidad de mercancía a despachar. 

La razón de establecer dichos conceptos en esta etapa del aforo, radica en la 
ncccsid:1d de atender la cuantificación de la divcrsid;id de mcrc~mcias que se presentan. 

Asi tenemos que Ja palabr.t prur, implica la dctcnninacitln del nUmcro de gramos de 
cierta mercancía: utl'dir, significa especificar la longitud. c\1t:11sión o en su caso el 
volumen, dependiendo de la naluralc1 ... 1 <le las mercancías; fi11;1hncntc, contar refiere el 
cálculo progresivo que se hace respecto del número de produclos, artículos o efectos. 

No obstante la diversidad en la naturnle1.a de las mercanci;1s, en cualquier caso, la 
cit:1da cantidad dchc estar indicada prácticamcnlc en todos los tlocumcnlos t¡uc se 
presentan junto a la declaración aduancm, tales como el ccrtifludo de \'olumcn 
expedido por la empresa ccnificadora autorizada por la Secretaria de llaciemla y Crédito 
Plihlico, mediante la regla..!\, en el caso de mercancías a grand t•n aduanas de tráfico 
marítimos; las factur;.,;, que contienen la descripción , cantidad )' \'alor de la.' mercancías, 
cte .. 

Esta ctap:1 del aforo implica también un cotejo, sólo que a d1frrc11cía del caso anterior, 
relativo al exterior de los bultos en relación con los documt·111os tlcl despacho, en éste 
los elementos a confrontar son : el JlCSO, medida o cuenta de las mercancías que se tienen 
a la \'ista, respecto de las cifras indicadas en la declaración aduancm y en los 
documentos adjuntos. 

Ahora bien, de esta rc\'isión pueden resultar diferencias 1lc cantidad " la practica 
aduanera admite gcncralmcnle, diferencias no superiores a un 5%, alcndien<lo también a 
la naturalcla de las mcrcancíac;.. Diferencias superiores son tlcnunciada.c;. en el mismo 
documento de <lcsfi;icho aduanero parn luego aplic~lr la mulla que por mala declaración 
contemple la ley"' '. 

4.2.2.2. lkconocimlrnto 1lt1torio. 

Esta etapa del aforo es oonsidcrJda por la doctrina, como una de las operaciones más 
imponantes y delicadas, a tral'és de la cual se pretende dc•cntrailar la naturaleza 
arancelaria de las mercanclas para llcl'ar a cabo d acto de dctcnninacíón de la obligación 
trihutaria. 

De tal suerte, por medio de este reconocimiento se obtienen elementos rara saber con 
precisión ¡,qné es la mercancía presentada? y ¿cuál es su finalidad?; es decir, los datos 
suficientes que pcnnítan ala autoridad aduanera identificarla o distinguirla dentro de una 
di\'crsid.1d de mercancía.e;. scmcjanlcs, que tiene sustento jurid1co C11 el artículo .$4 Je la 
ley aduanera. 

un lbid. Pig. 99. 
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En estas condiciones, el reconocimiento representa una fase del aforo en la que entran 
en juego los conocimientos mcrccológios y h:cnicos del agente aduana!, quien por lo 
cspecjal de las actividades que rcalit.ir:i, cucnt" con to<lo el apovo <le la Dirección 
General de Aduanas para rcsoll'er cualquier <lu<la. . 

La trascendencia del reconocimiento dentro del aforo, consiste en que de él se 
desprende. en gran parte. la corree la clasificación de las mercancías; incluso hay autores 
como el Dr. Carvajal, que hahlan de la impor1ancia de un rffm1ucm1ic.•11to pni•io, 
refiriéndose en tales ténninos al que lleva a cabo el panicular por medio de su agente o 
apoderado aduana! en fonna previa a la fonnulac1ón del pedimento ; al efecto , la 1.cy 
Aduanera en su articulo 42 cstahlcce la posihili<lad de examinar las mercancías en 
depósito ante la aduana cuando quien dche fonnular el pedimento ignora las 
características de las mismas. 

Por otro lado, el carácter aleatorio del rcconoc11nic11to dcn\'a tic la fonna en que 
aparentemente se dctcm1ina si procede o no la revisión de las nu:rcaocias materia del 
pedimento. 

Sin embargo, la tendencia actual del Sistema Aleatorio ,\utomati1ado Integral es m:\s 
de carácter dirigido que de naturalc1.1 aleatoria, en tanto que en nuestros días el Sistema 
está programado de fonna tal que se enfoca hacia las actividades en que se ha 
presentado mayor riesgo para cfc..:tos de la protección de la industria nacional o bien por 
conductas e\·asivas observadas en el mismo sentido. 

Como resultado del rcconocimicnlo puede ohscrvarsc una de dos situaciones; por un 
lado es posible que no existan irregularidades y entonces la mcrcomcia sea devuelta a los 
tr.msportistas, o bien, que exista alguna incidencia y entonces dependiendo de la 
im:gularid;id In autoridad embargue la mercancía (articulo 150 de la Ley Aduanera, 
fracción IV) o bien se imponga una multa al importJdor. 
De confom1idad con el artículo 46 de la Ley Aduanera, cuando las autoridades detecten 
im:gularidadcs, éstas se harán constar en acta circunstanciada que se levantará para 
efectos del procedimiento administrativo en matena aduancrJ. 

4.2.2.3. Claslncaclón 

En su acepción m:\s simple, In palabra clasificación implica llevar acabo una 
ordenación por 'clases' o por 'caractcristicas' afines L'fl derecho aduanero, '1córieamcnte, 
la clasificación en un método lógico por el cual, de acuerdo con detenninados principios 
especialmente seleccionados, el uni\'crso de las mcrca.ncias se divide en clases y 
eategorlas Que a su vez puedc11 sulxlividirsc en suhclascs homogéneas y cada vez m:\s 
dctalladas"1b' 

Esta clasificación se lleva a cabo a tra\'és de 'tablas' que contienen los datos de 
identificación individual de las mm:ancías , los impuc•tos com'Spondientes y por 
supueslo el arancel aduanc'fo; todo dio, pubhca<lo en la Resolución l\liscclán~ de 
Comercio Exterior respectiva. 

Estas 'tahla..:;' son clabor;:ula..'i en forma oukmufa y metódica siguiendo cicr1os 
criterios o principios que deben tener como ohjcti\·o la fonuación de una nomenclatura. 
es decir una especie de lista IL'cnica y amplia que contiene los datos ya señalados y que 
pcnnitc la citada clasificación. 

lot lh1d. l'ig. 100 
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Es1os principios son muy variados y pueden emplear.;e de manera separada o combinarse 
entre si, ºentre los principios más importantes se encuentran, según el profesor Durval 
Ferrcira de Abrcu, los siguienles: origen o procedencia técnica del produclo ( si proceden 
del reino animal, vcgclal o mineral); naturalc1.a de la malcna (hiero, madera, cuero, 
algodón, ele); ac1ividad económica que suministra la malcria prima (ganadcria, 
silvicullura, pesca, minería); usos (seglm la necesidad humana que satisfagan: 
alirncntación1 \'estuario, vivienda, lrnnsportc, todos los bienes de consumo durables o no 
durables); aplicación (bienes de producción, hrnlos o semimanuíaclurados, deslinados a 
la industria o a la constrncción, tales corno maquinaria, herramientas, aparatos y otros 
medíos de producción); y grados de preparación o clabornción en el ~roccso de su 
transfonnación (materias primas, scrmmanufocturadas y manufacturadas)"' 1 

Como podrá apreciarse la larc.t de clasiric:ir l;is mercancías resulta ciertamente 
com¡llic:ula tanto para los importadores y cx¡mrt:ulorcs, como para las mlloridadcs, de 
manera que para ello la Ley Aduanera cslahlccc la posibilidad de <JUC los interesados 
(importadores, exportadores, agentes o apoderados) presenten consultas sobre la com-cta 
clasificación de las mcrcancias; quienes así lo hagan pueden rcali1.ar el despacho 
anexando al pedimenlo una copia de la consulla donde consle que la auloridad aduanera 
la ha recibido, por lo que se refiere al pago, ésle se efrcluará de confonnidad con la 
fracción arancelaria cuya lasa sea la más alla entre las 4uc se considere que se puede 
cJ;1sificar la materia de su consulta. así mismo pagará las cuol;:1s compensatorias y las 
regulaciones y restricciones no arancelarias. 

Si con moti\'o del rcconocimicnlo o segundo rl-conocimiento se detectan 
incguh1ridades en la clasificación arancelaria, los funcionarios adu~malcs no emiten la 
resolución de Jos anículos 152 y 153, hasla que no se rcsuc)\'a la consulla; de la 
resolución pueden dcri\•arse dos situaciones: una. L"l1 la 4uc resulten diferencias a favor 
del panicular, en CU)U caso el conlrihuyenle deberá pagar acluali1<111do a la fecha en que 
se pague; y por el olro, si las diferencias son a fa\'or de la auloridad, el contrihuyenle 
puL~lc rectificar el pedimento para compensarlos o solicitar su de\·olución. 

En cuanto a las autoridades, la clasificación tamhién pul-de rt.1ncscntar una tarea 
dilicil, de mancrn 4ue. cuando este ocunl\ és1.1s pucdl·n arorarsc en los dict:imcnes 
rc:cnicos del Consejo tic Clas1tic;1ciú11 Arann·lana. 111tcgrado por l\)S peritos que 
propongan las confrt.lcr.icioncs. cim~uas, asociaciones e instituciones académicas; para 
de este modo rcsol\'cr las con~ullas sohrc la corrL-cla cla.\iticación aranrclaria. 

Las resoluciones dchen dictarse en un pla10 110 m;1)ur a cuatro meses a partir de la 
recepción de la consulta, de tal suerte ...-uarnlo transcurra esle plazo sin notificar 
resolución se cntcndcrj que la frJCCllln aran...-cl;ula scriahula por el interesado es la 
com'Cla; cahc sc11alar que el los casos en que la autoridad sohc1le al pro1110vcnlc el 
cumplimicnlo de requisitos omitidos o la prL-scntación de los elementos m.-cesarios para 
rcso]\'cr, el término conlicn1a a partir Je que el requerimiento se cumpla. 

4.2.3. TERCERA ETAPA 

Una \"el que la mercancía ha sido clasificada en dctcnninada posición arancelario., 
tennina la segunda etapa del aforo y co111icn1a la úhima del mismo. ésta se compone de 
un solo aclo denominado liquidación. 

1"'1Jcm 
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4.2.3. J. Liquidación 

Esla palabra licnc dis1inlos significados; sin embargo, para cfcc1os de nueslro lrabajo, la 
acepción más adecuada es la siguicnlc: "fijación del monlo de un impues10, mcdianlc 
?Policación del derecho a la malcría imponible delcrminada por las operaciones de lalla" 

En airas palabras, la liquidación es la aclividad por medio tic la cual se oh1ienc el 
impueslo de aduana. Ahora bien, la fonna para oblenerlo rcsulla del pmduclo de la 
allcuota por la hase de cálculo de confonnidad con lo establecido en el anículo 80 de la 
Ley Aduanera, donde se señala que ·1os impuestos al comercio C:\tcrior se dctcnninan 
aplicando a la base gravahlc la cuota que conesponda conforme a la clasificación 
arancelaria de las mercancías. 

En el caso de las allcuotas encontramos, según se C\)lresen, dos tipos: 

a) tijas.· Cuando se e\pres;m en unidades monelarias 
b) J>orccntual.· Cuando se manifiestan en fomia tic porcentajes. 

Por airo lado, la hase de dlculo se puede e\presar tambicn en ,Jos fonnas: 

n) En canlidadcs ílsicas.· Represcnladas por unidad de medida · kilo, melro, docena, 
etc.,. 

b) En \'alar o precio.· en \'alor factura, valor oficial, \'alor indice, \'a)or aduanero 
nacional, \'alar aduanero de Bruselas, etc. 

La denominación de esla elapa responde a lo dispuesto en el anieulo 81 de la Ley 
Aduanera, en la cual se onlena a los agentes o apoderados realizar la determinación en 
cantidad liquida (sin gra\'amen alguno) las conlribuciones y en su caso las cuolas 
compensatorias. 

Esta dctcmtinación que llevan a cabo los agentes o apoderados por cuenta de los 
imponadorcs y cxponadores. implica presentar en la fonna oficial aprobada por la 
Secrclarfa de Hacienda y Crcdito Puhhco, una manifeslación bajo prolesta de decir 
vcnlad, respecto de: 

a) la descripción y origen de las mcrcancias 
b) el valor en aduana de las mc-rc.incias en importación, incluyendo el método de 

valoración empicado o el \'alar comercial cuando se tralc de e\ponación 
e) la clasificación arancelaria que concspon.Ia 
d) El monto de las contribuciones causadas con molim de l.1 imp<11l.1ción o 

exportación y, en su caso, la.ir; cuolas compcnsa1orias. 

De lo pre\'isto en el articulo 81 de la Ley AduancrJ se desprenden las 
denominaciones: \'alor aduana (en imponación) y valor comercial (en c•ponación. El 
primero de éslos de acuerdo con el articulo M es el \'alor transacción, es decir, el precio 
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pagado por las mercancías siempre que Cstas se \'cndad para ser exportadas al lcrrilorio 
nacional por compra cfccluada por el imponador y 

No existan rt-slriccioncs a la enajenación o utili1ación de las mercancías por el 
importador (con excepciones ~revislas en el aniculo <i7 Fracción 11). 
Que la venia para la exportación con deslino al 1cni1orio nacional o el prc'Cio de 
las mcrcancias no dcpcntla de algunJ condición o contraprc~1ac1ón cuyo \·alor no 
pueda detcm1inarsc con relación a l<Lli mercancías a valorar. 
Que no revierta en fonna alguna al \'endcdor, parte del produclo de !a enajenación 
posterior o de cualquier cesión o utili1.ación ulterior de las mercancías 
cfcc1uada.• por el importador (excepción conlemplada en el aniculo 67 fracción 
111) 
Que no cxisla vinculación cnlrc el importador y el vendedor, o en caso de que 
exista, la misma no haya inferido en el valor o precio que tienen las mercancías en 
el lugar de la venia, y debe consignarse en la faclura o en cualquier documcnlo 
comercial, sin incluir Ocles y seguros. 

Cabe scílalar que por disposición del segundo párrnfo del articulo 79 de la Ley cslos 
valores consignados en las facluras pueden ser rcchat.ados y cuando las auloridades 
aduaneras cuenten con elementos para suponer que no constituyen los valores 
comerciales de la.• mcrcanclas, y lb·arán a cabo la comprobación conducenle para la 
imposición de las sanciones que procL'llan. 

4.3. CAHACH:RiSTICAS llt:I. AFORO 

El aforo se dislingue o 'lipifica' como señalan algunos aulores por ser un aclo de 
delcnninación 1ribu1aria o aecrtamienlo lribu1ario, fom1al y solemne, inmulablc, rclalivo 
o especifico y un aclo único. 

4.3.1. Acto de dtlcrmln•dón o arcrtamlmto tributario. 

Siguiendo lo expucslo por el aulor 1\lfonso Cortina en el csludio preliminar al libro 
lns1i1ucioncs de Derecho Financiero, de Mario l'luguicsc; la palabra acertamicnlo es un 
vocablo de origen ilaliano, que por una mala lraducción se empko por primera vez en 
nues1ro pais cnlrc 1938 y 1939 para referirse a la delenninación del hecho juridico que da 
nacimienlo al crédi10 fiscal y a su dclemlinación en canlidad li4uida. Dicha traducción, 
sin embargo fue seguida por algunos csludiosos de dcn:cho tribu1ano rncxicano ºeran 
enóneas; sin embargo, las afinnacioncs del lraduclor del lihro ilaliano )' de quit~1cs en 
esa época la.e; siguicmn"111 

No ohstanlc o apuntado, algunos autores aun denominan de la) fom1a a la 
caraclcristica del aforo que consiste en ~cr un acto por el cu;il ~e dclcnninan las 
contrihucionc.li que causan la.li mcrcancia.li que se presentan en la aduana para su 
despacho. 

I.:I mismo autor apunta que incluso la palahrJ dt~1t·rm1nanti'1 no es tan precisa y 
sugiere en todo caso el término n1/ificar toda ve/.. que ola palabra "tiene sus raíces en 
c¡rwlitas )'en [acere, es decir, en hacer o lograr una calidad dclcnnmadJ, y puc:de leerse 
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en el diccionario que 'calificar' quiere decir 'apreciar' o dclcnninar las cualidades o 
circunstancias de una persona o cosa, que es cxactamcnlc lo que hace una autoridad 
adminis1ra1iva dcnlro del proceso fonnali,·o de Ja obligación 1ribu1aria""' 
' Asl mismo, agrega, en el senlido de complemenlar Ja idea de accrtamienlo ilaliano -

<JUC en opinión de Jos jurislas de 1938 · 1939 no lcnla carta de naluralización -, cabe 
agregar una palabra má.s: verificación. 
De esle modo Ja palabra dclcnninación o acertamienlo en lodo caso, puede ser sustituida 
por las de verificación y calificación, Ja primera para referirse a la comprobación de la 
existencia del hecho jurídico <IUC origina el impuesto, y la segunda a la cuantificación 
liquida del crédi10 fiscal. 

Para concluir, cabe señalar en opinión del macslro Jorge Wilkcr, esta caraclcris1ica del 
aforo sólo se prcscnla en Jos rcglmcncs dclinili\'Os, !oda vez que en Jos no dcfinilivos" 
sólo consliluirán pre-aforos, los que con J>OSlerioridml puedan adquirir Ja calidad del 
aforo al producirse el cambio de régimen lransilorio por dcfinilim (ejemplo: admisión 
lcmporal en importación""' 

4.3.2. Acto formal y solemne 

Debernos hablar de Ja fonnalidad y la solemnidad; así lencmos que la fonnalidad 
implica un aspcclo de Jos aclos juridicos, que se prescriben en la ley para Ja validez del 
mismo. 

Por su parte, la solemnidad consisle en requisitos que la ley c.,ige como necesarios 
para rcaliwr un aclo y sin los cuales ésle careccria de cxislcncia juridica. 

"Por Jo tamo Ja falla o el incumplimienlo lle dicha fonnalidad y solcrnnidad legal 
acarrea incvilablcrncntc, Ja incxisleneia o ineficacia del aclo rcalirndo"'" 

4.3.3. Acto Inmutable. 

En su acepción rn:is simple Ja palabra mulahle refiere la cualidad de constanle cambio 
de dclemtinada cosa o siluación, de lal fonna la inmutabilidad del aforo implica que •'ll 
detenninado momcnlo el aforo qucd.1 linnc, adquiere la calidad de irunulablc. 
Ahora bien, Ja calidad cilada lrJe corno consecuencia que el aclo no sea susc<11tible de 
sufrir cambios, es decir de modificar.e ·· salvo los casos de cxcqx:ión que conlempla Ja 
ley -; y por lo tanto sus efeclos resullan \':iJidos lanlo para el particular como para el 
Eslado. 

El momenlo en que eslo ocune se prcserua al cau•ar r•tado Ja clasificación realilada 
por el vista de aduanas; o sea, en el momento en que el aforo'"' auttntkado (por el vista 
que Jo praclicó), homolo~ado (por la au1oridad superior), notiOrado (al inrer.-sado) y 
sobre lodo cuando se presentan cualcs4u1cra de las dos situaciones siguientes: 

a) han \'cncido Jos pla10s que el inlcrcsado tiene para r<-clamar los resultados del 
aforo 

111 ldtm. Ng. S2. 
llJ Wmlrr Jorge. l>crttho Trihulario Aduanrrn. Op Cal P.ág. 102 
111 Can·ajal Conlrnas Mi\in)l. l>rrt"(ho Aduant'ru. Op C'1t Pig 369 
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b) Habiendo reclamado dentro del pla10, su reclamo c.• desestimado por carecer de 
fundamentos legales. 

Esto quiere decir que el contribuyente inconfonnc con 'Ja clasificación, puede hacer 
\'aler Ja reclamación o revisión a que tiene derecho confonne ala legislación aduanera. 
dentro de las fomias y pla1.0s c¡ue la misma estahle1ca. 

En conclusión "la inmulahilidad sólo significa que una vc1. finnc, no procede su 
acumulación o alternción por ,.¡a administrntiva, quedando, por su puesto, ahienas las 
pucnas para recurrir a Ja juslicia ordinaria, solicitando por ejemplo, devolución de 
gravámenes pagados en exceso por cm>r (del imponador o de la misma aduana), siendo 
la eausapelrndi de tal acción 'el pago de lo imlchido' "111 

Es imponante sefü1lar 11uc el contribuyente inconfonne con la clasificación de la 
mercancía , al solicitar la revisión no refiere únicamente Ja citada clasificación, en tanlo 
que lejos de esto, la solicitud de re\'isión implica la re\'isión de loda la operación del 
aforo y por lo lanto se deben examinar u>dos )' cada uno de los actos que lo confonnan, 
resultando posible encontrar otros cm1rcs. 

4.3.4. Aclo rel•lll'D o ••pedfico. 

Trc.• son las condiciones que el Dr. Carvajal señala como nccL-sarias parn dar al aforo 
la calidad de acto relativo: 

a) Sólo tiene relación y cfL'Cto sobre una dctcnninada mercancía 
b) Dicha mercancía está sujeta aun solo dc-spacho aduanero 
e) El despacho de la misma está a cargo de un dctem1inado imponador o su 

fl'Prcscnlantc legal. 

No obstante lo anterior, consideramos un tanto vaga la noción de 'relativo', rcfcrid3 
por el Dr. 

i'or otro lado, el im·estigador Jorge Witker se1)ala como caractcristica del aforo el ser 
un neto especifico; sin cmhargo no dcsam1l1a postcrionncntc esta caractcrislica. 
Consideramos que en las circunstancias expuestas el carácter cspccifico que refiere este 
último autor resulta adccuar.;e alas ideas expuestas por el citado principio. 

El maestro Jorge Witker I"" su pane, agrega que el aforo debe practicar.;c en un sitio 
especial o 11e/ hoc (uti!il.ando sus palahrns), siendo nulo en fomia absoluta el aforo 
realizado en otro lugar. 

4.3.5. Arlo único. 

De las earacteristicas señaladas en el libro del maestro \\'itker, como determinantes 
para calificar al aforo como único, se desprenden dos fonnas de concebir el caiificati,·o 
'tiniro ', de tal suene. consideran1os imponante puntuali1.ar las citadas car.ictcristicas en 
función de la fom1a en la que este calificatil'o es usado. 

11
' W11lc1 Jotgr. l)(rrchu Tribularlo Aduanuo. Op C1t P.ig 103. 
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4.3.S.t. Únlro, concebido como solo en su r>pccic 

a) No 1dmile una optnrlón p1nlela 11uc ha~a las \'ere. de 1al. Esla es una de las 
situaciones que sirven como ba.~c par:i dclcnn1nar que aún el rcconocimicnlo -
considerndo la elapa má.• importanle y delirada -. no pncde consliluir el aforo en 
si, resullando de ello la irnposih11idad de reíerirsc a uno u olio en íonna indislinta 

h) Ser realitado sólo por funrionario• 111ihliro aduanero< rou el titulo dr ,·btas 
de aduana'i u otro rquh·alrntr. En materia aduanera. existen un número clc\'ado 
de personas que intervienen en la realización de aeti\'idades propias de a materia, 
custodia, ahnaccnajc, manejo, cte. sin emhargo, las mhcrcntcs al aforo, por su 
dclicadc1.a, constituyen siluacioncs especiales que sólo pueden llevarse a cabo a 
través de los vistas aduanalcs u otro funcionario l"quivah:ntc. 

Prccisamcnlc es en este aspecto domlc suelen encontrarse sc\'cras criticas respecto 
de algunos actos del aforo - como el rcconocimicnlo -, en los que intervienen 
'funcionarios' que no tienen c~istcncia en la ley. 

e) Procede sólo en drtrrmlnadas drslinacioncs aduanera\ rn 1¡uc "'' lrimile es 
eslgihlc 
Corno se ha scñalmlo antcrionncntc. el aforo Stllo procede en los rcg.imcncs 
dcfinitirns, en virtud de que son solo éslos los que dan nacimiento al hecho 
generador del impuesto, toda ,.e, que a tra\'és de ellos se pennitc el ingreso o 
salida de la mercancía para su lihre disposición dentro o íucrJ del país; es decir, 
con ellos se autori1.a la incorporación de las mercancias cxtranjcrns al uso o 
consumo Ucriniti\'o en el país, o al uso o consumo de la..l;j nacionak-s en el exterior. 

4.3.S.2. Uno, concebido como >inónlmo de uuidad. 

a) Se trata de un aclo com111tjo conformado por una \rrir de 011traciones que 
eonsliluyen en conjunto un '°lo 1r111, el aforo. Lo cual significa que aun cuando 
en el aforo se presentan una serie de clapas - que )"J hemos referido-. tales como 
pesaje, mcdiciún o cucnla, rcconoc11nicnto, valoración. ele... todas ellas 
confonnas un solo acto y en virtud de ello el error en una de Cst~ imrilica un 
enur del aforo en general. 

b) falge una rontinuidad Ininterrumpida lle fonna 1egular conlinuo e 
inintcnumpido, son palahra.'i que se inclu~'l'll de manera mutua, de tal suerte, esta 
característica del aforo dctc:nnina que cu~rndo C:.stc se ha inicíadl) tlchc lt"ffilinarsc 
de una \'CJ. sal\'o las caus:ts lcgitímas y pro<.:c.·dcntcs de suspensión. 
Asi mismo, el afom implica una secuencia o un orden a seguir 4uc loma como 
punto de paniJa el cumen de la documcnl;iciún y concluye en la obtención del 
impuesto de aduana. 
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4.4 SISTEMA Al.EATOIUO 

Uno de los puntos más impor1antes dentro de lo que se conoce como reconocimiento 
aduanero, es el papel detenninante que juega el Sistema Aleatorio, en virtud de que es 
prácticamente éste del que depende la práctica de aquel. 

Este sistema constituyó una modificación a la Ley Aduanera, que se introduce en 
México a par1ir de 1990 para llevar a cabo el reconocimiento en fonna aleatoria, es decir 
con tendencia a la ca.<ualidad, suerte o anr. 

Con la rcfomia legal para 1'199 se modificó para señalar como lo hace en la 
actualidad, que la selección será automati1.mla, lo cual ha provocado la inconfomtidad de 
las personas que se sujetan al mismo, en vinud de que se considera que el mctodo 
aleatorio presentaba mayor grado de equidad que el automati1.ado, toda \'el que el último 
está programado en fonna dirigida, es decir con cienas tendencias 11ue responden a las 
mayores incidencias que causen perjuicio a la industria nacional. 

4.4.1. Concepto 

Desde su creación se han presentado innumerables críticas que responden al carácter 
aleatorio o automatizado del mismo, de cualquier fomta "al sistema aleatorio, se le 
denomina 'Sistema Aleatorio Automati1ado Integral' (SAAI). Este sistema se basa en la 
selección de operaciones a las cuales se les prncticará el reconocimiento aduanero, en 
función a un programa de 'sekcción aleatoria'; es dL-cir, únicamente 10% del total de las 
opcrncioncs presentadas ante el módulo pasarán a n.-conocimicnto aduanero, por lo que 
en este mismo sentido el acto de autoridad aduanera consislcntc cn el reconocimiento de 
la mercancía de comercio c:-.tcrior se funda en el azar, en la 'suerte' del mismo 
contribuyente"''º. 

De este modo el .sistema aleatorio, cmnúnmcnlc conocido como Scmjforo Fiscal 
consiste en un equipo de cómputo a tra\'CS del cual se detennina si procede o no la 
l'erifieación de mercanclas declaradas en el pedimento. 

El resultado de esta sek-cción puede ser en dos sentidos: 
a) Si el semáforo muestra color rojo, esto significa que se debe llevar a cabo el 

reconocimiento de mercancías a linde \'crificar que lo dL'Clarado en el p<dimcnto 
es l'erdadero. 

b) Si en fonna aleatoria se presenta semáforo \'cnle esto implicará el 
desaduanamicnto libre, L'S decir, que la mercancía no se someterá a 
reconocimiento por par1e de ka autoridad aduanera. 

En el primer supuesto, corno ya antes se ha señalado, el reconocimiento tracr:I consigo 
una serie de operaciones que merecen especial atención y que apuntaremos en :ulclante. 

11
' Lópcz \11lb Ju.an R.imún Fundanw-nlo\ dt- Coruuclo •: itrrior l OtrC'('ho Aduanero. Op C11 P.1g. 

tos. 
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Respeclo del segundo caso es imporlanle mencionar que aún cuando no se lleve a cabo 
el reconoeimienlo, el encargado del módulo del mecanismo de selección auloma1i1.ndo 
liene la obligación de relcner el original del pedirncnlo, sus anexos y copia para el 
archh·o, a fin de caplurar los dalos y enl'iarlos al Sislema de Unida~ de lnformálica 
Conlahilidad y Glosa de la aduana. 

Lo anlerior responde a la posibilidad que liene la auloridad aduanera de ejercer sus 
íaeullades de comprobación aún después de la 1mic1ica del reconocimiento aduanero 
(arlíeulo 43 de la ley Aduanera). 

4.5. SEGUNDO RECONOCIJ\llENTO 

J:n la ley y la doclrina, resulla escasa la infonnación verlida en 101110 al segundo 
rcconocinticnto, incluso el ordcnamicnlo aduanero apunta el oonccpto de esta figura en 
los mismos lénninos en que se11ala el del reconocimicnlo; por lal molivo, considcrJmos 
que es cslc el momento idóneo para referimos al reconocimiento aduanero, sus 
implicaciones y su relación con el segundo reconocimiento, de mancrn que rcsulla 
ineludible referimos en principio a la fonna en que se llel'a a cabo el rcconocimienlo 
aduanero, toda \'Ct. que la l.cy Aduancrn da prácticamente el mismo tralamicnto a ambos, 
con la diferencia especifica del orden en que se prcsenlan y las personas que los 
pracliean. 

Al lenor de eslas ideas debemos apun1ar que al serialar la Ley que el rcconocirnienlo 
aduanero y segundo n.-co11oc11nicn10 consisten en el c~amcn de Ja_'i mercancías, así como 
de sus mueslras, par:r allegarse de elementos que a)mlcn a precisar la \'eracidad de lo 
dccl:ir.u..lo; de cntrad:1 define del misrnn modo al reconocimiento adu:mcro y al segundo 
reconocimiento. 

Por otro lado, la misma Ley en su arlículo 44 señala que en ambos casos la veracidad 
de Jo declarado ·se dirige a los siguientes a.!>pc.~los: 

a) las unidades de medida señaladas en las tarifas de las leyes de los irnpucslos 
gcncrnlcs de impor1ación o c\porlación, asi como el número de piezas, \'olumcn 
y olros dnlos 11ue pmnilan ruanlificar la mcrcancia (cuestiones referidas en la 
clapa denominada pesaje. lllL-diciím y cuenta) 

b) los dato• 1¡uc permitan la idrntllkari(m de las mercancía.<, en su caso 
(relacionado con el cslahk"Ctnticnto Je la nmrn:nclatura) 

Asi mismo. cabe sc11alar que aün cuando lo ún1eo 4ul" diferencia al rccooocimicnlo y 
segundo rcconocimicnlo es rl orden en que se prcscnl:m. la ley y la doctrina se refieren a 
ellos indislinlamcnlc; sin cmhar¡;o cabe apuntar que no dchc:mos confundir lo que es 
propiamcnlc el segundo rc."\.~nnocimit:nlo y lo que es el n"Conocirnicnlo aduanero como 
resollado de la acti\'ación por segunda oca~ión del rncranismo <le selección automatit..ado; 
loda \'cz que en el primero caso el mecanismo de sekcción ha dado como resultado un 
primer rcconocimicnco y poslcrionncnlc un segundo n."'Conocimicnlo mientras que en el 
segundo caso. del multic11ado mecanismo se dcn\'Ó el dcs.aduanamiento libre en la 
primera acti\'ación y el rcconocinti1.mto aduanero l'n la activación por segunda vez. 
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De csla manera, el caso referido en primer 1cm1ino es que se regula confonne al primer 
párrafo del articulo 43 de la Ley Aduanera, en lanlo el segundo easn cilado se L11CUcnlra 
conlcmplado en el p:irrafo dos del mismo preccplo jurídico. 

En el prcccplo cila<lo se eneucnlra el procL-dinuenln para llevar acaho el 
rcconocímicnlo y en su caso el segundo reconocimiento; así se apunta en el mismo, que 
el mecanismo de selección no es acti\'oulo sino h:1sta que se ha clahorado el pedimento. 
se ha rcali1.mJo el pago de contrihucioncs y cuotas compcnsalonas y se pn:scnta el 
pcc.Jimcnto ante 1;1 autoridad aduanera, se capturan Jos dato~ contenidos en los 
documentos y se acli\'a el mecanismo de .selección automallndo que dctcnnina si 
procede el reconocimiento de las mercancías. Si el rcsullado es afinnativo esto implicará 
que la mcrcancia al momento de su despacho será sometida a vcnlicación. Concluido el 
reconocimiento se acli\'a nucvamcnlc el mecanismo de selección ;1utoma1i1.ado, que 
dctcnnina si las mercancías se somclcn a segundo rcconocinucnto. 

"Lo novedoso del segundo reconocimiento, es que seria practic;.ido por un 
dictaminador aduanal dcpcndicntc de una empresa que ha sido reconocida por la 
Secrclaria de Hacienda y Crédilo Púhlico, para rcali1.ar operaciones de apo)'o y control 
del despacho aduanero, practicar segundos rcconocimic..11tos y \·cnlicación de mcrcancias 
en lransporte. Como se podrá observar es un particular quien a lral'cs de su <liclaminador, 
l'crifica lo que la auloridad ha sancionado en el primer m:onoci1111ento". 117 

De lo cual se desprende que los agenles y apoderados no puedan solicilar la práclica 
de segundo reconocimiento cuando con moli\'o de la activación por segunda ocasión del 
mecanismo de selección automa1i1.ado el reconocimiento sea practicado por los 
diclaminadorcs. 

4.S.I CONSIDERACIONES Y PROPUESTAS AL SEGUNDO RECONOCIMIENTO 

En tomo al segundo reconocimiento existen fundamentalmente cucstionamicnlos 
rcspcclo a las siguicnlcs siluacioncs: 

a) Que sea un particular a lr.l\cs <le su diclaminaJor. quien \c1iliquc lo que la 
autoridad ha sancionado en el primer ll'Conoc1miento 

b) Que la ley olorga a los diclaminadorcs (que no son empicados o funcionarios de la 
aduana), plenas faculladcs para efrclo de la l'erificación <k las mercancías, que si 
bien es cierto se cstahk('cn y determinan los conceptos a los cuales debe 
apegarse en le segundo u.-conocimicnto. también loes que al referirse la ley a 
'olros dalos .. ', 'Jcmis caraeleri>t1cas' y 'los dalos', les olorga facullaJcs que 
rayan en la suhjclil'idad, por lo tanlo el 'cgunJo 1<-cnnocimienlo csl:i supc..Jilado a 
la inlcrprclación de los diclaminaJorcs 

e) El úllimo párrafo del articulo 43 de la Ley Aduanera le mega al panicular el 
derecho de que en lales resoluciones cuando le sean farnrahks puedan ser 
modificadas por el Tribunal Federal de Justicia Adminislrall\·a y Fiscal mcdianle 
juicio que promue\'an las auloridadc• fiscales al e•lahil-cer lilcralmcnlc ' No 
siendo aplicable en cslos casos el articulo 36 del Código F1sc.1I Je la Federación', 

111 Cll\"IJJI Contr(rU Mhum. Dtrttho Aduantro ()¡1 Cil l'.ag 372 
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lo cual significa 1111e las arios o dirlámmrs rrspecll\'Os no conslilu)'<D uno 
rcsolucilm dr la aulorldad )' mrnos fal'Orahlr al parlirular 

Siluación que deja en ahsolulo es1atio de indefensión a los conlrihuycnles y 
deja en lela de juicio el car:ícler definilim de las resoluciones cmilidas por la 
auloridad aduanera 

d) Los dictaminadores aduaneros al pr~1cticar el segundo reconocimiento asi como el 
reconocimiento aduanero derivado de la activación por segunda ocasión del 
mecanismo de sck-cción aulornati1..<ulo cmitira un dictamen aduanero al cual 
equipara y alarga - el párrafo b" del articulo 43 el mismo alcance que el de un 
diclamcn fonnulado por un corredor piihlico sohre los eslados financieros de los 
con1ribuycnles (52 Cff) 

e) No existen criterios cspccificos para la activación del mecanismo de selección 
aulomali1.ado. 

f) La pr:íclica del segundo reconocimicnlo implica gastos adicionales que deben ser 
cubiertos por el importador o exportador. 

Ahora bien, para delcrrninar la afcclación de las consideraciones apuntadas, a la esfera 
juridica de los particulares, es necesario analinrlos a la luz de los distinlos principios 
eslablccidos en maleria fiscal y conslilucional. 

4.5.1.1. EN RELACIÓN CON LOS i'RINCll'IOS ESENCIALES DE LOS 
i'ROCf:SOS Y i'ROCEDIMIENTOS FISCALES. 

Debemos referimos a diversos principios establecidos por los doclrinarios de la 
maleria, en virtud de que éslos licncn esp<-cial 1rasccndencia en el conlcnido de las 
nonnas jurídicas del ordcnamienlo Conslilucional, de csla manera los principios que 
anali1.arcmos son: principio de legalidad objcliva, principio de oficialidad, principio de 
inforrnalismo en favor de adminis1rado, principio de debido proceso legal, principio de 
escrilurahilidad y finalmcnle, principio de rapidez, simplicidad y economía. 

4.5.1.1. i'rinrlplo dc lc~alld1d ohjclh·a. 

Implica que lodo proceso o proccdimicnlo debe ajustarse a Ja literalidad de la Ley, al 
lcxlo legal. Por este principio se hace alusión a la fonna de 1111crprctación en materia 
fiscal y se consagra en el a11iculo 5" del Código Fiscal de la Fc.lcrJción, de cuya lcclura 
se desprende que inicialmcnle la aplicación <le la ley es estricta; en segundo lugar se 
admilc cualquier mélodo de interpretación y por tillimo pmnllc Ja suplctoricdad de la 
111atcria cmnlin. 

"Ahorn bien, la 111lt'rprt'l11crú11 /11t·ral Je la ley implica la extracción de su sentido 
alcndicndo a Jos 1énninos gr.unaticalcs c.·n i¡uc su lc:..to esta concebido. Este método es 
válido si la fonnula legal es clara, ptccisa. sin que en eslc ca!.o sea &ble eludir Ja 
lilcralidad 'bajo el prclexto de penetrar en su espiritu' .... se dice que la interpretación es 
cscncialmcnlc literal o gramatical, p<>rque no se supone que el legislador, para cxpr=r 
su pensamiento, !<te aparte de las reglas normales y usuales del lenguaje. Con\'icnc 
solamente en casos c-qui\'ocos, tnm;u las acepciones que empica en la acepción tCcnic,:i, 
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adecuada al fin jurídico de la disposición, más que en una acepción vulgar que 
traicionarla sus intcncioncs" 111

• 

En el caso del segundo reconocimiento tenemos que la ley es omisa en aspectos 
esenciales en el segundo reconocimiento, por lo que en principio no es posible ajustarse a 
la literalidad de la ley, por lo tanto debe atenderse a la interpretación, el problema es que 
la ley otorga a los dictaminadores (que no son empicados o funcionarios de la aduana), 
plenas facultades para efecto de la \'crificación de las mercanclas, que si bien es cierto se 
establecen y detenninan los conceptos a los cuales debe apegarse en el segundo 
reconocimiento, también lo es que al referirse la ley a 'otros datos .. ', 'demás 
características' y 'los datos', les otorga facultades <1ue rayan en la subjetividad, por lo 
tanlo el segundo rcconocimicnlo está supeditado a la interpretación Je los 
dictaminadores. 

En el caso del reconocimiento ;:iduancro no es tan grave la situación pues es la 
autoridad quien llevar.i a cabo la interpretación de la ley al ejercer sus facultades de 
com¡uohación, sin c:mhargo en el caso del 5egundo reconocimiento, scr;i un particular 
<¡uien realice la rnulticitada interpretación de la ley a través de un Manual interno de la 
Empresa a la que pertenezca. Pudiera pensarse que dicha intcrprctac ión es la idónea 
puesto que se trata de un especialista en la materia que atiende al sentido técnico de lo 
que el legislador trató de expresar, sin embargo no consideramos <1ue sea a través de un 
Manual. como dch;m resol\'crsc ·· aun cuando sea en fonna in<lirccla- situaciones que 
afectan en fonna trascendente la esfera jurid1ca del conlrihuycntc. Finalmente la persona 
que realice el segundo n:conocimicnlo cmitir{1 un dictamen en el que se habffi 
interpretado la ley con base en un Manual y la autoridad se limit.ir;i a selialar los 
fundamentos y motil'os que se requieran parn justifirnr el dictamen y emitir el acta 
respectiva. En conclusión la autoridad al finnar el dictamen no pudo ajustarse a la 
liternlidad de la ley, porque la disposición requería interpretaciún, por otro lado no fue 
ella quien llevó a cabo la intervretación porque ésta fue realil.ada por un 11ictanlinador y 
finalmente finna la tantas \'CCcs citada inlcrprctación hasada en un Manual. 

Por tales n11oncs se considera ineludible que el Reglamento de la ley exprese los 
lineamientos minimos de lo que se cnl<.·ndcrá por tales imprecisiones, parn limitar a 
ciertos márgenes la actividad del dictaminador, en \irtud de que esto proporcionar.i al 
agente y al importador o exportador un factor de ccrtc1a adicional. 

4.5.1.2. rrinrlplo de npldcl, ,111111lkldad y .ronumla. 

En cuanto al primer punto. el articulo 17 constitucional establcre que implica la 
obscrl'ancia estricta de los términos 11ue ser)ala la ley, es decir, si la ley establece que 
deben tenerse o J;1rsc tres meses para lal o cual ;1c1uación, ddlCtl obscr\'arsc c:\actamcntc 
tres meses para tal efecto. Sm embargo cuando se practica el segundo rC"Conocimícnto 
existe solamente una Jispos1c1ón interna de la Sc.-crctaria 4uc sc1\ala que lkhc reali1.arsc 
en un má'.\.imo de dos hor.is pero no cstahlcrc a p~tr1ir de qué evento dchc contarse esas 

111 BurgOJ Onhucb l¡;n.sc¡o GuinUJ.s lnd1udwlcs Or C1t PP. ~SO in fuie )' ~1i 1 
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dos horas. De cualquier fonna sólo podemos sen.lar que el ténnino del segundo 
rcconocirnicnlo se da con la entrega de la.~ mercancías por par1c de las autoridades al 
inlcrcs:ulo en caso de no hahcr irregularidades, con el Linhargo de mercancías en caso de 

; encontrarse alguna incidencia. 
Si bien es cierto que existe la posibilidad <le solicitar la de\'Olución <le! bien 

embargado prccautoriamcntc, nu:diantc el otorgamiento de una garantía del intcrCs fiscal, 
también lo es que el tramite es tramite es tardado y a veces la autoridad niega el cambio 
del cmh:ugo por una garnntia alcgandn que las mercancías cncuadr:m en los supuestos en 
que éstas pasan a ser propi<·d:ul del fisco federal (artículo 181 del Reglamento <le la Ley 
Aduanera). 

La simplicidad es una situación semejante al informalismo, sólo tJUC en este caso no 
solamente se refiere a los rccmsos sino a todas las tlcmás promociones del particular, lo 
cual implica mecanismos 'IUC faciliten todo tr.imilc al particular. No obstante lo 
cslablccido en cslc principio, si por algo se carnctcrilin los procesos y procL-<limicntos en 
materia aduanera, no es por su scncille1. 

Aparentemente la mec:inica del segundo reconocimiento es sencilla, sin embargo es 
complicado desde el llenado del pedimento, que si bien es cierto es gencrahnente 
rcali1.a<lo por el agente o apoderado a<luanal, también lo es que dicha situación no impide 
que <liste <le ser un tramite sencillo al particular quien en múltiples no entiende los 
diversos campos que inll~grnn el pedimento y se somde en fonna lolal a las indicaciones 
del agente. 

Finalmente las imprecisiones <le la ley lo convierten en una figura aun m:is compleja 
donde el interesado queda en manos de un particular encargado de verificar lo 4ue la 
autoridad ya sancionó en el primer rcconocimicnlo. 

Por otro lado, la economía implica encontrar la fom1a <le e,·itar los gastos inutiles <le 
manera que desde el punto <le vista de algunos autores significa que todo trámite debe ser 
gratuito: sin embargo esto tampoco tiene aplicación en el tópico que anali1.amos, en 
virtud <le a través de resolución miscelánea <le comercio exterior, se establec<'O las 
cantidades que deben pagarse por cone<'JltO <le seb'lln<lo m:onocimicnto, por ejemplo, 
Jl•lra el ¡1t•riodo tic frbrrro - ¡11/10 dd JOOZ J<' ••stab/eció lo sigui,·111,.,· página 3 7 y JS tic/ 
mic.to: 

ANf.l'o J Pf: /_i u:w1.ff1ó11· msn·u11·1:i m: cm11:11cw 
f:\TJ:R/011/'AIU1,,, 

P11bl/t11J• ,,. rl l>lorio Ofidal Jt I• J"N,r•riMI 'rl 1 J' ••r:o '' 1001 

CAHl\DAOl:SQlJI: 51. l)( 111 kA~ (1.~U>f RAR C'llMOPAGO f'OR l.A rkt~TAC"IÓN 
01: lOS SI R\'k"k~ ()1 "°Hil.~llO ll <USOllMllJOU AlllJA.Nl RO\· nl'MO 

tMM.JlSTU Al. \'AIORAGRlüAlJO 1RA.\l.AOAI)() 1'01. lA fkl.STAl.li.) ... 01. Dll"lkK 
Slk\'k"IOS 

rnum>o 1 l:hRltto" n uo or. 2oe1 
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Adicional a ello encontramos que el 11<-cho de prJcticar un segundo r<-con0<imicnto 
implica que ya se pagó a estihadores que no hahrian sido necesarios en caso de no haber 
reconocimiento. a un dictaminador que tam(ltlCO hahria sido indispensable en caso de 
presentarse el dcsadu:mJmicnto libre. un llcrl-cho <le trimitc aduanero que confonnc a la 
ley Ft-deral de Dert-chos se estahlt-cc para estos efl-ctos. Por lo tanto lo disput'Sto en el 
articulo 17 y rt-cogido por el Cód1g<> Fisc;1I en su articulo 201 en el que ostablcce que 
cada par1c será rcsponsahlc de ~us propios gastos y los que ongmcn la.s 1.hligencias que 
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promuevan, sufre afectación en vir1ud de que no es el interesado (importador o 
expor1ador) quien solicita los servicios del segundo rcconocimic1110 y lo que esto llel'a 
implfcilo. 

4.5.2. DE ACUERDO CON LOS PRINCIPIOS DOCTRINARIOS EN 
MATERIA FISCAi.. 

En csle orden de ideas es necesario referimos a los principios doctrinarios en 
materia fiscal; lo cual debe hacerse por un la1lo, en atención a las consideraciones que 
llevan n cabo los conslilucionalisw y por otro, desde la perspcclil'a de los liscalistas; 
en tales condiciones rcsulla que en opinión de eslos úhimos son: 

Principio de igualdad 
Principio de gencrnlidad 
Principio de proporcionalidad 
Principio de unifonnidad 
Principio de cer1idumhre 
Principio de elasticidad 
Principio de t'Conomla 
Principio de juslicia 
Principio de comodidad. 

Cabe seftalar que aún cuando la denominación en ambos casos es diferente, existe 
coincidencia en cuanto al contenido ideológico de ellos. 

Finalmente, los conslilucionalislas cnumcrnn como tales a los que se apuntan a 
continuación: 

Principio de legalidad 
Principio de t'qnidad 
Principio de proporcionalidad 

Es impor1anle deslacar que dentro de estos úhimos rcsuhan implicitos otros lanlos de 
los referidos por los fiscalislas. 

En cslc orden de ideas es dable llevar a cabo un análisis de los principios que a nuestro 
juicio no coinciden con la ins1i1ución que prclcndemos anali1.ar. 

4.5.2.1. l'rlnripio dr ~rnrralid1d 

1-'l noción básica de csle principio en los ordenamiet11ns consli1ucionah:s de dil'aws 
Eslados, surge de la acepción más amplia de la p•lahra, la cual llc\·a implícila una 
referencia a lodo géncm y una oposición a lo especial. 

Eslc mismo, que se ha consagrado en la doctrina fiscal mc\icana y refine la 
caracleris1ica por la cual la nom1a se aplica a todas la.' ¡>ersonas que se encucnlran en 
una delcnninada hipólcsis. licne fundamcnlo t'tl la fracción I\' 1lcl articulo 31 de la 
C'onslilución l'olilica de los Es1ados Unidos Mexicanos, donde se consagra la obligación 
de los mexicanos ( lo cual incluye a los cxlr•njcros que cxpln1an nuos1ras nquc1as) sean 
personas fisicas o morales de contribuir al gasto púhlico. 
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La generalidad como se señaló al principio se opone a lo especial de !al suct1e la nom1a 
fiscal deberá imponerse a una generalidad de personas y no a alguien en pat1icular; en 
csle senlido cahe señalar dos cucslioncs que no deben confunilirsc con esle principio, la 
primera que nos dice que no son lo mismo generalidad y unifonnidad, en vi11ud de que la 
unifonnidad refiere una disposición aplicable por igual y sin dislinción de ninguna 
especie a !odas las personas colocadas bajo la polcsl:ul o ¡urisdicción de quien la emila, 
por lo cu:il cst:1 situación cslá proscrita en el derecho; la segunda consideración señala 
que la generalidad 1ampoco significa que totlos lkhcn cuhrir todos los impuestos. sino 
que todos los que son causantes de uno dctcnninado o de \'arios, licncn la ohligación de 
hacerlo. 

De lal suct1e rcsulla que " no es fac1ihle aplicar gravámenes fiscales de manera 
exclusiva e individual a una persona o grupo de personas, excluyendo al rcslo de los 
contribuyentes que se cncucnlrcn exactamente en la misma hipótesis legal generadora de 
obligaciones lribularias"1 ". 

En estas com.licioncs, la práctica del segundo n..-conocimicnto no constituye 
propiamcnle una violación al principio de generalidad, en vit1ml de que el inlcrés general 
eslá sobre el inlerés pat1icular; sin embargo rcsulla cuestionable lo adecuado de 
programar en fonna dirigida al Sislema Alcalorio Aulomat11.ado lnlcgral en vit1ud de que 
a tra\'és del mismo se uplican graviuncncs liscalcs adicionalc-s, de manera c.xclusiva, a 
cict1o gn1po de personas que se dediquen a dctcnninada aclividad como puede ser la 
impot1ación de lexlilcs. 

En fonna adicional cnconlramos 11ue la ley en el segundo p:inafo del at1ículo 43 
eslablece que en algunas aduanas que se1ialar:i la S<-crelaría nmhanle reglas y lomando 
en cuenta su \'O)umcn e infraestructura, imlcpcndicntcmenlc dd resultado que hubiera 
dclcn11in:1do el mecanismo de selección au1omati1ado en la primera ocasiún, el interesado 
deberá ¡1ctivarlo por segunda \'Cl a cÍl~to de detcnninar si las mc-rc:mcias estarán sujetas 
a segundo n.-conocimicnto aduanero por parte de tlictaminadorcs Esto plantea que 
algunos contribuyentes que se dediquen a la misma aclividad y la realicen <"11 las mismas 
condiciones, tendrán la ohligación de cubrir gaslos adicionales dependiendo de la aduana 
en que se lle\'e a cabo el despacho de las mc1cancias, situación que, aun cuando deriva de 
una disposición de la ley Aduanera, no deja de significar que se lrate en fom1a distinta a 
quicnc..c;; se encuentran t.~1 la 1111s111;i hipótesis lc!!al generadora de obligaciones tributarias. 

4.5.2.2. Prinrlplo dr l~uald•d o re¡ u Id ad 

Aun cuando elimológicamenle equidad es sinónimo de igualdad, la palabra equidad es 
un 1én11ino más amplio t."tt su acepción juridica, que mt(llica dar un trnto igual solo a los 
iguales, es decir tratar de la misma forma únicamente a 4uic11cs se t•ncucntran en la 
misma situación jurídica y de manera lógica, lratar en fonna distinta a quienes no lo 
cslán; estos últimos rccihir.ín un trato igual entre ellos mismos. pero distinlo al que 
reciben los primeros. En pocas palah"is por la palahra en estudio debe entenderse la 
"concepción de una juslicia fundada en la igualdad ante el derecho y el respeto de los 
derechos de cada cual"''° 

119 lk b CuC'\'il Attu10 lk-rttho ll•cal. EJ1torul Pomu. ~tn~o. 1 ~ P;ig 2M• 
i:oo C.:ap11a1n llmt)·. \'o.;.:abuhnoJwkJ1co. 0r C1t Jlj¡g 22S 
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De tal suerte, en derecho la equidad es un concepto b:isico y la materia aduanera no es 
una excepción, el articulo 2" de la Ley del Servicio de Administración Tributaria 
cstahlccc que el ohjcto de este órgano C.'i la rcilli1..aciú11 de una acl1\·idad estratégica del 
Estado consistente en la dclcm1inación, liq'uidación y rccautlaciém de impuestos, 
contribuciones de mejoras, derechos, productos, apro•·cchamicntos federales y de sus 
accesorios para el fin:mciamicnto del gasto público. Asimismo el precepto en cita seilala 
que para conseguir este objetivo dehcr:\ observar y ••e~urar la a11lkaciún corrrcta, 
elica1, ~qMitatfra y oportuna de la legislación fiscal y aduanera, ..... En estas 
condiciones la noción de t"<)Uidad se ha consagrado tanlo en la doctrina como en Ja ley, 
rcsullamlo de aquí el principio conocido por los constilucionalistas mexicanos como 
principio de equidad que "está conectado con el de generalidad. en el sentido de 
prohihición de las discriminaciones o privilegios en materia fiscal" 1 ~ 1 

Lo anterior significa si hicn es cierto que en la constitución se establece como 
obligación de los mexicanos, la de contribuir para los gastos públicos; tamhién lo es que 
por el principio de generalidad, este mandamiento constilucional prohibe lle\'ar a cabo 
discriminación o privilegio entre los obligados; sin embargo c.'ila contribución de acuerdo 
con nucslro máximo ordenamiento jurídico dehl! sujclarsc a dos condiciones entre las 
cuales se encuentra la equidad. En este orden de ideas, el maestro Ignacio Burgoa afinna 
que "la equidad rntra11a el imperalirn dr que todo• "" mirmhros lntei:nnlco de 
una rolertMdad drhrn ronlrihulr p1r1 los ~·•to• púhllro< del Estado; 1•«0 como 
drnlro dt dicha rolrrth'ldad t1islrn y oprr1n diferentes •ltuarlonn económica•, la 
legi\lacilm las drhc norrmu din•namrntr". 112 

Esto no quiere dc..-cir <¡uc se cstahlL.-ccrán discriminaciones, sino que lejos de esto dchc 
crearse una legislación :ukcuada <¡uc pcm1ita nonnar en igual forma a los iguales y 
desigual a los desiguales, siguiendo la concepción aristotélica de la palabra equidad. 

Sin embargo, p;ua cfc..-ctos del segundo rL-conocimienlo, "en la actualidad, no se 
contemplan en la ley ningún criterio o regla gcnernl que pcnnita afinnar que en la 
selección se trata por igual a los contribuyentes que c.."Stán en igualdad lle condiciones .. IU 

Sino que lejos de esto encontramos disposiciones como la establecida en el segundo 
p:irrafo del nrticulo 43 de la Ley Aduanera, -que )'ª hemos rckrido-, respecto de la 
obligación de los interesados de ;tclivar en dos ocasiones el mcl.·~utismo de sclt-cción 
automati1.ado indL11emlicntcmcnte del resultado de la primcrn activación. 

En este trato distinto a quienes se encuentran en las mismas condiciones, sucalc que 
un contribuyente será objeto de actos de molestia y gr av:imencs adicionales, cuando olro 
en igualdad de condiciones no lo ser.i. 

4.S.2.J. Principio de capacidad rconómln o proporcionalidad. 

Para hablar de proporcionalidad es necesario referimos a la palabra proporción en 
tanto que de ella se deriva el sentido que se prclcndc transmitir a través de este principio, 
así esta última tiene..· como eje una co"eJpondcncw armómcll cnln- un mínimo y un 
nuh:imo, rcspcclo de un punto base, tomando en cuenta las diferencias. 

i:a Pé1cz Royo F<'nundo l>tr('(ho Hnancirro) Tributario. P11tt' <lcncril 10- rJ1nón EJ1toru.I 
CIVITAS. ~bdtid. 2000. l';g JS 
i.:J Uurgo.1 Onhucb lgmc1n. l.a• G1unll1' lndhidualn. Op C11 r;~ 122 
m RoMr ronce AndrH l><'rtcho Adu.anuo Mnlc1no. Tomo 2 F4.hlmu.l ISl:t= ~ICuco 2001 r:ig. ~95. 
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En el ámbito juridico mexicano, esta palabra da sustento al principio del mismo nombre, 
no obstante también se le denomina principio de capacidad económica, aunque en 
realidad esta última acepción corresponde al Derecho Español que así lo nombra en su 
propia constitución; sin embargo es dable referimos en íonna indistinta a una u otra 
denominación en l'inud de que el primero se deril'a del texto constitucional nacional, 
mientras que es el sentido espa11ol el que refleja de fomia más clara la intención que Jlcl'a 
implícita. 

Asf, el máximo onlenarnicnlo esp:u1ol señala textualmente en el aniculo 31, que 
"Todos contribuirán al sostcnnnicnto de los gastos públicos de acuerdo con su capacidad 
cconómica" 114

• mientras nuestra Constitución dicta que la contribución será de la 'manera 
proporcional y equitativa' <Jue establezcan la.• leyes. 

De la lectura de las lfncJs anlcrimcs se desprende la relación enlrc el precitado 
principio de equidad y el que ahora analizarnos, ésla es explicada por el maestro llurgoa 
al tenor de las siguientes afinnaciones " la equidad tributaria que debe acoger toda ley 
sobre Ja materia en observancia del principio constilucionalista respectivo, se traduce en 
que todos los sujetos que se hallen en una misma situación juridico-cconórnica abstracta 
debe contribuir para los gasios públicos del Estado en proporción a su capacidad 
contributi\·a" 12 ~ 

En este orden de ideas los IL~nicos de la materia afinnan que este principio también 
conocido como de 'progrcs1\'id;1<l' debe concebirse como "aquella caractcristica del 
sistema tributario. según la cual :1 medida •1ue aumrnta la rit1ue1a de rada ~ujtlo, 
numcnln la contribución ru proporción su11crlor al lncr<111en10 tic la r1<1uru. Los 
t]Uc tienen más contribuyen mas en pro¡xm:ión superior a los que tienen menos .. 12

t1 

Así Ja Ley dche m0<lular la carga 1rihutaria ohscmmtlo este principio, de ello resulta 
que un tributo sea antíconSlilucional cuando se aplique a circunstancia que no rc,•dc la 
capacidad económica correspondiente. 

Al respecto citamos la Tesis l'.VJ/98 
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con ti ca.to del len'ic10 y que .e uuKn contnhuciunn dt wa cunh1 d1wrw 11 rn:1bn el rnun10 wrvleto, '.ut•ndot.t-. por~. los 
f"'llKIJllUS de propol'CIMlhJ1J )' ~uld..t lnhutJOOI 

A~ro m 11:vm6n 210&."~ Ano-Uou11q~ de Mh.Ko, S A de C V. 11 de 00\'ltmhu: dt' 1997 UnanuniJ.id dt' nune "°"" 
AuW"nln J'* VKrlt' Aru1naco Akmin ) Gcnaro 1>.11, 1J r ~1or1 f"1rnmltf Jiun 0..111 Komero S«R'uno Arnlro Martinu fl\ll 

EJ lnbunal l'kno, m 1u 1e116n pmW cckbtada ti d°' dt írhcro m cuno, 1pmbó, con el niinw:tn \'l•JK, 11 ln11 111 ... QUC' 
anlctcdc, ydttnminóqut la \'Olaelón. n kióot.11 p.r11n1tgrv lclllJUruprudmc11I Mhko, lhitnkl ledt"fll, 1 do5 dt' kbmo• rnd 
no'C'Citnlos no\-mtJ y ocho 

~.5.2.5. Prlncl11io de elasticidad. 

Corno su denominación lo indica, éslc se refiere a la evolución de las leyes fiscales en 
función de las circunstancias sociales, lo cual tiene como lírnilc el principio de anualidad, 
no solo respecto de las cargas tributarias sino además en relación con la pennanencia de 
las nonnas que no requieren motlificarsc anualmente. 

Así, en el segundo reconoc1micnto "con la integración a los procedimientos legales de 
los procesos modernos 4ue aporta el dcsanollo de la tecnologia, se produce una serie de 
nuc\'OS fenómenos <1uc rc4uicrcn cierto cstuJio y tamhién una modificación a las formas 
lradicionalcs en que se \'enían produciendo los actos jurídicos" 127 

Sin embargo, en el segundo reconocimiento, pese al modo maquinal o computari1.a<lo 
en 4uc se llc\'an a cabo las opcrncioncs de selección, la elasticidad no parece tener 
existencia en \'inud de la ausencia de criterios o parámetros pam el desarrollo de la 
selección automati1"1da. 

Lo anterior se afinna toda 1w que se han incluido elcmcnlos de tecnológicos actuales, 
pero no se ha nonnado esa inclusión. 

Por lo tanto es dable decir que en este sentido, la figura 4uc nos ocupa no cumple 
satisface el impcmtivo que ordena la c\'olución de la nom1a en fom1a paralela a la de la 
sociedad. 

4.S.2.6. Prlnclt>io de Comodidad. 

De cntmda, debemos sc11alar 4ue el principio de comodidad se relaciona con el 
denominado principio de mpidcz, simplicidad y c.:onomia en el sentido de que se debe 
buscar la •lrnplificaclón de lo• lrimllrs burocrático• • nn dt t•il•r qut nrjon 
r•rctcxlo• para el cumpllmicnlo dr ohlig1clonrs; en tales Clllldiciones "para cumplir 
con este principio, deben escogerse aquellas fL'Chas, periodos o momentos 4uc en 
atención a su (sic) naturalcta Jd ¡;ta\'amen sean más propicias y \'cntajosas para que el 
causante realice su pago, In cu;1I trncr;i como resultado una mayor recaudación y, por 
ende una menor C\'llSÍL)n trihutaria" i:~ 

Al respecto el sislcma aduanero de nue!;tro pais se ha JaJo a la larca <le difundir a 
tra\'és de su página en inlcmcl los \'alo1<-s 4uc deben observarse en el desempeño de las 
acti\'idades de esta n:uurale1a por pa11c de l;is pemma.• que se dedican a prcst31' los 
servicios propios <le la materia, así como los principios Cticos de los ser\'idorcs públicos 
y los ohjcti\'os de la Adrninist1ación General de Aduanas. 

111 RoJhc P<'ncr 1\ndr~i. Utrtcho .\Ju.antro 'lriiuno. Op Cu 11.tt 31.Jb 
l!I S.ind\C'Z Gl)mcl Sarc1~ Ut'rtthu H'c.al ~1nluno. h.111 Pomu. ~tc\l\"U 1999. ra,. 183. 
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En el primer aspcclo se señalan como valores: 
a) Scn·lclo de ralidad.- Consislenle en hrindar a los coniribuyenles asislencia y 

alención de excelencia, cslahlccicndo relaciones de rcspelo que faciliten el 
cumplimienlo de los lr.lrniles y gesliones anlc el SAT. 

b) lloncslfdad.- Acluar con inlegridad, rec1i1ud y apego a derecho, evilando la 
discrecionalidad en la loma de decisiones y la generación de conduelas 
irregulares <1ue afeclcn los de1t-chos de los conlrihuycnles. 

e) Conrianza.- Garanti1.ar seguridad y ccrtc1.a en los contrihuycntcs respecto a la 
veracidad, objelividad, claridad, oportunidad y cslriclo apego a derecho en lodos 
los nclos de la auloridad fiscal. 

d) l'roduclh'idad.- Realizar las aclividades de responsabilidad del SAT de manera 
que se aprovechen sus recursos, sin 1le1rimenlo de la calidad y oportunidad del 
servicio al conlribuycnlc. 

En cuanlo a los principios élicos de los servidores publicos se enumeran: 
a) !.callad 
b) lnlcgrldad 
e) l'rohldad 
d) Imparcialidad 
e) Juslkla 
1) l!csponsahilidad 
g) lkSJlCIO 
h) \'oración de srn·iclo y c1cclrncia. 

Finalmenle, los objelil'os de la AdminislrJción General de Aduanas que se difunden a 
lravés del medio de difusión eilado son: 

a) Modernizar rl sistema aduanrro al inlegrar procesos que pcrrnilan fortalecer el 
servicio, con infraeslruclura para mejorar las inslalaciones y la inlroducción de 
lt-cnologia de purua para compelir a nil'cl mundial. 

b) Comhalfr el conlrahando mediarue la óplima delt-cción y solución de 
irregularidades, al aplicar con1mlcs más cs1ric1os en el sislcma aduanero, 
apo)"Jdos con la colaboración nacional e inlemacional. 

e) Transparenlar ~· mrjorar la imagen dd s«n·icio aduanrro con la conlinua 
profcsionali1.1ción del personal y la difusión de sus procesos para ofrecer al 
usuario un scrYicio integro. 

De todo ello se sci\ala como nd,ión el 'cm11ro/<1r la t'lllrada y .rn/1J,, de macanda$ 
del país mrtlianft• 1111 srn·1cw mlrmncrn ilflc-gro, trmrsparenlt•. JU..tlo y de ct1fofm/ que 
facilitt.· a los us1wnos el crm1¡1/m1it·nto J,• liu dupostnonrs le>:a/i~s ', lo cual coincide con 
el principio de comodidad rcsp~-clo tic los contnbuycnlc..-s en materia aduanera. 

Asi las cosas, rcsuha l'iahlc afonnar que las condiciones referidas con arilclación 
constiluyen ideales perfrclarnenlc accplablcs. sin embargo. en la realidad no parecen 
tener aplicación en el sc¡:undo rcconocirn1cnto en virtud de que en el mísmo existen 
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situaciones que distan en fonna extrema de las establecidas como máximas para efectos 
de este principio. 

Por ejemplo, la referida simplificación q.ue se busca a lravés del principio en eila, en 
fonna ideal se prclende alcanzar medianlc'la rnodemi1_ación del sistema aduanero, sin 
embargo corno veremos enseguida, ésla no cumple con su objclivo en vinud de que la 
ley prcscnla 'deficiencias' en cslc scnlido, lo ciml a su vcl deriva en la ausencia de 
confianza, certeza y seguridad jurídica señaladas como \'alorcs a seguir en esta materia. 

4.S.2.7. Prinrlpio de crrlidumhre. 

GcncrJlmcnlc se numeran como clcmcnlos integrantes de este principio a los sujetos, 
objeto, cuota o tarifa, hase, fomia y periodo de pago, exenciones, sanciones y 
(lrocedirnientos de exigihilidad, cte. sin embargo la finalidad que lodos rstos ptniguen 
es la de ¡1ro(lorrionar al ohli¡:ado la ccrtrza, permanrnria y regularidad de las 
rircunslanrlas que enrneh«u a la obligación " ... tod'!.,ha de ser llano r iateligihle 
(lara el eontrilm)'enle y (l•ra cuah¡uier otra penona". '· 

Relacionando estos aspl"Clos con el tema c¡uc nos ocupa encontramos que en el mismo 
se cncucnlran dctcnninados elementos como el sujeto. ohjcto, etc., sin embargo no 
sucede lo mismo en rclilción con otros aspectos dctcnninantcs en el reconocimiento 
aduanero, por ejemplo: "la ley on.kna la C\istcncia y funcionamiento de un 'mecanismo 
de selección :.1utornatinuJo' pero no precisa ninguna h;1st.\ elemento, descripción, 
identificación, regias o cuah¡u1er otra clase de infonnación que pcm!Íla identificar y 
prl....:isar con ccrlc1a en l)UC consiste c:sc 'ml'Cani!\1110' pues ni siquiera la definición del 
l'ocablo a)11da a obtener algún conocimiento del alcance suslantirn legal, pues 
mccm1ismo para el Diccionario es 'la combinación de órganos que producen o 
transfonnan un movimil·n10 ',acepción que se aparta de la intención legislativa. 

Así pues, la in1crprct:.1ción discrecional de la aduana para elegir el mecanismo citado 
podría oscilar entre los más trasparentes y ohjclil'os hasta los más absurdos y arbilrJrios. 
como son desde mitquinas al'arlladas con programas desarrollados (como ocunc) hasta 
el uso de bolilas dl• colores y olros mélodos"1 

'
0 

Lo anterior origina inccnidumhre que po<lria significar cambios y modificaciones 
injustificables que en determinado momento coloquen al con1ribuy1:n1e bajo lo que se 
denomina 'adminislrJción de ril'sgo', o bien fa\·orc1can Ja insolencia y corrupción de los 
empicados pubiicos. 

Por otro lado, Ja ley t;unhién es omisa al no referir quiCn tlcbcr.í fisicamcntc aclivar el 
m<'Canismo; y finalmcnlc, la ley omite disponer que el resultado del reconocimiento se 
imprima en el pC!.limento, lo cual implica que el imponador, su agente o apoderado no 
pueden :icrcditar la acli\'ación del n1<"Canismo en \'irtud de que la ley sólo ordena 
imprimir el rcsuhado en el ejemplar del pedimento 1ks1inado al transponisla. 

Todo ello nos licl'a a afinnar que este principio se cncucntrJ ineiudiblen1entc 
relacionado con la garantía de seguridad juridi<'a, "asi, r<'Cordando que Ja seguridad 
juridiea que debemos admitir en este scclor del ordcnamionro es la llamada seguridad 'en 

i:. 5.inclK.91. Gónrz Nuc:1i.o UC'r«ho rtu·al ~lnkano. Op. C.t l'.ig ISI 
'"' Rodhc PoncC' Andrés_ l>C'rttho Aduanrro Mnkano. 0¡1 C11 P.i~ 39.a m fine y 39S 
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el derecho', su acepción no podrá ser olra que aquella fonnulaila por llenscl, en el 
sentido de que solo puede hablarse de un Derecho suslanli\'amcnlc seguro cuando el 
ordenamiento intmdutca 'ccrteta ordenadora', lo que inc\'ilahlcmcnlc lleva a la idea de 
detcm1inahilidad de las const'Cuencias jurídica' de los ac1os de los paniculares, y, desde 
la perspccliva de éslos, a la idea de prc\'isihilidad de esas consecuencias"'" 

En el caso que nos ocupa, cxislc previsibilidad de las consecuencias que derivan del 
segundo rcconocim1cnto, sin cmhargo la auscnci;i de regulación en los aspectos 
mencionados con anterioridad al párrafo precedente, nos llevan a dctcmlinar que existen 
lagunas en la ley aduancr.i rcsrlL-cto de la figura que anali1..amos, no obstante "la 
codificación en materia trihularia ha lcmlido a compil:1r principios y reglas generales, no 
fónnulas jurídicas dclcnninanlcs de las obligaciones de los sujetos de derecho, pues 
estamos ante una rama del ordenamiento compuesta JlOT nonnas que regulan concretas 
obligaciones establecidas por el legislador. Ello planlea la duda, sobre la que voll'eremos 
más adclanlc, de si en el ordenamiento trihutario puede haber lagun;1s y, por tanto, si es 
posible la analogía, como regla gcncral ... "112 

Asl las cosas, resulla \'iahlc afinnar que en las condiciones referidas el principio de 
cconomla no parece lcncr aplicación en el segundo reconocimiento en \'irtud de que el 
minimo referido en cuanto al sacrificio contrihuti\'o es rclali\'o por la existencia del 
principio de proporcionalidad. 

4.5.2.8. Principio de Ju>tlria. 

"'Puede señalarse que, en úllima inslanc1a, el principio Je justicia se manifiesta de 
l1130Cra rcJc\'alllC Cll lodos Jos demás, pllCS Ufl rostul;tdo imposilÍ\'O, para ser justo, tiene 
que ser gcncrnl, proporcional, unifonnc, ctc.,''1' 

Esto significa que anlc la imposibilidad de fijar en forma individual el i;ravarncn 
correspondiente a cada contrihuyc:ntc se cstahlc..~cn criterios o principios que agrupen a 
los causanlcs. De lal suerte 1¡ue se loman como punlos de partida los principios de 
generalidad y uniformidad; del primero se dcri\·a que todos dchcn pagar impuestos o en 
su defecto, que nadie puede estar c.\cnlo de ello; a su \C/. cstn implica tomar en cuenta la 
capacidad conlrihuti\'a (propo1cionalidad); por olio lado cncnnlrarnos el principio de 
unifonnidad, que ordena que quu:ncs tienen la misma cantida,t Je hicncs o riqUC1.a 
enteren en la rni~ma fonna sus contrihucioncs, s1tu;1c1ón que nos llc\'a a considernr el 
principio de equidad, ele., 

En este orden de ukas, en la llJL~dida que se aplu.iucn los principios anlt-riorcs. el 
tratamiento al contrihu)'\:'ntc sed o no particular y justo 
Retornando lo referido rcspcclo de cadJ uno de los pnncipios cslahlccidos, rcsuha que al 
no tener aplicación cfocti\'a en ~u conjunto los principios referidos en las p3ginas 
anteriores, el segundo rcconocim1ento resulta injus1t1. 

111 Ga1ci1 NO\m CC-Ur. ~tonucralia\ Jurídica\. t:I principio dr ~rcuridad u 'hlttia Tribularb. 
Prólogo Eu~bio Gon1.Jk1 rJ110111I M.11..:1.11 f'C'ln\. r<lKlOfln JUnd1Ca\ ~ \(~l.lkii s A \t;adnd, llArcdona. 
2000. l'l&. 95. 
IU hkm. 
111 De l.l Cun·.a Artmo llu«ho Hu.al. Op Cn r.ig. 28-4 
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4.5.3. A l.A LUZ DE LAS GARANTÍAS CONSTITUCIONALES. 

En el análisis que pretendemos llevar a cabo resulta ineludible referimos a las garantlas 
constitucionales en la materia que nos ocupa, en virtud de que los actos que realizan las 
muoridades aduaneras en el segundo re-conocimiento son de especial relevancia toda vez 
que afectan la esfera juridica del contribuyente, en tanto que constituyen el anteccdenle 
que motiva la dctenninación de contribuciones, aprovechamientos y accesorios a cargo 
de los importador. 

De ello resulta meritorio hacer un análisis de las garantias constitucionales toda vez 
<JUe éstas implican una autolimitación por parte del estado a la actuación de las 
autoridades que lo representan, lo que jurídicamente se traduce en una relación de 
derecho entre el gobcmado como persona fisica o moral y el Estado como entidad 
jurídica y política con personalidad propia y sus autoridades, cuya actividad se 
desempeña en el ejercicio del poder y en representación de la entidad estatal; y 
eonsccuenternente implica un estudio especial de la seguridad jurídica. 

Asi las cosas merecen mención los artículos 5•. 14", 16" y 17", del ordenamiento 
jurídico referido. 

4.5.3. J, Articulo S" constitucional. 

'A 11i11g1111a prr.rnn11 podrá impt•d1r.H• 1¡m· .\1' ,lt·tliquc a fu profi•siáu, imhlJ"tria, 
comrrcio o lmhajo 'l"t' lt• acomtxh.•, s1r11do lícitos. F./ rjt•rcicio 1/e !'Sta llbrrtml solo 
podrá w:daru por ,/t•tcrmmacuin ju,/icial. nuurdo st• lltaqucn los derechos Je f<•rcero, o 
por rrso/11ció11 ¡:uhrr11atfra, JictaJa rn los h'rmi11m que Mar91u la f~J', tuando se 
oft11da11 los Jcudws Je la JocirJad, 11m/11• f'Ut'c/1• j('T pri\·aJo del pr°'l11c10 de su 
trabajo. ,fi110 por rcso/11e1ó11111elicial ... · 

"El articulo 5• de la Constitución consi¡:na la libc11ad de trabajo, en la cual existe un 
limite al poder tributario del estado )OI que un impuesto no puede afectar la libertad de 
empico como tampoco la libertad y seguridad requeridas para que una persona se 
dedique a la industria o comercio que le acomode, siempre que la actividad que 
desanollc sea licita" 1.u 

En este sentido, ,generalmente la garantia 4uc consigna el artículo coustilucional 
citado es concebida en función de la lihcrtad de trahajo y relacionando esto con la 
materia fiscal intplica c\·11ar la afectación tiuc un impuesto pueda ocasionar a esta 
libcrlad, por lo tanto no debe olvidarse la relación e.\istentc entre ésta y la seguridad 
juridica necesaria para impc-dir cualquier akctación a la misma. En este orden de ideas 
es dable scilalar que "la seguridad implica que un ordenantiento participe de las 
características <le todo ordenamiento jurídico"'" ; de lo cual se desprende que las 
disposiciones en matcri;1 tnhutaria dcbcra.n gar.m1i1ar la inexistencia de limites a la 

111 Ddg.id1llo Guuentt llumN-rrn l'rindplo' dC' OnMho Uibulario. J• t"l.bción_ l:d1!0Ju.I LulT.lS.1. 
~k\lrn 1 Q<J~ N!!m.1 ~ti 

IH (iarci.t r\O\ll~ ('¿.\.lf ~fonocraflu Juridku, t:i l'rincipio dC' Sc-curid1d Juódkl ni hUiltril 

Trlhu1aria. rrólo~o tk Eu,,dno G001~lcz. Op Cn J•.aguu. 91 
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libenad del panicular para desarrollar cualquier actividad licita. lo que teóricamente 
dehc extenderse a cualquier figura de esta naturale1a y por su pucslo a la imponaeión y 
exportación, figuras llUC comprenden al segundo reconocimiento. 

Este precepto conslitucional debe tralarsc con sumo cuidado en vinud de que en el 
también enconlramos la garantla de igualdad tan tulelada en el Derecho. al respecto no 
pennitimos citar la Tesis: 

NO\'l.NA I J'CX'A 
ln•Unrn1 Mtno 
lunilc SmwunnJWic1aldt la ltlkraoón)' w(iacna 
Ton .. 1Xl,Juruodc:1000 
Ttm I' XCJXO> 
r•11n1 26 

No flr Rttnlro 191,619 

'"""' Matni.A(l) conUrlllCIMll 

GARANTlA l>l.Jl'ilJAIJ>AIJ 1-~IA C1>N11.NllJA IMl'I iCITAMl.Nll: tN 11. ARllCUl 0 Sª('O\'illTIX.KlNAL 
IJ lnáltm dd JWlRICf r!tnfo dfl tr1k'U'6 s•conJlllUCKJNil, QUC' ni.bien 'A ntnpna pnlUU Ju.Ira 1nirc-J1nc QIX' W' dtd~ur 1 b 
proku<wi, miMtru., Corlll'ftKJ o tJlhiJO qut k acorr .. k, lltTld.1 hnkll "', rnmi1t c11MU1llt m JWI'- •r•o, qllf ntt prttC'plO prwll1la ~ 
loo'k" ""Jlihrmadtlt.mlrtOCtHc~ ... tlt'1f1CKtodt la• l1krudndcrnrnrrnu) de mdu1l111qw "º" hc1W ),C'll l.CJuodolhtnm. 
que na f1eultaJ ac dt•p a loo.111 lu fl('nM.lt ''" d1uinc1twi 1lp.rY, n d«"u. 11n N«t d1fCtmcus dt MCN'lfal~. rata, rthJWlll o 
w:ui, )'I que wi nWltmldo lkl otAohl«r ultnlad 1lruna 11 rn~kl. cunan\l.ln.::1a 'llK cotullllfY" un fi.md.ITTY'nlo mipi.rtmk dr 11 
Slflfllia de hhcrtld de' CU'l'WT'rltl, )"1 qll'! rJ 11Uc11l11 s• CIW\Utl1Kt11rul, al rnmt1r 1 l&J.it lu ptTMIRa\ t)'Cnn la mJuitnl ll COl'lfttlll 

que b an.T•Jc. 'lttrCWt )' Nal'ldo M'atl hCll(• ) no open al~ de lu l1m1tanln 1 ~ al..& el mt:ln·n nurtru.I, ru:luyc 
1ntillnL1rrn1k de tal p-nmgaU\'I llW tr.110 d'n1pal qvt" no rucJ• vt JUU1füaJ., coo\lll...-1urulnll'lllC o aruy~.fo rn rl inmts 
J'Uhl1ro. ruaio CfUC' no drlot ki.b)'llW' qut d 111\frutc rimo dt la rarantia OO•J.da J"• 11 Cartl lt.hfm im d 1~11\'0 dr ainu 

r11rc ~lt ll 1CIU1h1anón dd rr1nc1Jnn & 11u.11J,J n1.11nul o 1nl mllr ,.,. 111uli1n de ru r111n111, .JaJo ~ 
1urkt1can.mtr b 1puld.aJ M' uaJ...:r m qut unu pnM.•1.11, cu~n numcn1 n 1n.k1nmi!U&1, QIJIC' fl'.llM.lf"'Tl de 11 """'" lllulnÓrl. 
tmpn la f'IO'lbilllbJ )'la CIJ'M""1ad de W1 111uli1n u11!1t111urr.:n1t dt lo• ninm" dcnd"•) 1ohl1,:,,,;w-1 que rm1nm dr la kJ 
1phuhk frmlt a1 btado, la cu1! nwi m fi¡n¡;tón de: 'u' (1trunu1n.::1a panKul&fo l n nk 11mtid..1, ti nvttrnl s• cnn~tn«--..1 
JTI"\°f 'uitllllt'Ulrfll'lllt nlt JllU'K'.1r1u fundit11rT11il Jt lf'Ull.llJ, m urtuJ dt qut ltmt ctlfn") Íln1lldid cvhu a"'""" l.." Jtihcrnaib, 
cu•kk¡utcn qut In w utqi•ta o rnnJ1cKwl k>c11I, m 1¡:-i.J11Ji.J dt cortdllt'•nnn lrmsc 1 11 nn:nklaJ ik l-kÍa de C'W:tlf" ti wmcrno. 
rlaítekl.ri tnhlr:ro la 1nJinuu qut k1 ao-.i ... k, H•n Lu 1.m1(n Ml'oiadn deq.x """ "ª" hc11ot) ikG<X n.11~~ l.."dnu.-. 
de lnrm.11 n1 dt olmdn i... in1nnc1dtla1o11C!NIJ 

Antt1ro m miwén U\~,'91 llruk'J ln1nn..:1tin.tl l'1ctu1n, li l"lt" R l. ti dt m.arto dt Z{J:IO Ft.la)tWU de' t~~' '°""" Omdmtn 
l'tnldmk Cimaro lllnJ llo;.,f'lfl rmrnttl, k.W \'1•mk "l"l'"ai.11 Alnn.UI t O!p ~hc1 Co;•nkn•tk li.lrc11 \'ilkp' ~ 
Sn¡wi Sah..d.• Ar\nnc Ap11no Sn:rrtanu IJu11J.1 fnttt Ma.: (irt'f'• """'" 

""1wt10 m muiM 212'91 l•tnlrnh l"mWI) hn l 1lm de Mfuu1, SA t. lk mu10 ór :'tr.() J.h~·•u lk t"'hn HICut I~~ 
l'rnkknk (inwu l>lud c-...rwa l'm'rnlrl, Jow! \'Ktnk Aru1nM.o Akmln) Olp S&ndK"l: ('adnu de lilr(ll \'1!kfll ........... 
Gu1lknm l Ül'tll t.hyaplu ~TtW'lCI AlfrtdoJ 1 IUa l 1\¡1('1 

Arf1WU m "'"'"-" :z:zn191 Uunu \'uu fvlurrt.1a Tn'~' l 1ln~ & Mtuo.\ 'i. llir R 1, dt C \' t. Jt rn.irro de :?~1JO f.h)'na • 
rw.:ho \nk• llmJmtn l'Tn..Jrnlt fimaru (>.uJ <:"°""•• l'tn•Tlk\, kM \ •~tnlc A11,unaw Ak'Tlu!I ~ Olp SJimhc:z Cotdnu de 
<i1rd1 \'1lkpl t\nmk C.ow1llnn•1 I 01tu J.h)'lfrnhl ~rftlrl<.1 Alfmiil t HALi l4'c"z 

l:I Tnt-inal Mmo.,m w ~_,... l"',,aJ1 ctktwa.11 h.•) 'T1"t11111(,,. dt n-aJUni l\lf'MJ, ~. n .. ti n .. n1:11.• Xl'J:flXJ. l11ntta!Ülda 
que ank'cnk,} dtunnnó qut b hllac"1n n i.J.w1 ~ 1nr.cri., 1n1-1,.np\l&n.:1al J.l<•..:11, l)i,b'11•• lnkf•. 1 \rUm~'C' dr rN)"O 

&du1ml 

l.:s relación con el segundo rC'('onocimicnto se dirige hacia dos puruos 
a) libcnad de elegir acti\'idad 
b) ib'llaldad de condiciones frente a la ekcción de acli•·idad 
e) 

Ahora bien, es claro que la Comlitución rcm1i1e la af<-ctac1ón a las garJ11tias 
consagradas en el precepto en análisis, siempre y cuando orcn:n cienas condiciones, 
que en la misma se exponen: 

• que la acti\'idad sea ilicita 
• por delenninaeilin judicial, cuando se ataquen los dcrc.:hos de tercero 
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• Por resolución guhemaliva, diclada en los lcnninos que marque la ley, 
cuando se ofendan los derechos de la sociedad. 

l.o anlerior quiere decir que si la aulor id ad prclende restringir dclenninada actividad o 
garantla de igualdad, deberá presentarse alguna de las siguientes hipótesis: 

n) que la aetil'idad sea illcita 
b) que siendo licita lesione los derechos de tercero 
e) que siendo licila se ofendan los derechos de la sociedad, u 
d) que siendo licila sea contraria al orden público 

Ahora bien, la misma Conslilución establece que para llevar a cabo las rcslricciones 
deberá exislir una rrsoludón judlclal o un1 rcsoluclón gubrrna1iv1, es precisamenle 
en esle senlido que cilamos la siguienlc lcsis aislada: 

NO\'l:NAIJ'()('A 
lnitanc11· r1cno 
f"ucMr· 5«maNno lloldicul dt b lukr"'són) ,., (iacrt. 
form XI. h1nM1dc 1C(K> 

Tnt. f' LXXXVllL700J 
f'iginl 2JI 

No Oe Rt11'1JO 191,691 
Ao.i..k 

M1tnui 111ran11uuc9onil 

l.JllfJ(lAl>IJl:CoMI Rt•KJ AICANCL'i lll.11) l>L\l'IJl_\JIJ l.N f l. AR1K11U s· 1•1: l.AC'ON~llllJ('lÓN 1"1.Dl.RAI. 
llrr b mktprtaeti'wl qur nu SuJWnN Curu dt Ju•licu Jt LI t\KIM ha ntabkudo M>hrr d 1m1.vlo S" dt la Ct1r1•111ucKin Poh1ica de 
"'" l:uad.'11 lJrudi• Mtucanm., w ~que:, fQ' wn l1Jo. t. r.uwi1!1 de l1Nr cnnnc10 non abk>luta., nntrKta e 1hrrata.t&, 11no 
Qllt Wl"'lWICl'rqut b actutJJJ QUCIC'llKc el r.lhnnadu te• IKILl,ndnlf, lfUtn&t prrm11MU p• la ley, y.p.• el 1\l'.ro,qr.1ttlprop10 

J"l«t'f"U ntJloln.r qw •u rinooo w\lo runk hrrMWW fft ~ wrun1ot p.11' dtYrrnrracw'lr\ Jud""''· cll&IW k '""""" '--" daechos 
Jt 1mnu,ohlC'h,p..-rno.>IU(k'wl phnn&ll\I m losc&IOI. "f"C'llÍ1u•quc muqut la lcy, llt"ft1WC) twnJu1enfcnJ..a11 lofdcretho6dt 
la MW:lt\lad ln1n1n,.. .. l!r(ll1'1 qut la pnn111 mcun.tM'wl W'T't•rrtMtm ~udk•UJ1.1'mqut la11.tnt1,bd, lllf'Qll( hcila, lftt1(rl 
minb f'Uhho1, manJ1Ju kit cunn d "'1'<'Tltnu Qlllf subraa lrmlt 11 dcrn.ho & h r~• m "-• md1ndwil quC' M' 17.J\k't en 
... CIWl\lwt'Tl(ll )' btmntat ...... 1 1~ nt NTllhfo, ~. trnh • Uf'll rnolllCWWt S'lhcmal1\'I K l1rnlt c:I f)rtCIOO de la ciaa.b 
¡:11md1. K rcqulfn', nttnan1nn11t, ClUC' d ~tnl<Tllo QU(' la ro&nnf" C(Wl\mp wi p11w;•r-i ik ruán k,111n1;1 qw WtlCntt d 
mln'b de la MW:~ )' Cjut' hmJJ 1 pmlt",n lUI dcrn.hr." 

An111't1 m lf'll""1 lH?.'97 l.kukd tn1cmaoon.1I r1<.turn.. \ lle R L 6 de mat/u dr :COl M1,u1.1 dt ocho HIL.,. l>mJcnln 
l11wdm1r (im.r.to llanJ Ot.'wt¡:tlfl Pirrnitc:l, J°" \'Kmlt A"'1naro AkTtWI ) Olp S•richcl C1si.k'fu di: G.1n.1 \'1ILrJ.ll l"urwn&.e 
XrpoS...h~ Aru111cAnJu1.1t1U S«rnano IJ.wdc:ilmnMa.:firtr• 1'0110C. 

An1*0 tn trn»m 1Jl'ql ]-.t'flttnh Ctntlll') hil hlm Je Mt11(U, S A ti de- nwn1 ;k 10J'.l M1)1n1 dt ~h11 Hit."' Dmdmtt-a 
Prnldmlc limlm [land <i..'wlr•• Pinnitd, hJtt \'w.mtr Aru1Mi1.'0 Almlln) Olr1 ~rdc1 Cmkw dt ll.anu \'1lltf.11 Poncntc 
lhi1llnm111 {)1'1u M1,l1~>1l11 Sc-ctrt.r.no Al!rt'J.1 J. llk1 lli(lr1 

AlflWOmmttl(wi21Jl.-Vl flum1\'1wCol1,1n-b4..llmt.1rltlm1dr).lt•KC1.S lkM.Lór("\• biktrwrodc-2C..O ).b~.-udc 
llt.:htt "*-" l>n..imkt f'tnidmk {°inwu (huJ <•'lnrcwa r1rrnikf. .kllot VKft'I~ A1u1na;11 Aknwl ) OIJ.1 ~111.hrl C'onkru dt 
Cianll \'1lkp1 r\n:ntt Guilknm 1 Ortu M.r.)"tfO!tll S<\Tt"WIO AlhtUo 1 llAl./ l"''<'I 

1.1 Tnluul fkna, m w .ci.""1 rm-.da 'cldwa.4 hu)- ttcn11nuo-r dr nvtv'"" {\lf'tO. apl>t>ó, uwi ri ~nrru \Crnkkl, i. k1.n .11.iad1 

qut artlttnk, )' dc1n"""6 qvt b \'OYctt'ln n ..S.'Jr.-.1 J'll'I '"IC"J:f" n11 JUfl~til Mt111.u. Urutnsu l"cdna. a mntfnunoc" dt 
"11)0 lk dos mi 

Así las cosas, podemos cnconiramos con las siguientes justificaciones • la •fccl•ción de 
garanlias: 

lflPOTESIS JUSTIFICACION SEGUNDO 
RECONOCIMIENTO 

Se afecten derechos de Resolución judicial No exisle resolución judici•I 
terceros. que cst•blezca la selección 

diri~ida del Sistema (SAAI) 
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Afeclc los derechos de la Resolución Gubernaliva No exisle resolución 
sociedad. gubemaliva. 
Orden público. Resolución Gubernaliva No existe resolución 

~ubemaliva. 

Es cierto que a lravés de la úllima hipólcsis se podría juslificar la afec1ación a las 
garanlias consagrada en el articulo 5" del ordcnamicnlo conslilucional, en virtud de que el 
mismo se encuenlra siempre por encima del derecho de los gobernados en lo individual; 
sin embargo lamhién lo es, que por lal razón no se manifiesla en fonna plena la 
seguridad jurídica relacionada con la libertad de lrabajo y la igualdad inhercnle a la 
misma en matcriíl 1rihutaria, porque el hecho de utilizar un mecanismo aulomatizado con 
lendencia dirigida lleva al inleresado a cambiar de aclividad en virtud de que la prt'Cilada 
1endencia suele reperculir de manera 1rascenden1e en ella, al grado de producir afcclación 
a la misma. 

4.5.3.S. Arrkulo 16 consrllurional 

En el esrudio del segundo rcconocimicnlo licne particular importancia el análisis del 
articulo 16 cons1i1ucional, loda vez que de él se deriv:u1 diversas garanrias a favor de los 
gobernados, de esla fonna resulla merilorio cilar el lexlo de cslc importanle prcceplo. 

En esle orden de ide;tS el primer piurnfo del articulo en comen10 scilala lo siguicnrc: 
'Nadit• pucdi' st•r molc.•stmlo t•11.m pcrso1111, fimuluz, dominlw, papdt•s o ¡>0Jt•si011c·s. sino 
en l'irtwl de m1111,fam1t•11to csrrilo Je cmtoru/ad compctrmc, que funde y motu•1.• la causa 
lc.•gal 1/t•I procc1/imii•1110 '. 

De la simple leclura ,1c1 párrafo anlerior se desprende la necesidad de anali7.ar los 
siguientes conceptos: 

a) Nadie 
h) Moleslia 
e) Persona, familia, domicilio, papeles, posesiones 
d) Mandamienlo escrilo 
e) Auroridad compclcnle 
f) Fumlado y molivado 

.ó..} Nadie.· En lénninos simplos esla palabra es un pronombre indelcnninado 
que t'quivale a 'ninguna persona', jurídicamcnle la misma implica una 
aplicacibn tanlo a los nacionaks como a los c.\tranjcros, lo cual 
seguramente es una de las situacion~s que ha Her.ido a algunos autores a 
considcrnr que el articulo 16 con~titucional contiene la garJntia de 
legalidad rnfLc; am(llia que put..-dc c\islir en cualquier régimen juridico, 
pues el prccc:pto protege a lll41a persona. a diferencia de lo que sucede en 
algunos SJ!llcmas constitucionales t..•\lr;mjcrns. donde la protección de las 
nomlas alcan1a Slllo a los nacionales 

fil Mnlr•lia.· ConlinuanJo con la 1Jca ccmr•I de csie primer piirrafo 
encontramos que en el 1111smo s.c c~tahkcc que ninguna persona puede ser 
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moleslada, por lo lanlo es imprescin1lible anali1ar esta palabra que en 
lénninos simples deri\'a de mnlt»lar que significa incomod;11, perturbar, 
fastidiar o impedir, y que jurillicamcntc dchc entenderse como la .. mcns 
perturbación o afcclación en la csfcrajuridica de los contribuyenles"116

• 

En lalcs circunstancias cnconlramos otra condición que da a este precepto 
la calidad de ampli1ud que ya hemos referido, en 1anto que resulta 
mucho más amplio que el articulo 14 conslilUcional pues este solo opera 
frente a los actos de pri\'ación micnlras que el 16 se extiende a los actos 
de autoridad que causen una mera afectación de indole materialmente 
administrati\'a. 
Al tenor de estas ideas el macslro llurgoa afinna que el precepto llurgoa 
afinna que el precepto en análisis regula todos los actos de auloridad 
posibles imaginables, los cuales clasifica de la siguiente fonna: 
a) Actos 111alcrial111cn1c administrnlin1s que cau~cn al gobernado mcm1a 

o simple afc'Ctación o perturbación a cualquiera de sus bienes juridicos, 
sin mostrar un menoscabo mcm1a o disminución de su esfera subjetiva 
de dem:ho ni de un impedimcnlo para elegir un derecho (actos de 
molestia en sentido cslricto) 

b) Actos malcrialmcntc jurisdiccionales penales o ci\'ilcs comprendiendo 
dentro de este úllimo genero a los mercantiles. ad111imslr•1livos y del 
trJbajo (actos de moleslla en sentido lato) 

e) Actos estrictos de priv11cíún, indcpcndicntcmcnlc de su índole fonnal o 
material es decir en aquellos que produ1can una mcnna o menoscabo 
en la esfera jurídica suhjcti\·a de la persona o al impedimento (actos de 
molestia) 

El primero de estos solo dchc sujetarse al aniculo 16, mientras que los otros 
dos, además dchcrán obsernr los pámfos 2º , 3º y 4" del artículo 14 del 
mismo onlcn;unicnto. 

g lllEl'ffS om: SE TllTEl.AN 
l. Prr\ona.. El siguiC"nle pun10 de anfthsis lo constiluyen los bienes 

jurídicos que se tutelan a lrav~s del primer pirrafo del articulo 16, dentro 
de los cuales el primero que se scr1ala es la pasOttíl 
En este aniculo no solo se hace u:fcrcncia a un sujeto <le la especie 
hum;ma, como bcncralmcnlc ~e cnticmk la acc..1lCÍlÍn del ténnino citado, 
ni a su individualidad psico-fisica. sino además y 1k manera especial, a la 
concc..1x:ión juridica de peno11a, es dl-cir, ··aquí el concepto de persona se 
entiende como el acll) de molestia que puede afretar no sólo su ser, sino 
también si capacidad jurídica para contraer di:rc..-chos y ohhgaciuncs ..... 137

• 

Complementando esta idea c~poncmos las idea.~ del maestro Burgoa que 
sci\ala que en este articulo el concepto jurid1co de persona se cslahlccc en 
relación con la capou.·i<laJ del imJi\'lduo, lcmcnc..Jo la pcrsonalulad jurídica 
como prcsupucsto la inJi\·iJuali<laJ ps:co·llsica. 

1
,. lzquu:rdo Mu..:u\o \b.rthJ. (;1un1íu lnJh idualn. td1t <hfo1J \lt\11.:u !000 Pi11~ 93 
°' lzqu1C"1do Mucu\o \b.nhJ. Garantiu lndhidualn. Or C11 Pi~ 9! 



Atendiendo a lo anterior el maestro considera que a tra\'és de este 
conccplo se pueden prcscnlar Jos siguientes actos de molestia: 
a) Por restringir o perturbar su individualidad psico-fisica e inelusi\'e su 

libertad personal 
b) Cuando la restricción se presenta en la capacid.1d juridica de adquirir 

derechos y contraer obligaciones 
e) En cuanto a las personas morales la afectación se presenta al 

disminuirse las facultades inherentes a su entidad juridica, impidiendo 
o limitaiKto el ejercicio de su aclividad.''1 n 

2. Familia.- Esta es una institución protegida por el artículo 16 
constitucional en función de los derechos que de la misma se derivan, por 
ejemplo los relatÍ\'os al estado civil, la situación de padre, hijo, cte., 

3. llomicilio.· En a1cnc1ón a ello esta garantía toma como hase el domicilio 
efectivo, o sea el sitio donde la persona reside, por lo tanto el actn de 
molestia rccacr.i l'TJ los bienes que se encuentren en él, al respecto el 
maestro Uurgoa afinna que el "el ténnino 'domicilio' empicado en el 
artículo 16 rqircsenta un trasunto histórico del afi111 de proteger lo que 
se h:1 considerado como lo más sagrado e inviol;1hlc tic la persona: su 
propio hogar, cuya presen'ación, por otra parte, se establece amplia y 
cficazmcnlc a tra\'és del elemento 'posesiones' ..... 1 n 
En tales condiciones, el tl·nnino domicilio también puede impugnarse a 
través del tém1ino posesiones, por lo que resulta necesario anali1arlo, toda 
vez que el mismo fonna paMe de los bienes protegidos por este precepto. 

4. l'nscslnnrs.- Son simplemente todos los hicnc'S muehlcs o inmuebles bajo 
el poder posesorio de una persona, por lo tanto cuando se presenta el acto 
de molestia, solo se anali1a si el mismo se ajustó o no a las exigencias de 
esta gar.tntia y no la legalidad o lcgitimid•d de la posesión. 

S. Papeles.- Como su nombre lo indica, la garanlia consagr.tda c:n el artículo 
16 constitucional protege loda conslancia escrita de actos o hechos 
juridieos, es decir todos los documentos de un b'Ohcmado a fin de evitar 
actos {k molestia que a tra\'és de sus documentos lo comprometan en 
cualquier sentido, por lo cual esta gar.intia tamhién se rclacíona con la 
prevención de los catc'OS arbitrarios que impliquen el apoderamiento de 
estas constancias 

!!l M1ndamlrnln t'\Crito.- Analizados los puntos allleriores encontramos 
ahor.t a la primerJ de las garantias de seguridad jurídica que condiciona al 
acto de molestia ya analizado; es decir. para permitir la existencia de un 
acto de molesua que ali.'<:te cualquier. de los bienes sei\alados es 
indispcnsahlc ohscrvar una serie de n.""quisitos cstahh..~idos en la 
Constitución_. <kntrn de los cuales se encuentra el 'mand1m11t•nto acrilo ·. 
por lo tanto dchcmns sci\alar a quC se rcfitn: esta denominación. 
En este ordt.-n de idc~L'\, (~lf mandamiento escrito dcbt..,11os cnlmdcr una 
orden que conste en un documento o papel rnanu..c;.cri10. 1111.-canografiaJo o 

iia Cfr. Uurr.o.1 Oohuel• l~runo l.a\ a:.aranliat. indhidu.ln. Or C1t Pá¡~ ~9J .. 
U• UwgN Onhutb lgrucm l .. H c;aranliH indhidu1ln. Loe. Cit. Pa~ 59). 
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impreso que dehe conlcncr comn rcquisi10 indispensable la finna de 
quien lo emite como clcmcnlo de autenticidad. 
ºJosé Ova11c opina que el rmmdamicnlo escrito es una condición esencial 
para que pueda haber certeza sobre la cxislencia del aclo y para que el 
afcclado pueda conocer con precisión de cuál auloridad pro\'iene el aclo, 
asf como también saber cual es el contenido y sus consl.'CUcncias 
juridicas""º. 
Esla úllima condición se presupone la exislencia de una auloridad que 
emite el prc.cilado mandamicnlo escrito. In cual nos lleva a un requisito 
más para la existencia del acto de molestia. 

fil Autoridad rom11rlrntr.· Rcspc-clo de esle concepln "la garanlia de la 
competencia autorüarfa a que se refiere el articulo 16 constilucion;il. 
concieme al conjunlo de foculladcs con que la propia les Suprema invisle 
a delenninado órgano del Eslado, de lal suerte que si el aclo de moleslia 
emana de una auloridad que al diclarlo o cjccularlo se excede en la órhila 
intcgrnda ¡M.>r tales facultades, viola la cxprcs.1da garantía, a.~i como en el 
caso de que sin estar habilitada constitucionalmente parn ello, causa una 
perturbación al gobernado en cualesquiera de los bienes juridicos 
scl\alados en dicho prcceplo"1

". 

!:J. Fundamrnf1rión \' mofh·arilm.~ Como condición esencial el articulo 
que nos ocu¡ia c.c.tablccc que el aclo de molestia llchcrá estar fundado y 
motivado, raJ.ón por la que !-le consitlcra que en este ¡in:ccplo se consagra 
la garanlia de legalidad más cficaJ. de nuestro sistema, desde la 
Constitución hasla el reglamento administr.iti\'o. 
Fundamenln significa fundar confom1e a la ley los aclos de moleslia, de 
lo cual se dcri\'an las siguienles condiciones que M;irtha Elha 11.quierdo 
Muciño señala citando a José Maria Lcmmo: 

1. El órgano del l~•lado del que pm\'enga algun aclo de molcslia 
conlra el gobcmado debe expn:samenlc c-slar facullado para ello 
en la ley. 

2. Que el acto se prc\'ca en la nonna 
3. Que su scnlido y alcance se ajuslen a las disposiciones 

nonnalil'as que lo rijan. 
4. Que el aclo se deri\'e de un mamlamienlo escrilo en el que se 

expresen los pr<-ccplos c-sp<.-cilicos que lo ap<.>yen. 
l\lotinr es una palabra que indica expresar o manifestar los moli\'Os que 
se liencn para reali1ar algo, y es prc-cisamenle de esta noción de la que se 
parte para cslablccer los alcances jurídicos de la palabra, cobrando tal 
impor1ancia de manera que "la moti\'ación lle los actos de autoridad es 
una cxigcncia esencial para establecer sobre bases subjetivas la legalidad 
de los actos, a fin de eliminar, en la medida de lo posible, la subjelil'idad 
en las decisiones de la auloridad, Asi los afcclados trndrán bases para 
impugnar los ra1onamientos que se csgnman l.,1 su contrn. )' al órgano que 

iw lzquicrJo Muculo ~brth.1 GaranliH lndhidualn. Op Cal Pi~ QJ 
161 Hurgll.l Ouhud.a lgn.Jciu (;annlía• lndhidualtt. Op C11 l'.ig bOI 
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resuelva la impugnación se le pcm1ilir:i conocer con claridad si los 
motivos de inconfom1id:uJ son íumlados ... iu 

Analizado a grandes rasgos el aniculo 111 de Ja Consli1ución, se desprenden cienas 
situaciones que parecen no ajusrarsc a f;1s condiciones prcvislas en el mismo, así !enemas 
por ejemplo, que de Ja na1uralc1.a del mecanismo a lra\'és del cual se llevan a cabo el 
rcconocirnicnto y el segundo rcconocimicnlo se desprende que la denominación 
'selección' implica que .. una..'i mercancías serán reconocidas micnlras que otras no, lo que 
lambién podria ocasionar que un contrihuycnle fucr.i ohjclo de molr\thl\ cuando por 
simi1:1res mercancía.-. otro corHnhuyente no fuern ohje10 de dichas moleslias. 

Esta posibilidad de somelcr a contrihuycnlcs a cargas y molr\tia\ diferentes, implica 
lit necesidad de Ja ley de contemplar y h:1cer e\plícitos los crilcrios de selección, a fin 
de colocar a todos bajo el tr.ttmnicn10 constitucional de igualdad de condiciones"i.aJ 

Lo m1tcrior nos lleva a considcr.tr lamhién que en cslc acto de molestia tanto el 
rcconocimienlo como el segundo n:conocimicnlo. se onlcn:m por un mecanismo de 
selección au10111ati1.ado dirigido reglas iuridicas que ofre1can la seguridad de que se lr•la 
a los eonlrihuyenlcs en igualdad de condiciones., no ohslanlc Ja ley ordena que el aelo de 
molcslia (que no necesariamente tiene que consistir en una privación) se lleve a cabo 
mediante mandamiento escrito que funde y motive la causa legal del proccdimienlo. 

Es cierto que lo numeroso tic las actividades que se reali1an en las aduanas dificulta 
las fonnalid:ules que conlleva un aclo de molestia, s111 emh;1rgo e~lo no constituye una 
excusa v::ilida para afectar la esfera jurídica de los gohcmados 

Aún h::1ciemlo caso omiso tic c~t;:1 sit11;1ción encontramos 'IUC en el pr1."t.:1.·p10 analizado 
se requiere que ci escrito emane de autoridad compctcnlc; sm ernhargo en el segundo 
rcconocinticnlo no solo encontramos 1:1 inc.\istcncia de un mand~urncnlo escrito (pon.iuc 
la impresión en el pedimento de estar sujeto a segundo reconocimiento no satisface lo 
ordenado en la Constitución), sino la !'itu;1ción especial de que es un dictaminador, que 
no es un empicado o funcionario de la ~1duana ni mucho menos una auloridad, sino un 
prufesionisto1 contralado por empresas pri\·adas concesionarias por la Sc.-cn:taria de 
Hacienda y Crédiln l'úblico para Ja operación de esla fonna de \crificar Ja \'eraeidad de 
Jo declarado. 

~o queda dud;1 alguna de si en el ~1..·gu11do n."Conocitnil•nto se presenta no un acto de 
au1oridad, pueslo que a lrn\'és del mismo Ja aulori<lad hacend.uia c)erce sus facultades de 
compmbación. de mancrJ semejante a los ca.o;os de \'isita domiciliaria, con la diferencia 
específica de que la verific;1ción aduanera se dirige hacia los papcks y posesiones de la 
persona rcvis;1da, como puc."tle !.tr la mercancía que se traslada y la documentación que 
acrc.~ila la inlcmación legal de la misma ;1J ¡1ais; por tanto en la ejecución del mismo se 
debe pro1cger Ja seguridad fisica y juridica del ¡:ohcrnado la) como Jo e'lahlt'Ce el aniculo 
16 eonstiiueional. 

Al lcnor Je dicha afim1aciún tenernos que los artículos 16 constitucional y JS del 
(.\\digo Fiscal de Ja Í<'llcraciiin sei\alan que lod<> aell> de aulon<lad que afccle Ja esfera 
juridica del particular ser3 emitido por auiomlad cornpctc111c; cntcmhCndosc esto como 
aquella que está conferida de facultadcs c\presadas en oukn:imicntos lcgall's; es decir, 
que la compclencia 1."S un alrihuto del 4uc !<.C cncw.:ntran irwestidüs los funcionarios o las 

111 ltqumdo Muc1i\o M.uth.a EIN Garanlia' lndi\idui.lr,. Op Cll l'J~ 100 
111 Rol.Je Poncc And1C1.. lkrttho Aduanrru ~luicano. l lmu l Kr:gunc-m-1.. umu1huc100e1 )' 
proc.:rdmurnlos. ¡i.fwoctm. Op. 01 Pa¡: J9~ 

139 



dependencias que tiene el carácter de autoridades, de acuerdo con la ley, y por lo mismo, 
pueden sujetar con sus m"ndatos a aquellos que caigan dentro de su ilmhito competencia!. 
Ahora bien, cuando se habla de que la autoridad debe estar facultada para emitir sus 
actos, nos referirnos a una ley o disposición reglamentaria q~c le confiere facultades a 
ésta para declarar sus actos de molestia; es decir que la competencia de la autoridad 
estará señalada en una disposición legal. 

"De acuerdo con lo anterior, debe señalarse que la autoridad estará contemplada en un 
ordenamiento legal <1uc dclcnninc que funciones o actos puede emitir; es decir. que un 
ordcnamicnlO exprese cuáles son las atribuciones que lÍcnc la autoridad. Lo anterior tiene 
como fin (único y primordial) el otorgarle al gobernado afectado la seguridad jurídica de 
que los actos que le afectan su esfera jurídica son emitidos por una autoridad facultada 
para ello"'" 

Es claro que en el caso del reconocimiento el a11ículo 43 de la ley aduanera se11ala de 
manera expresa, que 'r/ahorm/o t'I pctiimcnto .'' cfcct11ado t'I pay,o 1/c las co11trrlmcio11cs y 
cuotas com¡u•11.rntori1JS ,/,•tf'rminas por d 1111t·n•sm/o, .tt' pn•s,•11tartÍ11 ha 11/l'rcanciaJ a/lle 
la autoritlacl aJ11a11era y .\t' CJCli\•ará r/ llli'Cllni.smo dt• selección cmtomau:ado que 
1/etcrmi,wrá si tft•bc prart1rarsc el n.•conoc1n1ic1110 mlrumcro de las mismas. En caso 
afirmati\·o. fa u11ttJri1/ad ad11a11tra lfcctuarú el urmwrim1cn10 ame qwcn prc.H.'11te /tu 
mercancías', sin embargo, pJra el caso del segundo rcconocunicnlo solo se establece 
'i11ch•pcm/ú•111rmt~n1t• di rc.rnltmlo qut• lmhu·ra 1ktrrm111ado t'I mt'ccmi.tmo tic Jt'/ccciOn 
aulomati:m/u 1•11 la/"'"''-''"" ocasión. d 1111cn•.wtlo dchrrii actourlo por .H·¡.;wula ocasión 
a cfi•cto dt' 1!t•tt•rm11wr s1 !!l!i mt·rcmwias c.tlarán s191·ta.t " .hx1111dn reconocimiento 
adumu•ro p11r parre Ji• lo.t JictaminaJort.t aJ11ant•ri1.t autori:.aJuJ por la St•rrctaría ... ' 

La autorili1ción en comcnlo no significa ljUC d d1c1~uninador se constituy-J. por ese 
hecho en una autoridad que legalmente pueda considerarse autoridad facultada para llevar 
a acabo el reconocimiento de mcrcancias, pues en lodo caso la na1uralc1..a de los 
dictantinadon.-s puede considerarse como de auxiliar de la autoridad aduanera pero de 
sustituto de la misma, esto es, "es claro yue la supuesta función de 'auxiliar titular de las 
aduanas' no puede tener un alcance de 'sustitución', de tal suerte que los funcionarios sin 
la inter\'ención del facultado, dcsarrnllen una serie de actos de molestia"'"' En tales 
condiciones es que la ley :1duam.•ra en su articulo 17~. solamente scrlala una serie de 
requisitos parn que el dictanunador ¡mL-da obtener la auloril.ación con vigencia de un 
año y especifica en el siguienle artículo ( 175), las responsabilidades y las consecuencias 
que de las mismas se derivan. 

1
" Arlírulu : Naturalc-u dr lo' uto1 rC"a1i11do1 ¡>or rl rrconocntor aduanal, en Rnnta "PricUCJ 

Ftsc<1l, l..aiho11I )' l..tgJl·Empcrun.11'', 2• d«cn.a Je \t'pl1emhti: Jd 2001, A(w:rudo Conrtc10 btrno1. 
Pigiru lJJOmfincyUll. tuuN1tmC'~UmJosS.A dcCV 

10 ,\rlkulo : ~·a1unlrta dt lo' acl01 rrali11do1 por rl rtconocrdor adHnal, C"n RC"nSU "P1ict1ca 
risc<11. l..abor.ll )' tcg.al·l'.ltllrC"Un.11 2• &ccru 1k \.C'l'ftmihtc 2001 Pig1na Ul2. TA.XXX cd11ort1 

L'mJ01 S A de C.\' 
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4.5.3.6. ARTICUI.O 17. 

El lexlo de csle aniculo señala que: " Nit1g111w persona podrá hacerse jrwicia por si 
misma, 11i ejercer violencia para reclamar su ,Jert•c/10. 

TodiJ persona lic11e dcrrcho a que se le admi11istrc jmlicia por trib11nales que cstarón 
c.xpctlitos P'"ª imp<1rtirlt1 en lo:r pla:os y l<;rmitws 1¡11e fijen las leyes, cmllie1ulo sus 
rcsol11cio11cs tlr. manera pro11ft1, complrta e imparcial. S11 scn·icio será gmtuito, 
quedamlo, CIJ ronscc11cncia, prohibitla.f las costtu j1ulicialcs. 

/.as leyes federales y /ocu/r.s rs111Mrccrá11 /o.1 medio.< necesarios para que se 
garantice la imlepc11dcncia ele los trihwuzles y la plena ejecución ,/c.• sus resolucio11c.f. 

Nadie puc1/c ser aprisio11ac/o por 1ft•1ulas ele carcírtcr ¡mra1m•nt1· Cll'il" 

La parte más importanlc para nosolros se encuentra en los p;irrafos segundo y h:rccro, 
en vinud de que en ellos se eslahlcce el derecho que tienen todos los gobernados a la 
administración de justicia por tribunales que deberán emitir resoluciones de manera 
pronla complcla e impan:ial, así como la garantia de que la.< leyes tanto federales como 
locales cslabkccrán los medios nt."Ccsarios para la plena ejecución de sus resoluciones. 
No obstanlc lo apuntado parJ efectos del •egundo párrafo de c'Ste aniculo, debemos 
recordar que en el segundo rcconocimic111n surge la situación especial de que aún cuando 
los diclámcncs cmilidos por los dicwminadorcs ticnl·n ¡>er s~· el c;1r{1ctcr de resolución 
par1icular, ya sea a fa\'or o en contra de los contrihuycnlcs, el pcnült11no p3rrafo del 
;111ículo 43 de la l.cy Aduanera le niega al panicular el derecho de 1¡ue en tales 
resoluciones cuando le sean fa\'Orahlcs (HICdan ser nwdific;ulas úniramrnfe por el 
Trihun;1I Federal de Justicia Fiscal y Adm11mMat1\·a mcthantc juicw que prnmuc\'an las 
autoridades fiscales, al establecer litcr;1lmcntl· • No siendo aplicahk en estos casos el 
aniculo 36 del Céidigo Fiscal de la Fedcraci.in', In cual significa que la' arlo o 
dictjmrne\ rrspecth·os no runstilu~·en una re~olución de la autoridad ~· mram 
famrablr al particular; siluación que de¡a en ahsolulo eslado de indefensión a los 
contribuyentes y Jeja en lela de juicio el carácter dcfinili\'o de las resoluciones emitidas 
por la aulnridild aduanera. 

Por otrn l;ulu y dcri\·ado de lo anlcnor, tampoco sc rnmplc con lo c~t.1hlc.·cido en el 
sentido Je que hu leyt~s fi·jlrr11/c•J ,\' localt·s c·stablccc·rc.i11 hu mr,/ws 11t•c1·.sarros para que 
Jt• ¡:arantice la mdr{'í"mlt•ncw dt• lo.t tnbwwlcs y la plena ,.jt>cució11 J~ JllJ 

rc>.,olucio11r1. 
Es en tales condiciones que consideramos que tJmbiCn se \'iola este pn .. -ccpto 

constilucional en la figura que prelcndemos anah1ar. 

4.6.PROl'Ut:STAS 

Rcconlando que como punto de panida para este lrah;ojo considerarnos la lupótesis de 
que en el segundo u:conocimicnto CAistcn elementos que ohstaculi1an la eficacia de los 
principios esenciales en Derecho fi~cal, Jchcmos señalar que a nuestra consideración, 
Csta resulta afim1at1\'a. 

Lo anterior se sostic..'1lc con h;i.~ en el o:mahs1s <lcsanollado a tra\'C-S Je las págin.:i.s 
pnx1..-dcntcs, donde encontramos notoria concukai:1ón los siguu.~ntc.~ pnnc1p1os esenciales 
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de los procesos y procedimientos fiscales: principio de legalidad objetiva y principio de 
rapidez, simplicidad y economía. 

Así mismo se presenta lrnsgrcsión a los principios doctrinarios en materia fiscal 
denominados: principio de igualdad o equidad, principio de capacidad económica o 
proporcionalidad, principio de elasticidad, principio de comodidad, principio de 
cenidumbre y principio de Justicia. 

Al respecto se propone únicamente volcar la atención del legislador hacia esta figura 
sobre la que muy poco se ha dicho. 

Asimismo se considera <¡uc a la lul de las garantías constitucionales, es viable tomar 
en cuenta las situaciones especiales que se presentan en el segundo reconocimiento toda 
vez que se afecta el contenido de los aniculos 5, 16 y 17, de nuestro máximo 
ordenamiento jurídico, por lo tanto en la figura anali1ada se lesiona la seguridad jurídica 
tan protegida en las relaciones de derecho. 

Al tenor de estas afimrnciones se plantea como hipótesis la violación al articulo s• de 
la Constitución en tanto que la tendencia dirigida que sigue el sistema automati1.ado y las 
disposiciones de la ley aduanera contenidas en el segundo párrafo del articulo 43, 
repercuten en la garantía de igualdad implícita en la libertad de ekcción de actil'idad 
licita; por tanto resultaria viahlc establecer unidad de criterios para llevar a caho la 
\'cri ficación de mercancías. 

flor otro lado, y relacionado con el aniculo 16, en fonna particular se concede especial 
impor1ancia a la ncccsid;uJ de reglamentar );:1 ;1ctuación <le l.i autoridad aduanera en 
relación con la figura del dictaminador aulorizado por la Secretaría de llacicnda par.i 
llc\'ar a cabo la práctica del segundo rl'Conocirnicnto: en \'irtud de que si bien es cierto el 
dictaminador es un auxiliar de la autoridad mJuanl.'ra, también lo es que Cstc no tiene el 
carácter de sustituto de la n11sma. en este sentidn se propone la adición del articulo 43 de 
la ley aduanera, así como la modificaciún rcspL-ctiva en la fracción Xl.111 del articulo 29 
del Reglamento del Se" icio de Administraciun tributaria con la finalidad de dar 
cumplimiento al primer pá1Tafn del aniculo 1 (1 constitucional y colocar al segundo 
reconocimiento en una situación de equidad rc.-spC"cto del reconocimiento aduanero que de 
confonnidad con la fracciún XLIII del articulo 29 del pre-citado reglamento, parJ hacer 
efectiva la pr.íctic;i por d administrador gcnc1al de aduanas que es la autoridad 
compclcnte para practicar el rl"COnocimicnto aduanl.'ro de las mcrcancias de comercio 
exterior en los 11.-cintos fiscales y fiscali1.ados o, a petición del contribuyente, en su 
domicilio, en las dcpcrnkncias, hOOcgas, instalacionrs o cstahkcimicntos que scñ3lc, 
pre\•ia satisfacciún de los 1equisitos correspondientes. Esto en vinud de que de la hxtura 
de los dos pn.-ceptos citados, linicamcntc se obliga a la autoridad a conocer de los hechos 
dcri\'ados del segundo íl"COrtO('irnicnto, así como vcnficar y supervisar éste y los 
dict:imencs fonnulados por los dictaminadores. 

Lo anterior resulta llL'CCsario en virtud de que JX" la naturJle1a del acto, el 
reconocimiento aduanero y el inicio Jd procl.-dimicnto administrati\'o en materia 
aduanera son facultades e.\clusivas del titular de la.< aduanas. lo cual pcm1itc a los 
mismos rcali1..ar actos de moh:slia en la csfrra jurid1ca del contnhuycnte; este Ultimo 
aspecto es fundamental en el caso del segundo rcet,nocimicnto, pues las imprc."Cisioncs de 
la ley dejan en manos de los dictaminadores aduaneros estos actos tan lrJSCendcntcs para 
los particulares. 



En el primero de Jos aspeclos ci1ados en el párrafo anlcrior consideramos que se deben 
incluir en Ja ley o en su dcfcclo en el reglamcnlo de Ja misma las cspcci ficacioncs a lo 
que deberé entenderse por 'otros datos .. ". 'Dcmá.~ c:iraclcristicas· y 'los datos', toda \'Cl 

que en estos aspcclos Ja ley otorga a los dictaminadores plenas facultades para efecto de 
la verificación de las mercancías, porque si bien es cieno se C.filahlccL~n y dclcmtinan los 
conceptos a los cuales debe apegarse en le segundo reconocimiento, también loes que al 
omitirse cspcciric:tción sohrc los mismos les otorga facultades que rayan en la 
subjetividad, por lo tanto el segundo reconocimiento está supcJitado a Ja inlcrprclación 
de Jos dictaminadores. Es importante scr)alar que en todo ca.so Ja exi'1cncia de un Manual 
de Operación Aduanera no puede partir de Ja inexistencia de bases súlrdas scr)aladas en Ja 
ley o en el reglamento p:1ra regular la actuación de Jos \'crificadorcs. 

Ahora bien, dejando ;i un lado el articulo 1 <i, tenemos t¡uc t;unhién c\istc 
contradicción enlre el penúltimo párrafo ar1iculn 43 y el penúltimo párrafo del articulo 17 
de la constitución en tanto que si bien es cierto los 1.hctámcncs cmilídos por los 
dictaminadores tiene pcr Sl' el caráclcr Je resolución panicular, ya Sl'J a favor o en contra 
de los contribuyentes; tamhién lo es, que el penúllimo párrafo del articulo ~3 de la Ley 
Aduanera le niega al particular el derecho de que en lalcs resoluciones cuando le sean 
fo\'orahles pucJan ser modificadas únic1mrnte por el Tribunal Fiscal de la Federación 
(sic) medianle juicio que pronrue\'an las auloridades fiscales al cslahlccer lilernlmentc ' 
No siendo aplicable en estos casos el articulo 36 del Código Fiscal de la Federación'. lo 
cual significa que la\ 1cta\ o dirtámrnts n~Jltrth·m no ronstitu~·rn una resolución 
de Ja 1utorltl1d y meno' fa\'Ur1hle 11 111r1irular. 

Lo cual Jeja en <lh~oluto estado de indefensión a los contnhuycntcs y Jeja en lela de 
juicio el carácter dclinili\'o de las resoluciones cmilidas por la autoridad aduanera. 
adicionando a esto la inohscrvancia del artículo 17 constitucional que en su pcntiltimo 
párrafo señala que '/a.t lt~n'J .ft'Jcralcs y loca/,·J cstabh-ccrcín los mrdws nret•.rnrios ptzra 
</lll' se garantic•· la mdcpcm/rnrill th• los trrbrmalt·.s y la plr11a rj~cución Je n11 
rt•.mluciones. 

En este sentido consideramos que es dable conducir la atención del legislador h;u:ia el 
multicitado p:irrafo del articulo 43 de la Ley Aduanera, con la finalidad de proporcionar a 
los particulares sujetos a la hipótesis prc,·is.ta en el mismo, la sl~gurida<l juridica que 
emana del precitado artículo constitucional. 

En tales condic1oncs surge la necesidad de cncontnlf mecanismos juridicos que 
logren. o en su caso propicien una minuciosa y rcsponsahlc actuación por parte de las 
autoridades aduanalcs )' sus au,iliares, a fin de e\'itar errores y arbitrancJades que 
signifiquen perjuicio para los contribuyentes. 

Por otro lado, como ya In hemos señalado, n:cientcmente se incluyó rn ley Adua.ncra 
el artículo 16 A, relatim a lo que se ha dcoominado pre\'ali1lación, figura que de acu<'r<lo 
con la p:igina de la aduana constituye un de!ilacado a\'ance <'I el proceso de 
111odemi1.ación de la• aduanas, ya que agili1.a el despacho aduanero de las mcrcanclas y a 
la \'el. e\'ila que al presentar los pedimentos. éstos contengan errores que retrasen l.1 
opcrJción y llc\'Cll a la comisión de mfracciuncs aduancms, tanto a 3gcntcs como a 
importadores o c.por1ador°'; sin cmhar¡,'D atin cuando la inlcnción resulla \'.ilid>. Jo 
cierto es que no podemos hahlar de una modernización y una corn."Cción oportuna como 
solución a las lagunas que aque¡an •Ja ley aduanera y los ordcnamicnlos relacionado< 
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Por oiro lado, en la ley aduancrJ, así como en la página de la aduana se señala que la 
prcvalidación consistente en comprobar los datos asentados en los pedimentos de 
confonnidad con criterios sirlláclicos, catológicos, estructurales y nom1ativos, lo cual 
consideramos que no implica necesariamente cumplir con su ohjctim de otorgar cierto 
grado de seguridad a los contribuyentes debido a que no existe en la ley o en su 
rcglamcnlo y mucho menos en los ordenamientos relacionados. concepción de lo que 
parn efectos de dicha ma1cri;1 debe cnlcmlcrsc por criterios si111úrt1cos, cato/Og1cos. 
1•stn,c111ralrs i· 1wrma1ims. 

Considc,,;mos que sin lugar a dudas son los criterios a los que deben sujetarse las 
autoridades para llevar a caho la clasificación de las mercancías en atención a sus 
características (texturas, materiales, fom1:1s, tamaños, presentaciones, etc.,) y a lo que se 
disponga en la ley~ no ohstantc creemos que no rcali1.ar cstao; prt-cisioncs da a la solución 
la misma posición de incertidumbre que se trnta de combatir. 

Así resulta necesario establecer en la Ley aduanera a<í como en su reglamento los 
criterios que deben servir de base para la aplicación de los artículos relativos no solo al 
desarrollo del segundo rcconocimicnlo sino también a Ja activación del mecanismo de 
sck'cción automati1.ado y al de prc\'alidación. 
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CONCLUSION•:S 

1. En el ºdesarrollo del lema es ineludible lomar como pun10 de partida al rcconocimicnlo 
aduanero, en 1anlo que la ley y la doclrina poco refieren sobre el segundo reconocimicnlo, 
de modo que la alusión al mismo es de manera comim, en función del primero. 

Es asl que de enlrada, surge fa necesidad de analizar las figuras semejanlcs al 
rcconocimicnlo. En este orden de ideas, se cncucnlra al aforo. institución empicada como 
sinónimo de reconocimiento aUn cuando entre una y otra cxislcn circunstancias que las 
hacen diferenles, una de ellas, fa fundamenlal, radica en que el objeto del reconocimienlo 
consiste en precisar el grndo de \'eracidad de lo declarado, en canthio el objelo del aforo 
es la cuantificación del monto de derechos e impuestos. No obstante lo anterior entre 
ambos exis1e una relación ineludible. 

2. El aforo requiere de l'arias operaciones o etapas para lle\'ar a cabo el aclo de 
delerminación de la ohligación tributaria aduanem, entre las cuales se encuentra el 
reconocimiento adu:.111cro, considerado corno el acto más importante de la citada 
dclcm1ínación y el segundo n:conocim1cn10. que es una etapa adicional que puede o no 
presentarse y que sigue en esencia, la mísma secuencia que el reconocimiento. 

3. El n .. -conocimicnto aleatorio es considcrndo ¡mr la doctrina corno. corno una de las 
operaciones m:is imponantcs y delicath1s, a tra\'és de la cual se pretende dcsentratlar la 
naluralc1a arancelaria de las mercancías para llevar a caho el ac1u de dctcnninación de la 
obligación trihularia. La función del segundo rt-conocimiento es en realidad la misma, 
sólo que por fa fom1a en que fue creado ha llel'ado al absurdo de set1alar que su función 
consiste en verificar lo que la autoridad aduanera ha sancionado en el reconocimiento. 

4. De tal suene, por medio de ambas figuras se ohlicncn elementos para saber con 
prt-cisión ¿qué es la mercancía presentada'? y e.cual es"' linalidad''; es dt-cir, los dalos 
suficientes que pennitan a la autoridad aduanera (en el caso del rt-conocimiett10), o al 
dictaminador (parJ eft-ctos del set:undo reconocimiento). identificarla o distinguirla 
dentro de una dil'ersidad de ntercancia.< semejantes. 

5. Uno de los pun1os más importantes dett1ro del túpico que se ha ptetendido analizar, es 
el papel deterrninattle que en él JUega el Sistema Aleatorio, en \'trtud Je que es 
pr.ielicatttente éste del que depende la práctica de aquél. Este sistema constituye una 
modificación a la Ley Aduanera. que se introduce en Mi:.\iCll a panir de 1990 para llevar 
a cabo el rcconocimicnlo en fonna ak;1tona, es decir con tendencia a la casualidad, 
suerte o a1 .. ar. 

Con la rcfonna legal para 1991} se mo<l1ricó para sd\alar como lo hace en la 
ac1ualidad, que la sckcc1ón scr.i :rntoma111ada, lo cual ha pro\'ocado la inconfom1idad de 
las personas 4uc se SUJctan al mi!<.1111l, en \"irtud de que se consídl·ra que el método 
alcalorio presentaba tna)\lr grado 1lc cqunlad que el automat11ado. toda \'el que el último 
cslá programado c:n fonna dirigida. es tkcir con cit•rtas tt·ndcncias que rcs.j'K>ndcn a las 
mayores incidencias (mcrcancia.\ de alto rít-sgo). que causen pcrjuil"io a la industria 
nacional. 
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6. El segundo rcconocimicnlo que conocemos es tolalmcnlc dislinto al que se estableció 
en el Código Aduanero de 1952, se aplicaha por Vislas Aduanales ( suslilUidos por los 
verificadores) y solo en los casos ch que en que había indicios de infracciones a las leyes 
fiscales. 

La ílgura que nos ocupa fue suprimida en 1982 y reapareció en 19'JI, ahora se 
practica por diclaminadores. La razón real de cambiar las condiciones para la realización 
de esla operación, responde a la frccuenle tendencia de corru11ción de los vistas de 
aduana; de modo que es de aquí de donde surge la finalidad del segundo reconocimiento. 
Y es esta la fonna viciada en que se introduce en como ¡>11rchc en la ley para remediar 
las omisiones de los imponadores o exponadores; o hicn, para subsanar los posibles 
errores humanos de la auloridad. 

7. Del esludio de la figura se crilican la siguicnlcs si1uacioncs: 

Que se un panicular a tral'és de su diclaminador, quien verifique lo que la 
autoridad ha s311cionado en el prin1cr rcconocimit•nto. 
Que la ley olorga a los diclaminadorcs plenas facul1ades para cfcclo de la 
1·criílcación de las mercancías; pues si bien es cieno se eslablcccn y de1cm1inan 
los conceptos a los cuales dchc ;1pcgarsc en le segundo reconocimiento. también 
lo es, que al referirse la ley a 'olros dalos .. ', 'demás caraclcrislieas' y 'los dalos', 
les olorga focullades que rayan en la suhjcli1·idad, 110r lo lanlo el segundo 
rcconocimicrno cslá supedilado a la inlcrprclación de los diclaminadorcs. 
Los dictámenes emitidos por los tlictaminadorcs tiene />''' u· el carácter <le 
resolución particular, ya sea a favor o en «mlra de los conlribuycntcs; sin 
embargo, el último párrafo del aniculo 43 de la Ley Aduanera le niega al 
panicular el derecho de que en lales resoluciones cuando le sean favorables 
puedan ser modificadas, al cslahleccr li1cralmcnlc ' No siendo aplicable en estos 
casos el artículo J(J del Código Fiscal Je la Federación', lo que significa que '"' 
arlas u dktimrnc• rospcrth·o• no co8'tltu)·rn uno rrsoluclón de la 
auloritlad, situación 4uc di:Ja en ahsoluto t.'Stado Je indefensión a los 
con1ribuycnlcs y deja en lela de juicio el carácter Jcfinilívo de las resoluciones 
cm il idas por la ouloridoJ oduancra. 
Los dictmninadorcs aduaneros al prncticar el segundo reconocimiento OL'iÍ como el 
reconocimiento aduanero dcrl\·;llJo de la acti\'ación por segunda ocasión del 
mecanismo de sclccciOn automati1<ufo emitirá un dictamt.-it aduanero al cual 
equipara y olorga ··el párrafo h" del anicuk• 43 el nusmo alcance que el de un 
dictamen fünnula<lo ptn un cont•idor pühllco sobre los c~tados financieros de los 
eontrihuyentcs (52 CFF), es dcrn, no son obligalorios parJ la auloridad fiscal. 
No c~ísh:n criterios ~pl~íficos r~ua la acti\·ación dd mccamsmo de selección 
au1oma1i1ado. 
La prac1ica del segundo fL-conoc11n11:nto implica ga!'ilos aJ1cionall·s que dc~n ser 
cuhicnos por un importador o c\potta..lor. que ese encuentra l'fl las mismas 
condiciones que otro que no los paga por el simple hl-cho \le no someterse a 
segundo rc.."(onocimicnto. 
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8. Ahorn bien, del análisis de las prcciladas consideraciones se dc1ennina afectación a Ja 
esfera jurídica de los particulares, en relación con distintos principios cstabkcidos en 
malcria fiscal y constitucional. 

En el denominado principio de k~alidad objrtil'I que implica que todo proceso 
o procedimiento dchc ajustarse a la literalidad de la Ley, tal como se deriva del 
artículo 5" del Código Fiscal de la Federación, de cuya lectura se desprende que 
inicialmente la aplicación de la ley es cstricla; en segundo lugar se admite 
cualquier método de interpretación y por i11timo pcrmilc la suplctoricdad de la 
malcria común. 

En el caso del segundo reconocimiento lcncrnos que la ley es omisa en 
aspcclos esenciales en el segundo rc.:conocimicnto, por lo 1¡uc en principio no es 
posible ajustarse a la lileralidad de la ley, por lo tanto debe alenderse a la 
interpretación, el problema es que la ley otorga a los dict:urnnadores (que no son 
empicados o funcionarios de la aduana), plenas facultades para efecto de la 
\'crificación de las mercancías, que si bien es cierto se cslahlc..-ccn y dctcmtinan 
los conceptos a los cuales debe apegarse en el segundo Tl'conocimicnto, también 
lo es que al referirse la ley a 'otros datos . .', 'demás caraclcri>licas' y 'los datos', 
les otorga facultades que rayan en la suhjctividad, por lo tanlo el segundo 
rcconocimicnlo cslá supeditado a la mlcrprctac1ó11 de los d1c1aminadorcs quienes 
emitirán un tJiclamcn en el que se hahrá inl<.'1Jlrct:1tlo la ley con ba!-!C en un Manual 
y la autoridad se limitará a serlalar los fundamcnlos y nwl1\os que se requieran 
para juslificar el dictamen y emitir el acla respccli\'a. En conclusión la autoridad 
al lim1ar el dictamen m1 pudo ajustarse a la literalidad de la ley, en \'irtud de que 
la díspnsición rL'qneria inlerprctación, por otro lado no fue ella quien llc\'Ó a caho 
111 interpretación porque ésta fue rcalit.ada por un d1ctamin:ulor y finalmente firma 
la tantas \'CCCS citada interpretación hasada en un Manual, qu1.· lTI realidad no time 
ningún valor de car:ictcr juri<lico. 

Por tales razones se considera includihlc que el Reglamento de la ley exprese 
los linc;1micnlos rnín11no~ de lo 4uc s1.· l"!llcmlcrá por t1k~ 1mprt.-cis1nncs, para 
limitar a ciertos márgenes la actividad del dictamuMdor, l'll virtud de 4uc esto 
proporcionar.\ al agente y al importador o e\JMlrtador un faclor de ccrteu 
adicional. 
JlccordanJo que el principio de equidad cntrn11a el impcrati\'o seguir una 
legislación adecuada que (H:nnila nonnJI en igual fonttil a los iguales y desigual a 
los desiguales, se afirma en rl"lac1ón Cl'lfl el segundo n."Conocim1cnlo que en la 
actualidad, no se contemplan en la ley ningtln crilcrio o regla gcncrJI que permita 
alinnar que en la sckcción se trata por igual a In~ conlnhuyt."ntcs que están en 
igualdad de condiciones, sino 4uc lejos de esto cncontramo~ disposiciones como 
la ~-stahlccida en el segundo párrafo del aniculo 41 de la Le) Aduanern, ·que ya 
hemos referido-, rl-~p(.-cto de la ohligac1ón de los intcrl·s,;,,.Jo\ que realicen 
operaciones en dctcnninaJas aduanas, Je activar l"ll dos tK~L-.10ncs el mecanismo 
de ..,lección automati1.1do imkpendicntcmcntc del rc>uitJJo de la primera 
activación. 
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En esle lralo dislinlo a quienes se cncuenlran en fas mismas condiciones, sucede 
que un conlribuycnlc será objclo de aclos de mofeslia y gral'ámcnes adicionales, 
cuando olro en igualdad de condiciones no fo será. 

Por lo que loca al principio de proporcionalidad según la cual a mtdlda que 
aumenla la ric1ue•a de cada 1uje10, oumenl1 11 conlrihud{in en propordón 
snJlerlor al lnrrcmrnlo de Ja rh¡urla, resultando que un 1ribu10 sea 
anticonstitucion:tl cu:indo se :aplique a circunstancia <1uc no revele la capacidad 
económica corrc~ponl.hC"ntc. En la practica del segundo reconocimiento existe en 
los anexos de la Ley Aduanera un;i 1abla que seilala fas canlidades que se deben 
pagar como pago de los servicios de segundo rcconocimicnlo dependiendo de la 
aduana en que se realice el mismo )'en fonna adicional, un derecho de 1riunile 
aduanero eslablccido en el aniculo 49, fracción 1, de la Ley Federal de Derechos 
<JUC viola los principios de proporcionalidad )'equidad lrihularios en \'il1ud de que 
a lravés del mismo el legislador no cslahlcce el pmccdimicnlo para dclenninar Ja 
base y fijar su cuota en atcncit)n al costo del servicio, pues solamente señala que 
por las operaciones :iduaru:ras que se efectúen mcdianlc pedimento se pagará una 
cuola de 8 al millar sobre el valor de los hienes para efec1os del impucslo gcncral 
de importación; silu:ación que introduce elementos ajenos al costo del servicio 
público de 1r.imilc aduanero. 

El principio de rapidc1. ;implicidad y cconomla no liene cumplimicn10 cabal 
pucslo que el hecho de pr;1c1icar un segundo rcconocimicnlo implica que ya se 
pagó a estibadores que no hahrian sido necesarios en caso de no haber 
rcconocimicnlo, a un diclaminador que lampoco habría sido indispensable en caso 
de presentarse el 1lesaduana111ien10 Jihrc, un derecho de lrámilc aduanero que 
confom1e a Ja ley Federal de llercehos se eSlahlcce para es los cfc-ctos. l'or Jo tanlo 
lo dispucslo en el aniculo 17 y recogido por el Código Fiscal en su anlculo 201 en 
el que cslablcce que cada panc serj responsable de sus propios gaslos y Jos que 
originen las diligencias que promuc\"an, sufre afeclación en vinud de que no es el 
intcn:sado (importador (l c\JHH1;utor) quien solicita los scr\'icios del segundo 
rl'Conocirnicnlo )' Jo que e''º Jlel'a implicilo. 

Por Jo que se refiere al principio de rluliridad que debe ohscr\"arse en las 
nonnas, crtContramos que l'JJ el segundo reconocimiento, pese al modo maquinal o 
computari1..:ido en t¡uc ~e llc\'an a caho las opcmcioncs de s.ch.-cción, la elasticidad 
no parece tener existencia en \·iJ1l1d de la auSt.'tlcia de criterios o parámetros para 
el desarrollo de Ja sckwión au10111ati1ada. l.o anlrrlor •<afirma 1od1 .-rz qH n 
han incluido rlrmenlo• de lccnoló~icos aclualrs, prro no •e h1 norm1do n1 
lnrlu•ión. Por Jo tan lo e• dable decir qur rn r•I• •rnlido, Ja li~un que •o• 
orupa sa1nforr rl imperalirn que ordrna 11 rrnlución dr Ja norm1 rn rorma 
paralrla 1 Ja de la "'cfrdad, l"""lu 11uc rl incluir lnno•·aciunn rn rl ll•trma 
:uluunl'ro implira incluir norma\ 11ur regulen en todm, iUt aspttto1 ata 
inrlu~ión. 

lfrcordando que a lwc; del pnncip10 de comodidad husca Ja slmplllic1cló. de 
los trámiltt hurorrálko\ a fin dr t\'ilar qur 1urjan prtte1101 pira r:I 
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cumplimiento de obli~acionr~, para cumplir con este principio, dchen escogerse 
por ejemplo, aquellas fechas, flcriodos o mornenlos t¡uc en alención a la 
na1uralc1..a del gra\'amcn sean mi~ propicias y venlaJoSa!) para que el causante 
realice su pago, lo cual 1racrj como resullado una mayor recaudación y, por l"fldc 
una menor c\'asión tributaria; y en lodo c;:Lc;o observar los prmcipios o máximas en 
la acluación de los scn·idorcs públicos; solo cabe scilalar que en el segundo 
rt-conocimicnlo existen si1uacíu11Qi que distan en for111;1 extrema tic las 
c.c;lahlccidas como máximas para efectos del principio de comodidad. Por 
ejemplo, la referida simplificación que se husca ;1 través ilcl principio en cita, en 
fonna ideal se prelcn<le alcan1,1r malianlc la nuxlcmi1ación del sistema aduanero, 
sin embargo como veremos en seguida, ésla no cumple con su objetivo en virtud 
de que la ley prcsenla 'deficiencias' en e!-.IC senlido, lo eu;1l a su \'C/ dcnva en la 
ausencia de confia111..a. scñalad;1 como v;ilor a seguir en esta maleria. Por olro 
lado, en cuanto al mínimo rcfcrillo en relación al sacrificio conlrihutívo es relativo 
por la cxislcncia del principio de proporcionalidad. 
De conformidad con rl principio dr rrrtidumhrr la finalidad que prnig•rn 
los clrmcntm 11ur lo lntr¡:ran rs la de proporcionar al obligado la rcrtu.a, 
¡1rrmancnria y rr¡:ularldad de 1.. cirrun•tancia• 11ur en,·urlnn a la 
ohllgarlón, r>to r., todo ha dr >rr llano r lntrligiblr para rl contrihu~·rntr y 
para cuah1ulrr otra prnona. l<clacionamlo lo anlcrior con la figura que 
analizamos encontramos que se encuentran dctrmiinadn~ ekmcnlos como el 
sujeto. objclo, ele ... ; ~111 embargo no succllc In rmsmn rn rclaciún con otros 
aspectos dctcnninarllL-S en el reconocimiento ;uJuanero, por t.'Jemplo: la ley ordena 
la existencia y funcionamiento de un 'mecarusrno lle sckcc1ó11 automat11ado' pero 
no precisa ninguna base, reglas o cualquier otr;1 clase de infonnación que pcmtita 
precisar con cer1c1.a en quC consiste ese 'mt.-canismo'. Asi pues, la interpretación 
discrecional de la aduana para elegir el mecanismo c11ado pmJria oscilar entre los 
más trnsparcntcs y ohjeti\'os hasta los m;i!,, ;1hsuutos y arhilrarios. lo cual trae 
consigo un cslado incierlo que podría tener repercusiones perjudiciales a quienes 
se somclcn al reconocimiento. L.i situac10n Sl·r;i dohlcmcnte implicada si este 
nu .. ~anismo se acti\'.i por segunda ocasión y ~l lºll forma ;1dic111nJI de ello !il! dcri\'a 
la verificación a tra\'és de un dictaminadnr. 
Puede sei\alar.;c que, en uhima ins1ancia, el ¡irlnripio dr ju\licia se manificsu de 
mancrn relcvanlc en todns los demi.co, pues un po~tulado imposl11\·o, que para ser 
justo, el segundo reconocimiento tiene qw.: ser general, proporcional, unifonnc. 
ele ... Asi, retomando lo rrfrrido rr\pccto <k cada uno dr lo• principio> 
••lahlrcidos, rr.ulla 11ur 11 no t .. rr •plirarión rfrctil'a rn '" conjunto los 
1ninri1lios rl'frridos en lu páJ,!i•as antl'riorr,, ti u1:undo rt<"onodminilo 
rrsulea Injusto. 

9. En cu:11110 a las g.u;mtÍa..\ comtitucmnalcs l'll la malena que llO!rl ocupa, concluimos 
que los actos que rcJh1an kLc; omlondadcs aduaner;is l'll el segundo rt.'Conocimit.11to son 
de especial rclc\'anci;1 1oda n·1 que afr·ctan la l'sfCra JUrúl1ca del contnbuyc:nlc, en tanlo 
que const11uyen el anlL'C«..'llcnlc que nx>li\·a la Je1em1Ínac1ún de contrihuc1oncs. 
;1pron"Chamientos y ;i(ccsorios a cargo lle los importador. con la c5pC'C1al ca.raclcristica 
Je que Jichns aclos son rc~lli1ados en 1111cio por un particular a tr~I\ és de su dictaminador 
;uluanal. Por lo lanto tenemos 4uc el pa¡'CI de las ga1antias 1mplil"J una autolimiLación 
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por parte del cslado a la ac!Uación de las auloridadcs <1ue lo rcprescnlan, lo que 
juridicamcnlc se traduce t11 una relación de dcu."Cho cnlrc el gohcmado como persona 
fisica o moral y el Eslado corno enlidad ¡urid1ca y polilica con personalidad propia y sus 
auloridadcs, cuya acli\'idad se dcscmpei\a en el cjercic10 del poder y en reprcscnlación 
de la entidad csla1al; y consccucnlcmcntc implica un estudio especial de la seguridad 
jurídica. Así las cosas merecen atención los artículos Sº , 1 úº y 17" del ordenamiento 
jurídico referido. 

• Del csludio del articulo 5" de la Conslllución se desprende la libertad de lrahajo, 
lo cual se anafüa a la luz de la seguridad jurid1ca. En este orden de ideas es dable 
sei\alar que siguiendo la opinión de algunos aulores, la seguridad implica que un 
ordenamiento participe de las caractcristicas de todo ortlcnamicnto jurídico; de 
lo cual se desprende que las disrosicioncs en 111atcri;1 lnhutaría dchcriin 
garantizar la inexistencia de limites a la hhcrtad del par11cular para desarrollar 
cualquier aclividad licita, lo que lclnicamcntc dchc C).tcndcrsc a cualquier figura 
de esta naluralc1..a y por supuesto a la importación y exportación, donde 
encontramos al segundo reconocimiento. En este pn.-ccpto la inccr1idumhrc que 
rodea al segundo rt-conocimicnto paR-ccria constituir un círculo de fatalidades 
concéntricas dentro del cual se encontrarla una c~lrrrha roinridrnria rntrt la 
precilada lncrrcidumbrt y las dluacíonn <tU< indirrclamrnlr límilan al 
parclcular en su lihrrlad rrsprclo drl rjrrcício de una aclMdad licíla. 

El problema se presenta cuando a C'Sta garantia de hhcrtad se relaciona la de 
igualdad de condiciones en la ck-cción lle acli\'idad , en vit1u<l de que por un lado, 
la ley en el segundo párrafo del articulo 43 e'lahkcc la obhgaciún de los 
contribuyentes que realicen el despacho de mercancías en detcnnina<las aduanas, 
de someterse en fonna ohligatona, a t1 acll\'aciún del Sistema Aleatorio 
Au10111ali1ado lntcgrnl en dos ocasiones, indq1rndientcmenlc del rcsullado de la 
primera ílCtivación~ y por el otro, existe un criterio de tendencia dirigida que 
dclennina la priclica del rcconocirnielllo dependiendo de la rnalcria de 
importación o exportación. En el úllirno caso no cxisle 1hsposición alguna que 
señale que el Sistema Aleatorio tiene corno punto d1..·partida una tcndL"flcia 
dirigida h;1cia las mercancías, de alto riesgo, en funcuín tk que la autoridad ha sido 
muy cuidadosa de maniícstar c.~te critcno que fl<'tlria significar la aceptación de 
medios de defensa para el importador o exportador; sin embargo esto no significa 
que tales situaciones deban ser soslay·.idas por no manifcMarsc en ley. 

Asimismo, la constitución ordena ciertos fl'\IUl~ttos par;:i llevar a cabo 
limitaciones a las garanlias refrridas, lalcs como la orden judicial en el caso que la 
activitlad afcclc los dcn:cbos de lercero, o bien la resolución gubcmamenlal en el 
caso de :tÍL'clación al onlcn publico; sin cmhargo por I• forma en que se 
manificsla la lcndcncia del mecanismo <le scleec1ón. no e\isle posibilidad de 
alcnder a ello. 

• Por lo que toca al articulo 16 del mismo ordenanucnto lcnc:mos que en el caso del 
reconocimiento el articulo 43 de la ley atluancra señala Je manera clprcsa. que 
'elaborado el petlimrnto y t'fi'ctuado el f"lJ.:o ,¡,. /cu nmtribucwnr.J y cuotas 
rompe1Lmtoricu 1lt·11•rmma.t por d mlt'rt·smlo, -~'· prt•.u·,1t,1r1in hu mrrrancías ante 
la a11toridaJ oduonrru y se actn\lrd d mccatu.\nw ,/t• u/,·cc1ó11 1mtoma11:aJo 

150 



que cletcrmi11artÍ si ddJc prac1icarse el rcco11ocimic1110 culwmero Je las mismas. 
En caso tifirmatfro. la a11toril/ud aJ11a11era lfcclllará t'I n•conocimicnto ame 
q11ic11 preselllc la.t mt•rra11ci11s ', sin emhargo, para el caso del scgund.o 
reconocimiento solo se eslablccc 'im/ept:nclit·111c·m1·11u dd rcsllltado qut! huhieia 
clcterminado el mcccmismo de selt•cció11 11u1omati;m/o ,.,, la primt•ra ocmiór1, rl 
i11tere.smlo dehcrti ar1frar/o por se¡.:unda ocasión a t'fi•cto 1/e 1/c1rrminar si las 
mcrcm1cit1J rstarán s1tjetaJ a s1..'J.:lllulo rcco11oc1mir11to mllla111..·ro por p11ru de ltls 
1lirta111i11adorr.,· aduaneros a11tori:ado.r por la Secrc•taria ... ' 

Sin emhar¡;o, Ja autorización en comento no significa que el dictaminador se 
constituya por ese hecho adquiera Jos elementos indispcnsahles para llevar a cabo 
las focultadcs propias de Ja autoridad aduanera y entre éstas, nos referimos a Ja 
practica del segundo reconocimicnlo. Es1os solo dchcn considerarse como de 
auxiliartl· de la autond;:ul ;uluancrn pero no sustitutos de la misma, esto es, es 
claro que la supucsla función de 'auxiliar tiiular de las mluanas· no puede tener un 
alcance de 'sustitución', Je tal suerte <¡uc Jos funcionarios sin Ja intervención del 
facultado, desarrollen'""' serie de actos de molestia. 

En cuanto a Jo cstahlccido por el articulo 17 de nuestra Constitución 
considerarnos 1¡ue se \'Ulnera Jos p:irrafos segundo y tercero en virtud de que en 
ellos se establece el derecho que tienen todos Jos gohemados a que se les 
administre justicia por tnbunalcs que deberán emitir rcwlucioncs de manera 
pronta completa e imparcial, asi como Ja ¡;aranlia de que las leyes tanto federales 
como locales cstahlccl·rán los medios fll"Cesarios p;1rn l;1 plena ejecución de sus 
resoluciones; no obstante para efectos del segundo párrafo Je este articulo, 
debemos recordar que en el sc¡;undo reconocimiento sur¡;e Ja situación especial de 
que aún cuando los dictimcncs emitidos por Jos dictaminadores tienen pcr se el 
car.icter de resolución particular, ya sea a farnr o en contra de Jos contribuyentes, 
el penúltimo párrafo 1lcl articulo 43 de la Ley Aduanera Je niega al particular el 
derecho de que en tales resoluciones cuando Je sean favor.ihlcs puedan ser 
modificadas por el Trihun.11Federal1lc )u,11cia Fiscal y Administrativa mediante 
juicio que promuevan Ja., autoridades fiscales, al establecer lítcralmcntc • No 
siendo aplicable en estos casos el articulo 3<• del (\\digo Fiscal de Ja Federación', 
Jo cual significa que )3\ arla\ o diclámL·ne!t re~per1i\·os no con!tlil•yrn una 
resolución de Ja autoridad)' menos fa1orahlr al particular; situ3cíón que Jeja 
en absoluto estado Je mdcfcnsión a Jos contnhuycntcs y dc¡a <~l tela Je juicio el 
carácter dcfinili\'o Je las rcsolucmnes cn11ti1Jas por Ja autoridad aduanera. 

Por otro lado y dcn\'ado de Jo anterior, tampoco se cumple con Jo cstablccido 
en el sentido de tille /aJ /t~·t',\ ft•dt•Mlc.'i y Jocalt·J cstahlcn•rán las mr,/ios 
11ccc.s11rios para q11t· .St' ¡.:armrtic<' la 1n,frp«wfr11t"ll1 d1· /oJ trihuna/c.s y l. pl~na 
ejrcudón dt• s11s rr•111l11cim1t.\. 

10. Finalmente consideramos de 11.l5Cl'tldcncia cnnmJcrar la fi!!UrJ. de la prcvalid3ción, 
que se crea con Ja reciente introducción del articulo 1 h A de Ja ley Aduanera. pues no 
creemos que constituya la soluc1lln idónc~ para tcnmnar con bs imprecisiones que se 
encuentran en la ley de Ja materia. 
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